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A mi Madre 

Sra. Guadalupe Bravo Barrera. 

Por quien soy. 



A mi Esposa 

Lic. María Udi Cabañas Maldonado, 

Por y para lo que soy. 



Dedico esta obra a los Servidores PÚblicos 

del Palacio de Justicia, que con su afecto y cariño 

lograron de una manera importante contribuir a la 

realización de la Presente, a las Jovenes Generaci.2, 

nes que inician su camino por los senderos luminosos 

de la Impartición de Just.icia, a las Generacícnes 

Maduras, que continúan asimilando las Nuevas y muy 

reiteradas Reformas a nuestra Ley Orgánica, para po

nerlas en práctica inmedie.tamente, y a nuestros an

cianos, que otorgaron su vida a esta noble Institu-

ción. 

No enunciaré nombres puesto que si los e~ 

listara y por error de mi cerebro omitiera alguno, 

ya que son demasiados los conocidos, pudiera herir -

con esta acción injustificada, susceptibilidades, y 

eso es lo que no quiero, porque han de saber que to

dos tienen un alto grado de sencibilidad ••• ya los 

estoy escucha11do ••• lo que si les digo ¡Gracias¡ por 

permitirme ser su amigo, ¡Gracias¡ por impulsarme a 

no ceder en la elaboración de esta pieza, ¡Gracias¡ 

por auxiliarme con sus conocimientos culil..11do más los 

necesite.,, su corazón es mi Pitar. 



Dedico esta Obra al TRIBUNJII, SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, como un 

Homenaje a los 459 años de ImpartfoiÓn de 

Justicia Común en la Ciudad de México. 

Al TRIBUNJII, PLENO, que tiene presente 

la Necesidad Espiritual de Fundir el Trib~ 

nal de Justicia, con la gran Patria Mexic_§; 

na, representando una expresión en el Des

tino del Distrito Federal, 

A todos corr!sponde definir la histo

ria del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, sustituir las Antíguas -

Leyes Orgánicas hijas de la Guerra y la P.Q. 

lítica; por las Reformas de la propia Judl 

catura, constituídas a Base de Experiencia 

y Conocimientos por los que ha.~ otorgado -

su Vida al Servicio de la Administración -

de Justicia en lli6xico. 



D E D I C O 

AL 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ESTA TESIS 

Que manifiesta las Aspiraciones históri 

cas de los Servidores PÚblicos Judiciales, -

defendiendo los Derechos de los •rrabajadores 

teniendo como objetivo esencial, la L11plant~ 

ción de la Carrera Judicial en el Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal. 



Al Lic. José Maria García Sánchez. 

Al amieo que me enseñó, que los 

Seres Humanos más que con sus pala-

bras hablan con sus actos, que el m~ 

jor discurso es la Conducta, el he-

cho qne concu(;rda con la idea, la 

huella creadora que se deja en la 

Arena movediza del Destino. 

Al amigo, a quien estimo por la 

dimensión de su voluntad, q~ien me -

aconsejó y condujo por los Senderos

muchas veces escabrosos, otras veces 

difíciles pera que viera luz la pre

sente Obra.. 

Gracias. 
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INTRODUCCION. 

El objetivo primordial del contenido de esta Obra, es 

el lograr una Resolución Definitiva, de uno de los problemas 

que afecta al Poder Judicial, hasta hace poco visto con profun

da indiferencia por todos los Gobiernos que han sucedido. 

El lamentable estado en que se encuentra la Adl!linistr,!!; 

ción de Justicia del Fu.ero Común de la parte más importante y -

poblada de la Nación o sea el Distrito Federal, hace que la Ca

rrera Judicial, sea un logro a la Superación de los Servidores 

PÚblicos del Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, 

El Señor Presidente de la República Lic. Miguel de la 

N,adrid Hurtado, se ha dado, seguramente, cuenta de lo que sien! 

fica tener en el pueblo Metropolitano, un Eficiente y Expedito

Poder Judicial Común, y estimo que tiene firmes deseos de que 

él mismo se eleve en la Misión que tiene encomendada, de aquí, 

que: 

Con fecha 12 de Diciembre de 1983, expidió un Decreto 

-Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

Martes 27 de Diciembre de 1983, página 16, primera Sección, do~ 

de ordenó se ;;:umentara la cuantía a 182 veces el Salario JllÍnimo 

Diario General vigente en el Distrito Federal, a los Juzgados

Mixtos de Paz, en el Ramo Civil y Penal. Creó también una Oficia 

lía de Partes Común para los Juzgados Civiles y Familiares, ya 

que era necesario, por los Feudos que habían creado determinados 

Bufetes Jurídicos Capitalinos, en Contuvernio con algunos titu

lares de los Juzgados. Así mismo, esta medida auxilió a los Ciu 

dadanos que fueran demandados ante este H. Tribunal, porque el 

Juzgado donde se ventilaría su Asunto Judicial, no serÍ!i! el de 

los Compadres o Amigos de los Actores, donde ya ·todo se tenía 

arreglado, sino el Juzgado en Turno, Esta misma Ley facult6 a 

los Pasantes en Derecho, para practicar Notificaciones Persona 
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les, con excepci6n de Empla~amientos a Juicio, este hecho, es -

causa del abundante trabajo que tienen los Secretarios Ejecut~ 

res en los Juzgados de Primera Instancia, Civiles, Familiares, 

del Arrendruniento Inmobiliario y de lo Concursal. 

El día 12 de Diciembre de 1984, lanzó otro Decreto-Ley, 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 

21 de Enero de 1985, donde se Reformaron, Adicionaron y Deroga

ron diversos incisos para los RequiBi tos de Magistrados y Jueces, 

habrá catorce Salas, antes once, se aumentó a 43 el número de -

Magistrados y 6 Supernumerarios, se crearon puestos de Nueva 

Creación, se incrementó la Responsabilidad a los Servidores P!á_ 

blicos, se abrogó la terminología de Funcionarios y Empleados -

de la Administración de Justicia, y en su lugar se señalan en 

conjunto, Servidores Públicos, y una de las cuestiones importa...~ 

tísimas con gran trascendencia a la Carrera Judicial en el Tri

bunal del Fuero Común, que más adelante abundaremos, es la Cre~ 

ción del Centro de Estudios Judiciales en el mencionado Tribu

nal, que cuyo objetivo será la preparación intensa, la actuali

zación sólida en las Disposiciones Legales, así como de la Co_g 

ducta Profesional que deben observar los Servidores Públicos, -

de las adiciones en los Requisitos para Jueces: 

Se encuentra inscrito en el Artículo 95, inciso d).

Acreditar haber cursado y aprobado los Programas que al efecto 

desarrolle el Centro de Estudios Judiciales, como Requisito -

Obligatorio yara los Jueces de Paz. 

De los Juzg2dos Civiles, Familiares, del Arrendar!liento 

I.11mobiliario, de lo Concursal y .Penales, el artículo 53 • señala 

que para ser Juez de lo Civil, inciso d).- Acreditar cuando me 

nos, cinco años de Práctica Profesional, que contarán desde la 

fecha de Expedición del Título y someterse a Exámen de Oposición 

formulado por los Magistrados de la Sala, a la que quedarán ad~ 

critos. Se prefiere para el Exámen de Oposición a quien hubiere 

cursado y aprobado los Programas que al efecto desarrolle el-
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Centro de Estudios Judiciales. De los demás Jueces faltantes, 

es el mismo requisito que el del Juez de lo Civil. Este requisi 

to es Preferencial únicamente pero se le da prioridad a los SeE 

vidores Públicos del mismo Tribunal, de los artículos enuncia

dos, son de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal. 

El 28 de Diciembre de 1984, se expidió un Decreto-Ley, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de 

Febrero de 1985, en el cual se reformó y adicionó la Ley Orgáni 

ca citada en lo concerniente con el Inmueble en Arrendll.llliento,

se creó la Sección Tercera de los Juzgados del Arrendlillliento In 

mobiliario, se crearon los puestos de Juez del Arrendaraiento In 

mobiliario, y los puestos de Conciliadores. 

Con fecha 7 de Octubre de 1986, el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia diÓ a conocer en el Boletín Judicial, núme 

ro 55, un Nuevo Reglamento del Exámen de Oposición, a que deb~ 

rán someterse los aspirantes a jueces de Primera Instancia. 

El Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de En~ 

ro de 1987, Reformó, Adicionó y Derogó diversas Disposiciones -

de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, creando los Juzgados de lo Concursal, 

creando una Oficina Central de Consignaciones, se Reformó el ar 

tí culo 67, "Los Secretarios Actuarios" para c;_uedar como sigue,

"Los Not'ificadores y Ejecutores", el artículo 69 bis, El Pleno 

del Tribunal determinará los Requisitos que deban satisfacer -

los Notifica.dores y los Pasantes en Derecho, pudiendo facultar

a estos Últimos para practicar Notificaciones .Personales, con 

excepción de Emplazamiento a Juicio, los Actuarios adscritos a 

los Juzgados pasarán a formar parte del Cuerpo de Notifica.dores 

y Ejecutores. Se Reformo asímismo, el artículo 52, en el Distri 

to Federal habrá el número de Juzgados de lo Civil que el Pleno 

del Tribunal considere necesarios para que la Administración de 

Justicia sea expedí ta y estarán numerados proeresi vamente, en -
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Base a esta disposición y al acuerdo del 26 de Enero de 1987, 

por el H. Tribunal Pleno, se acordó la División de los Juzgados 

de Primera Instancia del Fuero Común del Distrito Federal. 

En la Sesión del H. Pleno del Tribunal de Justicia de 

fecha 6 de Abril de 1987, correspondiente al acuerdo del 26 de 

Enero del presente año, se acordó que a partir del trece de Abril 

de 1987, funcionarán 47 Juzgados Civiles (De los veintiocho exis 

tentes), 30 Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario (De los quin 

ce existentes), 40 Juzgaa.os de lo Familiar (De los veinti tres -

existentes), 66 Juzgados Penales (De los treinta y tres existen 

tes) y a partir de la mencionada fecha, empieza a laborar la -

Oficina Central de Consignaciones. 

En esta misma Sesión, se designaron Cargos de Juez de 

lo Concursal en el Distrito Federal, el envío de los Asuntos de 

lo Concursal que tienen los Jueces Civiles, en qué Instalaciones 

funcionarán y su adscripción, en esa misma fecha del trece de 

Abril iniciará,, labores, 

La C. Magistrada Clementina Gil de Lester, Presidenta 

del Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común del Distrito

Federal y el C. Contador Público Ramón ilguirre Velázquez, Rege~ 

te de la Ciudad de México, han tenido gran interés y entusiasmo 

en las mencionadas Disposiciones Presidenciales, que ampara ex

traordinariamente la buena marcha de la Administración ce Justi 

cia. 

El Sindicato del Poder Judicial del Distrito Federal, 

en Base al artículo 43, fracción I, de la Ley de los Tra.bajado

res al Servicio del Estado mantienen una Carrera Judicial: 

"Son obligaciones de los Titulares a que se 

refiere el artículo lo. de esta Ley: 

l.- Preferir, en igualdad de Condiciones de 

conocimientos, aptitudes y antiguedad, 

a los Trabajadores Sindicalizados res

pecto de quienes no lo estubieren; •••• 



y a los que acrediten tener mejores d~ 

rechos conforme al Escalafón". ( 1 ) 
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Por lo tanto, los interesados en tener acc.eso a un -

cargo de Secretario de un Juzgado, tendrán que ingresar al Sin

dic.:,.to, como Trabajador de Base, que por Exclusión lo son los -

que tienen carácter de Trabajadores de Confianza, señalando el 

artículo 50. del Ordenamiento Laboral, quienes son Trabajadores 

de Confianza, y el articulo 60. quienes son de Base. 

En el Nombramiento, también tiene ingerencia el Esca

lafón. El artículo 47 de la Ley mencionada, señala que se entieQ 

de por "Escalafón", el Sistema Organizado en cada Dependencia -

conforme a las Bases establecid&s en este Título, para efectuar 

las promociones de ascenso de los Trabajadores y autorizar las 

.Permutas. 

El Sindicato de los Trabajadores del Poder Judicial,

mantiene la Carrera Judicial de todos los Trabajadores desde el 

Escclafón más- modesto hasta la categorí-a-de- Secretario de-Acue_!-

dos, que es la más elevada posición, en la que puede intervenir 

en beneficio de los Trabajadores del Poder Judicial, asímismo,

en beneficio de la Administración de Justicia. 

El Licenciado Arellano, nos expresa que: 

"El Sindice.to de Empleados de la Administr.§: 

ción de Justicia, impone a los Jueces no -

sólo Secretarios ineptos e ignorantes, si 

no inmorales y venales, que aquél está 

obligado a sufrir, a pesar de todos los -

desaciertos, errores e injusticias que co

metan, aunque sea en grado escandaloso". ( 2 ) 

Abogados y personalidades distinguidas algunas veces 

1 .ir·t. 43, Frac. I úe la. Ley Federal de los '.rraus . .,adores nl Servicio del Es 
ta.do, ln. ed,, Editod al l'ailerGrEf:fco de la Jrncion, ié.nxico, 19fl5, P• 65, 

2 1\rcllnr10, Carlos, .Prác10icn Jurídica, 2a, ed., Ec'.itorii..l Porrúe., México, -
1985, P• 482, 
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se apasionan injustamente atacando a esta Institución y siguieg 

do la corriente de hacerla la Única responsable de la inefica-

cia de la Justicia Común, el Lic. Portes Gil, nos expresa que: 

dice que: 

"Gran parte de la corrupción de que se acusa 

a los Funcionarios de la Administración de 

Justicia se debe a la constante intromisión 

de funcionarios del Gobierno o de parientes 

de esos funcionarios, en los asuntos de im

portancia que se tramitan ante los Tribuna

les". ( 3 ) 

Otro ataque, es el del Licenciado Burgoa, cuando nos-

"La Venalirlad, el Soborno, la Ignorancia, la 

r,':aledicencia y otras muchas circunstancias

que sería prolijo mencionar, han corrompido 

la Administración de Justicia en el ámbito

del Distrito- Federaél, originando un -ambien~ -

te nauseabundo y asqueante, el cual, unido 

a las condiciones materiales de pobreza y -

suciedad en que, por una lamentable apatía

del Poder Ejecutivo tiene que desenvolverse 

la desesperante labor Judicial, significa -

el desdoro de nuestra República y un serio

motivo de honda verguenza Nacional. Hasta -

el individuo más ignaro de nuestro Pueblo -

ha levanta.do su débil voz para protestar -

contra ese estado de cosas, el cual ha sido 

blanco de acerbas censuras sociales que han 

culminado en un verdadero clamor popular de 

inconformidad e indigné(ciÓn". ( 4 ) 

3 Brcme,untz, .Uberto, Por una Justich. al Servicio del P.,eblo, la., ed,, Edi
torial Casa de Michoaci>.n, M~xico, ÜJ55, poT. 

4 lbid, p, 8, 
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Si esto sucede con .Abogados y Miembros de la Judicat~ 

raque, por su profesión y actividad están en contacto con la -

realidad de lo que ha acontecido en el Tribunal. ¿Qué puede es

perarse de personas ajenas al meclio Judicial? 

El problema de la Justicia Común del Distrito Federal, 

debe interesar, no solamente a los Abogados y a los .Miembros de 

la Judicatura, sino al Pueblo mexicano en general. 

Soy el primero en reconocer todas las fallas y lacras 

de que adolece la Administración de Justicia, expongo Únicamente 

las fallas de la Selección y Nombramiento de los Servidores Pú

blicos, con Claridad y Veracidad en el curso de esta Tesis; pe

ro condeno todo ataque exagerado y calumnioso contra la misma,

Y, toda actitud interesada de quienes pugnan tru1 sólo por el -

desprestigio de nuestra Institución de Justicia Común, sin sug~ 

rir los medios o.brindar su colaboración, para corregir errores, 

deficiencias e irregularidades. 

He deseado presentar, con franqueza y realismo, el p~ 

norama. de una de las principales cuestiones que se refiere a la 

Carrera Judicial, que beneficia a la Administración de Justicia, 

y a su mejoramiento, aportando no solamente mis personales opi

niones, basadas en la experiencia adquirida en el tiempo que 1.§: 

boré en el Tribunal, sino las de todos aquellos que, en difere_g 

tes aspectos, se han preocupado por este importante Servicio PÚ 

blico. 

Señor Presidente de la República, Señor Regente de la 

Ciudad, Señora Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 

Fnero Común del Distrito Federal, Senadores y Diputados del Con 

greso de la Unión, dieciocho millones de Habitantes claman por 

una mejor Administración de Justicia Común en el Distrito Fede-

ral. 



CAPITULO I 

".Al{TECEDEl,TES HISTORICOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL". 

A).- Justicia Azteca. 

B),- Tribunales de Justicia en la Nueva España. 

c).- Bando de Hidalgo. 

D).- Constitución Política de la Monarquía Española. 
(Promulgada en Cádiz a 19 de Marzo de 1812). 

E).- Sentimientos de la Nación. 

F) .- Decreto Constitucional para la Libertad de -1a :América 
Mexicana. 
(Sancionada en Apatzingan el 22 de Octubre de 1814). 

G). - Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
(Sancionada el 4 de Octubre de 1824). 

H).- Leyes Constitucionales de 1836, 

I) .- Ley.- Arreglo Provisional de la Administración de Jus 
ticia en los Tribunales y Juzgados del }u.ero Común. -
(23 de Uayo de 1837), 

J).- Bases de Organización Política del 12 de Junio de 1843. 

K).- Ley sobre Administración de Justicia y Orgánica de los 
Tribunales de la Nación del Distrito y Territorios. 
(23 de Noviembre de 1855), 

L).- Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 
que rigió a la Nación de 1856 a 1857. 



LL).- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Sancionada el 5 de Febrero de 1857). 

M).- Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. 

N).- Ley de Organización Judicial en el Distrito y Territo 
ríos Federales. 
(9 de Septiembre de 1903). 

Ñ).- Etapa Revolucionaria. 

O).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Sancionada por el Congreso de la Unión el 5 de Febre
ro de 1917), 

P).- Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común en el -
Distrito Federal y Territorios de la Federación. 
(9 de Septiembre de 1919). 

Q) .- Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común del Dis 
trito y Territorios Federales. 
(31 de Diciembre de 1928). 

R),- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero -
Común del Distrito y Territorios Federales. 
(31 de Diciembre de 1932), 

S),- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero -
Común del Distrito y Territorios Federales. 
(29 de Enero de 1969). 
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A). - JUSTICIA AZTECA. 

En diversos Códices, OdorÍficos y Pintogrificos, como 

en el de Chimalhuacan, Aubin, Florentino y Mendoza, o por medio 

de las pinturas de los discursos de los Viejos llamados Huehue

tlatoni, de los Anónimos Tlatelolcas y los h1ales Tlaxcaltecas, 

se dice que la JUSTICIA P~TECA, era una importante función del 

Estado; desde la Fundación de México-Tenochtitlan, se comenza-

ron a hacer leyes y a edificar Casas de Justicia, a crear Cons~ 

jos donde se Administraba Justicia en cada región, de las 317 -

tribus y pueblos donde ejercían su Poder y control Jurisdiccio

nal. 

Si una persona se encuentra acusada por ülgún delito

Y no sabía defenderse por desconocer las leyes, intervenía otra 

persona en su auxilio conocedor de las leyes, éste se esmeraba

en lle~ar a un arreglo con el Juez o el Acusador. 

Si una persona se hacía justicia por su propia mano, 

era estríctamente castigado, perdiendo la vida en la forma mas 

dolorosa, mostrándolo a la población, para que les sirviera de 

escarmiento, ya que la Impartición de Justicia estaba reservada 

Únicamente al ltonarca Azteca, a los liiaeistrados y a los Jueces. 

TRIBUNALES INDIGENAS EN LA EPOCA PRECOLOlHAL 

La Justicia se impartía en Tribunales de dos clases: 

Unitario (Cihuacoatl) y Colegiado (Tlacatecatl). En el Reino de 

Lléxico-Tenochti tlan, el Rey no:nbraba a un Macistrado Supremo ••• 

en cada población de imiJOrtancia, alejada del Centro, o sea de 

la Gran Tenochtitlan, había un Maeistrado Superior que tenía fa 

cultades _¡¡ara nombrar en el territorio que le correspondía en -

jurjsdicción, a los Tribunales Inferiores, compuestos de tres o 

cuatro jueces. De aquí que, los I.íexicanos tenían varios Tribun.§; 

les y Jefes para la Administración de Justicia, en la Corte y -

en las principales ciudades I corno ya hemos mencionado, había un 
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Supremo ~istrado, llarJado CIHUACOATL, esta Autoridad era tan 

grande, que de las Sentencias que pronunciaba en materia CIVIL

º CRIMINAL, no se podía apelar a ningún Tribunal, sino ante el 

Monarca Azteca, 

Inferiores al Cihuacoatl, era el Tribunal de TLACATE

CATL, que se componía de tres Jueces; a saber el Tlacatecatl, -

que era el principal y de aquí tornaba su nombre aquel cuerpo, -

conocía de causas CIVILES y CRIMINALES, se reunían diaríamente

en una Sala de la Casa Pública, a la que daban el nombre de TLAT 

ZONTETECOXAN, que quiere decir "LUGAR DONDE SE JUZGA", y tenían 

a sus ordenes un cierto número de porteros y aleuaciles. Allí -

escuchaball con gran paciencia a los litigantes, examinaban dili 

eentemente la causa y fallaban según la Ley. Sí la causa era Ci 
vil, no había apelación; pero si la causa era Criminal, podía -

apelarse a Cihuacoatl. La sentencia se pronunciaba por el TEPO

:XOTL o pregonero, y se _ponía en ejecución por el CUAUHNOCHTLI, 

que era, uno de los tres Jueces, Tanto el pregonero, como el -

ejecutor de la sentencia, que era la Justicia, estaban en alto 

aprecio entre los Mexicanos. 

Los TEUCTLES, o lugartenientes del Tribunal Tlacate-

catl, eran JUECES I:iEHORES, se elegían anualmente por los vecinos 

de su barrio correspondiente, resolvían asuntos de poca importan 

cia, debiendo dar cuenta diariamente de sus disposiciones Jurí

dicas al Tribunal Tlacatecatl, bajo las ordenes de los Teuctles, 

estaban los TEQUITLATOQUIS o Correos, que llevan las Notifica-

eiones de los IJae;ístrados y citaban a los Reos, los TE.f'ILLIS o 

alguaciles que hacían los arrestos. 

Los CENTECTL.IU'IXQUES, o sea, JUECES DE .PAZ, según ap§: 

.rece, no podían juzgar, sino tenían a su cargo, observar a un 

cierto número de familias confiadas a su vigílm,cía y a dar 

cuenta a los Jueces y 1,:acistrados de lo que en ella ocurría. 

La Justicia militar era Administrada por medio de los 

,capitanes, CINCO CAPITPJ'1E3 TEJUAN POTESTAD DE JUEZ, Únicamente-
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en lo que se refiere a las Leyes u.e Guerra. 

Había un Tribunal de Comercio, que servía para impedir 

los fraudes en el Comercio y el desorden en los ne,gocios o Con

tratos, estaba compuesto por doce jueces, que tenían sus sesio

nes en una Casa de la Plaza, los auxiliaban algunos alguaciles 

que giraban continuamente por el mercado, y se encargaban en -

llevar a los jueces, todas aquellas personas que disputaban o 

que habían cometido algttn delito en el mercado. 

En el Reino de la ilíonarquía Azteca, Clavijero señala 

que la Jurisdicción estaba dividida entre seis ciudades princi

pales. Los I{iagistrados y Jueces estaban en los Tribunales desde 

al rayar el día hasta el anochecer. Se les llevaba la comida a 

la Sala de Audiencias, afín de que no se distrajesen de sus 

funciones, para cuidar de la manutención de sus fa1J1ilias, ni tQ. 

viesen pretexto alguno para dejarse seducir, tenían _posesiones 

señaladas y esclavos que la cultivasen. Estos bienes eran ane-

xos al empleo, y no pasaban a los herederos,- sino a los suceso-_ 

res en la r.lagistratura. 

Cada veinte días se reunían los Jueces de la Corte, 

bajo la Presidencia del Rey, para terminar las causas pendie_g 

tes, si por demasiadas obscuras o intrigantes, no podían falla.!: 

se entonces, se reservaban para otra Reunión General y más so-

lemne, que se celebrabal'.l de ochenta en ochenta días, en la cual 

todas las causas quedaban decididas, y allí delante de los voc~ 

les, se aplicaba la pena a los Reos Sentenciados, el Rey pronuQ 

ciaba la Sentencia, haciendo con la punta de una flecha una ra

ya en la caheza del reo pintado en el proceso. (5) 

LA ENSEÑANZA QUE SE IM.PARTIA 
PARA PODER SER JUEZ • 

.Para desempeñar las Funciones de Juez, en el Tribuna1 

5 Cfr. üarc:l:a lzcabalceoa, hela.ción de Texcoco,_ 3ra. ed., Editorial Colección 

de Doct.mcntos para. la Historia de 1>\éxico, 1~4b, México, Tomo LV, P• 6, 
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Colegiado, o Titular de un Juzgado de menor jerarquía, era re-

quisito indispensable ser noble, de grandes cualidades Morales, 

respetable y haber sido educado en el C./i.LltiECAC, Esto nos menci..2_ 

na Izcabalceta, aparte nos dice que esta Institución de enseñ9!! 

za, manejada por los sacerdotes y destinada exclusivamente a la 

nobleza, se impartían diversas enseñanzas generales y otras es

Jecialidades para el servicio de la Administración Pública, o -

.;¡,ara Consejos de la Judicatura "Los Sacerdotes pasaban los días 

en enseñarles a buen gobernar, a bien hablar y a oir Justicia". 

(s). En el Calmecac, se instruía a los jovenes noblez que se -

iedicarían a la actividad judicial¡ primero, en el conocimieQ 

to del cultivo general y después, en el de las leyes y sus di-

~ersos aspectos, la enseñanza era teórica y práctica, una vez -

;;¡ue el futuro Juez había dominado la parte te,5ric& de su apren

cizaje, pasaba a los Tribunales a observar cerca de los Jueces

la forma en que se Administraba Justicia, esta era la más impoK 

tante de la enseñanza, porque allí a:¡:>rendían _01:Jj_etivalllente, a -

instruir un proceso, a reunir las pruebas necesarias, a establ~ 

eer el valor de las mismas y a aplicar la Ley según la circuns-

-tancia del caso. 

Aún cuando los Juicios CIVILES y CRHíIWALES eran de -

earácter oral: "Había -escribe Don Alfonso Toro- en cada Sala -

;ifonde despachaban los jueces, una especie de escribano, o por -

nejor decir, pintor de jeroglíficos, que hacía veces de Secreta 

Yio, y que iba asentando por medio de pinturas, una memoria . de 

.lo que en dicha sala se hacía, pintando las personas de los li-

tigantes, sus quejas, los testigos y cosas sobre lo que se tra

taba, lo alegado y lo sentenciado por el Juez" "Todo lo cual -

dice Torquernada- iba tan claro e inteligible, que no había difi 

mltades en entenderlo y saberlo", (7) 

6 Ci'r, Clo.vijero Francisco, í:lis1.oria Antí¡;u,,. de México, 9o., ed,, Editorial 
liacionu.l, México, 1970, 'l'omo 11, p. 30. 

7 1'oro, Ali'o:nso, Historia. de lo. Suprema Corte de Justicia de lo. Hación, la, 
eci,, Editorial Supre,ma Corte de Just.ic11, México, 1934, p, 20, 
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NORMAS Y LEYES ANTIGUAS. 

Garibay enuncia algunas Normas Legales, Leyes Socia-

les y Leyes de Guerra, con las cuales castigaban a los que in-

fringían alguna Ley. 

NORMAS LEGALES. 

1.- El que en un tianguis hurta algo, lo matan a pe-

dradas, o lo rneten a la cárcel y allí dura mucho 

tiempo. 

2.- El que salteaba en el camino era apedreado públi

camente y encarcelado. 

3,- El sacerdote que se enborrachaba, en la casa don-

de lo encontraban lo mataban con una porra. 

4.- Si hurta una red de l)esca, pagaba con manta, si -
no era encarcelado, después hecho esclavo. 

5.- e,• hurtaba una canoa, pagaba con manta,_ y _si no ->Jl 

tenía, era encarcelado, después hecho esclavo. 

6 .- El que pía.e una manta prestada y no la devuelve , 

era encarcelado, después hecho esclavo. 

7 .- Confiscación de bienes al Sacerdote que tiene pa_! 

te con mujer. 

8.- Entre otras formas legales. 

LEYES SOCIALES, 

1.- El hijo de un Principal, si es ladrón o jugador, 

muere. 

,:,- El hijo de un Líacehual, si es ladrón o jugador, es 

hecho esclavo. 

J.- Pena de muerte a quien hurte 
, 

mas de veinte mazor-

cas. 

4,- Pena de muerte a palo, a r.uien arranque el maíz -

no granado, 
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5.- Pena de muerte o degradación al .Principal ebrio. 

6 .:... Pena de muerte a quien vioJ.e a su hija. 

7.- .Pena de muerte por garrote al incestuoso de la --
hermana. 

8.- Si muere esclava preñada, era encarcelado quien la 

preñó, y si nace J.a criatura es deJ. padre y libre. 

9,- Quien yace con esclava inubil, si muere eJ.la, la-. 

paga, y si no, la cura. 

10.- La venta de esclavo es rescindible. 

11.- Entre otras Lejres Sociales. 

LEYES DE GUERRA. 

1.- Pena de muerte al mensajero raentiroso. 

2.- Pena de muerte al que da noticias al contrario. 

3,- Pena de muerte al que abusa de cautiva de guerra. 

4.- Pena de muerte al que quita el cautivo a otro. 

5.- Entre otras Leyes de Guerra. (8) 

PENAS Y C.ARCELES. 

De las penas impuestas por los Le¡:;isladores mexicanos 

a los mal.hechores, una de las más infames, .i)arece haber sido: 

LA PENA DE MUERTE A P Ju,0, El azote no estaba prescrito por las 

Leyes, Únicamente lo usaban los padres con los hijos y los mae.§_ 

tros con sus discípulos. 

Tenían dos géneros de cárceles; una que se llamaba -

TEILPILOY AN, la primera para los que se rehusaban a pagar sus -

deudas y para los reos QUe no eran de muerte. La otra.era más -

estrecha y se llamaba CUAUHCATLI, celda a modo de jaula, para -

los prisioneros destinados al sacrificio y para los reos de pe

na capital, a los reos de muerte se les daba poco tormento , a 

8 Cfr, Gariba.,y K. riia. lt.ngel, 11eogoníu o Historia de los Mexicanos., la, ed,, 
Eoitorinl }'orrú,.,, i,léxic o, lWiil,----¡ip,--r'f-90, 
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fín de que gustasen anticipadfu~ente las amarguras del suplicio, 

por el contrario, los prisioneros que estaban destinados al sa

crificio de los dioses, recibían abundru1tes provisiones, y les 

cumplían sus gustos, para que se presentaran robustos al sacri

ficio. 

UBICACIOH FISICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EN MEXICO TENOCHTITL.AN. 

La ubicación física donde se impartía justicia nos lo 

señala la Foja 69 de la Pintura Jeroglífica del Códice Mendoci

no, cuando nos representa por decirlo así, el Palacio de Justi

cia de los antíguos Mexicanos, donde despachaban los Tribunales 

de Justicia, en esta Pintura interpretada, se ve un amplio edi

ficio de dos pisos, en el piso de abajo figura una plataforma -

con· una parte Central entrante, donde se acomoda una escalera -

de Mampostería, se ve a uno y a otro lado, amplios Portones que 

dan entrada; el uno a la Sala del Consejo de Guerra; el otro a 

la Sala del Consejo de J,:octezuma. En esta Sala se ven cuatro i_g 

dividuos sentados hablando o discutiendo lo que se indica por -

el signo jeroglífico de la palabra y encima ha escrito el inté~ 

prete: "Estos cuatro son como oidores del Consejo de Moctezuma, 

son hombres Sabios". 

En lr,. escalera hay esta inscripción: "Estas rayas van 

subiendo, van a dar al Patio de las Casas de Moctezuma que son 

estas figuras". 

Los techos de las casas del Consejo susodichas forman 

grandes patios frente al Edificio del segundo piso que el inté~ 

prete marca con dos Letreros que dicen: "Patio de las Casas Rea 

les de Moctezuma". 

El segundo piso está formarlo por dos Edificios later,g 

les, muy semejantes a las Salas de los Consejos, ya descritas y 

otro Central, más alto y mejor decorado. 
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El Edificio de la izquierda lleva esta inscripción: 

"Casa donde aposentaban a los Señores de Tenayuca, Chiconautla

Y Colhuacán, aoigos confederados de Moctezuma", dentro del Edi

ficio Central se vé una figura sentada, coronada con el Copilli 

o Corona Real de los J¡ztecas, cuyo nombre se declara con una dQ 

ble inscripción que c'iice: "Moctezurna", y encima del Edificio se 

lee "TROJW Y ESTRADO DE lilOCTEZUMA DOirnE SE SEI'1TfJ3A A CORTES Y A 

JUZGAR", 

Todos los :Magistrados y Jueces asistían al TribunaJ. -

de Justicia en la mafia.na y en la tarde, con sus insignias pues

tas, concurrían a la Sala donde estaban asignados en el Palacio 

Real. Una se llamaba "TLALZONTECOYAN", lugar de Sentencias, de 

"TLATZONTECTLI", Cosa Juzgada, donde oían con mensura y guarda

ban silencio a las partes que ante ellos comparecían, conserv~ 

do el Orden ciertos empleados inferiores y porteros. 

En esta parte del Palacio o Casa Real de Moctezurua, -

existían diversas Salas de_ la Juél._ic§.tura, do_nde _ resi_dÍa el Rey_, _ 

los Señores Cóns,lles, Oidores y Principales, Nobles, oyendo las 

causas Criminales, como Pleitos y Peticiones de la Gente Popular, 

y allí Juzgaban y Sentenciaban a los Criminales. 

Había una Sala especialmente destinada al Despar:to de 

los Negocios Civiles y Causas Populares denominada "Tecalli" o 

"Teccalco". 

Otra Sala del Palacio se llamaba "Tecpilcali", en este 

lugar se juntaban los Soldados, Nobles y Hombres de Guerra. ( 9 ) 

Para finalizar lo referente al CÓdito L,endocino, dig_§; 

mos unas cuantas palabras sobre las Pinturas Jeroglíficas que -

sirven no Únicamente para señalar la ubicación de los Tribunales 

sino que también nos indican los Delitos y sus coi'respondientcs 

Castigos y que podemos llamarlos cor;io Extractos de Códigos Civi 

les y Penales de los antÍguos i{;exicanos, 

9 1'oro, Alfonso, op oit,, p, 8. 
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Al Gran Monarca Moctecuhzoma I, se le atribuye el es

tablecimiento de Tribunales para la Administración de Justicia

y haber dictado Leyes muy severas contra los Ladrones, los Ebrios 

y los AdÚl teros, 

Objetivo. 

Hacer respetar las Leyes y Costumbres observadas en 

las Punturas jeroglíficas, y Llotolínia al hablar de ellas nos -

dice "Est~s y otras muchas leyes tenían estos naturales, que e.§_ 

cribirlas todas sería muy largo proceso, con las cuales se con

servaban y regían; y así, las Leyes como todas las Memorias, e~ 

cribían con carateres y figuras a ellos muy inteligibles y a -

cualqui.era de nosotros que las quiera. mirar con alguna plática

º pocas vueltas la entendería ••• este modo de escribir con fiel:!. 

ras y con caracteres, tuvieron antíguamente los muy Sabios EgiR 

cios, según lo afirman antíguos .Autores", las Reglas Consuetudi_ 

narias, se observan en sus relaciones mutuas de Ciudad a Ciudad, 

tales como los privilegios de los Embajadores, las Declaraciones 

de Guerra, la Suerte de los Enemigos, entre otros. 

Su Derecho Civil comprendía: Las relaciones de Paren

tesco, lo relativo a Bienes, Contratos y Herencias, todo minu-

ciosamente detallado. 

El Derecho Penal era muy severo, se reducía al Resar

cimiento del daño, trat&.ndose de faltas leves y a la Esclavitud 

y la Muerte, tratándose de Delitos graves. 
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Jefe del Tribunal Tlacatecatl. 

El Tribunal Tlacatecatl tenía a un Juez Principal, e~ 

rocido como Tlacatecatl, de él tomaba nombre aquel Cuerpo, lo -

z;ombraba el verdadero Jefe de toda la Administración de Justicia, 

el Monarca de Iiiéxico. 

Tribunal Pleno. 

Se componía de tres Jueces: El mismo Tlacatecatl y dos 

1.sesores que eran: El Cuauhnoctli y el Tlailotlac. 

Mfüd straaos. 

Los li'.agistrados de hoy, eran los Jueces Intermedios de· 

~s Instituciones Judiciales de los JmtÍguos Mexicanos, eran: El 

Ti!acatecatl, el Cuauhnochtli y el Tlailotlac, su Jurisdicción era 

I~xta, pues comprendía la Resolución de negocios ta,ito Civiles

füiao Criminales, -en Segunda Instancia. 
Requisitos para ser Juez Intermedio, era: El haber si 

ch criado en el Calmecac y en Palacio, ser Prudente, Sabio, Pe_! 

&Dna 1'foble y Rica, que no fueran borrachos, ni aciigos de aceptar 

dádivas, ni fuesen aceptadores de personas, ni apasionados. 

Eran nombrados por el Monarca. 

Salas. 

Había una Sala que se le llamaba "Tlatzontetecoxan" -

C'Xe quiere decir "Lugar donde se Juzga", o "Tlalzontecoyan", -

"Lugar de Sentencias", sus fallos eran inapelables en los nego

cios Civiles, pero en las causas Criminales, apelaban al Cihua

cJJatl. 

La Sala Criminal, era la Primera Sala que había en la 

Casa Real, se ventilaban asuntos Criminales, como Pleitos, Petl:_ 

cfones de la Gente Popular, allí se juzgaba o sentenciaba a los 
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a los Criminales. 

Había otra Sala destinada especialmente al despacho de 

los Negocios Civiles, denominada "1'ecalli" o "Teccalco". 

Otra Casa o Sala del Palacio se llamaba "Tec_pilcali"

es el lugar donde se juzgaba a los Soldados I los Nobles y Hombres 

de Guerra. 

La Sala donde se oían y juzgaban las causas Populares, 

se llamaba "Tecalli", 

.Auxiliares de la Sala. 

1.- Un Juez Principal "Tlacatecatl". 

2.- Dos Jueces Intermedio Asesores: "Cú.auhnochtli y Tlail.Q. 

tlac". 

3 .- Un Pregonero llamado "Tecpoyotl" o "Tecpuyutl". 

4.- Un Archivero que era un noble que cuidaba de las Pint~ 

ras y vigilaba a los Pintores. 

5 .- Un Ejecutor llamado "Cuahoctli", que se encargaba de

ejecutar las Sentencias del Orden Civil, 

6 .- Un Alguacil Mayor llamado "Achcauhzin", era el encarg~ 

do de ¡,,prehender a los Delincuentes, mín cuando fuera 

muy gran Señor; sus insignias lo hacían conocer y re~ 

petar, también tenía el cargo de matar a los que con

denaban a faluerte. 

7 .- Un Alguacil menor llamado "Topilli", se encargaba en 

comunicar las Ordenes, hacia las citaciones sin repa

ro en tiempo ni en distancia. 

8.- Los Escribientes o Pintores que se necesitasen, eran

muy diestros pintores, que con sus caracteres ponían

ª las personas que pleitaban y sobre que, y la deman

da y testigos y lo que se determinaba o sentenciaba, 

Jueces Menores. 

Los TECUTLES o Lugartenien·~es del 'rlacatecatl. 
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Se elegía anualmente por los vecinos del Barrio.corre~ 

pondiente, resolvía asuntos de poca importancia. 

El TIANQUIZP.ANTLAYACAQUE, era el Juez del Tianguis o 

Mercado. 

Cuidaba que se tratara bien al cliente y que no hubi~ 

ra fraude, ponían los precios a los productos. 

El TLATL.ACOCHCALCA, representaban con este nombre, a 

los cinco Capitanes, que tenían Potestad de Juez. Unicamente se 

refería a Leyes de Guerra. 

Los CENTECTLAPIXQUES o sea Jueces de Paz. 

Tenían el cargo de observar a un cierto número de Fa

milias confiadas a su vigilancia, 

lluxiliares de los Jueces. 

Cada uno de estos miembros del Tribunal, tenían a su 

vez asociados que los lluxiliaban en impartir Justicia, cuando -

estuviera en ellos remitido o si no, dar cuenta al Superior Je

rárquico. 

llutoridades que auxilian al Tribunal. 

Los ancianos principales, como Jurispeditos daban su

opinión sobre los pleitos y negocios. 

División Territorial. 

1.- La Ciudad de ll:éxico (Con sus respectivas provin-

cias). 

2.- La Ciudad de Tezcuco (Con sus respectivas provin

cias) • 

3.- La Ciudad de Tlacopan (Con sus respectivas proviQ 

cias). 
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CRITICA. 

¡ Los Monarcas Aztecas fueron unos sanguinarios¡ 

Incendiaban y asesinaban, ller,aron de terror a México

Tenochti tlan, ambicionaban Poder y Riqueza, despojaban a las Tri 

bus de su propiedad de Tierra y el Mayor Crímen es que no valo

raban la Calidad Humana. 

Los Monarcas perfeccionaron el Teocalli, Piedra de SE, 

crificio Humano, no tuvieron principios de Identidad. 

Era un Pueblo Semi-bárbaro y atrasado, a la vista del 

Viejo Mundo. 

Esta es la forma en que se Sentenciaba al Pueblo lifexi 

cano por los Detentadores del Imperio de la Razón. 

MÍ es como México nace en la Historia del 1:undo Occi 

dental cuando el Absolutismo es la Meta y la Intolerancia, el -

Abuso y la l'iiala Fé, es el método de existencia diaria. 

Al otro lado del mar, en el Viejo Mundo, en este tie!!!_ 

po, J.:artín Lutero, Reformaa.or Religioso en Alemania, fué Exco-

mulgado de la Iglesia Católíca A..:_:¡ost.Ólica y Romana, era la Edad 

de los Borgias, de Enríque VIII y de ,faquiavelo, Primer Poli ti

cólogo Moderno de la pequeña Ciudad de Florencia. 

El Territorio q_ue encontraron los Espafioles fueron dos 

Regiones, la Primera Aridoa~érica, compuesta por las Tribus que 

se encontraban al Norte del País y la Segunda Mesoamérica, es -

decir Medio América, Tierra Fértil; al Occidente, Centro .Y Sur

del Territorio, nos encontrábamos en la Etapa del Horizonte Pos 

clásico. 

Clavijero nos cuenta que se pusieron cosas en la His-· 

toria Antígua de l!éxico que fueron mal puestas y otras se call.§; 

ron g_ue fueron mal calladas, en detrimento de nuestra Cultura -

Autócto11a. 

Las LeJ•es de r,:éxico Tenochti tlan, se conservaban y -

conservan hoy en día por medio de .?inturas Jeroglíficas, J,;otoli 
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11ia al hablar de ellas nos dice: Estas y otras muche.s Leyes te

nían estos Naturales, que escribirlas todas sería hacer ~uy la~ 

go proceso, con las cueles se conservaban y reeían, así las Le

yes como todas sus memorias se escribían con caracteres y fieu

ras a ellos muy intangibles y a cualquiera de los Lectores que 

las quieran mirar con alguna plática las entenderían, este es -

el modo de escribir con figuras y caracteres que tuvieron los -

antíguos y muy sabios Egipcios, según lo á.firnian. los antíguos-

Autores. 

El Derecho .Prive.do Civil y Criminal <le aquel gran PUQ. 

blo Azteca, orgullo de los Mexice11os de hoy en día, ha llegado

hasta nosotros graciac a los Misioneros, Historiadores y Croni~ 

tas Primitivos, algunos de ellos, como Motolinia, Testigo Prin

cipal de lo que narra, otros corno el Oidor Ju.onzo de Zurita, -

que por haber llegado a raíz de la Conquista, por sus conocimie_g 

tos Jurídicos y por haber fallado mul ti tlid de Negocios entre I_g 

dÍgenas y Espafioles I estaba en condiciones de apreciar en todo 

su valor la Importancia de las Ins-ti t-uciones- Jurídicas de los -

ilntÍguos Mexic211os, al Cronista Mexicano, Tezozomoc Hernando, -

hijo de Cui tla'1uac; que escribió sobre la Historia de los Azte

cas que conocía por tradición directa. 

Estas son algunas fuentes a las que hemos ocurrido de 

preferencia para presentar a Ustedes este apasionante Episodio

de la Impartición de Justicia en México Tenochti tlan y para que 

se pueda mejor estimar el valor de sus asiertos. 

El alto grado de Civilización a que habían llegado los 

antíguos ancestros nuestros, puede percibirse en sus Institucio 

nes Judiciales, un Pueblo que tenía mucho Respeto por le. Justi

cia y una grru1 Imparcialidad y Equidad en administrarla, 

Los Tribunal.es del Pueblo Azteca se encontraban en el 

Estado de Adelanto y tan floreciente, que después de la Conqui~ 

ta, los Jurisconsultos y Gronist.e.s Españoles, no vacilaban en -

poner como Modelo a las Leyes y Jueces del Pueblo Azteca. 
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B ). - TRIBUNALES DE JUSTICIA EN LA NUEVA ESPAÑA. 

Con la derrota de nuestros ancestros, después de sete~ 

ta y cinco días de combate, del 30 de Mayo al 13 de Agosto de -

1521, de los 320,000 Tenochcas, Tlatelolcas yChontales que ha-

bÍan defendido el Estado Azteca, sólo quedaron vivos 20,000 pe_E 

sonas, muriendo casi toda la nobleza mexicana, apenas quedaron

algunos Señores y niños, según lo afirman las Actas de Hernán -

Cortés, Bernal DÍaz del Castillo, AJ.va Ixtlixochitl y otros hi§. 

toriadores, de esto, el 13 de .Agosto de 1521. No fué triunfo ni 

derrota, fué el doloroso nacimiento del pueblo de México, que -

es el l,'iéxico de hoy en día, en estos momentos empieza la Epoca.

Colonial. 

Del afio 1521 al 1527, no hubo en la Nueva Espafia, dice 

Díaz del Castillo: 1lás Gobierno que el de Hernán Cortés (aunque 

se tenía que eobernar por el Consejo General de Indias, que re

sidía en Madrid, Espaiia), de la Única lección que se conoce - de 

Cortés, como impartió justicia entre Indios y Espafíoles fué 

cuando "Ordenó colgar a uno de sus hombres, por haber robado un 

par de pavos a un Indio, La ejecución fué suspendida a instan-

cia de sus amigos" (1.o), en el año de 1527, Cortés tuvo que vol

ver a España, para defenderse del Juicio de Residencia, donde -

se le acusaba de abusos de autoridad y haber cometido crímenes 

inimaginables. 

El Canse jo General de Indias, cue11JO que gobernaba t.2_ 

das las Colonias Indias, seguía su política de apartar a los 

Viejos Conquistadores, y, mientras establecía un Gobierno Civil 

permanente en la Nueva España, nombró la primera Audiencia. 

LAS AUDIENCIAS 

En el afio de 1527, acabándose de ir Hernán Cortés a -

lO Cfr. Díaz del Castill; Berna.l, Historia de la Con4uista. de la lJ¡¡eva España, 
18 ed,, Jfoitorinl l'orrúa., México, HJ12, p, 55. 
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España, llegó la PRIMERA AUDIENCIA, que la constituyeron cuatro 

oidores y un presidente; pero dos de los oidores murieron en el 

viaje y los sobrevivientes Licenciados Diego Delgadillo y JUan 

Ortíz de Ma.tiezo, con el Presidente Beltrán Nuño de Guzmán, ll~ 

garon a ser los Dictadores indiscutibles de la Nueva España, su 

Único freno era el Consejo General de Indias. La Audiencia era 

una peculiar Institución Española a la vez TRIBUJvAL SUPREMO, -

Consejo de Estado, y Poder Ejecutivo, e incluso ejercía cierta 

función Legislativa. Durante este Gobierno, de la Presidencia -

de la Audiencia, Nuño de Guzrnan, se aprovechó de su autoridad -

para enriquecerse; esclavisó a cuantos Naturales pudo capturar, 

y los envió a España para venderlos, incendió, torturó y destr~ 

:¡Ó poblados en·t;eros, su principal ayuda que les daba a las per

sonas que le daban su a.mistad, era: Poner a su disposición In-

dios Esclavos (Traídos de otros lugares) y, los Servicios PerSQ 

nales de Indios Encomenderos (Nativos de esa Localidad), el Ori_ 

gen legal de la Encomienda fué la Ley_ Ir3:, T~tul_o 8v_o_._, de la -

RecopiJ.aoión de Indias, que instituyó el Reparto de Indios en

tre los Nuevos Pobladores. Nuño de Guzmán fué acusado por el -

Obispo Zumárraga de sus crímenes, mostrando un sinnúmero de --

pruebas que ratificaban su revelación y verdad. Con este desas

trozo fracaso de Nuño de Guzmán y la. Primera .P.udiencia, los Do

zainicos vieron la. Oportunidad de que se les eligiera en la Nue

va Audiencia y llevar a cabo la soñada Ciudad de Dios en la Nu~ 

va España. 

LA SEGUNDA AUDIENCIA, tomo posesión en el año de 1530, 

como Presidente, Sebastían Ramírez de Fuente Leal (Había sido -

-Obispo y Presidente de la Audiencia de Santo Domingo), y, los 

cuatro Oidores, los Licenciados: Juan de Salmerón, Jü.fonso de -

.Maldonado (Que ganó el apodo de "el Bueno"), Francisco Caynos y 

Vasco de Quiroga (Que se hizo famoso como Obispo de l~ichoacán, 

edificando allí, su miniatura Ciudad de Dios), esta época fué

conocida como "LA EPOCA DE LOS JUECES JUSTOS", estos hombres -
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eran la máxima Autoridad Judicial <le la Nueva Espafía, y justame!! 

te temidos por los Conquistadores, la Segunda Audiencia suprimió 

las encomiendas otorgadas por Nuño de Guzmán, CONCEDIO A LAS CO 

J\1UNIDADES INDIAS EL DERECHO AL AUTOGOBIER.NO Y A LA ADf.UNISTRA-

CION DE JUSTICIA (De aquí se decía que había una doble Legisla

ción:: Una para los Españoles y la otra para los Indios), al te_!'. 

minar el afio de 1535, esta Audiencia había acabado la Primer e

tapa de su obra y precisamente en este año, la Nueva España fué 

elevada al rango de Virreinato. 

EL VIRREINATO EN LA NUEVA ESP.ANA. 

El Primer Virrey en la Nueva España fué Don Antonio de 

Mendoza, tenía Autoridad Absoluta, era Presidente de la Audien

cia y Reál Chancillería de México, Gobernador General, IntendeQ 

te de la Real Hacienda y Administrador del Regio Patrona·to de -

Indias, su Gobierno comprendía cuatro sectores: La Administra-~ 

ción Pública, la Organización l'.iilitar, la Hacienda Pública y la 

Administración de Justicia, sólo. daba cuenta de sus actos al 

Rey, en este período de la Colonia, la impartición de Justicia

era promovida ante los Tribunales Ordinarios, los Tribunales E~ 

peciales y los Fueros Especiales. 

TRIBUNALES ORDINARIOS 

Los Tribunales Ordinarios se contemplaron en tres Ni

veles de Jurisdicción: 

I. El Real y Supremo Consejo de Indias. 

II. La Audiencia y Real Chancillería de México. 

III. Los Tribunales de Primera Instancia. 

I. El Real y Supremo Consejo de Indias. 

(Objetivo y Culminación) 

Era uno solo para todas las posesiones Indianas, resi 
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oía en Espa.fia, fungió como Institución que dotaba de Leyes y--

Jfanda.mientos Jurídicos a la Nueva Espafia, desde la llegada de -

los Espa.fioles a nuestra Tierra, hasta que se promulgó la Consti 

tución de Cádiz de 1812, tuvo legalidad, después esta Constitu

ción reorganizó la Estructura Judicial. 

II. La .Audiencia y Real Chancillería de México. 

(Objetivo y Culminación) 

Son los llamados Tribunales de .Alzada, cuya füisión e§. 

:pecífica era resolver los Recursos de Apelación en Materia Civil 

y Criminal en contra de las Sentencias que en Primera. Instancia 

~ictaban los Jueces Locales, además de los Recursos Extraordin~ 

ríos de Suplicación en que Revisaban sus propios Fallos y los -

de la Sala de .Alcaldes. 

Se conoce que la .Audiencia de México se inició en el 

año de 1527, pasando por la pro~ulgación de las Leyes de Indias, 

después las Reformas de 1680 y 1776, extinguiéndose este Tribu

nal en el año de 1823. 

III. Los Tribunales de Primera Instancia. 

(Objetivo y Culiminación) 

Estos Tribuna.les fueron constituÍdos por: 

a) El Juzgado de Providencia. 

b) El Juzgado de Bienes Difuntos. 

e) Los Juzgados de la Santa Bula. 

-' Los Recursos de Fuerza y las Visitas. dJ 

e) La Real Sala del Crímen. 

El Juzgado de Providencia.- Desde la erección de la -

llldiencia y Real Chancillería de !léxico de fecha 29 de Noviembre 

ce 1527, después se dotó de Ordenanzas el 22 de Abril de 1528,

é!isponiéndose que en esta funcionase un Juzgado de Provincia CQ 
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nociendo de las Causas Civiles y Criminales que se suscitasen -

en la Capital y cinco leguas a la redonda, posteriormente en el 

año de 1568, se reformó esta Ordenanza, conociendo Únicmnente -

las Causas Civiles en Primer Instancia, quedando la misma Juri~ 

dicción Territorial. Las diversas Reformas de 1597, 1680, 1737, 

1739, 1776 y las del 9 de Octubre de 1812, fueron Reglamentos -

de las Audiencias y Juzgados. de Primera Instancia. 

El Movimiento de Independencia de ~íéxico, trajo con-

sigo diversas reformas en la Administración de Justicia, como -

son: El Bando de Hidalgo del 6 de Diciembre de 1810, la Consti

tución de Cádiz del 19 de Marzo de 1812, el Decreto denominado

Sentimientos de la Nación del 14 de Septiembre de 1813, el De-

creto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana del 

22 de Octubre de 1814, la Constitución Federal de los Estados -

Unidos Mexicanos del 4 de Octubre de 1824, las Siete Leyes Con~ 

ti tucionales de 1836, el día 23 de Mayo de 1837, se dictó la 

Ley del Arreglo Provisional de la Administración de- Justicia -en 

los Tribunales y Juzgados del Ft!-ero Común, y el artículo 72 c~ 

biÓ de nombre al Juzgado de .Providencia, para quedar como sigue: 

Juzgado Civil. 

El Juzgado de Bienes Difuntos.- Tuvo su orígen por -

Real Cédula dada en Granada el 9 de Noviembre de 1526, con el -

objeto de que se hiciera cargo de la Masa Hereditaria de los que 

fallecían en estos Reinos, quedando absorvida su causa por la -

Materia Civil. 

Los Juzgados de la Santa Bula.- En la Edad Media, se 

llevaron a cabo las llamadas Cruzadas, con objeto de rescatar -

los Santos Lugares del Poder del Islam, para sufragar los gastos 

que esta Empresa Bélica trajo, muchas personas colaboraron con 

Donativos, la Santa Sece, para manifestar su agradecimiento a -

esos .Donantes, les concedió Indulgencia y algunos otros Privil~ 
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gios, en las llamadas Bulas de la Santa Cruzada. 

En Real Cédula de 16 de Mayo de 1603, dispuso que en 

cada lugar donde existiera una Real Audiencia se creara un Tri

bunal de la Bula de la Santa Cruzada. 

El Papa Benedicto XIV expidió una Bula el 4 de Marzo 

de 1750, dando absoluta Libertad al Rey de España para que Admi 

nistrara ese Privileeio, lo que provocó el Regl~~ento del 23 de 

Diciembre de 1752, resolviendo la desaparición del mencionado -

Tribunal. 

Los Recursos de Fuerza y las Visitas.- En el siglo 

XVI, el Recurso de Fuerza empezó siendo un medio para evitar la 

ingerencia de los Tribunales de la Iglecia en Asuntos Ajenos a 

su Competencia y a medida que fué avanzando, se convirtió en un 

Recurso de Segunda Suplicación en contra de las Resoluciones 

Eclesiásticas. 

Las Visitas, es una de las más importantes funciones-
- - --

que tiene todo Tribunal Superior, en vigilar el exacto cumpli--

miento de la Ley, en la Recopilación de Indias, Libro Primero -

del título 31 del Libro II aparece explícita la mencionada fun

ción. Siendo reformadas.por la Constitución de Cádiz de 1812. 

La Real Sala del Crímen.- En el año de 1568, se creó 

la Sala del CrÍmen, con cuatro Alcaldes, se dispuso que éstos -

conocieran de los Asuntos Crimina.les que.se suscitasen en la C~ 

pital y cinco leguas a la redonda, En 1597 se creó la Fiscalía

del Crímen, con los mismos Antecedentes históricos que consigna 

el Juzgado de Providencia. 

Además la misma Ley del 23 de hlayo de 1837, en su ar

tícu.lo 76, cambió de nombre a la Real Sala del Crímen, para qu_g_ 

dar corno sigue: Juzgado Criminal, y fué hasta el 9 de Septiembre 

de 1919, cuando Don Venustiano Carranza decretó la "Ley Orgánica 

de los Tribuna.les del Fuero Común en el Distrito y Territorios-
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de la Federación", el capítulo III, de los Juzgados de Primera.

Instancia, Sección III, de los Juzgados Penales de México, cam

bió de nombre al Juzgado Criminal, por Juzgado de lo Penal. 

De esta breve, pero sustanciosa reseña Histórico-Judi 

cial, de los Tribunales Ordinarios de Primera Instancia en la -

Ciudad de Héxico, se des~orende que el Tribunal Superior de Jus

ticia del Fuero Común, diÓ a luz, cuando se dotó de Ordenanzas

ª la Audiencia de iliéxico de fecha 22 de Abril de 1528, y con la 

Reforma de 1568; quedando legada la impartición de Justicia del 

Orden Común a los Juzgados Civiles y Penales, actualmente exi~ 

tentes; creados en la Epoca Colonial. 

TRIBUNALES ESPECIALES. 

Fungieron como Tribunales Especiales: 

I. El Tribunal de la Santa Fé o Santa Inquisición. 

II. El Tribunal del Consulado de la Universidad- de los 

Mercaderes. 

III. El Trib~al de la Acordada o Santa Hermandad. 

IV. El Tribunal de Minería. 

I. El Tribunal de la Santa Fé o Santa Inquisición. 

(Breve Reseña y Objetivo) 

La Inquisición nació en la Edad Uedia; fué la Reacción 

contra la Expansión Impetuosa de las Antíguas Doctrinas Maniqueas, 

eran el Azote de la Iglesia, negaban la Realidad del Cuerpo Hum~ 

no en Jesucristo, la transustanciación y el Matrimonio, rechaz~ 

ban comer carne, negaban el Bautismo de los Niños, la Eficacia

de la Eucaristía, eran Iconoclastas y enemigos de la Cruz. 

El Concilio de Letrán, en 1215, diÓ carácter Universal 

a las disposiciones contra los Herejes; y 

El Concilio de Tarragona en 1242, los Condena formal

mente, porque enseñaban los Herejes que no debían de obedecer a 



29 

ninguna .Autoridad, ni a la Eclesiástica, ni al Poder Secular, 

que en ningún caso debía prestarse Juramento y que nadie tenía 

derecho a inflingir castigo Oorporal. 

Así nació el Tribunal de la Santa Fé, encargado de i~ 

quirir quienes luchaban o atentaban contra la posición de la 

Iglesia, habiéndose establecido para contener la prevedad heri 

tica, asímismo, castieó la Apostasía, la Superstición, la Magia, 

la Hechicería y los Pactos con el Demonio. 

La Inquisición Española fué establecida en el siglo -

XV, encontrándose tres Etapas de su evolución; la Primera, es 

la Episcopal, en los Tribunales Diocesanos los Obispos eran qui~ 

nes se encargaban de juzgar a los herejes y otros delitos Ecl~ 

siásticos. La Segunda, desde que empezó a dirigir todos sus e~ 

fuerzas para impedir la introducción del Protestantismo. La Te~ 

cera, se limitó a reprimir vicios Nefastos y a cerrar el paso a 

la Filosofía de Voltaire y Seguidores. 

Inicio y Reformas. 

Por Real Cédula en Madrid, a 6 de .Agosto de 1570, Fe

lipe II mandó fundar el Tribunal de la Inquisición en Nueva Es

paña, este Tribunal formó Procesos contra Españoles e Indios, 

la mayor Actividad se notó a mediados del siglo XVII. 

Culminación. 

En las Cortes Constituyentes de 1812, se puso a disc~ 

ción la existencia de la Inquisición y se declaró abolida en -

1813. Restablecido el Tribunal de la Santa Inquisición al volver 

Fernando VII a España, desapareció ésta aut~máticamente, por la 

Jura del 31 de 1'.a;yo de 1820 a la Constitución de Cádiz. 

II. El Tribunal del Consulado de la 
Universidad de los Mercaderes. 

(Breve Reseña y Objetivo) 

Todos los Mercaderes vecinos de la Ciudad de México , 
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han hecho una relación respecto al crecimiento del Comercio de 

las 1{ercancías, que se llevan en Navegación los Reinos del Perú, 

Filipinas y la Provincia de Yucatán y otras partes de la Nueva 

España y cada día sucedían muchos pleitos, debates, dudas y di 

ferencias por las Cuentas, las Consignaciones,. los Fletes, los 

Seguros, los Riesgos, Averías, Mermas y Corrupciones, Daños, -

Quiebras, las Faltas y otras contrataciones tocantes al Comercio, 

todos estos asuntos no se podían tramitar en los Tribunales Or

dinarios por retrasado el Procedimiento, amén de lo alto de las 

Costas y que habiendo en esta Ciudad Cónsules como los había en 

Burgos y Sevilla, en donde los Mercaderes tenían Ciencia, Recti 

tud, Conciencia y Confianza, ellos concluían a la brevedad posi 

ble todos los Negocios, Cuentas y Contrataciones ••• Se pidió 

que los Consulados de la Ciudad de México se les de facultad p~ 

ra conocer y determinar todos estos Ifogocios del Comercio y níe_E 

cadería. 

Inicio. 

En la Ciudad de iWéxico, a veinte días del mes de Ju

nio de mil quinientos noventa y cinco, se acata el cumplimiento 

de la Ordenanza del Rey, por Mandato de Nuestro Señor, Juan de 

Ibarra, para que se rijan y gobiernen los Mercaderes, conforme

ª las Ordenanzas de los Cónsules de Burgos y Sevilla. 

Culminación. 

La Constitución de Cádiz de 1812, reorganizó la Es-

tructura Judicial creando un Supremo Tribunal quedando Subordi

nados todos los Tribunales Especiales· •. · 

III. El Tribunal de la Acordada o Santa Hermandad. 

(Breve Reseña y Objetivo) 

A..principios del siglo XVIII, los Terratenientes form.§l: 

ron una Acordada para cuidarse y castigar a los Delincuentes, -
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Asaltantes de Caminos, la Jurisdicción del Tribunal se desarro

lló a partir de la incorporación de Organismos que teóricamente 

ya existían. Cada uno con sus funciones propias y espe~Íficas, 

de aquí que la Acordada nació de la Hermandad de los Terratenien 

tes, con sus responsabilidades específicas, le fueron añadidas

sucesivamente la Jurisdicción de la Guarda Mayor de Cruninos 

(1747) y el Juzgado de Bebidas Prohibidas (1772), de cuando en 

cuando el Gobierno Virreinal asignaba deberes Especiales a esta 

importante Jurisdicción. 

Inicio y Reformas. 

Su nacimiento fué en el afio de 1722, en esta Ciudad -

de Lléxico, la Far.iilia Velázquez estubo de encargada; posterior

mente en el año de 1747, el Virrey incorporó una nueva Función, 

"La Guarda Mayor de los Caminos", y posteriormente en 1772, los 

Funcionarios de la Colonia admitieron que la Acordada era el 

Único Cuerpo capáz de poner en ejecución las Leyen en contra de 

las Bebidas Prohibidas. 

Culminación. 

La Constitución de Cádiz de 1812, puso en entre dicho 

la Legalidad de la Acordada, esta Nueva Constitución, reorgani

zó la estructura Judicial creando un Supremo Tribunal de Justi

cia, al cual fueron subordinadas todas las Audiencias, Tribuna

les y Juzgados Especiales. 

IV. Tribunal de Minería. 

lBreve Reseña y Objetivo) 

El 26 de Septiembre de 1774, el Virrey Bucareli le eQ 

vió una carta al Rey de Espafia, explicándole la necesidad de e~ 

tablecer un Fuero de Lanería, esta objeción era de mucho peso , 

se suspendieron las Juntas de Minería, que se habían .. formado P.§: 

ra evitar contrariedad en las decisiones, sobre todo al Dotal -

de los Mineros, proponía un Tribunal que tuviera voz y voto en-
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todos los negocios Directivos, Gubernativos y Económicos del 

Cuerpo de Minería, pero no en los pleitos y juicios Contencio-

sos pertenecientes a los Mineros Particulares. 

Inicio. 

Después de varias Juntas se llegó a la Sesión del 24 

de Mayo de 1777, en que se levantó el Acta de Erección Formal -

del Cuerpo de Minería, el Virrey con fecha 13 de .Agosto de 1777, 

y después el Rey el día 29 de Diciembre de 1777, aprobó el Acta 

de Erección. 

Culminación. 

Desde este momento hasta la declaración de Independeg 

cia existió el arriba mencionado Tribunal. 

LOS FUEROS ESPECIALES, 

Seguir el desarrollo cronológico de los Fueros Espe-

ciales, significa lanzarse como el Buzo a las profundidades y -

salir de ellas con la verdadera vegetación Abismal, la abundan

te e importante esencia de esas documentos, es de sumo interés

para la ciencia del Derecho en México, y para no abusar de mi -

discertación sobre el tema, enunciaré Únicamente un lis·tado de 

los mencionados Fueros, sin embargo aquellos interes_ados que d~ 

seen profundizarse, pueden recurrir al Cardenal de la Ciencia -

de la historia del Derecho en México, Don Toribio Esquivel Obr~ 

gón o al Obispo de la MAGISTRA VITAE del Derecho, José González 

Bustamante o con el indagador de los Documentos Inéditos, Raros 

y algunas veces.Prohibidos, Alfonso Toro; indistintamente algu

na de estas personalidades podrá discutir apasionadamente, con 

la clara y pura verdad, la Histórica existencia de los Fueros -

Especiales, 

O si desean tocar la Piedra Filosofal de la .Materia , 

como los Viejos Sabios lo hacen, hay que recurrir a la Recopil~ 

ción de las Leyes de los Reinos de Indias¡ promulgada en 1680 , 
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al Cedulario Indiano, editado por Antonio Muro Orejón, al Índi

ce del Ramo de Reales Cédulas Originales, a las Leyes de Indias, 

redactadas en el Siglo XVIII, a la Política Indiana de Juan So

lÓrzano Pereira, a la Hemeroteca y Biblioteca Nacional, t&~bién 

al Archivo General de la Nación, de la Ciudad de México; y por 

Último al Archivo General de Indias, que se encuentra en la Ci]:! 

dad de Sevilla, España. 

A continuación expongo los Fueros Especiales: 

Fuero de Judíos. 

Fuero de Hacienda. 

Fuero de Diezmo. 

Fuero Ilíonptico. 

Fuero él.e la Santa Cruzada. 

Fuero Mercantil. 

Fuero Universitario. 

Fuero Militar. 

Fuero Eclesiástico. 

Fuero de Bienes Mostrencos, Vacantes e Intestados, 

Fuero de la Acordada. 

Fuero de la Ilesta. 

Fuero de Guerra. 

Fuero del Protomedicato 

Fuero del Estado, 

Fuero de la Santa Hermandad. 

Fuero de la Inquisición. 

Fuero de Matrículas de San Blas. 

Fuero del Marquezado del Valle de Oa.-s::aca. 

Fuero de Gallos, 

Fuero de Pelote .• 

Fuero de Conservadores de Mayorazgos. 

Fuero de Ji,inería. 
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LOS ORDENA~lIENTOS JURIDICOS. 

El Derecho Espar1ol, tuvo como Fuentes Erincipales las 

siguientes disposiciones Jurídicas: 

El Fuero Juzgo. 

El Fuero de los Ordenamientos Reales. 

El Código de las Siete Partidas. 

Las Ordenanzas de medina, de Madrid y Alcala. 

Las Leyes de Toro. 

Las Reales Cédulas. 

La Nueva y Novísima Recopilación de las Leyes de In-

días y algunas otras más que contenían importantes Tribunales -

Ordinarios y Especiales. 

L.AS AUTORIDADES JUDICIALES. 

Dice Arrazola que la Autoridad Judicial, constituye -

todo Orden Social y i.{ors1l, es el Alma y Condición SINE QUAN NON 

de uno y de otro; porque sin ella no existiría la Sociedad ni -

el Orden, pues ni éste ni aquella se conciben sin un Poder Le

gÍtimo."que ordene con fuerza coercitiva, contra la desobedien--

cia. 

La aplicación de las Normas Jurídicas está determinada 

por el Organo Oficial de la Colonia, es una consecuencia deriv~ 

da del Poder en la Nueva España de sus Gobernantes, los cuales

legaban a un Organo Jurisdiccional la facultad de administrar -

Justicia, estando formado por el propio Virrey, los i\fagistrados, 

los Jueces y los Escribanos. 

El Virrey, el Presidente nato de los Tribunales Ordi

narios y de los Tribunales Especiales aquí en la Nueva España,

fué el Virrey, era el Representante Personal del i'ilonarca y en-

carnaba todos los Poderes Estatales, por lo que este alto Fun-

cionario debía presidir el Organismo Superior de la Administra

ción de Justicia. 
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Los Magistrados son las Personas revestidas de mando

y Jurisdicción QUASI LlAGISTER SUOE JURISDICTIONIS, es el Jefe -

de una Jurisdicción Ordinaria, es la persona que marca la con-

ducta que deben seguir los Jueces, Los Uia.gistrados Únicamente -

rendirán cuentas al Virrey, y serán puestos por estos o por el

mismo Rey de España, para poder ser Magistrado se requiere: Te

ner una edad de por lo menos treinta y cinco años cumplidos, t~ 

ner ciencia y capacidad por medio de la instrucción en el estu

dio de derecho, tener licencia de Leyes. 

DE LOS JUECES, están revestidos de potestad de Admini~ 

trar justicia a los particulares, o sea de aplicar las leyes en 

los juicios Civiles o Criminales, se dividen los jueces en Ord! 

narios, Delegados y Arbitros. 

Juez Ordinario, se les llama Ordinario a todos los que 

se establecen con oficio permanente para juzgar a los sÚbditos

de su Distrito o Jurisdicción (Entre los cuales, no sólo cuen-

tan los jueces Inferiores de la Corte y de las Ciudades o Villas, 

sino también los Superiores o de alzada o sobre jueces, parad~ 

cidir los negocios que les ocurrieren por razón de sus oficios). 

Juez Delegado, a los que sólo tienen la facultad com~ 

tida por el Rey o por algún Tribunal o Juez Ordinario para sus

tanciar a decidir algún delito señalado, 

Juez Arbitro o Juez de Albedrío, a los escogidos por 

ambas partes para librar alguna contienda que hubiere entre 

ellas, 

Tomando a los Jueces en mayor escala y bajo sus dife

rentes puntos de vista, establece entre ellos las divisiones si 

guientes: 

Considerados con respecto de la distinción de las dos 

Potestades, Espiritual y Temporal, fuente de dos especies de J~ 

risdicción, absolutamente extraña una de la otra, se dividen en 

JUECES ECLESIASTICOS y JUECES SECULARES, Con respecto a la ex-

tensión o duración de su poder en ORDINARIOS y EXTRAORDIHA.'UOS. 
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Con respecto a la Ciencia en LEGADOS y LETRADOS, Con respecto a 

la J\iateria en CIVILES y CRHíINALES. Con respecto a su grado en 

IMFERIORES, SUPERIORES y SUPREMOS, Con respecto a su decisión -

en COMPETENTES e HfCOü!J.>ETENTES y con respecto al modo de fallar 

en JUECES DE HECHO y JUECES DE DERECHO. 

Como el Poder Judicial dimana del Ejecutivo, sólo el 

Rey puede nombrar a los Jueces, (Los Virreyes y los Magistrados, 

también pueden nombrar a los Jueces, en la Nueva España). Para 

poder ser Juez se necesita edad, capacidad, ciencia. La edad, -

veinticinco años; de la ciencia y capacidad, se requiere se ha

lle instruído en el Derecho el cual se prueba con el Título de 

Licenciado en Leyes o de Abogado, 

DE LOS ESCRIBANOS, para poder ser escribano, los requ.J:. 

sitos que se deben tener son los siguientes: Saber escribir, t~ 

ner autoridad pública, ser Cristiano y de :auena Fama, Hombre de 

Secreto, entendedor de tomar las razones de lo que ha de escri

bir, vecino del pueblo y hombre secular, y, qLüen J,es da el tí

tulo a los Escribanos es el Rey, Virrey, y los Ministros o Jue

ces con anuencia del 1Tirrey, se les hace una prueba rigurosa. A 

los Escribanos que hicieran una escritura falsa, debe de cortáI 

sele la mano y queda por infame. 

La Administración de Justicia en la Nueva España fué

lenta y costosa, los litigantes debían pagar por las resolucio

nes obtenidas de Tribunales y Jueces, lo que originó abusos y -

quejas constantes, en una memoria de Bartolome de las Casas, se 

lee a este respecto "Item, se ha de promover para que se eviten 

los grandes robos y cohechos que los escribanos de aquellas ti~ 

rras hacen y han hecho cada día sin querer estar ni pasar por -

los aranceles ••• y cualquier persona que pide las costas que 

le han de llevar, serui tasadas por el Arancel tomándole por ello 

grande odio y enemistad y no negocía sus negocios conforme a -

justicia por ce.usa de los dichos escribanos porque no se h11ce 

más de lo que ellos quieren y ordenan". · En negocios del orden -
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Criminal, las penas eran crueles y terribles pues además de em

plearse el tormento para conocer la verdad, se aplicaba la mar

ca con hierro candente, la mutilación, la. picota, la pena de -

muerte, existiendo penas trascendentales, es decir, que pasaban 

de padres ·a hijos, como las que se imponían a los herejes. (11) 

La Organización y Finalidad de la Justicia Virreinal, 

tenía que ser el resultado del Siste~a Económico, Político y S~ 

cial de aquella Epoca; los Konopolios, los Latifundios, el Con

trol de Producción Agraria y la Producción Artesanal, la Venta 

de lfativos como Esclavos, la Abundancia y Riqueza de los Privi 

legiados, la hliseria y el Hombre, la Discriminación Racial de -

Criollos y Mestizos, la 1''al ta de Libertad del Pensamiento, pos

teriormente la persecución a quienes tenían ideas Religiosas, -

Filosóficas o políticas, contrarias al Régimen Colonial, esta

situación produjo la inconformidad de los Oprimidos. 

Hubo brotes de Rebeldía, donde cada quien peleó como 

pudo y fueron vencidos uno a uno. 

Xicotencatl el joven, se encargó de dirigir la primera 

lucha, 

La Sublevación en el Pá.Y1uco. 

La Lucha por la Independencia de los Indios de la Nu~ 

va Galicia. 

xico. 

La Rebelión de los Indios Aztecas en la Ciudad de I.'.é-

La Rebelión en Yautepec. 

La Insurrección del Indio Jacinto Canek, en Yucatán. 

La Sublevación del Indio Cipriano; en Guanajuato, 

La Conspi'ración de los J;;achetes, en tíé;dco. 

Y otras Sublevaciones de menor importúncia que ~e pr~ 

sentaron a.ntes del r,,ovimiento encabez&do jJOr L'ii,:;uel Hidal{'.o y -

Costilla. 

11 Cfr, lwvísima Recopilación, Libs, 2,3,8,9,16,22, '.l'Ítulos 3,4,7,8,9,11, Part, 
2,3,5,6,9, la, ed,, Ediéorinl Imprenta Real, España, 1789, PP• 1037-1090. 
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Fu.é hasta el año de 1808, cuando al producirse la I~ 

vasión Napoleónica a España, se produjo una grave crísis en el 

Derecho Español, con repercusiones en las Colonias, no sólo en 

el Orden Jurídico, sino también en el Social y Político, 

C ). - BANDO DE HID.ALGO. 

El Zorro, apodo que tenía Miguel Hidalgo y Costilla , 

conjuró en San Miguel una propuesta: El día primero de Diciembre 

de 1810, se daría el grito de Independencia en la Población de

San Juan de los Lagos, aprovechando la concentración de cien -

mil feligreses que ese día se reunían. Decretando la abolición 

de la esclavitud, la abolición de los impuestos en los Neaocios 

Jurídicos, el derecho Agrario, entre otros. La Conspiración fué 

denunciada en Querétaro, el día 13 de Septiembre, la noche del 

día 15 de Septiembre se enteró Hidalgo y a las cinco de la mañ~ 

na del día 16 del mismo mes, hizo tocar las campanas del templo 

llamando a misa y desde el pórtico de la Iglesia dirigió unas -

palabras a la multitud, dándose comienzo en este instante el r;~ 

vimiento de Independencia del Virreinato de la Nueva España, hoy 

llléxico. 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, no alcanzó sino la opo_!'. 

tunidad de encender la guerra. Un programa de organización poli 

tica no llegó a formularlo; su programa social apenas esbozado

se concretó en el Bando que _promulgó en Guadalajara, el día 6 -

de Diciembre de 1810, que en el punto tercero nos menciona que 

en todos los negocios Jurídicos¡ Documentos, Escrituras y Accio 

nes se haga uso del Paoel común, qued2ndo abolido el del Sella

do. 

D ) • - CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA 
ESPA!10LA. Promulgada en Cádiz, a 19 
de Marzo de 1812. 

Diversos acontecimientos ocurrieron en España a partir 
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del afio de 1807, determinan la promulgación de este documento,

entre otros; el desprestigio del Rey Carlos IV; el motín de AraQ 

juez., que provocó el destronamiento del propio ;,ionarca; la exal 

tación al poder de su hijo Fernando VII; la ocupación de la pe

nínsula por tropas Francesas al amparo del tratado de Fontaine

blau, por el que se concertó la formación de un ejército Franco

hispario destinado a invadir Portugal; el viaje de la familia re,! 

nante a territorio francés, con objeto de someter sus querellas 

al arbitraje de Napoleón; la firma del tratado de la Bayona por 

el cual, Carlos IV, primero y después, Fernando VII, cedieron la 

integridad política y territorial de sus dominios en favor del 

Emperador Francés; el discernimiento que éste hizo de la Corona 

Espai1ola a su hermano José Bonaparte (Que por apelativo despec

tivo le decían "Pepe Botella"), la carta otorgada de Bayona, por 

la cual, se estableció la igualdad Jurídica de España y sus Co

lonias; y finalmente la rebelión general de pueblo iniciada el 

2 de filayo de 1808 y concluÍda 6 aijos después, aparte la resis-

tencia militar organizada por las Provincias Españolas, sus re

presentantes políticos acordaron, LA CREACION DE LA JUNTA SUPR~ 

l,\A CENTRAL Y GUBERNATIVA DEL REINO, que asumió el poder en tan

to se establecía la legalidad en el país. La Junta establece su 

residencia en Aranjuez, esta Junta, publicó una convocatoria en 

la l\ueva España con fecha 16 de liiayo de 1809, en ella se pedía

la elección de Diputados por cada uno de los 15 f\yuntamientos. 

Las Cortes fueron abiertas en la población de gádiz, España. 

El día 24 de Septiembre de 1810; la diputación mexicana comenzó 

a llegar a esa isla, a mediados de Diciembre de ese mismo afio. 

Los Diputados I'áexicanos fueron: José llíiguel Ramos Arizpe, por -

Coahuila; Juan José Guereña, por Nueva Viscaya¡ Pedro Bautista

i'ino, por Huevo 1íéxico; I,ianuel María híoreno y Vázquez, por Son.2_ 

ra;. Octaviano Obregón, por Guanajuato; lmtonio Joacuín P_érez y 

1'iartínez Robles, por Puebla; José Mie,uel Guridi y Alcacer, por

Querétaro; José Eduardo de Cárdenas y Romero, por Tabasco; José 
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Cayetano de Foncerrada, por Valladolid de iliichoacán; José-Miguel 

Gordoa y Barrios, por Zacatecas; José Simeón Uria, por Guadala

jara; José Ignacio Beyede, por la Capital de México; Joac_;_uín Iil§; 

niau y Torquemada, por Veracruz; y Miguel González Lastri, por 

Yucatán. 

La Constitución Política de la í.fonarquía Española, fué 

firmada el 19 de Mflrzo de 1812; el día 30 de Septiembre de ese 

afio, fué dada a conocer al pueblo de la Nueva España, en la Pl~ 

za de los Virreyes, y desde ese momento se conoce la mencionada 

Plaza como la Plaza de la ConstittlCiÓn. 

La Constitución de Cádiz, se compone de X Títulos, SUQ 

divididos en Capítulos, y de 384 preceptos. Afirma que la Nación 

Española es Libre e Independiente y no puede ser patrimonio de 

Ninguna familia o persona; que la soberanÍ¡:¡. reside esencialmente 

en la Nación y que allí pertenece el derecho de establecer sus 

leyes ( Título I), FUNDA TRIBUNALES Y REGULA LA ADil!INISTRACION -

DE JUSTICIA CIVIL y CRH!INAL, PROi'ONE QUE ·rono ESPAÍ'iOL DEBERA -

SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESTABLECIDOS POR LA LEY, Y QUE NO PQ 

DRA SER Al'REHEUDIDO SIN QUE PROCEDA INFORMACION SUMARIA DEL HE

CHO, SIN QUE EXISTA l',iANDAMIENTO ESCRITO DE LA AU'fORIDAD, Y SIN 

QUE EL DELITO MEREZCA SER CASTIGADO CON PENA COREORAL, EL ARRE§. 

TO DEBE SER PRESEN'fADO AL JUEZ ANTES DE IR A PRISION, PERO SI 

ESTO NO .f'UDIERA VERIFICARSE, SU DECLARACION ANTE LA AUTORIDAD -

JUDICIAL DEBERA EFECTUARSE ANTES DE 24 HORAS; Y PROHIBE LOS PR! 

l\lIOS, AL TORMENTO, LA:3 IJOLEST!ll.S EN LA CARCEL Y LA CONPISCACION 

DE BIENES. EN TODO NEGOCIO HABRA TRES INSTANCIAS Y SOLO TRES 

SENTZNClilli DEFINITIVAS SE .PROifüNCIARAN EN ELLAS, LOS CODIGOS 

CRIMINALES, CIVILES y DE e Of;'.ERCIO, SERA!') LOS l,1ISr.:os p ARA TODA -

LA MONARQUIA, LOS JUECES Y LOS TRIBUNALES INFERIORES DEBERAN I1f 

FORMAR A SUS RESPECTIVAS AUDI;>;NCIAS DE LAS CAUSAS QUE ANTE ELLOS 

SE FORMEN (Título V), 

E). - SENTIMIENTOS DE LA NACION. 

faorelos, era humilde porque era grande, Ciervo de la 
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liación, Generalísimo de las knéricas, por el éxito sorprendente 

en la Insurgencia y en particular, por el rompimiento del sitio 

en Cuautla, Napoleón Bonaparte diría: "José María lr'.orelos y Pa

vón, es digno de ser uno de mis Generales", formuló un decreto

al que se le denominó SENTIMIENTOS DE LA NACION, sus pensamien

tos políticos son: El destierro de la Ignorancia, la Equitativa 

Distribución de Justicia, la Soberanía Nacional, la Representa

ción Popular por medio del Voto y fijó como día festivo el 16 -

de Septiembre de cada año. Se compone de 23 puntos objetivos p~ 

rala Constitución, 

Habló de la Administración de Justicia lo sieuiente: 

QUE corrn LA BUENA LEY ES SUPERIOR A TODOS 

LOS HO.l'.'iBRES, LAS QUE DICTE NUESTRO CONGRESO D]; 

BEN SER TALES QUE OBLIGUEN A COlJSTAliCIA Y PA-

TRIOTISmO, MODEREN LA OPULENCIA Y LA INDIGEN-

CIA Y DE TAL SUERTE, SE JJ.UI;;ENTE EL JORNAL DEL 

POBRE, QUE füEJORE SUS COSTUl:IBRES, ALEJE LA IG

NORANCIA, LA RAPIRA Y EL HURTO. 

QUE LAS LEYES GENERALES COMPRENDAN A TO

DOS, SIN EXCEPCION DE CUERPOS PRIVILEGI.A..DOS, Y 

QUE ESTOS SOLO SEAN EN CUANTO AL USO DE SU i'.11-

NISTERIO. (12) 

F ) • - DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBE.!l 
TAD DE LA AMERICA MEXICANA. 

La Historia no es siempre estrictamente verdad, sino 

un algo de cierto que se forma, con brumas de sueño y gotas de 

ilusión. "Que importa que el Cura llorelos haya violado el voto 

de Castidad, teniendo a un hijo el que años más tarde sería el 

General 1Umonte", lo que importa es el genio tremendo del caud_:i 

llo, haciena.o pedazos a las tropas del Rey en la c2111pafia de tie 

12 México a través de sus Constituciones, 3a, ed,, Editorial Con¡;reso de la 
Union, iiéxico, 1982, Tomo I, p, 15, 
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acierto de premonición: 

"QUE NADIE SE ENRIQUEZCA EN DETRIMENTO 

DEL DERECHO Y LA IGNORANCIA DE LOS DE 

MAS, A SU VIDA Y LA CULTURA". 
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Reunió un Congreso en Chilpancingo, con representan-

tes de Tecpan (Hoy Guerrero) y Oaxaca, por la mala ubicación en 

esa localidad, tanto militar como temporal, se trasladó a Valla 

dolid (Hoy Morelia), para continuar los trabajos de una Cons-~i..:. 

tución, sufriendo aquí una dolorosa derrota se concentró en 

Apatzingan, por este motivo el Decreto Constitucional para la -

Libertad de América mexicana, vió luz en esa población y se co

noce como "LA CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814", la cual nos 

menciona en el Capítulo Sexto, fracción IV que: 

El Supremo ·rribunal de Justicia.- Poder Jüdicial.- El 

Poder Judicial lo formarían cinco individuos, con las calidades 

necesarias para ser Diputados, elegidos por el Congreso; sería

igual la autoridad de los cinco Jueces y se turnarían en la Pr~ 

sidencia del Tribunal cada tres meses. La revocación de este -

cuerpo debería hacerse cada tres años, por un sistema especial

de sorteo. Además de los cinco jueces, el Tribunal contará con 

dos Fiscales letrados, uno para lo Civil y el otro para lo Cri

minal. Al igual que el caso de los Diputados se adopta el sist~ 

ma de la no reelec?ión durante un período igual al del cargo. 

En lo que se refiere a las facultades del Supremo Tri 

bunal, desde luego tenía el carácter de Tribunal Suoerior de -

Apelación en la rama Civil y en la Criminal así como de los Re

cursos de Fuerza de los Tribunales Eclesiásticos y adenás, tenía 

el carácter de Tribunal Político y Administrativo, toda vez que 

a él correspondía conocer de los juicios de Responsabilidad COQ 

tra los Secretarios del Supremo Gobierno, previa declaración -

del Congreso de haber lugar a la formación de la causa. Conocía 
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asímismo, de los ·juicios contra los demás altos Funcionarios. 

Por otra parte, la Constitución en el capítulo dieci

siete, estableció disposiciones especiales respecto de las Leyes 

que se deberían observar en la Administración de Justicia, dis

posiciones que revisten un interés particular. Efectivamente en 

el artículo 211, se establece que mientras, la Soberanía de la 

llaeión forma el cuerpo de Leyes que han de sustituir a las anti 

guas, esto se aplicará en todo su vigor, a excepción de las que 

en virtud de la propia Constitución, o bien, como consecuencia

de decretos anteriores, se hubieren derogado, o en su futuro se 

derogaren. Es evidente que entre las Instituciones que deberían 

se~ modificadas se encontraban en especial las relativas a la 

organización local que existió durante el Gobierno Español, como 

eren las consernientes : .. A los Intendentes, Gobernadores, Sub-D~ 

legados, l!,yuntamientos y otras más. Lo importante es destacar -

lapr~cisión realista y prudente de los Constituyentes, al con

siderar la imprescindible trancisión de sistema Jurídico Espa-

ñol a la J';ueva organización de México Independiente. 

G ) • - CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1824. 

Con la entrada triunfal del General Bravo a Guadalaj~ 

rase consumó la derrota definitiva del Partido Iturbista. En -

este mismo año de 1824, con la victoria de A,yacucho se consoli

da la Independencia Americana. l'>'iéxico iba a constituirse en una 

República Federal, rompiendo con la tradicional Colonia. 

El Congreso disuelto por Iturbide, y vuelto a reunir

se después de la caída de éste, tuvo que decirse por el establ~ 

cirriento de un Régimen Federal y convocar a un nuevo Congreso -

Constituyente, en este Congreso se discutió sobre los tres mi-

llones de indios analfabetas y miserables, herencia del Régimen 

Colonial, eran incorporados de golpe dentro del Derecho Común , 
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adquiriendo ante la Ley una igualdad teórica, al Indio se le 

convirtió en Ciudadano "La igualdad Civil en el derecho ComÚn y 

la condición ciudadana para el servicio de la Nación -Señala Ra 

basa- no podía excusarse, sino separando al Pueblo Indio geogri 

ficamente o condenando a su raza al aislamiento ••• La igualdad

proclamada en las Leyes Comunes ••• ha salvado a la Raza y la -

mantiene en espera de la obra del tiempo". (13) 

De aquí, que el Acta Constitutiva de la Federación de 

1824, expresaba en su artículo 18 .- "Todo hombre que habita en 

el Territorio de la Federación tiene derecho a que se le Admi-

nistre pronta, completa e imparcialmente Justicia" y en la Car

ta fJagna de 1824, al aprobarse, en el artículo 160 .- "El Poder

Judicial de cada Estado se ejercerá por los Tribunales que est~ 

blezca o designe la Constitución; y todas las causas Civiles o 

Criminales que pertenezcan al conocimiento de estos Tribunales, 

serán fenecidos en ellos hasta su Última instancia y ejecución

de la Última sentencia. 

Esta Ley Constitucional expresamente habla de la Corte 

Suprema de Justicia, como lo indica el Título Quinto, que los -

Poderes de la l!,ederación residen en la Corte Suprema de Justi-

cia, en los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito. 

H ). - LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

En el año de 1835, Santa Anna, con,rertido ya entonces 

en instrumento de los Conservadores Mexicanos, iba a acabar ccn 

el Régimen Federal, destruyendo la Constitución de 1824, en efe.2_ 

to, un año antes había mandado disolver el quinto Congreso Con~ 

titucional convocando a elecciones para otro Congreso, que por 

medio de un Golpe de Estado Parlamentario, se arrogó la facul-

tad de Reformar la Constitución de 1824. En el afio de 1836, se 

13 Canovas Gue, A~ustín, Historia, Sociol<:_~Ía y Economí~, 8a. od,, Editorial 

Trillas, Uéxico, 1975, pp, 269-270, 
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promulgaron las Siete Leyes Constitucionales que establecía el 

Régimen Centralista. 

Estas Leyes disponían que el Poder Judicial, se ejer

ciera por la Corte Suprema de Justicia, por los Tribunales Sup~ 

riores de los Departamentos, por los Tribunales de Hacienda, y 

por los Juzgados de Primera Instancia; los 1'5inistros, Magistra

dos y Jueces eran perpetuos y no podían ser removidos sino por

causas legalmente probadas y sentenciadas contra Jueces y Magi§_ 

trados prevaricadores se establecía acción popular, condenándo

los por cohecho y soborno. 

I ). - LEY.- ARREGLO PROVISIONAL DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN -
LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DEL -
FUERO COMUN. 
23 de Mayo de 1837. _Presidente 
de la República Mexicana, Don -
Antonio López de Santa Anna. 

Con esta Ley se reglamentaron los "Tribunales Superi.Q. 

res del Departamento de 1Jéxico", es el primero y más importante 

antecedente Orgánico de dicha Institución, indico en su artícu

lo 45 que, mientras se hacía la división Constitucional del Te

rritorio de la República el Tribunal estaría integrado por once 

i,linistros y un Fiscal, distribuidos en tres Salas. Los Tribuna

les que creó esta Ley tenían las siguientes atribuciones: Cono

cer en segunda y tercera instancia de las causas civiles y cri

minales, y en primera y segunda instancia de las causas crimina 

les comunes y de las de Responsabilidad; de los Recursos de Nu

lidad contra la sentencia de Primera Instancia; Dirimirían los 

conflictos de Jurisdicción; conocían de los Recursos de Protec

ción de Fuerza¡ nombraban a los Jueces de sus Territorios y ca

lificaban a los Letrados que debían ocupar las vacantes. Los 

I,íagistrados eran nombrados por la Suprema Corte de Justicia. 

Desde la Ley para el P.rreglo de la Administración de 
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Justicia en los Tribunales del Fuero Común, de fecha 23 de Mayo 

de 1837, que da nacLnicnto al Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito en México, con reformas y modificaciones, que tuvo du

ración de 18 años; hasta el Decreto de Gobierno de fecha 14 de 

Octubre de 1855, que deroga las Leyes y Ordenes que durante la 

Administración de Don Antonio López de Santa Anna, se expidie

ron para Sobreseer, Suspender o Resolver los Negocios Judici~ 

les. De aquí que, 39 días estubieron los Jueces acordando de

acuerdo a las Leyes anteriores a la fecha del 23 de l'ilayo de 

1837, mientras se expedía la Ley del 23 de Noviembre de 1855, 

REFORMAS Y MODIFICACIONES, 

Ley.- NOMBRAMIENTO.S DZ SUl'LENTES DE LOS TRIBUNALES SU.f>EHIO

RES Y QUIENES DEBBN SUSTITUIR A LOS JUECES DE .PRHIBRA 

INSTAl'JUIA. 

15 de Julio de 1837, Presidente de la República, Don 

.Antonio López de Santa Anna. 

Circular de la Suprema Corte de Justicia,- QUE SE PROCEDA A LA 

DIVISION DEL TERRITORIO DE LOS DEPA..1iTAL1ENTOS PA.1iA LA 

DESIGNACION DE SUELDOJ Y NOt,!BRAI.UENTOS DE LOS JUECES, 

debiéndose administrar Justicia entre tanto del modo 

que hasta ahora se ha verificado. 

11 de Noviembre de 1837, .Presidente de la Suprema Co_!: 

te de Justicia de la Nación. 

Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- SE Ill

FORifiA AL SUl'HEfJO GOBIERNO CONSTITUIDO, SOBRE LA IHSTl 

LAGION fü! LOS TRIBUNALE.S NOJ'iJ3RADOS EN LOS DIJ?ERENTES 

DEPA...'?.TAi,IBI;TOS DE LA RE.PUBLICA... EL DE LA CIUDAD DE 

MEXICO QUEDO ESTABLBCIDO EL DIA 17 DE JULIO DE 1837. 

29 de Diciembre de 1837. El Tribunal Pleno. 

REGLAMENTO l'A.'lA .8L GOBH:RNO INTERIOR DE LOS 'rRIBUNALE:::i SU.2EilIORES, 
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FORI,'.ADOS POR LA SUPREJ,;A CORTE DE JU;:JTICIA. ES EL 1'.IS 

MO REGLAMEHTO INTJfüIOR DEL Tll.IBUNAL ;:JUPBRIOR DE JUSTI 

CIA DEL DISTRITO. 

15 de Enero de 1838, Presidente de la República, Don . 

Antonio L6pez de Santa J\nna. 

Ley.- DECLAHA CESAHTES A 100 MAGISTRADOS DE LOS TRIBUJÚJ,ES 

SU.f'ERIORES Y JUECES DE PRili:ERA rn0TJ1KCIA DE LOS Al!TI 

GUOS ESTADOS, TEJUENDO LOS REQUISITOS QUE EX.PRESA, 

.f>REVINIENDO AL .tUSMO TIElfil'O SEAN COLOCADOS DE .PREFE-

RENCIA. 

16 de Julio de 1838, .Presidente de la República, Don 

Antonio López de Santa Anna. 

Circular del Ministerio de l.o Interior.- Sobre la Rernisión Ee_g 

sual que deben hacer los Jueces de Estados de Cuenta 

Ejecutoria, con los pormenores que se expresan. 

19 de Octubre de 183C, Ministro Don José r.,a. Bocanegra. 

Decreto.- SOBRE QUE TOCA A LOS PREFECTOS COI-,GEDER LICEJ;GIP.B Tfü5 

PORALES A LOS JUECES DE PAZ. 

30 de Octubre de 1838, Presidente de la Re:ptÍ:blica, Don 

Antonio LÓpez de Santa k1na, 

Ley.- Arancel de los Honorarios y Derechos Judiciales que se 

han de cobrar en el Departamento de Líéxico por los S~ 

cretarios y Empleados de su Tribunal ••• conforme a lo 

dispuesto en el artículo 55 de la Ley del 23 de Mayo

de 1837, 

12 de Febrero de 1840. Tribunal Pleno. 

Decreto.- Se declara .f'residente de la República a Don .Antonio -

López de Santa .Anna. 

9 de Octubre de 1841. Junta de Representantes de los 

Departamentos. 
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Decreto del Gobierno.- Ordena que se funden las Sentencias en 

Ley, Cánon o Doctrina. 

18 de Octubre de 1841. Presidente de la República, Don 

Antonio López de Santa Anna. 

Circular del Ministerio de Justicia.- SOBRE LICENCIAS A LOS El\1 

PLEADOS DEL RAMO JUDICIAL. 

20 de Octubre de 1841. Sr. llíinistro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores.- Transcribe

la disposición comunicada por el Ministro de Justicia, 

sobre que NO SE NIEGUE A LOS TRIBUNALES LOS INi!'ORMES

QUE .PIDAN. 

28 de Octubre de 1841. Sr. Ministro de Relaciones Ex

teriores. 

Circular del Ministerio de Justicia.- ORDENA QUE LOS TRIBUNJI.LES 

SUPERIORES, RECOJAN DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN. 

CIA LOS l1 ROCESOS CONCLUIDOS y en lo sucesivo conserven 

en sus archivos todos aquellos cuyas sentencias causen 

Ejecutoria. 

30 de Octubre de 1841. Sr. Ministro de Justicia. 

Decreto del Gobierno.- DEL MODO DE PROVEER LAS VACANTES DE LOS 

TRIBUNJ\LES SUPERIORES Y JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 

2 de Noviembre de 1841. Presidente de la República, -

Don Antonio López de Santa Anna. 

Bando del Distrito Federal.- Se ordena al Ministro de Justi 

cia, sobre que los Depósitos Judiciales se hagan en -

el Jlilontepio. 

4 de Enero de 1842. Gobernador del Distrito Federal. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Se ordena Asentar en Au

~os la Filiación de los Reos luego que hubieran rendi 
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do su Declaración Inquisitoria. 

11 de Enero de 1842. Sr. Ministro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Designa a los Tribunales 

los días Feriados y de Punto. 

17 de Marzo de 1842. Sr. Ministro de Justicia. 

Decreto de Gobierno.- Se deroga el de 27 de hlarzo de 1837, y 

se designa el Nuevo Uniforme que deberán usar los in

dividuos y Empleados del Poder Judicial. 

lo. de Junio de 1842, Presidente de la República, Don 

.Antonio LÓpez de Santa Anna. 

Decreto de Gobierno.- Se faculta a los Gobernadores de los De 

parta.mentos para que puedan suspender a los Jueces de 

Primera Instancia. 

10 de Diciembre de 1842. Presidente de la República, 

Don Antonio López de Santa P.nna. 

Comunicado del Ministerio de Justicia.- Previene que los Reos Sen 

tenciados en Primera Instancia se destinen a las Obras 

Públicas, mientras se confirme o revoque la Sentencia. 

3 de Enero de 1843. Sr. Ministro de Justicia. 

Decreto del Gobierno.-- NUMERO Y ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DEL FUERO COMUN DE LOS DEP.ART1liiIBl~TOS.- Así 

como el Reglamento Interior de los mismos. 

28 de Febrero de 1843. Presidente de la República, c. 
Nicolás Bravo. 

Decreto del Gobierno.- HOL'.BRAirJ:ENTO DE LOS illAGISTRADOS DE LOS 

TRIBUNP.LES SUEERIORES, 

2 de Marzo de 1843. Presidente de la ReptÍblica, C. Ni 

colás Bravo. 
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En el afio de 1841, se proclamó un .Plan Político, par

lo cual se convocaba a un nuevo Congreso que debía Reformar la 

Constitución. Bustamante, Primer Presidente con arreglo a la 

Constitución Centralista de 1836, fué desconocido y se estable

ció la Dictadura mientras se expedía la Constitución Reformada. 

En el afio de 1843 una Junta Nacional Legislativa nombrada por -

Santa Anna, expedía una Nueva Constitución Centralista denomin.§: 

da "BASES DE ORGJ\NIZACION POLITICA DE LA RE.PUBLICA MEXICAL'.fA", -

que organizaba de L,odo más absoluto el Poder del Gobierno Cen-

tral. 

Las mencionadas Bases de Organización .t:'olÍtica, desp.Q. 

si taban el l'oder Judicial en una Suprema Gorte de Justicia, en 

los Tribunales Superiores y Jueces Inferiores de los Depart&~e~ 

tos; subsistiendo Tribunales Especiales de Comercio, Hacienda y 

Minería. Todas concluían sus negocios en sus respectivos Depar

tamentos, siendo perpetuos e.n stt cargo los r,iagistrados d.e los -

Tribunales Superiores y Jueces Letrados. El Congreso podía est§ 

blecer Tribunales Especiales, fijos o ambulantes, para persegtür 

a los ladrones en cuadrilla. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Ley de 1837. 

Decreto de Gobierno.- SOBRE Aüt'.INISTR.?.CION DE JUSTICIA El! DE 

LITOS LEVES. 

6 de Septiembre de 1843. Presidente de la República, 

Don Antonio López de Santa Anna. 

Ley.- Se declara .Presidente Constitucional de la República 

a Don Antonio López de Santa Anna. 

2 de Enero de 1844 • .Presidente Interino de la Repttbll:, 
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ca. Don Valentín Canalizo, 

Decreto del Senado.- Declara Presidente Intqrino de la Repú-

blica a Don Valentín Canalizo. 

27 de Enero de 1844, Cámara de Senadores. 

Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores.- Avisa Don -

Antonio López de Santa A.'1Ila, que ha tomado posesión -

de la Presidencia de la República. 

4 de Junio de 1844. Sr. Iünistro de Relaciones Exte--

riores. 

Decreto del Senado.- Se declara Presidente Interino a Don Va

lentín Canalizo. 

7 de Septiembre de 1844, Presidente de la RepÚblica,

Don Antonio LÓpez de Santa A.~na. 

Decreto del Gobierno.- Sobre el Juramento de las .A.utoriclades

y Em~Jleados de obediencia al Decreto anterior. 

2 de Diciembre de 1844, Presidente de la República, -

Don Antonio López de Santa Anna. 

Decreto del Senado.- Se declara Presidente Interino de la Repi 

plica a Don José Joaquín Herrera. 

7 de Diciembre de 1844. Cá.11ara del Senado. 

Ley.- Se desconoce como Presidente de la República a Don AQ 

tonio López dé Santa Anna. 

17 de Diciembre de 1844, Presidente Interino de la R~ 

pública, Don Joaquín Herrera. 

Decreto del Senado.- Sobre la elección de un l,ía[istrado. 

8 de Julio de 1345. 2residente Interino de la RepÚbl! 

ca, Don José Joaquín Herrera. 

Ley.- Se declara Presidente de la República, al General Don 
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José Joaquín Herrera. 

14 de Septiembre de 1845, Congreso General. 

Decreto del Congreso Extraordinario.- Se declara Presidente -

Interino a Don Mariano Paredes y Arrillaga. 

12 de Junio de 1846. Congreso General. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE JUICIOS DE CONCILIACION Y ELEC-

CION DE JUECES DE PAZ. 

12 de Octubre de 1846. Poder Ejecutivo, Gral. José 1~ 

riano de Salas. 

Decreto del Gobierno.- Sobre atribuciones de la Suprema Corte 

de Justicia. 

14 de Octubre de 1846, Supremo Poder Ejecutivo, Gral. 

José Mariano de Salas. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE CESACION DE COS'.l'AS EN LOS TRIBU

NALES Y JUZGADOS, Y QUE LA JUSTICIA SE ADfüilG3TRE GRl 

TIS EN EL DISTRITO Y '.l'ERRI'.l'OIUOS; ADEMAS ESTABLECIO -

LA OBLIGACION DEL ESTADO, DE CUBRIR LOS EGRESOS DE -

LOS TRIBUNALES cor.ru1rns, .PARA SA'rISFAGER TODAS sus NE

CESIDADES Y CONCEDIO AUTOJ:OMIA ECONOíf.ICA A LA JUSTICIA 

FEDERAL Y DEL 01WEN COI.rr.JN. 

16 de Octubre de 1846, Supremo Poder Ejecutivo, Gral. 

José 11ariano de Salas. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE :tWtIBRAI.-:n;~aos DE JUECES LETRADOS 

Y ASESORZS. 

18 de Noviembre de 1846. Supremo Poder Ejecutivo, Gral. 

José I.lariano de Salas. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE LA ORG.ANIZACI01l m: LOS JUZGADOS

DEL RAffO CIVIL Y DEL CRii11INAL E:N EL DISTRITO FEDERAL. 

30 de Noviembre de 1846, Supremo Poder EjeCL1tivo, Gral. 
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José Hariano de Salas. 

Decreto del Congreso.- Se fija día para la Elección de Presi

dente Interino ••• Se declara Presidente Interino de -

la República al General.Pedro María Anaya, 

11 de Noviembre de 1847, Congreso General. 

Decreto del Gobierno.- Que consigna varios Productos al Fondo 

Judicial. 

29 de Abril de 1848, Presidente Provisional de la Su

prema Corte de Justicia, Don Manuel de la Peña y Peña, 

·Decreto de la Cámara.- Se declara Presidente de la RepÚblica

al General Don José Joaquín Herrera. 

30 de Mayo de 1848, Cámara de Diputados. 

Decreto del Gobierno.- PARA QUE DElfTHO DE TRES DIAS DEH CUi1í-

PLHHENTO LOS JUECES DE LO CIVIL, SOBRE LOS NOlEBR.oJ.!IEN 

TOS Y DISTRIBUCIOR DE ESCRIBANOS. 

14 de Julio de 1848, Presidente Interino de la IlepÚbli 

ca, Don José Joaquín Herrera. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Se pide informes a los -

Juzgados si se cobran Derechos en ellos. 

12 de Enero de 1850. Sr. ltinistro de Justicia. 

Orden.- Se pide informes a la Corte, sobre las medidas conve

nientes para suprimir las Costas Judiciales. 

12 de Enero de 1850. Presidente Interino de la RepÚbl,i 

ca, Don José Joaquín Herrera, 

Circular del Ministerio de Justicia.- Sobre que los Jueces de 

Letras remitan diariamente una líoticia de los élctos -

que ejerzan. 

24 de Enero de 1851. Sr. hlinistro de Justicia, 
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Orden.- del r,anisterio de Justicia.- Que las Licencias que so 

liciten los Funcionarios Judiciales se presenten por 

conducto de la Suprema Corte de Justicia, 

23 de Octubre de 1851. Sr. J1linistro de Justicia. 

Circular.del Ministerio de Justicia.- Que los Tribunales y Juz;_ 

gados remitan las Actuaciones Originales en los Casos 

de Competencia de Jurisdicción. 

15 de Junio de 1852. Sr. ~inistro de Justicia. 

Decreto del Gobierno.- SE ORDENA QUE CZSEI{ LAS COSTAS QUE SE 

COBRAN EN LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA FEDERA.GIOJIJ. 

14 de Octubre de 1852. Presidente Interino de la Repi 

blica, Don i',lariano Arista. 

Comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores.- Se llama a 

la Presidencia de la República, al Presidente de la -

Suprema Corte de Justicia. 

5 de Enero de 1853. Sr. Ministro de Relaciones Exteri.2, 

res. 

Decreto del Congreso General.- Se admite al General Don Jos;

Mariano Arista la Renuncia que hace de la Presidencia 

de la República. 

6 de Enero de 1853, Congreso General. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- Se decl~ra Presidente In

terino de la República, al C. Juan Bautista Caballos. 

6 de Enero de 1853, Cámara de Diputados. 

Decreto del Gobierno.- SE ESTABLECEl; LOS JUECES l\1EJl;o;rns. 

7 de Enero de 1853. Presidente Interino de la ReptÍ.bli 

ca, C. Juan Bautista Caballos. 

Comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores.- Se refiere

que varios Jefes rüli tares han nombrado Interinamente-
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Presidente de la República al General Don Manuel maría 

Lambardini. 

8 de Febrero de 1853. Sr. li·1inistro de Relaciones. 

Decreto del Gobierno.- Se declara Presidente Interino de la -

República al General Don Antonil López de Santa Anna. 

17 de Marzo de 1853. Presidente Interino de la RepÚbli 

ca, Don JJanuel María Lambardini. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE ADl.1INISTRACION DE JUSTICIA. 

30 de Itayo de 1853. Presidente Interino de la RepÚblá_ 

ca, Don .Antonio López de Santa .Anna. 

Circular del 1íinisterio de Justicia.- SOBRE LAS F.itCULTADES DE 

LOS GOBERNADORES E!i LA .ADJ;aIHSTR.ACION DE JUS'.l.'ICIA. 

lo. Junio de 1853. Sr. Ministro de Justicia. 

Commicado del li.inisterio de Justicia.- SOBRE QUE LOS ESCRIBANOS 

PRACTIQUEN POR SI MIS1í0S LAS DILIGEIWIJ,S JUDICIALES. 

30 de Junio de 1853. Sr. Iünistro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Prevención para que a los 

Abogados no se les permita en los Tribunales Desahogos 

contra la Nación. 

4 de Julio de 1853. Sr. fünistro de Justicia. 

Conranicado del l'Jinisterio de Justicia.- Sobre validéz de los Ac

tos de los Alcaldes Constitucionales. 

12 de Julio de 1853. Sr. Ministro de Justicia. 

Com;micado del liünisterio de Justicia.- Sobre el Nombraoiento de 

.Agentes del Fondo de Instrucción PIÍblica y Judicial. 

26 de Octubre de 1853, Sr. Ministro de Justicia. 

aecreto del Gobierno.- LEY ?Afl.A EL .IL'lREGLO DE LA ADlGNISTRA-

CION DE JUSTICIA. 
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16 de Diciembre de 1853 . .Presidente Interino de la Re 

pública. Don Antonio LÓpez de Santa Arma. 

Decreto del Gobierno.- LEY J?A.;.1A IfJi.CER Eli'ECTI1TA LA RE;JJ?OXSABI

LIDAD DE LOS JUECES. 

27 de Diciembre de 1853. Presidente Interino de la Re 

pública, Don Jmtonio López de Santa Arma. 

Decreto SOBRE SUSTITUCION DE LOS JUECES DE r.A.:1'rIDO. 

10 de Febrero de 1854 •. J?residente Interino de la Repi 

blica, Don Antonio López de Santa Anna. 

Comunicado del I,íinisterio de Justicia.- REGLA.Iil:Er;To PARA LA ADiilI-

NISTRACION DEL FONDO JUDICIAL. 

20 de Abril de 1854 • .Presidente Interino de la ReptÍ-

blica, Don Antonio López de Santa Anna. 

Circular del Ministerio de Justicia.- SOBRE DERECHOS JUDICIALES. 

7 de Septiembre de 1854. Sr. Ministro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Justicia.- .PREVENSION SOBRE COl,CE-

SIONES DE LICEKCIAS A LOS JUECES Y DEPENDIENTES DEL -

ftAf,íO DE ADWNISTRACION DE JUSTICIA. 

29 de Diciembre de 1854. Sr. Ministro de Justicia. 

Comunicado del Ministerio de Justicia.- ::iOBRE JUECES MEHORES. 

27 de f,íarzo de 1855. Sr. Ministro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Que se remitan a la Tes.Q_ 

rería del Fondo Judicial mensualmente los Presupuestos 

del Ramo. 

10 de Abril de 1855. Sr. Ministro de Justicia. 

Decreto del Gobierno.- SE SUPRHm LA JEFATURA Y JUZGADO DE LE 

TRAS DE 'fACUBAYA. 

24 de Septiembre de 1855. Presidente Interino de la R~ 
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pública, Don Antonio LÓpez de Santa h,na, 

Decreto del Gobierno.- Se noobra rresidente de la República -

al General Don Juan Alvarez. 

4 de Octubre de 1855. Sr, Ministro de Relaciones Ex-

teriores. 

Decreto del Gobierno. - Si DEilOGAN LEYES Y Ocl.DifüE3 QUE DUiU1\TE 

LA ADi:HHISTRACIOK DE DOl{ ANTONIO LOJ?EZ D;;; SM,;TA M,NA

SB EX.PIDI;;;RON .PAflA JOBRESKER, SUS.eEfü)EH O RESOLVER --

LOS NEGOUIOS JUDICIALES, 

14 de Octubre de 1855, Presidente Interino de la Repi 

blica, Don Juan Alvarez. 

K ) • - LEY SOBRE ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Y ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE LA 
UACION DEL DISTRITO Y TERRITORIOS. 
23 de Noviembre de 1855, Presidente 
Interino de la República Mexicana , 
C. Juan Alvarez. 

En el año de 1854, el General Juan Alvarez (Que para 

conservar su ascendencia en el Pueblo vestía y comía como los -

Indios del Sur, donde creó una especie de Soberanía sobre las -

Tribus semisalvajes), acató el Plan de .Ayutla, y tomó partido -

contra Santa Anna. La Asamblea de Cuernavaca del día 4 de Octu

bre de 1855, le nombró Presidente de la República l\iexica..YJ.a, Creó 

una Guardia Nacional, convocó una Asamblea Constituyente, res-

tringió los privilegios en la Administración de Justicia, tanto 

a los Fueros I,lilitares como a los Eclesiásticos. 

El día 23 de Hoviembre de 185 5, se exp idiÓ la Ley de 

Administración de Justicia y Orgánica de los Tribunales de la -

Nación del Distrito y Territorios. 

Conforme a la misma reconoció legalmente el Tribunal

mo PODEH JUDIUIAL DEL DISTRITO, el cual funcionó con cinco Riagi_1i 
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trados que actúan en tres Salas; reglrunentó diversos aspectos -

de la función Jurisdiccional, especialmente las com;_rntencias; el 

Gobierno, al hacer los Nombramientos de magistrados, designaban 

al Presidente del Tribunal; además del conocimiento de los neg.9. 

cios Civiles y Criminales. El Tribunal Superior de Distrito, c.9. 

nacía de las Causas de Responsabilidad de los Jueces y de los 

Recursos de Nulidad; contenía diversas disposiciones sobre Pro

cedi!.!ientos y facultó al Tribunal para efectuar exámenes recep

cionales de Abogados, entre otras disposiciones Administrativas. 

Con esta Ley Orgánica el Poder Liberal, crea el Trib~ 

nal Superior de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territ.Q 

ríos, en la Ciudad de México, que después de sus Reformas y Mo

dificaciones, cumplió 47 años de vigencia, basta que se autori

zó al Ejectltivo Reformar la Ley Orgánica del Tribunal de Justi

cia del Fuero Común del Distrito y Territorios del 17 de Dicie!!! 

bre de 1902. 

DOCUMENTO DE PROTESTA. 

PROTESTA HECHA EN CON'fRA DE LA LBY DE ADT.UNISTRACION DE JUSTI-

CIA. Expuesta por el Obispo de Guadalajara. 

7 de Diciembre de 1855, Don Pedro Espinoza. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES. 

Decreto del Gobierno.- Se declara Presidente sustituto de la 

República a Don Ignacio Comonfort. 

8 de Diciembre de 1855. Presidente Interino de la Re

pública, C, Juan Alvarez, 

Decreto del Congreso.Constituyente.- SE APRUEBA LA LEY DE AD

MINISTRACION DE JUSTICIA DEL 23 DE HOVIEfilBRE DE 1855. 

16 de Abril de 1856. Presidente sustituto de la Repú

blica, C. Ignacio Comonfort. 
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Decreto del Gobierno.- SE ESTABLECEN TRES IvlINIS'.I'ROS SUPERlill.ME 

RARIOS EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRI 

TO. 

25 a.e Abril de 1856. l'residente Su.sti tuto de la Repú

blica, c. Ignacio Comonfort. 

Decreto del Gobierno.- SE ESTABLECEN TRES ?LAZAS DE OFICIALES 

DE LIBROS .i!ARA. LAS SECRET.IL'1I.Ji.S DEL TRIBUNAL DE JUSTI

CIA DEL DISTRITO. 

lo. de .A,zosto de 1856. Presidente sustituto de la Re

pública .Mexicana, C. Ienacio Comonfort. 

Decreto del Gobierno.- Se nombra a un J;J&Jistrado del Tribunal 

Superior del Distrito. 

17 de Octubre de 1856. Presidente Sustituto de la Re

pública I,íexicana, C. Ignacio Comonfort. 

Comunicado del I1:inisterio de Justicia.- Se declara que los artí

culos lo. y 77 de la Ley del 23 de Noviembre Último -

quedó derogado el CÓdieo de Comercio. 

29 de Octubre de 1856. Sr. Ministro de Justicia • 

. Decreto del Gobierno.- SOBRE NOKBHAl:IIEl{TO DE JUECES 1IBNORES, 

9 de Diciembre de 1856, Presidente Sustituto de la R~ 

pública Mexicana, G. Ignacio Comonfort. 

L ) • - ESTATUTO ORG.ANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA 
.MEXICANA QUE RIGIO A LA NACION DE 1856 A 1857, 

Ignacio Comonfort, ejerció la Carrera de Abogado y CQ 

menzó su actividad política al lado de Santa Anna, contra lmas-

tacio Bustamante. Fué Lugarteniente del General Alvarez, quien 

ei; Cuernavaca lo nombró lHnistro de Guerra, posteriormente el día 

8 de Diciembre de 1855, por nombrar.liento del Presidente Alvarez, 

comenz6 a actuar como Presidente Sustituto de la RepÚbl ica Mexi_ 

cana. Desde el 11 de Diciembre de 1856 al 30 de Noviembre de --
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1857, en este período presidencialista·se otorgaron los Játatu

tos de la Organización Provisional que regirían a la Nación de 

1856 a 1857, de estos, en la sección séptima, artícul5 97 y 101 

del Poder Judicial nos señala que EL PODER JUDICIAL ~~;!ERAL SE

RA DESEf,lPENADO .POR LA SUPREMA GORTE DE JUSTICIA Y LJS TRIBUNALES 

DE CIRCUITO Y JUZG1ill03 DE DI0TRITO ES'rADLECID00 Ell; LA LEY DE 23 

DE NOVIEMBRE DE 185 5 Y LEYES RELATIVAS, • • TODOS i,OS NEGOCIOS 

QUE cor.IIEI-;CEN EN LOS JUZGADOS INFERIORES DE UN ESTADO TERr,TNA-

RAlf DEJ:-.:TRO DE EL, EN TODAS H:STANCIAS. 

LL ) , - CONSTITUCION FEDERAL DE LOrJ ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Sancionada Y Jurada por el Con
greso General Constitu~ente, el día 5 de 
Febrero de 1857, 

El Plan de Ayutla de 1854, firmado en primer térrnino

por el Coronel Florencio Villarreal, se dividía en dos partes: 

.t'rimero, destruir el Ant ~guo Régimen; Segundo, fouiar uno Nuevo. 

!:isÍ fué como el 11 <'!,.e Marzo de ese año, en .Acapulco se adhirió

Ignacio Comonfort, Posteriormente lo secundaron los Generales -

Bravo, Alvarez Y ~oreno, inspiradores todos de la Reforma. El -

Presidente Juas Alvarez de conformidad con lo dispuesto en el -

.Plan de Ayu•.;la, Reformado en Acapulco, expidió una Convocatoria 

a un Congreso Extraordinario, se eligirían 155 Diputados Propi~ 

tarios e igual número de Suplentes, la mayoría de Diputados pe~ 

tene,;ía al Partido i,ioderado, los Diputados que le seguían en nf 

m~ro del Partido Conservador, y la minoría del .Partido Liberal-

.Puro. 

Tras un largo afio de Debates, el día cinco de Febrero 

de 1857, se promulgó la Constitución acompañada de un breve Ma

nifiesto "La Igualdad de Nuestros Derechos, será de hoy en ade

lante, la gran Ley de la Re¡JÚblica Mexicana, no habrá más méri

to que el de la virtud, no manchará el Territorio Nacional la -

esclavitud, el domicilio será sagrado. La Propiedad inviolable. 
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El Trabajo y la Industria Libres. La manifestación del .L'ensamien 

to sin más trabas que el respeto a la moral, a la Paz PÚblica,

ante la gloria de Dios y el muhdo será una verdad práctica". 

La Constitución de 1857, consta de 128 artículos y un 

transitorio, nos señala en la Sección Tercera, que avarca del -

90 al 102, todo lo referente a la. Suprema Corte i'.1e Justicia de 

la Nación, su Organización y de la Forma de Administrar Justicia. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Ley de 1855. 

Decreto del Gobierno.- Nombramiento de un riiagistrado del Tri

bunal Superior del Distrito. 

6 de Agosto de 1857. Presidente Sustituto de la RepÚbl! 

ca, c. Ignacio Co~Gnfort. 

Decreto del Gobierno.·~ Nombramiento de un Magistrado del Tri

bunal St~,verior de Justicia del Distrito. 

17 d<J Agosto de 1857. Presidente Sustituto de la Rep_!i 

blica, c. Ignacio Comonfort. 

Decrete~ de Gobierno.- ::JE NOI1'.BRO COl'ilO PRESIDENTE DEL TRIBUl'TJ\L

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO, AL f,lAG, LIC. D. JQ 

SE MARIA IfilNOZ, POR HABER SIDO HOlrlBRADO .2A.1A OTRO DES 

TINO EL LIC. D. DERNARDINO OLMEDO. 

12 de Noviembre de 1857. Presidente Sustituto de la -

República, C. Ignacio Comonfort. 

Decreto del Gobierno.- Se nombra Presidente Constitucional de 

la Repµblica al General Ignacio Comonfort. 

21 de Noviembre de 1857. El Congreso General. 

Circular del Ministerio de Justicia.- Se prohibe el Cobro de -

Costas Judiciales. 

5 de Diciembre de 1857, Sr. Ministro de Justicia. 
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Circular del l,1inisterio de Justicia.- SE DECLARA QUE Ni SE AD

MITAN LAS LEYES O CIRCULARES EXPEDIDAS POR ET JEFE DE 

LA REACCION SINO QUE LA JUSTICIA SE ADMINIS'i.'RE COii'FOa 

J\íE A Li\S LEYES EX.f'EDIDAS POR EL GOBIERNO CONSTITUCIO

NAL. 

4 de Enero de 1859. Sr. l11inistro de Ju,.:iticia. 

Decreto del Gobierno.- DISPONE QUE LOS TRIBüriALES DE LOS ESTA 

DOS CONOZCAN -..:N ULTIMA INSTAKCIA, . .lIF.NTRAS SE INSTALA 

LA SUPREI\IIA CORTE, de los Negoci<',s Federales. 

22 de Noviemtre de 1859. PreP.idente Interino de la Re 

pública, C, Benito Juárez. 

Acuerdo de Gotierno.- NO TOCA_ AL GOBIERNO SINO A LOS TRIBUNA

LES DECIDIR SOBRE •JENUNCIAS DE BIENES ECLESIASTICOS. 

28 de Diciembr'd de 1859. Sr. r,!inistro de Justicia. 

Dec?eto del Gobi~ino.- SOBRE EL SUELDO DE LOS SECRETARIOS DEL 

TRIBU-.ÑAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y OTROS Ei1I 

PLGos. 

28 de Febrero de 1861. Presidente Interino de la Rep)á, 

blica, _c. Benito Juárez. 

Prov·idencia de la Secretaría de Justicia.- Se derogan las Disposi 

ciones que concedían Vacaciones a los Empleados en el 

Ramo dé Administración de Justicia. 

22 de Marzo de 1861. Sr. l.ünistro de Justicia. 

Decreto del Gobierno.- SOBRE ELECCIOrBS DE AYUNTAl,iIENTOS, JUE 

CES Y OTROS FUNOIONAHIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

4 de i'.fayo de 1861. Presidente Interino de la Repúbli

ca, c. Benito Juárez. 

Decreto del Gobierno.- División Política del Distrito Federal. 

6 de r,ía,yo de 1861. Presidente Interino de la República, 

c. Benito Juárez. 
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Decreto del Congreso.- Se declara deade que fecha dejó de ser 

Presidente de la República Ignacio Comonfort. 

13 de Iiiayo de 1861. Congreso General. 

Decreto del Congreso.- Se declara Presidente Constitucional -

de la República ál c. Benito Juárez. 

11 de Junio de 1861. Congreso General. 

Decreto del Congreso.- Se Restablece el Colegio de Abogados. 

30 de Julio de 1861. Congreso de la Unión. 

Decreto del Conereso.- Sobre Elecciones de Jwuntamientos en el 

Distrito Federal. 

31 de Julio de 1861. Congreso de la Unión, 

Bando del Gobierno del Distrito.- REGLA!é:ENTO PARA EL DESPA

CHO DE LOS JUECES DEL ESTADO CIVIL. 

5 de Septiembre de 1861. Gobernador del Distrito Fed. 

Reglamento del Gobierno.- REGLA!.3HTO PARA LOS JUZGADOS DEL RAMO

CIVIL EN EL DISTRITO. 

28 de Septiembre de 1861. Presidente Constitucional, 

c. Benito Juárez. 

Decreto de Gobierno.- SUPRiloIO EL TRIBUl',AL DEL DISTRITO, TRA§. 

LADAf~DO SUS FUNCIONES A LA SUPREi,:A CORTE DE JUS'l'ICIA

DE LA NACION, IGUA.11,illlJTE FUEROK SUPRIMIDOS LOS JUZGA

DOS DE DISTRITO Y TRIBUKALES DE CIRCUITO, LAS FUNCIO

l;;ES DE ESTOS ULTllñOS, PASARON A LOS JEFES DE HACIENDA 

DE LOS ESTADOS, 

24 de Enero de 1862. Presidente Constitucional, c. B.§. 

nito Juárez, 

:Providencia de la Secretaría de Justi.ci.a.- Declara que los Secre

tarios de los Juzgados liíenores bastan para integrar -

los Actos de dichos JuzGados. 
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3 de l.'iarzo de 1862, Secretario de Justicia. 

Reglamento del Gobierno.- Sobre la División Política del Distrito. 

5 de Marzo de 1862. Gobernador del Distrito, Gral. -

Anastacio Parrodi. 

M ) , - ESTATUTO PROVISIONAL DEL Irfil'ERIO MEXICANO. 

Maximiliano, Emperador de México. 

El Día 16 de Septiembre de 1861, le fUé propuesta la 

Corona Imperial, a Maximiliano de Hamsburgo, y en el afio de 

1862, mucho antes de aceptarla, le diÓ a Juan Nepomuceno Almon

te, la facultad de conceder Grados li:ilitares, Empleos Civiles y 

aún Títulos Noviliarios. Los primeros días de iiiarzo de 1864, 

aceptó en París de palabra los compromisos que iba a firmar en 

el TRATADO DE IJIRAl,íAR el día 10 de Abril de 1864, y el 10 de 

Abril de 1865, diÓ a conocer al pueblo de íiléxico el Estatuto 

Provisional del Imperio Mexicano, que se componía de XVIII tít~ 

los, y los cuales se refieren: Del Emperador y de la Forma de -

Gobierno, del Ministerio, del Consejo de Estado, de los TRIBUN_A. 

LES, del Tribunal de Cuentas, de los Comisarios Imperiales, del 

Cuerpo Diplomático, de los Perfectos Políticos, de la División

Mili tar, de la Dirección de Obras i'Ltblicas, del Territorio Na-

cional, de los i,Iexicanos, de los Ciudadanos, de las Garantías -

Individuales, del Pabellón Nacional, de la Posesión de Empleo, -

de las Observaciones y Reformas del Estatuto, el Título IV, nos 

señala que LA JUSTICIA SERA ADfü:i!IS'rRADA POR LOS TRIBUNALES QUE 

DETERMINE LA LEY ORGANICA; LOS lftAGISTRADOS Y JUECES QUE SE Nm.~

BRASEN CON GARACTER DE INAMOVIBLES, NO PODRAN SER DESTITUIDOS -

SINO E.N LOS TERMINOS QUE DISPONGA LA LEY ORGANICA, ADEMAS DE LOS 

1dAGISTRADOS, LOS JUECES GOZARAN DE ABSOLUTA INDEPENDENCIA EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES JUDICI1\LES; EN CUANTO A LOS TRIBUNA

LES NO l'ODR.AN ffüS.c'ENDER EL EJERCICIO DE LAS LEYES, NI HACER RE-
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GLAJlENTOS. LAS AUDIEIWIAS DE TODOS LOS TRIBUNALES SERA PUBLICA, 

A NO SER QUE LA PUBLIC·IDAD SEA PELIGROSA PARA EL ORDEN Y LAS 

BUENAS COSTUMBRES, EN CUYO CASO EL TRIBUNAL LO DECLARARA Ji.SI 

POR J,íEDIO DE UN PREVIO ACUERDO, Y POR ULTIJi'IO QUE EN NINGUN JUI

CIO CIVIL O CRIIIIINAL, HABRA IIIAS DE DOS IHSTANGIAS, SIN PERJUICIO 

DE LOS RECURSOS DE REVISIOU Y DE NULIDAD QUE AUTORICEN LAS LE-

YES. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Ley de 1855. 

Decreto del Ministerio de Justicia.- ESTABLECE ESCRIB.A.Jl:os AC

TUJL~IOS ?A..~A LOS JUZGA.DOS DE LO CIVIL. 

15 de Noviembre de 1867. Ministro de Justicia. 

Decreto del Ministerio de Justicia.- ESTABLECE EL ORDE1\' QUE

DEBEN OBSERV Al~ LOS JUECES 1illHORES EN LOS JUICIOS VER

BALES Y DE CONCILIACIOH. 

21 de Noviembre de 1867. Sr. Ministro de Justicia. 

Decreto del einisterio de Justicia.- Se Restablece el Juzgado 

de Primera Instancia de la Baja California. 

26 de Noviembre de 1867. Sr. Kinistro de Justicia, 

Decreto del Concreso General.- SE REINSTALO Y REORGANIZO EL -

TRIBUNAL SU.f'ERIOR DE JUl3'.!.'ICIA DEL DISTRITO. 

3 de liíarzo de 1868. Presidente Constitucional de la -

Repdblica, c. Benito Ju!rez. 

Decreto del Ministerio de Justicia.- REGLJil,i:Z,:TO DEL TRIBUNAL 

SUl'ERIOR DE JUSTICIA DEL DISTiUTO. 

26 de Novieabre de 1868. Sr. Llinistro de Justicia. 

Decreto del Congreso de la Unión.- SE AUI\'lEl~TA HASTA QUINCE EL 

NUkERO DE l~AGISTRADOS SUl>LEi<TES DEL i'RIBUfüü, SUPElUOR 
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DE JU:.:l'l'IGIA DEL DIST!UTO. 

26 de Diciembre de 1868. H. Congreso de la Unión. 

Ley.- Del Congreso de la Unión.- Se aumentan los Defensores 

de los .Pobres, pueden abogar ante los Tribunales a -

que están adscritos, 

2 de Junio de 1869, H. Congreso de la Unión. 

Ley.- Del Congreso de la Unión.- Ley del Jurado en Iliateria

Criminal para el Distrito Federal. 

15 de Junio de 1869. H. Congreso de la Unión. 

Circular del ülinisterio de Justicia.- Aclaratoria de la Ley del 

Jurado. 

13 de Julio de 1869, Sr. i'.íinistro de Justicia. 

Circular del Ministerio de Justicia..- l,!anda cuando se interpo.!!: 

gan Indultos. Se suspenda la Ejecución de la Sentencia. 

9 de Agosto de 1869. Sr. Ministro de Justicia, 

Bando del Gobierno del Distrito.- SE REDUCE A CUATRO LOS -

JUZGADOS D_¡;;L ESTADO CIVIL. 

lo. de Octubre de 1869. Gobernador del D.F., c. Fran

cisco A. Vélez. 

Decreto del Congreso de la Unión.- Se deroga la Fracción IV -

del Artículo 60, de la Ley del 29 de Noviembre de 

1867, sobre Actuarios. 

20 de Octubre de 1869. H. Congreso de la Unión. 

Decreto del H. Congreso de la Unión.- SE ES'rABLECEK GUA'l'RO 1~ 

GISTRADOS en el Tribunal Superior del D.F. 

31 de Mayo de 1870. H. Congreso de la Unión. 

Circular del Ministerio de Justicia,- SOBRE .t'AGOS DE GOSTAS EN 

LOS JUICIOS VERBALES, 
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20 de Febrero de 1871. Sr. J\linistró de Justicia. 

Decreto del H. Congreso de la Unión.- Se Aumenta el número de 

Individuos para formar la Sección del Gran Jurado. 

16 de Mayo de 1871. H, Congreso de la Unión. 

Bando del Gobierno de Iliéxico .- REGLAl,íEl,TO DE LOS JUZGADOS -

DEL ESTADO CIVIL, 

10 de Julio de 1871. Gobernador del D.F., C. ll.lfredo

Chavero. 

Decreto del H. Congreso de la Unión.- Se declara Presidente -

Constitucional al C. Benito Juárez. 

12 de Octubre de 1871, H. Congreso de la Unión, 

Circular del Ministerio de Gobernación.- Se comunica a los Go

bernadores de los Estados el Fallecimiento del Señor

Juárez, 

19 de Julio de 1872, Sr. Ministro de Gobernación. 

Bando del Gobierno del Distrito.- Sobre los Funerales del -

Sr. Juárez. 

20 de Julio de 1872, Gobernador del D.F., C. Tiburcio 

Montiel. 

Decreto de la Diputación Permanente.- Se convoca a Elecciones 

de Presidente de la República. 

27 de Julio de 1872, Presidente Interino de la RepÚbll 

ca, C. Sebastíán Lerdo de Tejada. 

Circular del l\finisterio de Justicia.- Reglas para el Sorteo de 

Jurado. 

23 de Octubre de 1872, Sr. ~inistro de Justicia. 

Decreto del H. Congreso de la Unión.- SE FIJA EL SUELDO A LOS 

Il:AGISTRADOS SUPERNUJIIBRAlUOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE-
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JUSTICIA DEL DISTRITO FZDERAL. 

29 de lloviembre de 1873. Sr. I,Hnistro de Justicia. 

Decreto del H. Congreso de la Unión.- SOBRE EL SUELDO DE LOS 

ESCRIBANOS DE LOS JUZGADOS. 

3 de Noviembre de 1874. H. Congreso de la Unión. 

Proclama del Cuartel General del Ejército Constitucionalista.

Se declara personalmente responsable a Don Sebastián

Lerdo de Tejada y a sus .Agentes de los atentados que

cometan contra las personas y propiedades de los hab2,, 

tantes de la República. 

29 de Agosto de 1876. Jefe del Ejército Constitucional, 

Gral. Porfirio Díaz. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- Se declara que es Presi-

dente Constitucional al c. Sebastián Lerdo de Tejada, 

para el período que terminará el 30 de Noviembre de -

1880. 

26 de Octubre de 1876. H. Cámara de Diputados. 

Circular del i\linisterio de Justicia.- Se fija las Horas de De.@. 

pacho de los Juzgados Menores. 

6 de Diciembre de 1876. Presidente del Tribunal Supe

rior de Justicia del D.F., C. Ignacio Ramírez. 

Comunicado del Ministerio de Justicia.- SE ADICIONA EL REGLAMEN

TO DEL TRIBUNAL SUi'ERIOR DE JUSTICIA DEL D.F. 

28 de Febrero de 1877. Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del D.F, 1 b. Ignacio RamÍrez. 

Comunicado de la Sría. de Justicia.- DISTRITO JURISDICCIONAL DEL 

JUZGADO !ríENOR DE TACJUBAY A. 

23 de Octubre de 1879. Presidente de la República, c. 
Porfirio DÍaz. 
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Decreto del Congreso.- SE EST.llDLECEN DOCE JUZG.ADOS PARA EL -

SERVICIO DEL RAMO PENAL. 

29 de Octubre de 1879. Presidente de la República, C. 

Porfirio Díáz. 

Decreto del Congreso.- SE ESTABLECE UN JUZGADO Mfü-WR EN ATZCA 

POTZALCO. 

29 de Octubre de 1879. Presidente de la República, c. 
Porfirio Díaz. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- Se declara Presidente Con~ 

titucional al C. r.ianuel González. 

27 de Septiembre de 1880. Cámara de Diputados. 

Decreto de Gobierno.- REGLAl'üEHTO DE LA LEY DE ORGANIZACION DE 

TRIBUl{ALES DEL DISTRITO Y 1'ERRITORIOS DE LA BAJA CALI 

FORHIA. 

26 de Octubre de 1880. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso.- SE ESTABLECE UN JUZGADO MAS DE LO CRI

lt.IJU.I, Y SE SUPRHIB EL JUZGADO 60. CORRECCIONAL. 

31 de Iííeyo de 1881. Presidente Constitucional, Gral. 

1:.anuel González. 

Decreto del Congreso. - Establecimiento de un Juzc;ado Menor en 

San José del Cabo (Baja California). 

24 de Iliayo de 1882. Presidente Constitucional, Gral. 

Manuel González. 

Decreto de la Diputación Permanente.- Se declara el Resultado 

de una Elección Popular de Jueces. 

31 de Diciembre de 1883. H. Cámara de Diputados. 

Decreto del Gobierno.- REFORJJA DEL REGLAI.'iELTO DE LA LEY ORGA 

NICA DEL TRIBUNAL. 



70 

31 de lela.yo de 1884. i'residente Constitucional, C. Ma

nuel González. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- Se declara que es PresideQ 

te de la República para el Cuatrenio de 1884 a 1888 a~ 

General Porfirio Díaz. 

26 de Septiembre de 1884, .Presidente Constitucior:al, 

C • Manuel Gonzále z. 

Decreto de la Diputación Permanente.- DECLARA LA ELECCION DE 

li!AGISTRADOS Y JUECES DEL DISTRITO FEDERAL. 

30 de Diciembre de 1884, Presidente Constitucional, c. 
Porfirio Díaz. 

Decreto de la Diputación Permanente.- Declara la Elección de 

Jueces Menores de Varios Distritos. 

31 de Diciembre de 1884. Presidente Constitucional, C, 

Porfirio Díaz. 

Decreto de la Diputación Permanente,- SE DECLARAN ELECCIONES

HECHAS DE ALGUNOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL DISTRITO :

FEDERAL. 

30 de Diciembre de 1885, Presidente Constitucional, c. 
Porfirio Díaz. 

Decreto de la Diputación .Permanente,- SE DECLARA LA ELECCION-

HECHA DE JUECES DE PAZ DE SANTA YE. 

31 de Diciembre de 1885, Presidente Constitucional, C • 

.Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso.- División Política :,• Judicial de la Ba

ja California. 

14 de Diciembre de 1887, Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Decreto de Gobierno.- Se reforma el artículo 168, fracción II, 
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del Decreto del 31 de Mayo de 1884 (Boletín Judicial). 

15 de Diciembre de 1887. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso.- SOBRE ADMIIUSTRACION DE JUSTICIA EN 

LOS TERRITORIOS DE TEPlC Y DE LA BAJA CALIFORNIA. 

16 de Diciembre de 1887. Presidente Constitucional, C, 

.Porfirio Díaz, 

Decreto de la Diputación Permanente.- Declara el Hesultado de 

las Elecciones de Jueces del Distrito Federal. 

31 de Diciembre de 1888. Presidente Constitucional, c. 
Porfirio DÍaz. 

Decreto del Congreso.- ORDENA QUE EL PARTIDO NORTE DE LA BAJA 

CALU'ORNIA, EN LO JUDICIJi.L QUEDE SUJETO EL TRIBUN.IU, -

SUPERIOR DEL DISTRITO. 

lo. de Junio de 1889. Presidente Constitucional, c. -
Porfirio DÍaz, · 

Decreto del Gobierno.- Establecimiento de Peritos Médico-legi~ 

tas, en la Baja California. 

2 de Diciembre de 1889. Presidente Constitucional, c . 
.Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso. - Manera de hacer las lfotificaciones y -

las Citaciones Judiciales en Tepic y en la Baja Cali

fornia. 

16 de Diciembre de 1889. Presidente Constitucional, c. 
Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso.- DECLA..'11, QUIENES HAH SIDO ELECTOS JUECES 

Y 1IAGISTRADOS PARA EL D.F. 

30 de Diciembre de 1890. ?residente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz, 
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Decreto de la Cámara dé Diputados.- Declara Presidente de la

RepÚblica para el Cuatrocinio de 1892 a 1896, al Gral. 

Porfirio DÍaz. 

26 de Septiembre de 1892. H. Cámara de Diputados. 

Decreto del Gobierno.- DZCLli.t1A ELECCiür!ES DE JUECES .t'ARA EL -

DISTRITO FEDERAL. 

26 de Diciembre de 1892. Presidente Constitucional, c. 
Porfirio Díaz. 

Circular de la Tesorería General de la Federación.- Da Instru~ 

ciones para el Pago de Haberes a Funcionarios y Emple~ 

dos del Poder Judicial y Nombramientos de Habilitados. 

4 de Agosto de 1894, Sr. Secretario de Hacienda. 

Circular de la Secretaría de Justicia.- Manda que se guarde Se 

creto de Acuerdos y Diligencias a que Asistan los Em

pleados de los Tribunales. 

22 de Octubre de 1984. Iúinistro de Justicia. 

Decreto del Congreso.- QUIENES HAl'J SIDO ELECTOS MAGISTRADOS -

. PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

28 de Diciernbre de 1694. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Decreto de la Cámara de Diputados,- Declaración de Presidente 

para el siguiente Cuatrienio. 

8 de Octubre de 1896. H. Cámara de Diputados. 

Decreto del Congreso.- DECLARACIOM DE ll!AGISTRADOS Y JUECES 

ELECTOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

29 de Diciembre de 1896. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Decreto del Congreso.- Autoriza al Ejecutivo para Reorganizar 

los Establecimientos Penales, crea y suprime Juzgados, 
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fija el Territorio Jurisdiccional de los nuevos y Mo

dificar el de los Actuales y Reformas disposiciones -

sobre JUntas de Vigilancia de Cárceles y 1'rotectoras

de Presas. 

29 de Ifayo de 1897. Presidente Constitucional, C. Po_E 

.firio DÍuz. 

Circular del Tribunal Superior de Justicia del D.F.- Recuerda

ª los Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, la 

Obligación que tiene de Concurrir al Despacho en las 

Horas prescritas por el Reglamento. 

20 de Diciembre de 1897. Tribunal Pleno. 

Decreto del Congreso.- Declaración de Funcionarios Judiciales 

Electos en el Distrito Federal. 

31 de Diciembre de 1897. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio Díaz. 

Diario Oficial (lo. de rfayo de 1900) .- REGLAMEJ~TO DE LAS OFI 

GINAS ESTABLECIDAS :¡;;¡,: EL PALACIO DE JUSTICIA DEL RAJ.iO 

PEH"AL. 

25 de Abril de 1900. Presidente Constitucional, c. -
Porfirio Díaz. 

Circular del 11.inisterio de Justicia.- De los 1!agistrados y Jut 

ces que contrarían las Disposiciones en la Ley. 

16 de ruayo de 1902. Sr. l,íinistro de Justicia. 

Comisión Permanente del Congreso.- Declara quienes son Ifagis-

trados y Jueces en diferentes categorías. 

29 de Noviembre de 1902. H. Cámara de Diputados. 

s_;_torizaciÓn del 1'.inisterio de Justicia.- SE AUTORIZA AL EJECUTIVO, 

REFORJ.~A,.~ LA LEY ORGANICA DEL TRIBUHAL DE JUSTICIA DEL 

FUERO COl.:lJH DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 
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17 de Diciembre de 1902. Presidente Constitucional, c. 
Porfirio Díaz. 

N ) , - LEY DE ORGANIZACION JUDICIAL EN EL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 
9 de Septiembre de 1903. Presiden_ 
te Constitucional, C. Porfirio DÍaz. 

Por la segunda Reelección de Juárez, en el año de 1872, 

hizo crecer el descontento de la oposición y se produjo el Le-

vantamiento que tuvo como Bandera el .2lan de la Noria, pero mue.E 

to el Presidente el 18 de Julio de ese afio, la Rebelión perdiÓ

su razón de ser, lo sucedió el Presidente de la Suprema Corte -

de Justicia, Sebastián Lerdo de Tejada, quien al declararse Re~ 

lacto en Septiembre de 1875 1 exacerbó nuevamente a la oposición. 

Porfirio Díaz se levantó en armas conforme al PLAN DE TUXTEPEC, 

y al triunfar el f.Tovimiento, Lerdo abandonó la Capital (20 de -

Noviembre de 1876), refugiándose en los Estados Unidos de Arnéri. 

ca, el vencedor convoca a Elecciones y fué electo Presidente en 

I'fayo de 1877. El Lema de Tuxtepec, había sido "La no Reelección". 

La primera gestión Presidencial de Don Porfirio DÍaz, fué de --

1876 a 1880, tres meses antes de terminar este período, publicó 

una Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Terri 

torios de la Baja California (15 de Septiembre de 1880), dispo

niendo que el Tribunal funcionara en tres Salas y Juzgados, es

ta Ley señala los sueldos de que debían disfrutar los Funciona

rios y Empleados Judiciales, el 26 de Octubre del mismo año, e~ 

pidió el Reglamento de la misma. 

Una nueva Ley de Organización de los Tribunales Comu

nes del Distrito y Territorios Federales, atentaría de la Sobe

ranía e Independencia del Poder Judicial, fué publicada el 9 DE 

SE?TIEMBRE DE 1903, en- ella se dieron facul·i;ades a la Secretaría 

de Justicia e Instrucción Pública para ordenar y visitar a los

Tribunales para vigilar la Administración de Justicia, y en ge-
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neral, para imponer a los Jueces y Empleados: correcciones dis

ciplinarias, así como para librar excitativas de Justicia y ha

cer visitas de Cárceles, 

El artículo 20 1 y relativos de la mencionada Ley, tr~ 

tan de justificar la indebida intromisión del Eoder Ejecutivo -

en la Actividad Judicial, aclarando que la Secretaría de Justi

cia no podía inmiscuirse en el ejercicio de la función Jurisdi~ 

cional encaminada a los Tribunales y al imponer las correcciones 

disciplinarias, lo hacía solamente por falta de Orden Administr~ 

tivo o Económico o por la violación de algunos de los deberes -

impuestos por la Ley a Funcionarios y Empleados. 

Conforme a los Magistrados, decía esta Ley que: Debían 

de elegirse popularmente al efectuarse las elecciones liiunicipa

les, 

Por contener tan importantes disposiciones para la A1 

ministración de Justicia, enfocada especialmente al Tribunal Su 

perior de Justicia del Distrito, que a partir de esta Ley, el -

Jefe de la Administración de Justicia en el Distrito Federal, -

lo será igualmente dei Partido Norte de la Baja California y -

también del Territorio de Quintana Roo, por esta Ley, el Tribu

nal Superior lleva como nombre TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, consta la multimencionada Ley 

~ue se dictó el 7 de Septiembre de 1903, por el Presidente Por

firio DÍaz, de 213 artículos, contenidos en VII capítulos, IX -

títulos y 25 artículoi:: transitorios, que enuncio en se,:;uida: 

Título I, Disposiciones Generales. Título II, De la -

División Jurisdiccional. Título Ill, De la .Planta y Organización 

de los Tribunales. Capítulo I, de los Comisarios de Policía Fo

ráneos. Capítulo II, De los Jueces de Paz en el Distrito y Te-

rritorios. Ca;ítulo III, De los Jueces ]tenores en el Distrito y 

Territorios. Capítulo IV, De los Ju::;cados Correccionales en Mé

xico. Capítulo V, De los Juzgados de i'riIUera Instancia. Sección 

I, De los Juzgados de lo Civil, Sección 11, De los Juzcados de 
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Instrucción en México. Sección III, De los Juzgados de Tacubaya, 

Tlalpan y Xochimilco. Sección IV, De los Juzgados de los Terri

torios. Sección V, de los Jueces .2residentes de Debates. Capít~ 

lo VI, Del Jurado. Capítulo VII, DE LOS '.PRIBUl,ALES SU.2ERIORES. 

Título IV, De las Responsabilidades Oficiales. Título V, De los 

Secretarios I Oficiales !favores, Escribanos de Diligencias, Em-

pleados .V Auxiliares de la Administración de Justicia. Capítulo 

I, DE 108 SEGR.ETAiUOS Y EM.2LEADOS SUBALTERNOS DE LOS TRIBUNALES. 

Capítulo II, Del Servicio Médico Legal. Capítulo III, De los P~ 

ritos Intérpretes. Capítulo IV, De los demás Peritos. Capítulo

V, del Boletín Judicial, Capítulo VI, Del Boletín Judicial. Ca

pítulo VI, Del Diario de Jurisprudencia. Capítulo VII, Del Ar-

chivo Judicial del Distrito. Título VI, DE LAS ELECCIONES, NOM

BRAMIENTOS, PROTE3TA3, RE!füNCIAS Y 1TOTACIONES. Título VII, Del 

modo de Suplir las Faltas de los Funcionarios y Empleados de la 

Administración de Justicia. Título IX, Disposiciones Generales. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES. 

Decreto de Gobierno.- Que modifica la Fracción III, del Artí

culo 11 de la Ley de Organización Judicial para el -

Distrito y Territorios Federales del 12 de Septiembre 

del presente año. 

3 de Octubre de 1903. Presidente Constitucional, c. -
.Porfirio Díaz. 

Decreto que Uodifica los artículos 11 y 21 de la Ley de Orga

nización Judicial para el Distrito y Territorios de 9 

de Septiembre de 1903. 

21 de Noviembre de 190}. Presidente Constitucional, C. 

Porfirio D{az. 

DOOUI.IENTO DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA. 

Informe de la Sec.cetaría de Estado y del Despacho de Justicia 
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e Instrucción. 

24 de Noviembre de 1903. Sr. Ministro de Justicia, C, · 

Justino Fernández, 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Ley de 1903. 

Regla.mento de la Ley Orgánica de Tribunales, para el Distrito F~ 

deral, el Partido 1forte de la Baja California y Terr_i 

torio de Quinta.na Roo. 

30 de Noviembre de 1903, Ministro ele Justicia, C. Jus 

tino Fernánclez. 

Decreto de Gobierno.- Que deroga el artículo 33 de la Ley de

Organización Judicial para el Distrito y Territorios. 

lo. de Junio de 1904. Presidente de la República, C. 

Porfirio DÍaz. 

Decreto de Gobierno.- Que reforma la Ley de Organización Judi 

cial en el Distrito y Territorios Federales, 

Así mismo, se establece un Nuevo Partido Judicial 

en el Distrito Federal, compuesto por las municipali

dades de Atzcapotzalco, Tacuba y Guadalupe Hidalgo. 

28 de Diciembre de 1907. Presidente Constitucional, -

C. Porfirio Díaz. 

Ñ ) • - ETAPA REVOLUCIONARIA. 

El r,'iovimiento Popular Revolucionario, contra la Dict.§!: 

dura de Porfirio Díaz, tuvo diferentes Etapas: La de los Precur 

sores de la Revolución antes de 1910, La del Levantamiento de -

Za-pata, La Usurpación de Huerta, El Levanta.i:liento de Villa, El 

Levantallliento de Venustiano Carranza, La Convención de liguasca

lientes, El Desarme en Teoloyucan dando en esta forma el Naci--
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miento del Ejército Constitucionalista, y finalmente la Constitu 

ción Política hlexicana de 1917. Las principales metas de la Re

volución Mexicana, han sido y son: El abaratamiento de la vida, 

el intenso desarrollo de Béxico, solución y satisfacción al pr.9. 

blema de la Habitación, Independencia Económica y J?olÍtica de -

híéxico, Sufrac;io Bfectivo no Reelección, las Normas Dernocráti-

cas, la lucha contra el Im,rnrialismo, LA AD:.\UlISTRACION DE JUS

TICIA, J?RONTA, HOEE::i'fA Y EFICAZ, la Destrucción de La·tifundios 

y la Reforma ,igraria, los Derechos de los •rrabajadores, cumpli

miento á la Educación Gratuita, las Garantías Individuales, el

Muuicipio Libre, la Asistencia PÚblica, la Unidad de los Traba

jadores y de todos los elementos Revolucionarios mexicanos para 

lograr el cumplimiento Íntegro de la Etapa Revolucionaria. 

Las aspiraciones del .Pueblo ti'.exicano, para lograr una 

ADJ'JINISTRACION DE JUSTICIA, ECJ.uitativa, Honesta, Pronta y Eficáz, 

se ve canalizada por los Elementos Revoltlcionarios, cuando de-

nuncian los Abusos de diferentes Autoridades Judiciales, exi--

giendo que se procediera conforme a Derecho, y dando a conocer

Reformas a la raisma 1'.dministración de Justicia. Dichas manife.§. 

taciones y denuncias están contenidas principalmente en los si

guientes documentos: 1).- Programa del Partido Liberal, 2).- -

Plan de San Luis Potosí, 3) .- Plan de liyala, 4).- Plan de Guad~ 

lupe, 5).- Convención de 1\guascalientes, 6).- Constitución Poli 

tica de l.917. 

PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL. 

Ricardo y Jesús Flores lilagón, nos manifiestan no creer 

que el General DÍaz esté en la creencia de que posee una sabia, 

recta y honorable .Ad.ministración de Justicia, sabe que muchos -

Jueces y muchos Magistrados no obran conforme a la Ley, y hacen 

desbordar sus pasiones y se guían por sus caprichos. Sabe que -

se han cometido y siguen cometiéndose innumerables tropelías de 
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las que los Ciudadanos son víctimas. SABE QUE LOS FUNCION"AflIOS

JUDICIALES EJERCI'l'l1N VENGANZAS SOBRIAS Y QUE MUCHOS DE ELLOS -

VENDEN PUBLICAJ1'.ENTE LA JUSTICIA. Sabe además, que los Juicios -

de Responsabilidad son ilusorios y que, hasta ahora ningún Fun

cionario Judicial ha pisado el sucio suelo de una bartolina, -

por más que muchos de ellos han sido y son candidatos al presi

dio. ¿Por qué si sabe toclo esto, no ha hecho que los Juicios de 

Responsabilidad sean efectivos? ¿Por qué ho ha castigado al Tri_ 

bunal de Responsabilidad cuando ejercita, no la Ley, no el Der~ 

cho, no la Justicia, sino la complacencia tenebrosa de la mafia 

Judicial? ¿Por qué permite se encarcele o hace encarcelar a Pe

riodistas que descubren virilmente todas las inmoralidades Prác 

ticas de la Autoridad? ¿Por qué se muestra complaciente con el 

que ultraja las garantías individuales en la persona de un ciu

dadano y se rebela indignado y tremendo con el que ultraja a la 

Autoridad? Si desea el Presidente Díaz, evitar la enérgica si 

tuaeión que orieinaría la impunidad del delito de ultraje a la 

ifiltoridad, debe también evitar la Autoridad. Entre estas dos 

anarquías, la segunda es más peligrosa, porque el pueblo oprimi_ 

do estalla y se rebela y la Autoridad no tiene el I'oder Popular. 

(14) 

Un punto de gran importancia del Partido Liberal, es

el que se refiere a simplificar los Procedimientos del Juicio

de knparo, para hacerlo Práctico, es preciso, si se quiere que 

todo ciudadano tenga a su alcance este recurso cuando sufran una 

violación de garantías, que se supriman las formalidades que hoy 

se necesitan para pedir amparo y los que suponen ciertos conoc.:h 

mientes jurídicos que la mayoría del l'ueblo no posee. LA JUSTI

CIA CON TRABAS NO ES JUSTICIA. 

Una idea Humanitaria, digna de figurar en el Programa 

del Partido Liberal, y de que la tengan 1)resente para cuando sea 

14 Cfr, Flores 1,la¡;Ón, Ricardo, l'ro¡;ramu del :Partido Liberal, periódico íiegene
ración, ll',éxico, 1906, l,o, 58, lo. de Julio, p, l 
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posible su realización, es la de sustituir las actuales Peniten 

ciarías y Cárceles por Colonias Penitenciarias, en las que sin

vicios, sin hu,aillaciones, vasan a regenerarse los delincuentes, 

trabajando y estudiando con orden y medida, pudiendo tener el

modo de satisfacer todas las exigencias de la natur&leza y obt~ 

niendo para sí, los colonos, el producto de su trabajo para que 

pueda subvenir a sus necesidades. Los presidios actual(_:ls pueden 

servir ~ara castigar y atormentar a los hombres, pero no para -

mejorarlos, y por tanto no corresponden al fín a que los desti

na la Sociedad, que no es ni puede ser una falange de verdugos 

que se gozan en el sufrimiento de sus víctimas, sino un conjun

to de seres humanos que buscan la Regeneración de sus semejantes 

extraviados. ( 15) 

Como puhto concreto de su Programa, insertaban los Li 

berales, lo siguiente: Abolición de la pena de muerte, Supresión 

de los Tribunales iiiilitares en tiel)ipos de Paz. Hacer .Práctico -

el Juicio de Amparo, Establecer la Igualdad Civil para los Hijos 

de un mismo Padre, y el establecimiento de Colonias Penitencia

rias, en lugar de Cárceles y ienitenciarías. 

PLAN DE SAU LUIS POTOSI. 

El edificio de la Dictadura ya se ba1nbolea, ya vacila, 

ya está próximo a derrumbarse, y no podrá resistir el prirner e!!!_ 

bate. Del Gobierno no depende aumentar el sueldo, dismimür las 

horas de trabajo, vosotros desea.is la Libertad ••• I~s que la Li

bertad os servirá para conquistar el .Pan. En Monterrey hubo va

rios mítines con enorme éxito popular, el Gobierno perdió las~ 

renidad y la policía intervino y aprehendió a liiadero y Estrada, 

fueron trasladaclos a San Lltis .Potosí, a petición del Juez de -

Distrito; gravísimo error del Porfirismo, salieron bajo fianza, 

15 Cfr. Flores Ha;5ón, R., op. cit., p, 2. 
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después bu.rlEmdo la vigilancia de sus custocios pudo el ::Jefior

J;ladero, escaparse de San Luis Potosí, la madrugada del 6 de Oc

tubre, yendo a la población Nortear:1ericana de San Antonio Te:,:as, 

donde se redactó el PLAN DE SAH LUIS I'OTOSI (5 de Octubre de --

1910), se comuniC'-aba al Pueblo de l.1éxico que el día 20 de Novie.!!! 

bre (1910) ,_ desde las seis de la tarde en adelaEte, todos los -

ciudada..rios de la República toi~aran las armas para arrojar del

l'oder a las Jl.utoridades que actualmente Gobiernan. 

De la Ad!"ninistración de Justicia, en la parte expor;i

tiva del mencionado .Plan decía: 

PLAN DE SilN LUIS POTOSI, 

Los Pueblos en su esfuerzo constante p.ara q_ue triunfen 

los ideales de Libertad y Justicia, se ven precisados en deter

minar momentos históricos a realizar los mejores sacrificios ••• 

T.iüiTO EL PODEH LEGISLATIVO, COMO EL JUDICIAL, ESTJtl'[ C01íPLET.A.l.;:E_!i 

TE SUi'EDlTPJ)ü::i P.L EJECUTIVO, LA DIVISION DE LOS PODEi:iES, LA SO

BBRJJ·.aA DE LOS ESTADOS, LA LIBERTAD DE LOS AWNT.At'.IE,:1'0S Y LOS 

DERECHOS DE LOJ CIUDADANOS, SOLO EXISTEN ESCRITOS EN NUESTRA -

CARTA J,:AGl'iA; PERO DE HECHO, PUEDE DECIRSE QUE EN MEXIGO SOLO -

REH:A LA LEY JJ.ARCIAL... LA JUSTICIA Ei, VEZ DE IMPARTIR SU PR_Q 

TECCION AL DEBIL, SOLO SIRVE .i'ARA LEGALIZAR LOS DES.POJOS QUE C_Q 

L:ETE EL FUERTE; LOS JUE0ES, EN" VEZ DE SER LOS REPRESENT.AHTES

DE LA JUSTICI1,, SON AGENTES DEL EJECUTIVO, CUYOS n:TEREJES SIR

VEN FIELh;ENTE ••• Las Cámaras de la Unión no tienen otra voluntad 

que la del Dictador¡ los Gobernadores de los Estados son desig

nados por él, y ellos a su vez, desirna.n e imponen, de igual lll.§; 

;Jera, las Autoridades l,íunicipalcs. Así nos lo señala Herzog. ( 16) 

PLAH DE AY ALA, 

Todos los Jefes Za.pa.tistas gue operaban en la región 

16 Silva. Hcrzog, Jesús, Breve Historia. de la Hevolución Mexicana, za. ed., Edi 
torie.l Fondo de Cultura Economico., hlexico, 197:s, l'omo 1, pp, 140-157. 
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de la Sierra de J\yoxustla, se reunieron en un solitario punto -

de la Sierra, el ánimo revolucionario prevalecía. Los Ho,nbres -

cruzado el pecho con canar-,_as a medio llenar de cartuchos, y con 

sus ;nanas callosas y morenas sosteniendo la carabina mín calie!! 

te de pólvora, se aprets.ban en conjunto, comentando los recien

tes sucesos e interrogando sobre el objeto de aquella cita, que 

todos presentían importante. En el interior del Jacal que había 

servido de albergue al General Zaiiata y al Profesor r.,ontafio, -

discutían cosas qLLe los de afuera no podían oír' a 1Jesar de su -

deseo y curiosidad, al fÍn se paró Zapata en la puerta del ja-

cal diciendo: "Esos que no tengan miedo I que pasen a firmar", y 

a continuación 1.lontar1o de pie, diÓ lectura al .Plan de Ay ala, e§_ 

te i'lan, en el Objetivo, il.dministración de Justicia, hace Únic~ 

mente denuncias SOI3R3 LA UOKDUCTA Y EL l'J.OGEDii\íIENTO DS LAS AU

TOdIDADES JUDICIALES, generalizándolas en el punto sexto que di 

ce: A LA Sür\íBRA DE LA TIRANIA Y JUSTICIA VENAL, habían usurpado 

los Hacendados, científicos y casiques • los terrenos I montes y

aguas, .PROlvIE'l.'IJ\H ESTABLi::CH'.IENTOS DE TdIJUN.11.LES ES.i?ECIALES PARA 

QUE HICIESEN JUSTICIA A LOS DESl'OJ ADOS, 

PLAN DE GU AD ALU.PE. 

Ya es tiempo de no hacer falsas promesas al Pueblo y 

de que haya en la historia siquiera un hombre que no engafie y -

que no ofrezca maravillas haciéndole la doble ofensa al Pueblo

de México, de juzgar que necesita promesas halagueñas para apre§_ 

tarse a la lucha armada en defensa de sus derechos. Por esto, -

Señores, el Plan de Guadalu)e no encierra ninguna utopía, ning~ 

na cosa irrealizable, ni promesas bastardas hechas con la inte~ 

ción de no cumplir. 

Este ~lan, firmado el 26 de marzo de 1913, sólo aspi

raba a derrotar a Huerta para restablecer el orden Consti tucio

nal, en su primer considerando hizo mención al Poder Judicial, 
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diciendo: CONSIDERANDO QUE LOS PODERES LEGISLATIVOS Y JUDICIAL, 

TI.Al: RECONOCIDO Y Allil'ARADO, EN CONTRA DE LAS L:SYES Y PRECEPTOS -

CONSTITUCIONALES AL GENERAL VICTORI.MW HUERTA Y SUS ILEGP.LES Y 

JfüTIPATICOS .PROCEDIMIEI,TOS.,. SE DESCOI~OCE TP.l:1BIEN A LOS PODERES 

LEGISLATIVOS Y JUDICHL DE LA FEDERACION, 

Los Revolucionarj_os tenían toda la razón al desconocer 

al Poder Judicial pues la Suprema Corte de Justicia, a excepción 

del Licenciado Carvajal, felicitó a Victoriano Huerta, por su -

elevación al .Poder, ofreciéndole colaborar activalllente en la p~ 

cificación Nacional, y al contestar la nota del usurpador comuni_ 

cando que se había hecho cargo del Eje cu ti vo, cueJ1do estaba pr.§_ 

zo Jiadero y Pino Suárez y vísperas de ser asesinado, la Suprema 

Corte dijo: Se enteraba y procuraría llevar la esencial función 

de Administrar Justicia y hacer que se Administre en el Fuero -

Federal. En la adición al mencionado Plan de Guadalupe (3 de --

1,eosto de 1914), dice el artículo 2o. que: EL PRIMER JEFE EXPE'."" 

DIRA Y PO.NDRA EN VIGOR,,. BASES PA.B.A Ul{ NUEVO SISTEJ,;A DE ORGAEI 

.ZACIOK DEL i'ODER JUDICIAL INDE.i'EHDIEllTE TARTO EN LA FEDERACIOH, 

COhlO EI~ LOS ESTADOS. (17) 

Revisión de les Leyes relativas al matrimonio y al E.§. 

tado Civil de las .Personas, disposiciones que gare,nticen el es

trícto cumplimiento de las Leyes de Reforma; revisión de los C.Q. 

di{OS: .Penal y de GN1ercio' R~FORJ.'.Jili AL .i'ROC:imL·'.13HTO JUDICIAL, 

Jtfü BL PRO?OJI'.[•Q DE HACER EX.2EDITA Y EFECTIVA LA ii.DKINlSTR.AGION 

m JUSl'I\JlA. 

Posteriormente al Plan de Guadalupe, el i'rimer Jefe , 

Don Venustiano Carri,n:;-.a, dictó import&.ntes disposiciones sobre

la justicia del Orden Común: El 29 de Enero de 1915, expidió el 

decreto número 34 ESTABLECIEI:DO UNA AD;·.~naSTRACIOl: D-¡.; JUSTICIA 

con el carlcter de provisional, en el Distrito y Territorios 

Pederales. Se crearon cinco Ju::,c;adós Civiles, cinco Jl,izeados l:í~ 

17 Cfr. lbid, Tomo II, P• 38. 
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nores, cinco de Instrucción, cinco Correccionales, y ocho Juzg.§: 

dos lmxiliares, .Y los de .2rimera Instancia, l.íenores de Paz y F.9. 

ráneos, contenía er;te decreto la llamada Ley de Divorcio que' re 

formó el capítulo V, Título V, del Libro I, .Y es_¡Jecialt:ente los 

artículos 155 y 159 del Código Civil de 1884, así como diversas 

cuestiones referentes al Procedimiento de los Juicios. El 17 de 

Junio de 1916, se expide un decreto reformando la Ley de Organi 

zación Judicial en el "Distrito y Territorios Federales, los nom 

br21nientos de l\iasistrados se lw.cÍ&"l 1Jor Gobierno. El 15 de ;fo-

viembre de 1916, se dictó otro decreto estableciendo recursos -

contra la reoolución pronunciada por el Jurado Popular. 

CONVENCION DE AGUASCALIENTES. 

Inició sus sesiones el dÍa 10 de Octubre de 1914, con 

asistencia de ciento y tantos Dele¡:;ados de Filiación Carrancis

ta y de treinta .'.f siete Delegados o Representantes de la Divi-

sión del Korte. Como faltaba la re1Jresentación del l·fovimiento -

del Sur, el General Felipe Angeles pidió se invitase al General· 

Zapata para que enviase sus Delegados a la Convención. 

Fu.é como el 18 de Octubre cu::cndo llegó la ReJresenta

ción Zapatista, se inició de plano la Asamblea r:acional Revolu

cionaria, nombr=uo como .l:'resi<l.ente Interino de la Convención -

al General Eulalia Guti~rrez. 

La Convención reunida en Jojutla, Morelos da a la pu

blicidad su Pro¡;;rama de Reformas l'olÍticas y Sociales el día 18 

de Abril de 1916, que en lo relativo a la Justicia expone qt1e -

EN EL R1tl',f0 DE JUS'l'ICIA, LA GONVZNCION ALUDE A LAS ::mi!'orr;.,,As, QUE 

CON uaGE:llCIA RECLA:,IA EL DE3.3GHO COI.iUN DE ACUERDO CON LA,'3 NSCESI 

DADES JOGIALE3 Y SGOKOI.:IOMJ D3L PAIS, Y SE REFIERE A LA NECESI

DAD DE QUE LOS OODIGOS SE MODIFIQUEN EE ESE SENTIDO, PARA EFEG-

TO DE SU.2RH:IR 'fOQA EI-.'lfü\.:.111.ZOSA ·rRA,'.iITACI01''. Y HACER EXPEDITA Y -
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Diario Oficial de la Federación, número 34 del 29 de Enero -. 

de 1915 .- Establece con carácter provisional la Admi-

nistraciÓn de Justicia en el Distrito y Territorios -

Federales, se crearon 5 Ju.zeados Civiles, 5 Juzgados

füenores, 5 de Instrucción, 5 Correccionales ••• Conte

nía también la lla~ada Ley de Divorcio, 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, c. Venu~ 

tia.no Carranza. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de Junio de 1916.

Los Hombrarnientos de los lfiagistrados se harán por el 

Gobierno. 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, C. Venus 

tiano Carranza. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de Noviembre de 

1916.- Se establece un Recurso en contra de las Reso

luciones pronunciadas por el Jurado .Popular. 

Primer Jefe del Ejército Consti tucionalista, C. Venu§_ 

tiano Carranza, 

CONGRESO CONSTITUYENTE 1916 - 1917. 

Don Venustiano Garricmza, Convoca a un Congreso Consti 

tuyente para Reformar la Constitución de 1857, el Congreso se -

reune el Primero de Diciembre de 1916, el recinto del Con~reso

estaba lujosa.:c1ente engalanado; en el fondo se encontraba el Es-

18 Díaz Soto,y Gama, Antonio, La Revolución Agraria y EmiliRllo Zapata su Cau
iillo, 3a, ed,, E<iil.orial El Caballito, Mexico, 1976, P• 211, 
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trado de la mesa Directiva; al pie del foro la Tribuna para los 

Oradores y las mesas de taquígrafos ParalruJentarios ••• Una Comi 

sión ele Diputados recibió en el pórtico al Señor Carranza, quien 

entró acoopañado de los :Señores Secretarios de Fomento y Justi

cia ••• Ocupó en el estrado el Señor Carranza el sitio de honor, 

teniendo a su derecha al iresidente del Congreso ••• El Licenci~ 

do Rojas en medio ele un silencio general, declaró: El Congreso

Constituyente abre hoy, clÍa primero de Diciembre de f!lil novecieg 

tos dieciseis, su Único período de Sesiones. Después el Señor -

Carranza diÓ lectura a sLl infarme, del cual se hacía un análisis 

de la Constitución ele 1857, que trataba de refornarse, dijo so

bre la Administración de Justicia lo siguiente: 

LOS JUECZS HA.i""! SIDO, DURANTE EL .PERIODO CORRIDO, DES

DE LA CONSUI;íJ\.CION DE LA INDB.PENDErs'CIA fülliTA HOY, IGUALES A LOS 

JUECES DE LA EPOCA COLONIAL; ZLLOS SON LOS ENCARGA;)OS DZ AVERI

GUAR LOS DELITOS Y BUSCAR LAS rRUEBAS A CUYO EFECTO SIBliPRE SE 

HAN CONSIDERADO AUTORIZADOS A El1:..i?1lli'íDER VERDADEROS AJALTOS CON

'rRA L0.3 REOS, i'ARA OBLIGARLOS A CONi'ESA.H, LO QUE SIN DUDA DESK~ 

TURALIZADA LA J!'UXCION DE LA JUDICATURA •• , LA SOCIEDAD ENTERA RE 

CUERDA, HORROR.IZADA LOS ATENTAD03 COMETIDOS POR JUECES QUE, AJ."\f

SIOSOS DE R}fam.IBHE, VEIAN r,JUE LLEGA3A A JUS í,,AI,OS UN .2ROCESO -

QUE LES EERJJITIEaA DESPLEGAR m: SIS'rEUA GOiii:i:'LETO DE üi>RESIOl'-:, -

El'I fLUGHOS CASOS CONTRA .2SRéiOHA::l INOCENTES Y El'{ 0'.rilOS COrlTRA LA 

TR1mQUILIDAD Y EL HOtlOR DB LA FAf,iILIA, };0 Il.i.fü.P.ETill'·'.DO JUS H!QUI-

SIGIOHES, NI L1W BAH.RERill:> 1~113J~íAS, QUZ TER.a.11.:.A.lTTEl\'~BflTE EJTABLE--

CIA LA Li..:Y ••• EL EROCECií.lIENTO ClU!\iINl,L ¡;;¡.¡ aJ>XIGO, HA 5IDO HAS

TA HOY I CON LIGERAS '[ J\.RIACIO.!':i!:S I EXACTO AL i\íl3r,;o QUE 1-lOS DEJA-,

R01{ LA HL?LANTACIOi\ ESPAhOLA, sn: QUE SE HAYA LLEGADO A 'fü!,'.PLP..rr, 

EN LO UA3 iillHii,íO, SU DURSZA, .2UES, ESA .t'ARTZ DE LA LEGIJLACIOr:-

1\lliXIG.1\NA HA QUEDADO ENTER.-'u,;SHTB ATRASADA, SIN QUE NADIE SE HAYA 

.PREOCU.l:'Ai')O EN I,lEJORARLA ••• DILIG.El:CIAS SEC,U'rAS Y .PROGEDiid3N--

•ros OCULTOS m: QUE ZL RSO KO DEBL~ TEN!m. COi;GCii'.[lBJ:;'ro, COMO SI 

IW SE TRA'l'i.SE DE ELLO SU LIB~R:rAD Y DE SU VIDA; RES"2RIGGIO:i'IES -
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DE1 DERECHO DE ~EFENSA II.'i?lDIENDO J,L IHSI,'.O REO, Y A SU DE:F'ElmOR, 

J.SISTITI A L!J.S R3CEPCIOl'iES DE PRUEBAS EN SU CONTRA, COl.W SI SE -

TRl,TASE DE ACTOS INDD'EREHTES QUE DE NINGUN"A MANERA PODRIAN 

i..FECTA.'iLO Y POR ULTII.IO, D:SJ AR LA SUERTi~ DE LOS REOS CASI SIEI:~-

.?R3 EJJTREGADA A LAS IMQUH!ACIOJ\ES FRAUDULEFT!J.S, Y DOLOROSAS DE 

LOS ESCRIBI.lfüTES, QUE POR PASIOH O POR VIL Il;TERES ALTERAB.lili 

;füS PROPIAS DECLARACIONES, LA DE LOS TiSTIGOS QUE DI3PONJAJ-i Eif 

SU CONTRA Y AUH LO DE LOS QUE SE i'RE:::i::,;NT!i.BPJ>'. A DECLARAR m,; SU -

FliYOR. ( 19) 

La opinión del Pri~er Jefe, sobre la Administración -

úe Justicia, era la QUe tenía la mayoría de los Diputados Consti 

tu;rentes; el ambiente del Congreso condenó la actuación de los

Tribunales, desde la Epoca Colonial, y, por ese motivo, como -

;¡ox los compromisos que, con relación a la Justicia, habían COQ 

traído ante el Pueblo los Revolucionarios en los Planes que les 

he dado a conocer, nunca fué debatido este problema con mayor -

interés y profundidad, por una llsa.'liblea Constituyente como en el 

Congreso de 1917. El Señor Carranza demostró, en esta ocasión,

su especial interés _por satisfacer los anhelos de Justicia que 

los Representativos de las aspiraciones Revolucionarias de aquf 

lla época, sintetizaron en el pensamiento uno de los Oradores -

de este trascendental debate, cuando expresó refiriéndose al P.Q. 

der Judicial que LAS REVyLUCIOl{ES SE HACEN POR LA FALTA DE EFI

CJ.:I. JUSTICIA. 

El Señor Carranza propuso al Congreso Constituyente -

de 1917, la siguiente redacci6n a la parte inicial del p¡rrafo

cuarto, Fracción VI, del artículo 73: Los Magistrados y los Ju.§_ 

cea de Primera Instancia en el Diotri to Federal y los de los T~ 

rrjtorios, serán no~ib_rados por el Congreso de la Unión, en los 

mismos tériainos que los Magistrados de la Suprema Corte y ten-

dr-'.m los .Prinrnros el mismo fuero que éstos. 

19 Cfr. Erema.untz, A., op. e it., p. 39. 
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JU terminar los im1Jortantes debates que sobre este t~ 

ma tuvieran lugar en aquella Asa.;;1blea, se aprobó el artículo 73, 

Fracción VI, de la Constitución, en la siguiente forma: LOS i,lA-

GISTRADOS Y LO:i JUECES DB .l:'l'iiiiI.2:RA 11'::iTANCIA DEL DISTRITO FEDE-

RAL Y DE LOS TERRITOéUOS, SE3.ilN NOI'.J3R.AD0ii J!OR 1~L CONGREJO DE LA 

UNION QUE SE ERIGIRA El~ COLEGIO EL.lfüTORAL EH CADA CASO, en la -

falta temporal o absolutas de los f;;agistrados, se su-stituirán -

estoo _¡Jor nombralfliento del Congreso de la Unión, ~' en sus rece

sos, por nombramientos pro1risionales de la Comisión Permanente, 

la Ley Orgánica determinará la manera de suplir a los Jueces en 

faltas temporales, designará la autoridad ante la que se les 

exigirán responsabilidades en que incurran, salvo lo dispuesto

por esta misma Constitución, respecto ele Responsabilidad de los 

Funcionarios. 

O ) • - CONSTITUCION POLITIGA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

El 26 de ifarzo de 1913, el Gobernador de Coahuila, -

lanzó el Plan de Guadalupe, desconociendo a Huerta, asumió la -

l'rü1era Jefatura del Ejército Constitucionalista y en el curso

de una larga campaiía logró derrotar a los Federales. Hasta 1916, 

pudo convocar al Con~reso Constittiyente. El 21 de Noviembre de 

ese año la Asamblea se instaló en Querétaro; el lo. de Diciembre 

Carranza entregó el pro,yecto de Carta Reformada .'/ el dÍa 6 se 

designó la Comisión de Constitución, el proyecto en parte fué ~ 

aceptado y en parte modificado y adicionado. El 31 de Enero de 

1917 se firmó la Constitución y rindieron la Protesta de guardar: 

la los Diputados y el Primer Jefe Yenustiano Carranza. 

Desde 1916, se mencionó el _propósito de reformar la -

Constitución de 1857, no de expedir una distinta; sin embargo, 

el Código fundamental era realmente otro, gcro 1Jara no violar -

la norma que se había im¡JUesto el Organo Constituyente, el Ins-
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trumento se llamó "Constitución .Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que reforma la del 5 de Febrero de 1857", caso sing!;l 

lar éste -dice Felipe Tena Ramírez- ni se trata de un Acta de -

Reformas corno la de 184 7, ni se reemplazaba a la Constitución -

anterior, seGÚn lo hizo la de 1857, con la de lü24. 2or su con

tenido la de 1917, es una Nueva Constitución, _pero por respeto

ª la de 1857 se impuso el Único cometido de reformarla. Es una 

Constitución que reforma a otra Constitución, nos señala nues-

tra máxima Carta Política en el título tercero, capítulo IV, del 

.Poder Judicial, y en el mismo título tercero, capítulo II, Sec

ción III; y en el 1:lismo Título Tercero, Sección III, de las Fa

cultades del Congreso, artículo 73, fracción VI del Tribunal S.];! 

perior de Justicia del Distrito Federal, nos señala que los 1.-ía

(lÍf;trados y los Jueces de Primera Instancia del Distrito Fede-

ral, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que se eri~i

r6. en Colegio Electoral en cada caso ••• A partir del año de 

1923, los Magistrados y los Jueces a que se refiere este inciso, 

sólo podrán ser removidos de sus cargos, si observan mala con-

ducta y vrevio el Juicio de Responsabilidad respectivo a menos

que sean promovidos a empleo de grado Superior. A _partir de la 

misma fecha la remuneración que dichos funcionarioo perciban 

por sus servicios, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

( 20) 

P ). - LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL 
FUERO COMUN El~ EL DISTRITO FEDERAL 
Y TERRITORIOS DE LA FEDERACION. 
9 de Septiembre de 1919. Presidente 
Constitucional, C. Venustiano Ca-
rranza. 

Al encontrarse en estabiliuad la si tu_ación l'olÍtica -

dol país y requiriéndose un cambio en la Administración de Jus-

20 4rt. 73, Fracc, VI, Go1,scitución l'olÍtica de los Estados unidos Mexicanos, 
l~. ed,, Edicorial Congr--;-so-de la \Jnion, hlexico, 1918, p, 15. 
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ticia, cumpliendo con los 1Jreceptos Constitlwionales, abrogada

la Secretaría de Justicia, que aunque no podía inmiscuirse en el 

Ejercicio de impartir Justicia, si tenía Jurisdicción en imponer 

Correcciones Disciplinarias, lo hacía solamente ~Jor falta de º.!: 

den administrativo, económico o 9or la violación de alguno de 

los deberes impuestos .9or la Ley a Funcionarios y Em.:,ileados, y 

a.hora esta función era encomendada 2.l Tribunal l'leno y al Pres_i 

dente ,lel Tribunal Suoerior de Justicia del r\tero Común del Dis . -
trito y Territorios Federales, 

La demanda de una mejor Administración de Justicia -

que los Revolucionarios e Intelectuales impugnaron en la H.evol!::!; 

ción, trajo como consecuencia los ca.'llbios Sociales, .l?olÍticos y 

Económicos, reforzando las Coclificaciones ele 1915 y 1916, Abro

go11<10 la Ley del 9 de Septiembre de 1903 y dictando una Nueva

Ley Orgánica para los Tribunales del Fu.ero Común. 

Consta de 148 artículos, divididos en cinco Títulos, 

nos habla sobre Disposiciones Preliminares, sefíala como Juzgado 

de Primera Instancie., al Civil, al Correccional y al Penal, exis 

tirá en cada Cabecera de los Partidos Judiciales un Jnzgado de 

:l1rimera Instancia, reduce la Jurisdicción Territorial, cambia

el mí:mero ele Magistrados y Jueces, asÍmismo como los Requisitos 

y que serán nombrados por Votación y Escrutinio Secreto, no tie 

ne CapÍtLllo que hable ele las Salas, se agudiza en contra ele los 

Responsables por Delitos y Faltas cometidas en contra de su fuQ 

ción. 

DOCUMENTO DEL TRIBUNPJ,. 

Proyecto de Reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales del -

Fuero ComLÍn en el Distrito Fed!:)ral y •.rerritorios de 

la Federación, redactada por la CollLisión que nombró -

el Tribunal Su9erior de Justicia del Distrito. 

15 de Noviembre de 1920. H. Comisión del '1.'ribunal. 
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Diario Oficial de la Federación, de fecha 20 de Agosto de --

1928.- La fracción VI del artículo 73, estableció que 

los Nombramientos de los Ifaeistrados del Tribunal Su

perior del Distrito, debían ser hechos por el Presi-

dente de la Repáblica y sometidos a la consideración

de la cámara de Diputados o en su defecto a la Comi-

sión Permanente, la que podía otorgar o negar su apr.2_ 

bación. 

Artículo 111.- Dejo vulnerable la Soberanía e In 

dependencia del Poder Judicial, dejando a merced a.el 

Presidente de la RepÚ.blica y a las Cámaras :F'edcrales, 

la destitución de Altos ~.,.ncionarios sin que para ello 

se establezca un Procedimiento equitativo y justo que 

permita una amplia defensa del acusado del cargo de -

Mala Conducta. 

Presidente Constitucional de México, C. Plutarco ElÍas 

Calles. 

Q ) • - LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL 
FUERO COiliUN DEL DISTRITO Y TERRIT.Q 
RIOS FEDERALES. 
31 de Diciembre de 1928. Presiden
te Constitucional, c. Emilio Portes 
Gil. 

Tras la muerte de Don Venustiano Carranza, en el aña

de 1920, la Ley del 9 de Septiembre de 1919 no surtió los efec

tos deseados, le sucedió en su cargo Presidencial Alvaro Obre-

eón de 1920 a 1924 y a éste, ~lutarco Elías Calles de 1924 a --

1928, que diÓ un si13nificado Institucional de Estabilidad y Gra 

do de Desarrollo que goza México, posteriormente asesinaron al 

J.'residente electo Don Ju.varo Obrecón, en Julio de 1928, unos 
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cuantos meses de tomar _posesión del Cargo. 

Al ser electo .2residente de la República el Lic. Emi

lio .l:'ortes Gil, expidió una Iiueva Ley Orgánica de los Tribunales 

de Justicia d~l Fuero Cor:1ún el 31 de Diciembre de 1928, en el O_E 

den de ideas que comprende le.s im¡1ortantes l,,odificaciones a la 

Administración de Justicia, por los Magistrados, los Jueces de 

.Primera Instancia, Correccionales, í1,enores, de Paz, por el Jur§ 

do en sus Requisitos y Nombramientos, por los Tribunales Supe-

rieres, las Responsabilidades Administrativas del Presidente -

del Tribunal y de las Salas, de la Organización Interior de Sa

las y Juzgados, de la manera de suplir las Faltas de los Funci.9.. 

narios y Empleados, de los Síndicos, Albaceas e Interventores -

de Concurso y Depositarios Judiciales, de los .Peritos, del Ar-

chivo Judicial, EL DOLETHi JU::JIGI1\L .At.'ARECE co;,:o ORGAI:O DEL TRl 

Jfü;AL, EN DOND;,; SE fUBLICARAN LOS EDICTOS, CON\JOCATOil.IAS Y DE-

í;1A3 AVISOS JUDIGL'l.IdS, LOS A.HALES m; JU1l.I0.i? ... :WDfil:CIA, QUE TENDRIA 

.l:'0-,1 OBJETO DAR A GOifO,;ER L03 FALLOS I,;AS i''.O'.CJ\..3LES QUE SOBRE CU.liL 

·;¿UIER l!!ATE,UA SE .c'RO!'iUr!CIJl..i.l.AN, LA BIBLIOTBCA DEL TRIBU!lAL, DON

DE SE ENCO.NTRJLllIAN LI~mos y DOUU:,EFTOS, PARA uso DE LOS FUNCIO

NARIOS Y EMPLEADOS i,SI OOí;'.0 DE LAS .2ii:RSOHAS QUE LO DESEAR~!, LA 

CO.N::iBRJSRIA .i:'fl . .HA EL CUIDADO Y º!IGILA1:CIA DE 103 EDIFICIOS, LOS 

PORTEHOS Y MOZOS i?AflA EL ASEO 'í Lir:!.PH:ZA DE LOS EDIFICIOS, LAS 

RE3.i.>ONSABILIDADES OFICIALES, LA IKPOSICION DE LAS CORílliCCIONES

DISCI.PLii'iAHIAS, DE LOS DELI'rOS OFICIALE::i, DE SU .i:'JüCEDii.:.11':HTO,

DE LOS Dt:LI TOS e OiiIUtms. 

R ). - LEY ORGiu1ICA DE LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DEL FUERO COf.íUN DEL DIS
TRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, 
31 de Diciembre de 1932. PresideQ 
te Sustituto Constitucional, c. -
Abelardo L. Rodríguez. 

A la Renuncia de Ortíz Rubio, en 1932, el r,Iilitar y -

Político Abelardo L. Rodriguez es desie;nado Presidente Susti-tu-
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to de la República Mexicana, llevó a cabo una Política Obrerista, 

su aportación a la .Administración de Justicia en el Distrito Fe 

deral fué el Decretar una Ley Orgánica para lo~ Tribunales de

Justicia del ~~ero Común, que se orientara a la aplicación Equi 

tativa de la Ley para responder a los Requisitos de Justicia, a 

la obtenci6n de Bienestar Social mediante su Impartición Gratui_ 

ta, Pronta y Expedí ta, a la Protección de los Intereses Legíti

mos Individuales, Públicos y Sociales. 

La mencionada Ley Orgánica que estubo en vigencia 36-

afios en la Ciudad de México, contaba con trece Títulos, de los 

cu&les se desprendían: Las Disposiciones Generales, La División 

Jurisdiccional, La Desienación de Funcionarios, La Org2,nización 

de los Tribunales, La Organización de los Juzgados, El Jurado -

Popular, La Organización de los Juzgados de los Territorios ad~ 

critos al Distrito Federal, De la manera de suplir las Faltas a 

los Funciona:-.·ios y Empleados, De los lluxilios a la Adrr.inistra-

ción de Justicia, Del Archivo Judicial del Distrito, Del .. tiran-

cel, De las Responsabilidades Oficiales y quince Artículos Tran 

zitorios. 

REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Ley de 1932. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de Enero de 1933,

Fe de Erratas de la Ley Orgénica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común. 

C • .Presidente Sustituto de la República, Abelardo L. 

Rodríguez. 

Diario Oficitl de la Federal:iÓn, número 48, de fecha 28 de Di 

ciembre de 1933.- Que deroga varios artículos de la -

Ley 0rg8nica de los Tribunales del Fuero Común. 

C. Presidente Sustituto de la República, Abelardo L. 

Rodríguez, 



REFORMAS Y MODIFICACIONES 

A la Constitución de 1917. 
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Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de Diciembre de 

1934.- Se Reforma la fracción VI del artículo 73 Con~ 

titucional, dando término a la Inamovilidad Judicial, 

creada _por el Consti tu,yente y Ratificada por el Presi 

dente Obregón. 

C. Presidente Constitucional de México, Lázaro Cárde-

nas. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de Diciecrbre de--

1938.- El ArtÍCLllo 123 Constitucional se Modificó, B§. 

neficiando a los Trabajadores al Servicio del Estado, 

para que alcanzaran un niejor nivel de vida. 

C. Presidente de la República, Lázaro Cárdenas. 

DOCUMENTO DEL TRIBUNAL. 

Memorándum.- Que el T1°ibnnal Superior de Justicia üel Distrito y -

Territorios Federales, presenta ante el C. Presidente 

de la República, General Lázaro Cárdenas, con el fÍn

de solicitar su Autonomía Económica en Pro del Mejor.§_ 

miento de la Administración de Justicia. 

7 de Octubre de 1939, La Comisión Especial. 

DOCUMENTO DEL SINDICATO. 

Estatuto del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial del 

Distrito y Territorios Federales (Acta Constitutiva -

de fecha 16 de Julio de 1937). 

lo de Julio de 1934. Secretario General, C. Alfonso -

Abitia A. 
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Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de Abril de 1941.

Se expidió la Ley que CREA EL TRIBUl~j!L DE l1IBHORES. 

C. Presidente Constitucional, f.lanuel Avila Camacho. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de Septiembre de 

1944.- Se Reformó la fracción VI del Artículo 73, Es

tableciendo la Inamovilidad Judicial, que comprende a 

Ministros de la Corte, r,~agistrados y Jueces del Trib~ 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

C. Presidente Constitucional, Manuel Avila Camacho. 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciembre de 

1946.- Se publicó la Ley que Organiza la llamada Dep~ 

sitaria Judicial. 

C. Presidente Constitucional, Miguel .Alemán 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de r.Iayo de 1947 .

Se expidió el Reglamento de la Ley Depositaria Judicial. 

C. Presidente Constitucional, ll"Iiguel .Alemán, 

Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de Diciembre de-

1951.- Se Reforma la fracción VI del artículo 73, dis 

poniendo que: En lo sucesivo, tan sólo los FQnciona-~ 

rios Judiciales Federales fuesen Inamovibles y fijan

do el término de seis años para Magistrados y Jueces

Comunes del Distrito, pudiendo ser Reelectos al final 

del dicho Período. 

C, Presidente Constitucional, Miguel .Alemán. 

DOCUMENTOS DEL TRIBUNAL. 

Informe de Labores del 5.ño 1960, rendido por el Presidente del 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territo

rios Federales, el C. Lic. Pedro Guerrero Martínez, -

"que anunció la Construcción de un Nuevo Edificio para 

las Siete Cortes ~enalcs. 

Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón del Poder Judicial

del Distrito y Territorios Federales.- Por el cual se 

normará la Selecció~ de Funcionarios y Emplead.os de -

este Centro de Trabajo. 

8 de Agosto de 1964. El ?residente del Tribunal Supe

rior de Justicia, C. !!lag. Julio Sánchez Vargas. 

ARTICULOS PERIODISTICOS. 

EL DIA A 15 de Octubre de 1964, pág. 12. "Con Lágrimas se de.§_ 

pidió el Viejo Edificio y con Optimismo se espera hoy 

la Inauguración del Nuevo". 

EXCELSIOR A 15 de Octubre de 1964, págs. 12 y 18, "Adios a Cor

dobanes •• , lágrimas al dejar el lldificio del Tribunal". 

LA .PRENSA Jueves 15 de Octubre de 1964, págs. 3 y 36, "Adios a 

Cordobanes ••• Templo de la Enseñanza y Templo de la 

Justicia". 

"Hoy abrirá LÓpez .Mateas el Nuevo Palacio de Justicia". 

EL UNIVERSAL A 15 de Octubre de 1964, págs. 1 y 14. "Desde hoy ten 

drá el Tribunal Superior un Huevo Edificio". 

EL DIA A 15 de Octubre de 1964, pág •. 3. "Adolfo LÓpez Mateas 

inaugurará hoy el 1'iuevo Edificio de los Tribunales 11 • 

NOVEDADES A 15 de Octubre de 1964, pág. 11. "Adios al Vetusto -

Tribunal, hoy se inaugurará el Nuevo". 



S ) • - LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUS 
TICIA DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO Y 
TERRITORIOS FEDERALES. 
29 de Enero de 1969, Gustavo Díaz 
Ordaz, Presidente Constitucional de -
los Estados Unidos Mexicanos. 

97 

Gustavo Díaz Ordaz, estudió Derecho en la Universidad 

de Puebla, fué Juez de lo Civil y de lo Criminal, Presidente -

del Tribunal Supremo de Justicia, Diputado, Senador y Secreta-

río de Gobierno con el Presidente LÓpez Ir.ateos, fv.é eleeido Pr~ 

sidente de la República en las Elecciones celebradas el 5 de Ju 

lio de 1964. 

El Estudio que Díaz Ordaz tenía de la Legislación Or

gánica de los Tribunales del Distrito, lo utilizó para Modificar 

la Ley Orgánica de 1932 en su parte administrativa como en la -

J.lateria Procesal. 

Así surgió la Ley Orgánica de 1969, 1úodificando los -

Juzgados l,'Jenores del Partido Jud.icial, pasando a ser LTuzgados -

Civiles, enumerándose progresivamente del Décimo Noveno al Tri

gésimo Octavo, con una Vigésima hasta nuestro año 1987, ·ae 19 -

años. 

Consta de 310 artículos, en trece Títulos que nos ha

bla de las Disposiciones Generales; del como aplicar las Leyes

en iIBuntos Civiles y Penales del Fuero Común, así como, quien -

detenta esa facultad, De la División Territorial, De las Cóndi

ciones y Prohibiciones para ejercer Funciones Judiciales; De la 

Incompatibilidad e Incapacidad, De la Orgralización de los TribQ. 

nales; Del Tribunal Superior, Del Tribunal Pleno, Del Presiden

te del Tribunal, De las Salas, De la Organización de los Juzga

dos Dependientes del Tribunal Superior, De los Juzgados Civiles, 

De los Juzgados Pupilares, De la Organización Interna de los Ju~ 

cadas Civiles, De las Cortes y Juzgados Penales, De los Presi-

dentes de Debates, De la Justicia de ?az, Del Jurado ?opular, -

De los Juzgados de los Territorios; De los Zuzgados de Primera-
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Instancia, De los Juzgados i'up ilares, De los Juzgados Líe no res, -

De los Juzgados de Paz, Del Procedimiento 1iara suplir las Faltas 

de los Funcionarios y Empleador; de la Administración de Justicia; 

De los r!lagistrados I De los Jueces y Empleados, De los Auxiliares 

de la Administración de Justicia; De los Síndicos de Concurso·,

De los Interventores de Concursos, De las Albaceas, Tutores y -

Curadores, De los Notarios, De los Peri tos, Del Servicio Ii'!édic_o 

Forense, Dependencias del Tribunal; Del Archivo Judicial, De los 

Anales de Jurisprudencia y su Sección "Boletín Judicial", De la 

Biblioteca, Conserjería, Aranceles; De los Abogados, De los De

_posi tarios, De los Intérpretes y Traductores, De los Arbi tros , 

Cuantía determinada o que deba determinarse, De la Cuantía Ind~ 

terminada, De las Responsabilidades Oficiales; De las Faltas O

ficiales, Del Procedimiento para imponer correcciones disciplin~ 

rias, De los delitos Oficiales, De la Sustitución en caso de Im 

pedimentos, Recusaciones y Excus1:Js. 



CAPITULO II 

"EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL" 

A),- El Poder Judicial del Distrito Federal. 

B).- La Administración de Justicia del Fuero Común. 

C).- La Ubicación Física de los Tribunales de Justicia del 

Distrito Federal. 
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A). - EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

in el afio de 1800 se e3tableció el Distrito Federal -

Estadounidense, en el Distrito de Columbia, dentro de cuyo peri 

metro no mayor de diez millas cuadradas se estableció la Resi--

dencia de las 0Llpremas Autoridades Federales y legislar de modo 

exclusivo, sobre todas las hlaterias, se erigió la Ciudad de.Wa

shington como Capital a.el _prO_¡Jio Distrito. 

De manera similar en la Re_;:¡Ública J,'.exicana, apareció

un Sistema Federal de Gobierno que sancionaba tanto el Acta 

Constitutiva de la Federación del 31 de Enero de 1824, como la 

Constitución Federal de los Estados Unidos i.:exicanos del 4 de -

Octubre del mismo año, en el artículo 50, fracciones XXYIII y -

XXIX, se daba facultad al Congreso de la Unión para ELEGI!l UN -

LUGAR QUE SIJ.V A DE RESIDEllCI A A LOS SUPREM03 1:'0DERES DE LA FED.§ 

RACION, así como I VARIAR ESTA RE::iIDEI-:GIA CUANDO LO JUZGUE t:ECE

SARIO, además EJERCER EN SU DIJ'füITO LAS ATRIBUCIONES DEL PODER 

LEGISLii.TIVO DE UI'J ESTADO. 

Cuarenta y cinco días después del referido Ordenamie_g 

to, el 18 de Noviembre de 1824, fü.é ex¡Je:lido el Decreto que lo 

crea, en él se dispone que E:L DI3TH.ITO FEDERAL sea EJ\T LA CIUDAD 

DE MEXICO. Su territorio será comprendido en U!~ CiltCULO CUYO -

CEifTRO SEA LA PLAZA i.l.AYOR DE ESTA CIUDAD Y SU RADIO DOS LEGUAS. 

( 21) 

Se tomó la Residencia del Distrito Federal, de una -

parte de lo que hasta entonces perteneció al Estado de ~éxico. 

El 23 de I-:iayo de 1837, el Presidente Interino de la -

República f,:exicana, Don Antonio LÓpez de Santa Arma, expidió 

una Ley, para que se establecieran los Tribunales Superiores y 

Juzeados del Fuero Comiin en el Valle ele t·:éxico, mientras se ha

ce la división territorial de la República. 

21 Sayeg HelÚ, Jor¡;e, La Creación del Distrito Federal, la. ed,, Editorial 
Conmemorativa, México , 1974, P• 33. 
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El día 16 de Febrero de 1854, el mismo Santa Anna, ex 

pidió un Decreto por el cual, amplió notablemente el Area de lo 

que llamó Distrito de l,;éxico, señalando los lÍmi tes aproximados 

en sus diferentes rumbos, San Cristobal Ecatepec, Tlalnepantla, 

los Remedios, 3an Bartolo y Santa Fé, Huixquilucan, San Angel, 

Coyoacán, Tlalpan, Tetepan, Xochimilco, el l,efión hasta la media 

nía del Lago de Texcoco, 

El día 23 de Noviembre de 1855, el Presidente Interi

no de la República 11.exicana, General Juan Alvarez,. expidió una

Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los Tribunales 

de la llación del Distrito y Territorios, en la cual e::ponía que 

el Tribunal Superior de Justicia se erigiera en el Distrito Fe

deral. 

En la Constitución Política de 1857, e.pareció sintetl:_ 

zado en el artículo 46 que EL ESTA~O DEL VALLE DE li:EXICO SE FOR 

UARA DEL T:SRRITORIO QUE EN LA ACTUfa.LIDAD COJGP..ENDE EL DISTRITO 

FEDER.AL, PERO LA ERECCION SOLO TEJ!DRA EFECTO CU,ü'.'.JO LOS SUPRE--

1:os PODERES FEDERAL:O;S SE TRASLADEN A orRo LUGAR. 

El Presidente Benito Juárez, por decreto del 6 de J\:ayo 

de 1861 dispuso que la Llunicipalidad de Kéxico, formase parte -

del Distrito Federal, justamente con Guadalupe Hidalgo, Xochimil 

co, Tlalpan y Tacubay a. 

El Presidente Porfirio Díaz, con fecha 16 de Diciembre 

de 1899, fijó los límites del Distrito Federal. 

I. ltiunicipalidad de 11;éxico. 

II. Pre factura de Guadalupe Hidalgo, con la J·.:unicipali 

dad de Ixtacalco. 

III. .2refactura de Atzcapotzalco de Porfirio DÍaz, con

la l.~unicipalidad de Tacuba. 

IV • .i:'refactura de Tacubaya, con la l,;unicipalidad de --

ese mismo non,bre, r.;ixcoac, Santa Fé, CuaximaliJa. 

V. Pre factura de Coyoacán, con Coyoacán y San Ju1,'.;el. 

VI. .2refactura de Tlalpan, con Tlz.lpan e Ixtapalapa, 
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VII. .t'refactura de Xochimilco, con la i\íunicipalidad de

Xochimilco, I-Iastahuacan, Ateneo, Tulyehualco, l•,'ix

quis, Tlahuac, t:Iilpa Alta, Actopan y Ostotepec. 

El día 9 de Se_;¡tiembre de 1900, el .eres idente Consti

tucional de la República i'!.exicana, Don .2orf irio Díaz, expidió -

una Ley de Organización Judicial, donde seITalaba que es Potes-

tad de los Tribunales aplicar las leyes del Fuero Común en el -

Distrito y Territorios Federales. 

El Proyecto de Constitución sometido a la considera-

ción de la Asamblea del lo. de Diciembre de 1916, sancionaba en 

su artículo 44, que el Distrito Federal se compondrá del Terri

torio que actualmente tiene, más el de los Distritos de Chalco, 

de .Amecanieca, ele Texcoco, ele Otu:nba, de Zumpango, de Cuauti tlán 

y le. .Parte de Tlalnepantla que quedaba en el Valle de México, -

fijando los linderos con el Estado de lfiéxico sobre los Ejes Or.9. 

gráficos de la Cresta de la Serranía del Monte Alto y de Monte

Baj o. 

El día 9 de Septiembre de 1919, el Presidente Constit~ 

cional de los Estados Unidos mexicanos, Don Venustiano Carranza, 

expidió una Ley Orgánica para los Tribunales del Fuero Coinún, -

cuya División Jurisdiccional sería el Distrito Federal y Terri

torios de la Federación. 

El día 31 de Diciembre de 1928, el Congreso de la Unión 

expidió la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, -

fijando su competencia en diferentes h!aterias, y el 31 de Dicie!!! 

bre de 1941 fué expedida la Segunda Reforma de la Ley Orgánica

del Departalllento del Distrito Federal, la cual integró disposi

ciones Básicas que rigieron al Gobierno Capitalino, hasta 1970 

cuando el Depart8.inento del Distrito experi:aentó cambios a su Es 

tructura, se desconcentró administrativamente de los Estados, -

quedando reducida su Jurisdicción en 16 Delegaciones políticas. 

Se han presentado una serie de Reformas a la Ley del 

Departamento del Distrito Federal en 1972, 1978, 1983 y 1984 --



102 

pero en lo tocante a la Administración de Justicia, el Tribunal 

Superior de Justicia del Fuero Común es quien ejerce esa Fun--

ción Jurisdiccional. 

EL PODER EJECUTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

El Presidente de la República, desempeña dos funcio-

nes; una relativa a las obligaciones y atribuciones que la Con~ 

titución le confiere en su carácter de titulax del Poder Ejecu

tivo de la Federación, y la otra como encargado de la función -

Ejecutiva en el Distrito Federal, estas atribuciones, son idén

ticas a las que se les confieren a los Gobernadores por las Cons 

tituciones y demás leyes de los Estados, en ellas están compre~ 

didas las actividades principales que constituyen la función -

ejecutiva, de conformidad con la división de poderes del ejerc2; 

cío de la Soberanía. 

EL PODER LEGISLATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Está encomendado al Congreso de la Unión, que desemp~ 

fia t~nbién una función dual, y de acuerdo con el artículo 73 -

fracción VI de la Constitución Vigente, la función que en este

sentido realiz8. es propia de una Cámara Local. En la citada fra~ 

ción se le fijan normas relativas exclusivamente al Distrito F~ 

deral. 

EL PODER JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Está encomendado al Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, de acuerdo al artículo 60. de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal. 
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El artículo sexto ue la Ley Orgánica del De_partémwnto 

del Distrito Federal dice que LA E'lH,CION JUDIGI.i\L J:-í BL DL.:iTRI

TO FEDERAL 8STARA A CAH.GO DE LOS T:UBUIIALES DE JU;iTI1;I;~ D3L FUE 

RO CQJ-.:Ul.r, DZ A1~UEl1JO GOH LA LSY O'.tG.i\1''.IGA llES.i.-'ECTI1fA. 

EL DE.2Ju1TAI,;mr·ro DEL DI:iTRITO FED8RAL Iüu-:TENDlU1. cor: EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DI:31':lITO FBDERAL, LAS :::1.JLACIO 

NES ADI;;INISTRATIV A3 QUE DEi,:til·:DE EL BU ¿;N JBRVIC 10, Y LAS D-;.;h!iili -

QUE DET;.;fü,,H1El'í 103 0:::1.DBr-:iJ,iIEi!TOS REJ.i:'EG TI VOS. ( 22) 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fue 

ro Común del Distrito Federal, en el Título Segundo, artículo -

quinto, nos sefiala respecto de la impartición de justicia, la -

división territorial, la extensión y lÍmi tes, como sicue: 1JfL.'Ll.

LOJ EFEC'.ros DE ESTA LBY 3!·1 EL !)I::iTRI'.ro FEDiJ.AL HA3RA un SOLO 

l'ilRTIDO JUDICIAL COK LAS Eí:TSii::,Ior;Es y LHlITES (~UE :JEl:JiLE LA 

LEY ORGAKICA DEL DZ.2AR'.r.Al,iEI;TO DEL DL3TlUTO :B'EDERAL J:'A..'iA E3TA EN 

TIDAD FEDERATIVA. 

EH CUAETO .ll. LA Exn;;~IOE y LII.'.ITES Di~ LAS DEL\i:GACIO--

}:ES J?OLITICAS, SE EJTARA IGUALI.I;;ETE A LO rRBVISTO zr:r LA PRO.PIA-

11'..'Y, ( 23) 

Los Límites del Distrito Feder&l son los fijados _por

los Decretos de 15 y 17 de Diciembre <le 1898, expedido 9or el -

H. Congreso de la Unión, que ratifica los convenios celcbrados

con los Estados de J,:orelos .Y fd~.xico respectivamente. 

B ) • - LA ADfiiINISTRACION DE JUSTICIA DEL 
FUERO COkUN. 

La Administración de Justicia es una parte fundamental 

del Sistema Jurídico, en ello se encuentran los Servidores i'Úbll 

cos cuya función consiste en juzgar .Y hacer que se cumpla lo juz. 

22 ·~·t. o, Ley_ Org~ica del Depq.rt';-';l"nto del ~istrito F~deral, , l?-• ed., Edit5: 
r1al 1Jirccc1.on UAneral de Diflusion y kls.c1ones .1;ubl1cas, Moxico, 1984, -
P• 25, 

23 Art. 5, Loy Orgánica de los Tribtm'lles do Justicia. del Distrito Fedeo.l, -
15a. ed,-;-1,idi-corial Porrua, l-.texico, 1983, P• 245, 
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gado, se integra por tres actividades diversas entre 
, 

s1, el ?lag 

teai.üento de los Incidentes y Contradicciones de las partes, la 

Oservación de la Ley Jurídica Fundamental donde se encuentren -

emnarcados y la aplicación de las proporciones Jurídicas corres 

pondientes. 

La 1ldministración de Justicia da importsncia al Dere

cho a fÍn de mantener el Orden Jurídico, esta función permite -

intervenir a los Tribunales, a los I,;ac:intrados y a los Jueces, -

cuando una situación Jurídica, dentro de la normalidad de la vi 

da Social es motivo de controverGias y violaciones. 

El Juez que juzga los Actos viola.torios a la Ley, en 

una Jurisdicción cuya competencia es Ordinaria, se conducirá 

por las Disposiciones de los Códigos Procesa.lea, Leyes Locales

.V Federales. 

El Fuero del que está envestido, es la Potestad Juris 

diccional, poder 0,ue tiene de conocer las causas Civiles, Fami

liares, del Arrendamiento Inmobiliario, de lo Concursal y Pena

les, en .Primera.Instancia. 

La Competencia de un Juez o Tribunal para conocer de

un ne¿;ocio, lo determinará la circunstancia personal de las par_ 

tes. 

El Edificio en que los I.íagistrados y Jueces desempefian 

sus funciones, impartiendo justicia en un proceso o Instancia,

se le conoce como Tribunal, aunque la palabra Tribunal, procede 

de una idéntica latina derivada de tribunus, tribuno, el Magis

trado que defendía al Pueblo ante el Senado y es precisamente -

el Tribunal Su~erior de Justicia del Distrito Federal, el que -

administra Justicia en el Fuero.Común. 

LEGISLACION. 

Artículo 73 Constitucional, fracción VI, base 4a. 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 
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D.O. 31-XII-1941. 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero

Común del Distrito y Territorios Federales. D.O. 29-1-1969. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. D. 

O. 29-XII-1970. 

Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica, -

tanto del Distrito Federal, corno de los Tribunales de JLlSticia, 

ATRIBUCIONES, 

El artículo lo. de la Ley Orgánica de los Tribunales

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal establece que 

al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, organis

mo autónomo, en los términos que establece la Constitución Polí 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde: 

I. Aplicar las Leyes en asuntos civiles y penales del 

Fuero Común, y 

II. Aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del 

orden federal en los casos en que expresa~ente las 

leyes de esta materia le confieren jurisdicción. 

ESTRUCTURA ORGANICA. 

Tribunal i'leno. 

Presidente. 

Salas: 

- Salas de lo Civil. 

- Salas de lo Familiar. 

Salas de lo Penal. 

Juzgados: 

- Juzgados de lo Civil. 

- JL{zgados de lo Familiar, 



- Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario. 

Juzgados de lo Concursal. 

- Juzgados Penales, 

- Juzgados lí.ixtos de Paz. 
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- Oficina Central de Consignaciones de Certificados de 

DepÓsi to. 

Otras Dependencias del Tribune.l Su2erior de Justicia

del Distrito Federal: 

- Comisión Especial de Anales de Jurisprudencia y Bo

letín Judicial. 

Centro de Estudios Judiciales. 

Unidad de Trabajo Social. 

Oficialía de .i:'artes ComJn (Juzgados de lo Civil, de 

lo F8!liliar, de Arrendruniento Inmobiliario y ConcuL 

sal). 

Oficina Central de Hotificadores y Ejecutores. 

Archivo Judicial del Distrito. 

Biblioteca del Tribunal. 

Servicio Médico Forense • 

.Auxiliares de la Adt1inistración de Justicia. 

FUNCIONES. 

TRIBUNAL PLENO. 

Noillbrar a los Jueces del Distrito Federal, resolver -

todas las cuestiones que con dichos nombramientos se relacionen 

y caT.bi&r a los Jueces de una i:üsma categoría a otro Juzr,ado, -

así como variar la Jurisdicción por materia de los Juzcados de 

.Priinera Instancia, en el caso de los de .i:'az podrán ser C}vi:tes, 

J.1enales o t:ixtos y en este car;o se 1iodrá uutorizar que Jiaya un

Secretario por Ramo. 

nombrar los Secretarios del Tribunal .i:'leno, re;noverlos, 

t:Uspenderlos, concederles licencias, en su caso, y resolver so-
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bre las renuncias que presenten de 3LlS carcoo. 

Conceder licencias c_¡ue r.o excedan ele tres ;;ieses al J?rS:. 

sidente del •rribunal, a los í,.acictrados, a los Jueces y deraás -

Servidores .Públicos ele la Administración ele Justicia del Distri 

to Federal, en la inteligencia de que dichas licencias sólo 1)0-

drán concederse con goce de sueldo Íntegro en un año siempre --

que exista causa justificada para ello, 

Calificar en cada caso las excusas o irn9edb,entos que 

sus miembros presenten _¡Jara conocer de deterrünaüos r..ec;ócios en 

Pleno. 

For;r:ar anualmente las listas de yersonas que deban -

ejercer los careos síndicos o inter<nntore::; en los juicios de -

concurso o quiebras, albaceas, depositarios judiciales, árbitros, 

peritos y otros auxiliares de la administración de Justicia que 

hayan de designarse en los asuntos que se tramitan ante los tri 

bunales del J?uero Común, en los términos de los capítulos I y -

II del ·título noveno de la Ley Orgánica del Tribunal. 

Designar a los lWar;istrados que deban integrar cada -

una de las Salas. 

Discutir, aprobar o modificar loG presu.9u.entos de egr_g_ 

sos r,ue proponga el J?residente del Tribunal. 

Acordar el aumento de juzgados y de la 1üar1ta de secr_g_ 

tarios y empleados ele la administración de justicia cuando las 

necesidades del servicio lo requiere..n y le permitan las condici~ 

nes del erario. 

Designar a los Llasistrados que deberán encarearGe de 

las visitas a casas de cuna, casas hogar, internados, asílos, -

hogaren sustitLttos y, en general, las instituciones dedicadas a 

menores abandonados, cárceles, ;_Jenitenciarías y den1ás lugares -

de detención o :le seguridad social, a fÍn de cerciorarse sobre

el cumplimiento de loo regl2r1wntos interiores de estos estable

cimientos y el trnto 'iue reciban las personas y los reclurrns O.Q 

jeto de su atención. 
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Ordenar, por conducto del Presidente del Tribunal, que 

se haga la consignación que corresponda al i,:inisterio ?LÍ:blico ,

cuando la CoLlisiÓn de Delitos Oficiales deba ser sancionada por 

las Autoridades Competentes. 

Exigir al Presidente del Tribunal el cumplimiento de 

sus obligaciones y las responsabilidades en que incurra en el -

ejercicio de sus funciones. 

A,;:irobar, cum1do vroceda, la sUSiJensiÓn de los funcio

narios y empleados de la administración de Justicia. 

Distribuir trimestralmente los Juzgados de su Jurisdic 

ción entre los I,:agistrados del Tribunal para que ffistos periódi

camente los visiten, vigilen la conducta de los jueces, reciban 

las quejas gue hubiere contra ellos y ejerzan las atribuciones

que sefialen las leyes. 

Informar al Ejecutivo o al Congreso de la Unión acer

ca de los casos de indulto necesario, de rehabili t2.ción y demás 

que las leJres determinen, previos los trámites y con los requi

sitos gue ellas establezcan. 

Conocer de las acusaciones o quejas que se Jresenten

en contra del ?residente del Tribunal, magistrados de las Salas 

y demás Servidores Públicos de la Yresidencia y del propio Tri

bttnal, hacienc1o la sustanciación correspondiente, de acuerdo -

con el procedimiento seíiala.Jo en el título relativo a responsa

biliuades oficiales. 

Fijar y cambiar la resiclencia de los juzgados, siem-

pre aue las necesidades del servicio lo requieran. 

Resolver sobre los conflictos jurisdiccionales o de -

cualquier otra Índole que surjan entre las Salas. 

Determinar las Su.las a las que deben quedar 2.dscri tos 

los Juzgados del Distrito Federal y los de nueva creación, para 

todos los efectos legales )rocedentes. 

Conferir a los Uacistrados Supernumerarios, cunndo no 

estén en ejercicio, lm, comisiones y representaciones pertinen-
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tes. 

Conocer de la calificación de la recusación conjunta-

de los r-:1agistrados inte:;rantes de una Sala, 

Ejercer las demás funciones que le confieran las Leyes, 

Reglrunentos Administrativos o cualquier otra disposición legisl~ 

tiva, 

PRESIDENTE, 

Tramitar todos los Asuntos de la Competencia del Pleno, 

hasta ponerlos en estado de resolución. 

Registrar las cédulas de abogados expedidas ¡>or la Di 
rección General de .J?rofesiones. 

Recibir quejas sobre deraoras, excusas o faltas en el 

despacho de los negocios, turc.ándolas, en su caso, a quien co-

rresponda, 

Dar cuenta al pleno de toclos los actos que lleve a ca 

bo en el ejercicio ele cus funciones y muy particularmente de 

las correcciones disciplinarias que ir.1_¡:¡onea, 

Establecer cada aiío, en el Ii\es de Diciembre, los mod~ 

los de esqueletos que se ele ben usar al afio siguiente, en los 

juzgados de paz, cuidando la ir.1pre:1 ión y distribución de los 

mismos, de acuerdo con el artículo 46 del título especial de la 

justiciu de J.'az, ele.!. Código de .J?rocediraientos Civiles, 

Representar al Tribunal Superior de Justicia en los -

actos oficiales, a nenos que se noabre una comiaión especial. 

Llevar la corres_;;¡ondencia del Tribunal Superior, 

Remitir al Juez correspondiente los exhortos, roeato

rias, suplicatorias y despacllos, Lle acuerdo con el turno que al 

efecto se lleve. 

Para poner en conocir.liento del .t'leno las faltas temp_Q. 

rales de 
, 

mas meses y las absolutDs de los jueces, _para 

que obre con arreglo a sus atribuciones. 

Conceder licencia econÓ1:iica hasta fJOr 15 días, con g.Q_ 
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ce de sueldo o sin él, a los I:iacistr&dos J' jueces y demás Servl_ 

dores Públicos de la Administraci6n de Justicia del Distrito F~ 

deral. 

.?oner en conocimiento del pleno las solicitudes de 11_ 

cencia por más de 15 días, de los J.iaf_istrados, Juecec1 y demás -

empleados de la administración de justicia _para que proceda con 

arre[lO a las atribuciones eue tenea conffsridas, 

:Nombrar a los funcionarios y e:n_;;,leados y _pi0 omover --

Ol)Ortuna;íente 2nte el pleno CiUe se llenen las vac&ntes existen

tes seeún corresponda. 

Vieilar la publicación de los "J.nales de Jurispruden

c:i¡;_" y su sección "Boletín Jurlicial", 

Llevar el turno de J:iagistra.e'ios Supernumerarios, hacie2; 

<lo las designaciones cor:re::ipondiente iJar2. suplir las faltas que 

Ocurran y el de ma[istrados numerarios que se e:,cusen de conocer 

aleuno de los negocios de su com_¡_Jetencia, o sean recusados, pa

ro. suplir en cada caso concreto a otros I,lat;istrados que se en-

cuentr.en en la misma situación. 

Distribuir _proporcional y equitativamente los eastos

<Je oficio y demás que, para la administración de jur3ticia del -

,)istrito Federal, señala el presupuesto de egreso respectivo, y 

,,cordar las erogaciones que deban hacerse con car.so a sus dive.r. 

~8.S partidas, expidiendo los reclanentos que correspondan, sin.

quedar comprendidas en esta facultad las relativas a sueldos fi 

jos, que sólo lJodrán ser alterados por concepto de correcciones 

,lisciplinaria::;, en los términos que prescribe la Ley. 

Llevar un estado de todas lQ.s inultas y/o sus,Jensiones 

<;ue se im¡Jongan por las Salas del Tribunal y _¿Or los Jueces co-

1;10 medid&s disciplinarias o de apremio, quienes deberé.n darle -

G.vi::oo clentro de tres días de haber sido ü~puestas, rernitiendo -

co;)ia de ese estado a lu Tesorería del Departm,1cnto del Di:Jtri

to Federal, dentro de lon cinco pri.i:eros días de cada :nes, para 

los efectos consiguientes. 
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For,~ar, con los datos c;_ue mensualmente proporcionen -

11.<s J:..J.as del Tribunal, una lista de ü;¡¡ dili¡;encias cuya prác-

tica 88 ~ubiere encomeaJ&do a los jueces . -"' . irlJ.eriores, de la ju--

risdicción, para los efectos Je la estadística judicial. 

Llevar una lista pública de las excusas, recusaciones 

y sustituciones, ~ue estará a disposición de los interesados en 

la Secretaría de Acuerdos. 

Tener a su cargo la policía de los edificios que ocu

;ien el 'Eribunal y juzgatlos, dictando las 1,1elidas adecuadas a -

su conversación e higiene y a la distribución de las oficinas -

judiciales en sus diver:.;os departawentos. 

El .<'residente del Tribun;cl Su;erior de Justicia es J:'r2_ 

sidente del Tribunal 2leno, .'! co!!lo tal tendrá las obligaciones

siguientes: 

Presidir las sesiones que celebre dicho Tribunal. 

Dirigir los debates y. conservar el orden durante las 

audiencias. 

Llevar la corres,iondencia del Tribunal. 

Convocar a sesiones extraordinarias cada vez que lo -

crea conveniente o lo pidan ·tres o más l\'.!B,'.~istrados. 

Proponer al pleno los acuerdos que juzgue conducentes 

para la mejor adrainistraci6n de justicia. 

Ejercer las atribuciones que le asigne el Reglamento

Interior del Tribunal Superior de Justicia. 

1\utorizar, en unión del secretario, las correspondieQ 

tes notas, hacienuo constar en ellas las deliberaciones del pl~ 

no y los acuerdos que ~ste Jicte en los negocios de au compete~ 

cia. 

Formular anualmente, con los magistrados f!Ue designe-

el tribunal ;,lena, el anteproyecto, del presupuesto de egresos

de los tribunales del fuero común, para someterlo a la aprobación 

de dicho tribunal iJleno, tom211do como base los datos que se le

_,iroporcionen de conformidad con la Ley Oreánica del .Presupuesto. 
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Dar cuenta al pleno con las demandas de responsabili

dad Civil, presentadas en contra de los Magistrados. 

Turnar a la Sala ,:ue corresponda, _Jara los efectos del 

párrafo II del artículo 60. del título especial de la justicia

de Paz, del CÓdieo de i 1rocediraientos Civiles, el expediente que 

se haya forr.iado con motivo de la competencia suscitada entre -

los funcionarios a que se refiere el precepto legal invocado, -

en lo que toca a la cuantía del negocio. 

Llevar con toda escrupulosidad las hojas de servicio

de todos--ios --funcionarios- y errip-lea'.los-cle -1a -administración de-- -

justicia, haciendo en ellas lns anotaciones _g_ue procedan, espe

cialmente las que se refieren a quejas que se hayan declarado -

fundadas y correcciones disciplinarias que se hayan impuesto, -

con expresión del motivo de ellas e insertando copia certifica

da del título de abogado de la persona de que se trate, cuando

por la Ley sea necesaria para el desempeño de alcún cargo. 

Turnar a la Sala que competa, para los efectos a que 

hubiere lugar, los expedientes a oue se refiere el riárrafo lo.

del artículo 165 del código de procedimientos Civiles. 

Proponer anualmente al pleno, en el mes de enero, una 

lista de las diversas personas que pueden ejercer las funciones 

de s.rbitros, síndicos y de1?1ás auxiliares de la administración -

de justicia y los demás c;_ue determinen las leyes ~' el re.:;:lamen

to ir,terior del Tri bunel. 

SALAS DEL TRIBUNAL. 

Habrá catorce Salas del Tribunal Superior de Justicia 

en el Distrito Federal integrada cada una por tres l,:aristrados

Y desienadas por nJmero ordinal. 

Cada füüa elicirá anual;;;cnte, de entre los j.:aristr&-

dos que la cor~jJOnen, un 9residente que durará en su carr:o un -

aíio y no podré. ser reelecto 1rnra el .Período siguiente. 

Los t:agistrailos de cada una de las Salas dese1:,11eííarán, 
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por turno semanario, el carro de semanero, de acuerdo con las -

Leyes. 

Las resoluciones de las Sulas se 

de votos. 

Corresponde a los )residentes de Sala: 

Llevar la co:r'reé;pondencia de la sala, autorizfndola 

con su firma. 

Distribuir, 11or ricuroso turno, los negocios entre él 

y los demás mie,:,bros de la 3ala, ..:iara Slt estudio y presentación 

-oportuna clel -Jroyecto -de .resolución q11e_~4 _Qgtrla __ uno deba dic_t8:.!:_ 

se. 

1.'resiclir las audiencias de la Sala, cuidar del orden

y policía de la ~isma y dirisir los debates. 

Dirigir la discusión de los negocios sometidos al co

nocir:üento de la 0ala y Jonerlos a vott~ción Ci..l2Ed.o la Sale. de--

clare terr,linado el debate. 

Dar a la decretaría de AcuerJos los .c'v.ntos '.1Ue compre.!! 

dan las disposiciones resolutivas votadas y a¡n·obadas. 

Visar las cuentas de los eastos de oficio de la Sala. 

Vigilar a los secretarios y de,,1ás empleados de la Sala 

1iara que cumplan con sus deberes respecti,ros i:aponiéndoles las 

correcciones disciJlinarias 2rocelentes. 

Prüiera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Salas de -

lo Civil, del Arrendamiento Inr.iobiliario y de lo Concuraal. 

Conocerán: 

De loa casos de reuponsabilidad civil y de los Recur

sos de Apelación contra las rle,rnlucioncs Dictadas por los Jueces 

del Arrendamiento Iru'.lobiliario y de lo Concursal. 

De las Excusas y uecusaciones de las iUJ.toridades Judi 

ciales üel lhtero Go!,1Ún del Distrito Federal, en asuntos de orden 

Civil, de ArrenLlé,:ücnto Irnaobiliario y Goncurs2.l. 

De los conflictos co,ai)etencialcs que se susciten en -

materia Civil, de Arrendauie~to Inmobiliario y Concursal, entre 

las autoridades judiciales del fuero co~dn del Distrito Federal. 
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De las Revisione8 forzosas en materia civil, de iu're.!}_ 

damiento Inmobiliario y de lo Concursal ordenadas por las Leyes. 

De los de:nás asuntos que determinen las ley es. 

Décima y Décima .Prilnera Salas de lo Familiar. 

Conocerán: 

De los casos de Responsabilidad Civil y de los Recur

sos de .A¡)elación y Queja que se interponean en asuntos de dere

cho f@11iliar, contra las resoluciones dictadas )Or los jueces -

de lo fa~iliar del Distrito Federal. 

De los impedii:ientos y Recusaciones de las Autoridades 

Judiciales del Fuero co1;1Ún del Distrito Federal en asuntos de -

Derecho Familiar. 

De las competencias e:.ue se suséi ten en rr;ateri::. de de

recho f=iliar, entre las 2utorid&des judiciales del fuero común 

del Distrito Federal. 

De las Revisiones forzosas en iateria de derecho Fami 

liar ordenadas por las Leyesl 

De los demás asuntos que determinan las Leyes, 

Sexta, Séptima, Octava y Hovena ::ialas de lo .2enal, 

Conocerán: 

De las hpelaciones .Y Denegadas Apelaciones que les c.2_ 

rrespondE..n y que se interponean en contra de las determinaciones 

dictadas por los jueces del orden ~enal del Distrito Federal, -

incluyéndose las determinaciones rel2.tivas a incidentes civiles 

que surjan de los procesos. 

De la Revisión de las causas de la competencia del Jg_ 

rado Popular, 

De las Excusas y Resoluciones de las Autoridades Judi 

ci ales del Fuero yomún del Di::;tri to Federal en mate:cia .i'enal. 

De las Competencias c;ue se susciten en r;ateria P,mal, 

entre las Autorid&.des Ju,Uciales u.el Fuero Col11Ún del Distrito -

Feder2.l, 

De las contiendas de Acuraulación que se susciten en -

JJateria J?enal, entre las Autorida:1es nue expresE. la fracción ª.!1 
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JUZGADOS. 

De los demás a::mntos <J.Ue dete:rminen las Leyes, 

Juzgados de lo Civil. 

Conocerán: 
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De los He3ocios de Jurisdicci6n Voluntaria cuyo cono

cimiento no corresponda esí>ecíficru;iente a los Jueces de lo Fa.mi 

liar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursal. 

De los Juicios Contenciosos que versen sobre la ?ro-

piedad o demás Derechos R"'ales sobre inmuebles, siem)re que el

valor de éstos sea mayor de ciento ochenta y dos veces al Sala

rio hlínimo General, vigente en el Distrito Federal. 

De los dem,s Negocios de Jurisdicci6n Contenciosa, Co 

mún y Concurrente, cuya cuantía exceda ele ciento ochenta y dos

veces el Sé,lario mÍnioo diario ¿·eneral, vigente en el Distrito

Federal, excepto en lo concerniente al Derecho Fa;::iiliar, del A

rrendamiento Inmobiliario y de lo Concursal. 

De los Interdictos y Diligencias de Exhorto y Rogato

rias, Suplicatorias, R.equisi torias y Despachos. Ta1nbién de los

.A::Juntos que le encomienden las Leyes, exce,;itue.ndo los Asuntos y 

controversias relativos al Arrendamiento de Inmuebles. 

Juzgados de lo Fllilliliar. 

Conocerán: 

De los neeocios de Jurisdicci6n Voluntaria relaciona

dos con el Derecho Familiar. 

De los Juicios contenciosos relativos al ~atrimonio,

a la ilicitud o nulidad del mismo y al divorcio, incluyendo los 

referentes al régimen de bienes en el :natr ü:10nio. 

De los relutivos a modificaciones o rectificaciones a 

las Actas del Registro Civil. 

De los que afecten al parentesco, 9aternidad o filia-
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ción legítima, natural o adoptiva. 

De los que tengan por objeto cuestiones derivadas de

la Patria .Potestad, interdicción y tutela. 

De los de .Ausencia y Presunción de J1luerte. 

De los que se refieren a cualquier cuestión relaciona 

da con el J:'atrimonio de Familia. 

De los Juicios Sucesorios. 

De los Asuntos concernientes a acciones relativas al

Estado Civil, a la Capacidad ele las ~)ersonas ;/ a las derivadas

del .Parentesco. 

De las Diligencias de coLsignación en todo lo relati

vo al derecho Fo.miliar. 

De las cuestiones gue afecten en sus derechos de per

sona a los menores e incapacitados y de las de,.íL:s cuestiones fa 

miliares que reclamen la Intervención Judicial. 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario. 

Conocerán: 

De todas las controversias que se susciten en materia 

de Arrendamiento de Inmuebles destinados a la Habitación, come,r 

cio, industria o cua.lquier otro uso, ,:;iro o destinado penlitido 

¡ior la Ley. 

Juzgados ae lo Concursal. 

Conocerán: 

De los Astrntos Judiciales de Jnrisdicción Común o Co_g 

currente, Relativo a Concursos, Suspensiones de .Pa[:o y <~uiebras, 

cualquier que sea. su monto. 

JuzGados Penales. 

Declarar en la forma y tér,.iir,os c:ue el Códice de .?ro~ 

di:nientos .Penales estc:,üece, cn211clo un hecho (; jecutn:Jo en las en 

tiílades es o no delito. 

Declarar la respons2bilidr.d o irres_ponsfabiliaad de lns 
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personas acusadas ante ellos. 

Aplicar las sanciones que se,í2.len la:o Lcses y conocer 

de los demás il<3untos ,,ue les encor.icr;.]en la::; L,we::;. 

Juzeados l'.'tixtos de 1:'az. 

Coüocerán: 

Civil y i,:erccmtil. 

Quedarán exce¡)tuaclos los Juicios la1:liliares, del ---

Arren,!w:üer:.to Inmobiliario y los Interdictos, aua1entó la cuantía 

a cien.to ochenta y C.os veces el salario l.,Íni:.r¡o Diario en el Di~ 

trito J,'ederal, en las Dili5encias de Consicnación cucnrlo el va-

lor no exceda de la can.tidad o.ntes seiíalac1a, 

.i?enal. 

J?or delitos ,;ue tencan la Sanción .2rivativa de la Li

bertad hasta de dos aí'íos, en apercibirnicmto, caución de no ofeg 

der, uulta, indeJendiente de su monto, prisi6n • 

.2odrán los Jueces de J!az, dilizenciar los Exhortos y 

Despachos .Y clet1ás asuntos c¿_ue les encomienden las Leyes. 

Oficina Central de Consignaciones. 

Conocerá: 

De las Dili¡::cncias J!rclii:1inarc.; de Consicnación, cuag 

do el valor de la Cosa o la Can idai que se ofrezca exceda de -

ciento ochenta .'/ dos veces el Salario ;,,:ínimo diario 5eneral vi

gente en el Distrito Federal. 

1\nales de Jurisprudencia y su Sección del Boletín Ju-

dicial. 

Objetivo: 

Dar a conocer los fallos uás notables que sobre cual

quier r.iateria <1e Jronuncien, 1.!dcmás tendrÓ. una Sección ~::;pccial 

que se tlenominara Boletín Juuicial, en el q_ue se JLtblic;:._rán di§: 

riaiaente, con e:cce.,;>ción de los 3ábados, Domingos y días de Fie.Q_ 

ta Nacional, las listas de Acuerdos, Edictos y Avisos Judiciales. 
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Objetivo: 
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k, .Preparaci6n y act1rnlización del Personal Judicial, 

así como la Difusi6n de Material Jurídico. 

Unidad de Trabajo Social. 

Objetivo: 

.Auxiliar a lí.agistrados, Jueces y Servicio i,,éclico Foren 

se en los cason en ciue la Ley lo prevé. 

Oficialía de Eartes ComJn (JuzBado de lo Civil, de lo 

Familiar, del Arrenda'.tliento Inmobiliario y de lo Concursal). 

Atribuciones: 

Turnar el Escrito por el cual se inicie un .Procedimie!]. 

to, al Juzgado ~ue corresponda y recibir los Escritos de térmi

no aue se presenten después de las horas de La.bares Je los Juz

gados, pero dentro de horas hábiles, rn_ismo¡;¡ que deberán remitir 

41 Juzgado al que se dirija. 

Oficina Central de Hotificadores y Ejecutores (~Tuzga

dos de lo Civil, de lo Fruniliar, del Arrendamiento Inmobiliario 

J de lo Concursal). 

Atribuciones: 

Recibirá diarirunente las Actuaciones que re;:1i tan los 

Juzc;ados, ,Jara la ?r6ctica de las l-:Otificaciones y Dilieencias

respectivas, además registrará .'! distribuirá entre el i}ersonal

de líotiticadores y Ejecutores las Actuaciones. 

Archivo Judicial del Distrito. 

Dep6sito: 

Todos los Expedientes del Ordeh Civil, Familiar, del 

i'.rrend2.0iento Inmobiliario, de lo Concursal :J .t'enal, concluí dos 

por el Tribunal, los Expedientes qne hm1 de jada de .iH'ornoverse -

durante un año, los documentoLi cue las Leyes determinen. 
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Biblioteca del 'rribunal. 

Corresponde: 

Llenar una Estadística de A3istencia de Lectores, con 

servar en Buen Estado los Libros y Documentos, ordenar las Obras, 

clasificando y levantar un Inventario alfabético JOr nol!lbre de 

Autores, de tollos los Libros y .2apeles, Formas, Catáloeos de 

ellos y entregar copia para Gll publicación en 1males de Juris;_1r~ 

dencia, así cocio .for:aar listas de Obran lfaevas )ara ou corapra y 

de obras yara Empastar. 

Servicio Médico Forense. 

Tie~e como obligación proceder de inmediato al recon~ 

cimiento y curación de los heridos que reciba, asistir a las -

diligencias de Fé de Cadáver y todas las demás qLle sean neces_§ 

rias o convenientes para la eficacia de la investigación, redaQ_ 

tar el Informe médico Forense relacionado con la Investigación

y expedir las Certificaciones que sean necesarias para la ComprQ 

bación del Delito, recoger y entregar los objetos y las sustan

cias que puedan servir ;_Jara el esclarecimiento del hec.ho que se 

investigue, y las demás que correspondan confornc a la Ley y Re 

glamento • 

.Auxiliarea de la Ad~inistración ele Justioia. 

l. La Dirección General de Servicios Uoordinados de -

Prevención y Reáda9tación Social y sus delegados; 

II. Los Consejos Locales de Tutela; 

III. Las Oficinas del Re¿istro Civil; 

IV. Los Peritos m~dicos legistas; 

V. Los intérpretes oficiales y deaás peritos en los -

ramos que les están encomendados; 

VI. Los síndicos e interventores de concursos y quiebras; 

VII. Los albaceas e interventores de sucesiones, los t_!:! 

tores, curadores y notarios, en las funciones que les encomien-

da el Código de 2roccdimientos Civiles; 
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VIII. Los depositarios e interventores. 

IX, Los ,Tefe:o. y agentes de la policía, en el Distrito

Federal, y 

X. Todos los demás a quienes las leyes les confieren

este e &:rlcter. 
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C ) • - UBICACION FISICA DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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La cultura de una Ciudad se conoce principalmente por 

sus establecimientos, los de Educación, por sus Casas de Benefl 

cencia, por sus I,forcados y por sus Instituciones Judiciales. 

El viajero que desea conocer el carácter de un Pueblo 

extrafio, y no tiene sin embargo el tiempo necesario para dete-

nerse en el exámen de su Leeislación y de sus Costumbres, se li 

mita a buscar en la Ciudad sólo estos Edificios. 

Allí está la verdad, allí, el brillo de la teoría y -

la seductora leyenda cede el lugar a los resultados prácticos 

allí, se condensan con caracteres poco engafiosos, la historia -

?olítica, la sabiduría de las Leyes, los adelantos y las rique

zas interiores, las virtudes Públicas y Privadas del Pueblo. 

Que importa conocer al Gobernante o al ;i;inistro de 

Justicia de determinada época, lo que a nosotros interesa es, -

examinar donde están inste.ladas las Instituciones ?Úblicas, Ci

vilizadoras, Benéficas y Progresistas. 

Desde que se crearon los Tribunales Ordinarios de Pri 

mera Instancia en l& Nueva Espa.>'ía el día 22 de Abril de 1528, -

hasta nuestros días, se llevan 459 años de impartición de Justi 

cia Común en la Ciudad de México. 

El día 22 de Abril de 1528, se creó el Tribunal Ordi

nario de Primera Instancia en la Nueva Espaifa, quedando instal_§; 

do en la Esquina Noroeste del Palacio Real. Conocía de las cau

sas Civiles y Criminales de la Capital y cinco leguas a la re-

doniia. 

El día 24 de Julio de 1837, quedó alojado en el Pala

cio Nacional el Tribunal del Fuero Común, mientras se hacía la 

división territorial, posteriormente el día 24 de ¡,;ayo de 1853, 

can:biÓ de domicilio, a la nntígua Casa de 1'<'.oneda, u.bic&da en el 

mis::io i'alacio.Hacional. 
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En los Últimos meses de 1868, los Tribunales de la N~ 

ción, del Distrito y ·rerritorios, quedaron colocados en la anti. 

gua Calle de Cordobanes (Hoy Donceles) 100 y 104, siendo remod.§_ 

lado este edificio en el afio de 1900, haciéndosele algunas ada12_ 

taciones. 

El día 15 de Octubre de 1964, el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito y Territorios ?ederales, quedó estableci

do en la Avenida Niños Héroes número 132, Colonia de los Docto

res de la Ciudad de lYiéxico, Distrito Fe u.eral. 

Prosiguiendo con el orden de Ideas, narro a ustedes -

la ubicación y la historicidad de cada edificio en donde admi-

nistró Justicia el Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal. 

ESQUINA DE LA PROVIDENCIA. 

1528 

La 1112..nsión que edificó para su Residencia el Noveno y 

Fastuoso Monarca de tiéxico y que se 11&':IÓ después de 1521 "LA -

NUEVA CASA DE MOCTEZUiiIA"; posterior:nente Carlos V la cedió a -

Hernán Cortés. Fué la Casa donde vivió Don Pedro Ahumada Sámano, 

Gobernador del Estado y Marquezado del Valle de Oa.-::aca, allí t.§. 

nía instaladas todas las Dependencias de Gobierno, 

El orgulloso Don /1'.artín Cortés, se hallaba en Espru1a, 

a donde había ido de niño con su Padre, en 1540, y no regresó -

hasta el año de 1562, con gran galardia y muy católico, se me-

tió luego en la famosa Conjuración por la que quería coronarse

como Rey de México, pero _le salió fallida la empresa. y por po

co deja la vida en el cadalso. 

Le propuso la Corona, la compra del Palacio de su Pa

dre, accediendo gustoso a la propuesta, para ponerse bien con -

el Rey y arreglar satisfactoria:nente todos sus negocios y radi

car en la Nueva España, para cuidar de su Hacienda y aumentarla. 
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Don Felipe II, en Cédula Real del 22 de Enero de 1562, 

firmad.a en Madrid por el Secretario Francisco de Erazo, expres2: 

ba a su Visorrey, Don Luis de Velazco, que para su real servicio 

había adquirido esa Casa y se le diÓ posesión del Palacio el -

día 19 de Agosto de 1562, el .Alcalde Juan EnrÍquez Margari to, a 

el Oficial Real, Don Fernando de Portugal V. y al Tesorero, Or

tuño de Ibarra. 

Siendo propiedad de la Corona Real, la mentada Casa -

Hueva de Moctezuma, se le dijo desde entonces "Palacio Real". 

En esta época, ya tenía tiempo instalados los Estrados 

de la Real illldiencia y el JUZGADO DE PROVIDENCIA, en la esquina 

lforoeste del Palacio Real, que diÓ nombre a ese lugar; era el -

sitio donde siempre se ponía el Cartelón del Coliseo. 

En el año de 1568, se estableció allí, la Real Sala -

del Crímen, y en el afio 1595, el Tribunal del Consulado de la -

Universidad de los Mercaderes. 1,. partir de 1695 el Juzgado de -

Bienes Difuntos se trasladó también al Palacio Real; antes se -

despachaban estos Asuntos en la Casa del Oidor en Turno, y fué

hasta 1777 cuando el Tribunal de Minería se alo jÓ en la conoci

da "Esquina de la Providencia". 

La Cárcel de Cortés se encontraba en los altos del 

mismo sitio, nos dice A. de Valle Arizpe que: Era un lodazal de 

miseria, en el que toda incomodidad tenía su asiento y todo ruJ:. 

do su habitación. 

Todos estos aposentos los ocupó la Audiencia, LOS TR} 

BUEALZS DE PRirnERA IHSTAECIA y dos Tribunales Especiales; pare

cían hallarse bien de perlas allí, donde antes estuvieron sus -

antepasados que repartían esa cosa imponderable y difícil que -

es la Justicia. 

ESQUINA DE LA PROVIDENCIA. 

1837 

Con fecha 23 de Iliayo de 1837, el Excelentísimo Señor 
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.Presidente Interino de la República :.,exicana, Don Antonio LÓpez 

de Santa Anna, expidió una Ley "Arreglo Provisional de la Admi

nistración de Justicia de los Tribunales del 'Fuero Común", que

dando asentado a luz pública, en una forma objetiva y clara, la 

creación de los Tribunales de Justicia del Fuero Común, en los 

diferentes Departamentos de la República ~exicana. 

Así fué·como el 11 de 1-loviembre del mismo año, la Su

prema Corte de Justicia, envía una Circular al Gobierno I para -

que proceda a la División del Territorio de los Departamentos -

para la designación de Sueldos y Nombramiento de los Jueces, d~ 

biéndose administrar Justicia entre tanto del modo que hasta 

ahora se ha verificado. 

Posteriormente Don Antonio LÓpez de Santa Anna, pide 

información a la Suprema Corte de Justicia, sobre el estado que 

guarda la Administración de Justicia, con respecto a la Ley del 

23 de J,la,yo del año en curso. 

Inmediatamente la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, remitió un Comunicado el día 29 de Diciembre de 1837. 

Que en la Ciudad de !\léxico, se nombró un Tribunal Su

perior de Justicia de los Departamentos del Fuero Común, el día 

17 de Julio de 1837 y se instaló el día 24 del mismo mes y afio. 

Ahora bien, el Tribunal Superior de Justicia del Fuero 

Común, quedó instalado a..'1. la esquina Noroeste de Palacio Nacio

nal, donde anteriormente se encontraban: 

a) Los Estrados de la Real .Audiencia. 

b) Las Salas del Crímen. 

c) Los Tribunales del Consulado de la Universidad de 

los I,lercaderes de la Nueva España. 

d) El Tribunal de lilinería. 

e) Los Juzgados de Providencia. 

f) En los Altos, la antígua Cárcel de Cortés. 

En el Muro frontero de Palacio Nacional, se encuentra 



inscrita la siguiente epígrafe: 

Siendo Presidente de la República 

el Excmo. Señor General de División 

DON MARIANO ARISTA 

Dispuso la Reposición de este patio 

y situar en él, los Juzgados de lo Civil. 

México, Junio lo, de 

1852. 
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Haciendo hincapié en esta epígrafe, y siendo por once~ 

va ocasión Presidente de la RepÚblica,c Don Antonio López de San 

ta Anr.a, ordenó al Pleno del Alto Tribunal, mudarse a la antí-

gua Casa de Moneda, hoy Museo Ifacional de Historia de México. 

Posteriormente se convocó al Pleno del Tribunal arri

ba mencionado, el día 24 de Il'iayo de 1853, levantándose el Acta

correspondiente de dicha Sesión, dándose a conocer el cambio d.2_ 

miciliario del Poder Judicial. 

PALACIO DE LOS CORDOBAl'lES. 

1868 

Según narran los historiadores, en la Antígua Casa de 

l.íoneda, se encontraban instalados los Tribunales de la Ilación -

del Distrito y Territorios que permanecieron 31 afios en Palacio 

Nacional. 

Cuando las Leyes de Reforma ordenaron la Exclaustra-

ción, los Inmuebles que eran Templos, Conventos y Escuelas Rel_i 

giosas, dejaron de operar, siendo abandonados algunos ha,cia el 

aí'ío de 1867. 

Un aJío después se destinaron para los Tribunales de

la Federación, el Convento de la Enseñanza Antígua y la Escuela 

de las Relie,iosas de la Compañía de I,'.aría. 

Aquellos q_ue fueron silenciosos Salones de I,ledi tación 
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y de Rccogimie~to, sitio en donde se impartieron enseñanzas a -

los niiios de modesta condición y económica, ahí se practlcaron

los mejores Sermones de Semana Santa, en este mismo sitio, se -

disertó por primera vez la tentación de San Antonio, en ese mi~ 

mo lugar se revivió día con día la Pasión del Señor, cuando las 

lvíonjas olvidándose de los Patios enladrillados de los Naranjos

y Magnolias se metían a sus ·celdas a rezar, a purificar su alma 

y allá.en la calle, la lobreguéz, la negrura de la noche dejaba 

escapar la Leyenda del hombre l'::Uerto en la esquina que hoy se -

conoce como República de Argentina. 

Gran parte de la vida de I,léxico, se encuentra allí, -

en la Calle de Cordobanes cien y ciento cuatro, forma parte de 

la geografía Sentimental de los Bohemios del siglo pasado, con 

personajes dedicados a la Judicatura, con acopio de Latinismo,

como solían ser aquellos Abogados que seguían ansiosos las ens~ 

ñanzes de Manuel de la Peña y Peña y vestían ropa negra corno Don 

Benito Juárez. 

Poco varió el idioma de la Iglesia, el latín pasó al 

latín de los litigantes que despertaban al sueño casi eterno de 

las calles y callejones que daban a la calle de Cordobanes. 

Este conjunto arquitectónico, al parecer fué construi 

do hacia 1754 por disposiciones de Doña lfarÍa Ignacia Azlor de 

Echeverez, potentada mujer de Coahuila que vino a radicar a 

nuestra urbe, los predios correspondientes, los adquirió de los 

Señores Andrés Otañez, María Magdalena Morillo y Pedro Jiménez

Caro, en cantidades que ahora se antojarían risibles, adquirida 

la propiedad, doña Llaría Ignacia decidió fundar el Colegio de -

la Enseñanza, en donde habrían de tener preferencia para reci-

bir educación los niños de humilde condición de la Ciudad. La -

educación se encomendó a piadosas illonjas. 

Cuando terminó la Colonia, el macizo local que había

servido de Centro de Enseñanza, va a dar personajes muy notables 

del Gobierno Virreinal, en calidad de presos, hallándose en ese 
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mismo Edificio los Archivos de la Santa Inquisición, que al pa

recer fueron saqueados por algunos Aristócratas de aquel enton-

ces. 

El Convento Escuela funcionó aproximadamente un Siglo, 

hasta que se dictaron las Leyes de Reforma. 

De Monjas, pasaron los Abogados por sus instalaciones, 

que vieron nacer el Templo a la Justicia de los Hombres, conoci 

do como "El Palacio de los Cordobanes". 

PALACIO DE JUSTICIA. 

1900 

Después de treinta y dos años de instalada la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito y Territorios, en la Vieja Calle de Cordobanes 

101; y 100 respectivamente, de la Colonia del México Independie!!; 

te, de la Guerra de los Pasteles, de la Guerra de Reforma y en 

este instante del Porfiriato, se hicieron grandes Reformas y 

Adaptaciones, se convirtió en el llamado "Palacio de Justicia", 

noBbre que le diÓ Don Porfirio Díaz. 

El Palacio de los Cordobanes muere, ¡Viva el Palacio

de Justicia¡, allá atrás, llena de polvo y recuerdos quedaron -

los Retablos de la Iglesia de la Enseñanza, allá queda como vi~ 

jo y arcaico testimonio de herencia; el caserón de los Cordoba

nes, que a partir de este año, 1900 es modernizado. 

La vida del J.:éxico Independiente quedó en la antígua

Calle de los Cordobanes, durmiendo junto a los recuerdos de las 

cosas idas, de aquel Templo y Aula de la Enseñanza, después Prl 

sión para los Soldados de Maximiliano; más tarde, Bodegas y Ti

raderos; posteriormente, los Tri huna.les de la Federación y fi-

nal;;iente, el Palacio de Justicie,. (El número cien y posterior-

mente también el ciento cuatro de Donceles). 

Calle que en México de la Reforma, sieuió guardando -
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los Últimos Coros de Jovencitas Estudiantes, para después dar -

paso al ajetreo Judicial, escuchándose el tecleo de las máqui-

nas de escribir y el rasgueo del papel cuando las máquinas eran 

insuficientes y las Actuaciones Judiciales se escribían a Mano. 

Quedó atrás el Expediente de la Sucesión de Benito -

Juárez, que se tramitó en el Juzgado Cuarto de lo Civil, para -

dar cabida al Expediente del Chalequero. 

EL MODERNO PALACIO DE JUSTICIA. 

1964 

El esfuerzo y la tenacidad del Presidente del Tribu-

nal Superior de Justicia del Fuero Común, Licenciado Julio Sán

chez Vargas, así como del Licenciado Alberto Cortés Montoya, S~ 

cretario General del Sindicato de Trabajadores del Poder Judi-

cial del Distrito y Territorios Federales, lograron que en este 

régimen Progresista y Revolucionario, se construyera e inaugur§ 

ra el NUEVO PALACIO DE JUSTICIA que diera comienzo a una Nueva

etapa en la Administración de Justicia en México. 

La Patrióticá obra del Presidente Consti ttrnional Don 

Adolfo LÓpez Mate os, en su afán de que la Justicia se imparta -

en Locales decorosos, en donde se dignifique a los Funcionarios 

Judiciales y se administre una Justicia pronta y expedita, cum

pliendo este edificio con las aspiraciones del Foro y la Judic.§!: 

tura no sólo para el presente, sino para el Futuro inmediato -

del Distrito Federal. 

El moderno y funcional edificio que erieió el Depart.§!: 

mento del Distrito Federal para destinarlo al Tribunal Superior 

de Justicia, establecido en la Calle de Niños Héroes, número --

132, de la Colonia de los Doctores, lo inauguró el Primer Mand.§!: 

tario de la Nación, Adolfo LÓpez Mataos, el día 15 de Octubre -

de 1964, a las once horas, en una Ceremonia organizada por las 

Autoridades de la Ciudad. 
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El Presidente de la República, acudió acompañado del

Jefe del Departamento del Distrito Federal, Licenciado Ernesto

P. Uruchurtu y otros miembros de su Gabinete. También estuvo 

presente, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la -

l,ación, Licenciado Alfonso Guzmán Neyra, el Subprocurador Gene

ral de la República, Licenciado Fernando Román Lugo, el Presi-

dente del Tribunal Superior de Justicia, Licenciado Julio Sán-

chez Vargas, así como los Ministros, J\,;agistrados, Miembros de -

las Barras y .Asociaciones de Aboeados, los Altos Funcionarios -

Judiciales y Miembros de la Diputación del Distrito Federal, 

Figuraron como Oradores en la Ceremonia de Inaugura-

ción, el Licenciado Julio Sáncbez Vargas, Presidente del Tribu

nal Superior de Justicia y el Licenciado Fernando Gutiérrez Or

tega, Contralor General del Departamento del Distrito Federal, 

El lujoso y sobrio Recinto consta de tres Unidades y 

tuvo un costo superior a los cincuenta millones de pesos. 

En el Nuevo Edificio en cuestión, quedaron alojadas -

no solamente las Oficinas de la Presidencia del Tribunal, sino 

además, el Sindicato de Trabajadores de esta Institución Judi-

cial, los Juzgados Civiles, Menores y Pupilares; así como la -

lt.oderna y amplia Guardería Infantil que está dotada de los Ser

vicios necesarios para la atención Preescolar y Lactante. 

En el Vestíbulo del Tribunal Superior de Justicia, se 

encuentra una Placa que dice: 

EL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

INAUGURO ESTE EDIFICIO CONSTRUIDO 

POR EL DEPARTAI.!ENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL TRIBUNAL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

SIEliDO JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
EL C. LIC. ERNESTO P. URUCHURTU 

Y PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR EL 

C. LIC,. JULIO SANCHEZ VA...~GAS. 

Octubre 15 de 1964. 
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1985 
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Transcurría el día Jueves 19 de Septiembre, el Gran -

Mes de la Patria. La Ciudad de México se adornaba con luces tri_ 

colores y el Palacio de Justicia se engalana con una Bandera -

enorme a toda asta que se encontraba en lo alto de la entrada -

principal. 

Algunos Servidores PtÍblicos del Tribunal Superior de 

Justicia se _presentan a SLLS labores, ya incluso los Veladores -

habían entregado el Edificio del Palacio de Justicia, al Perso

nal de Intendencia, por medio del Libro de Control de Registros 

a las 7 :00 horas A.M. 

Siendo las 7 de la mañana con 18 minutos,de pronto, el 

suelo empieza a moverse en forma oscilatoria, los Servidores Pg_ 

blicos se alarman; pero acostumbrados a los temblores, piensan

que se trata simplemente de uno más. 

La intencidad del sismo va aumentando, y un minuto de~ 

pués se vuelve tan violento, que el pánico se apodera de todos, 

es como una angustiosa pesadilla, parece que no terminará nunca, 

se desploma el Pasadizo que va del Edificio Centro a la Torre -

Norte y Sur, las mencionadas Torres se bambolean y se encuentran 

a punto de derrumbarse. 

Son las 7:21,muchos edificios se han desplomado, hab_i 

taciones, oficinas, escuelas y hospitales. Náles de personas -

muertas y heridas yacen bajo los escombros, la Ciudad de México 

ha cambiado de imágen, las ruinas amontonadas en varias de sus 

calles le dan un aspecto trágico. 

La Ciudadanía inició inmediatamente la religiosa labor 

de Rescate, pues bajo los Escombros se encontraban atrapadas -

personas que vivían en Edificios Habitacionales; con palas, pi

cos, uñas y manos se dieron a la tarea de ir removiendo una gran 

parte de cascajo. 
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Algunos Servidores Públicos (hijos) del Tribunal nun

ca jamás volvieron a reanudar sus labores, en su querida Casa -

de trabajo. La necesidad económica estalló y los encargados de 

Tandas, Rifas y Cajas de Ahorro inmediatamente y sin titubear -

vendieron bienes inmuebles para poder prestar dinero a las per

sonas más necesitadas, con el único fÍn de ayudar a sus compañ~ 

ros en desgracia, puesto que hubo algunos, que sin casas se qu~ 

daron. 

Como la Justicia no tiene que ver nada con el Clero , 

los Compañeros metieron a un Sacerdote a auspi.ciar una Misa por 

los difuntos empleados del Tribunal ¡ Que descansen en paz¡ 

Diversos Gobiernos Extranjeros se apresuraron a ofre

cer y brindar ayuda, entre ellos Alemania, .Argelia, Canadá, Co

lombia, Cuba, Estados Unidos, Espafia, Francia, Italia, Pa.~amá, 

Suecia, Suiza, la Unión Soviética y Venezuela, que lograron en

viar no sólo víveres, medicinas y ropa, sino brigadas completas 

de salvamento, algunas de ellas de alta Especialización, llega

ron personalmente a México presentando sus condolencias al Pue

blo y Gobierno, los Presidentes del Perú, España, Venezuela y -

la Señora Nancy Reagan. 

En el Tribunal Superior de Justicia, algunos Servido

res Públicos entre magistrados, Jueces y Empleados, puesieron a 

prueba el Espíritu de Sacrificio y .Amor, sin importaries el pe

ligro se dieron a la t&rea de rescatar los archivos, los expe-

dientes y valores, con la ayuda del Sindicato de Trabajadores -

del Poder Judicial, con la decidida entrega de too.os los Inte-

grantes del Tribunal, sin importarles condiciones de trabajo p~ 

ra reincidir sus labores a la brevedad posible. 

La Sefiora Presidenta del Tribunal, Itia,zistrada Clemen

tina Gil de Lester, dejó constancia de su preocupación, de su -

angustia .Y de su infatigable empefio, entregándose totalmente en 

cuerpo y alma para que la Administración de Justicia del Fuero

Común iniciara lo más pronto posible sus funciones ;;1 110 perjudl:_ 
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car a las partes en los diversos procedimientos Jurídicos. 

Debido al mencionado sismo, dejaron de funcionar gran 

parte de los locales del Tribunal Superior de Justicia, quedan

do seriamente dafíados los edificios de la Torre Norte y Torre -

Sur, quedando Únicamente el edificio del Centro que conforma al 

Palacio de Justicia. 

La mene ionada Torre Centro albergó: 

SOTANO 

La Proveeduría. 

La Pagaduría. 

La Oficina de Cómputo. 

La Enfermería. 

El Estacionamiento. 

PLANTA BAJA. 

La Oficina de la Presidencia del Tribunal. 

La Oficina del Departamento de Personal. 

La Oficina de Oficialía de Partes Común. 

(Civil, Arrendamiento Irunobiliarío). 

La Oficina de Oficialía de Partes de la Presidencia. 

La Sala del Pleno del Tribunal. 

La Biblioteca. 

El Archivo Judicial. 

La Quinta Sala - Materia Civil. 

El Juzgado Décimo Séptimo de lo Familiar. 

(Provicionalrnente en el vestíbulo del Tribunal). 

El Juzgado Tercero del Arrendamiento Inmobiliario. 

(Provicionalmente en el vestíbulo del Tribunal). 

El Juzgado Décimo Cuarto de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el vestíbulo del Tribunal)~ 



PRIMER PISO. 

La Primera Sala Materia Civil. 

La Sexta Sala - Materia Penal. 

La Séptima Sala - Materia Penal. 

La Tercera Sala - Materia Civil. 

El Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del primer piso). 

El Juzgado Décimo de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del primer piso) • 

El Juzgado Décimo Noveno de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del primer piso). 

El Juzgado Vigésimo de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del primer piso). 

SEGUUDO PISO. 

La Segunda Sala - Materia Civil. 

La Cuarta Sala - Materia Civil. 

La Octava Sala - 1.lateria .?enal. 

La Novena Sala - Materia Penal. 

El Juzgado Décimo Séptimo de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del segundo piso) 

El Juzgado Vigésimo Primero de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del segundo piso). 

El Juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del segundo pisa). 

El Juzgado Vigésimo Tercero de lo Familiar. 

(Provicionalmente en el pasillo del segundo piso). 

TERCER PISO. 

La Décima Sala - Jiateria Familiar. 

La Décima :Primera Sala - Ii'.ateria Familiar. 

134 
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TORRE NORTE Y TORRE SUR. 

Al quedar destruÍdas las ya mencionadas Torres del 

Conjunto Arquitectónico del Palacio de Justicia, quedando total 

mente inservibles los edificios, fué necesario rescatar los bi~ 

nes muebles .Y toda clase de documentos, llevándolos a sitios e~ 

tratégicos, en estas dos torres había veinticinco Juzgados Civ.:!:_ 

les y quince Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario. 

Los Juzgados Civiles, junto con otras Dependencias del 

Tribunal, se mandaron a la Torre Columbie,, sito en Homero 1832, 

Colonia Los filorales. 

Los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario quedaron

instalados: 

Juzgados lo y 2o 

Juzgado 3o 

Juzgados 4o y 5o 

Del Juzgado 60 
al 150 

Prol. Div. del Norte, Esq. Gladi~ 

las. Del. Xochimilco. 

Palacio de Justicia. 

(Vestíbulo de Niños Héroes 132, -

Colonia Doctores) 

Teculiapan y Zompantitlán, Colonia 

Romero de Herreros. Del. Coyoacán. 

En la Bodega de Dr. Liceaga del -

Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. Dr. Liceaga 113, 

Col, Doctores. Del. Cuauhtemoc. 

CONJUNTO PINO SU.AREZ. 

El día del Terremoto, un Magistrado se encontraba en 

su Oficina, situada en el piso 18 de la Torre B del Conjunto Pi 
no Suárez, no sahemos que estaba haciendo el Magistrado a una -

hora tan temprana, pues se supone que este tipo de Funcionarios 
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del Poder Judicial empieza a despachar a horas mucho más avanza 

das de la maña.na, pero su presencia :-reivindica un poco el pre.§. 

tigio de los encargados de administrar Justicia. 

Lo cierto es que estaba ahí cuando la Torre se despl..Q. 

mó estrepitosaraente, a pesar de lo cual no le pasó casi nada. 

Unos Socorristas lograron sacarlo de los escombros tan sólo con 

una clavícula rota, y desde entonces; sus colegas decidieron -

llamarlo de un modo distinto, ahora todos lo conocen como "Felíz 

librado de la Torre". 

En este conjunto se encontraban los veintitres Juzga

dos de lo F&~iliar, así como la Sala.de los Magistrados Supern~ 

merarios, la Oficina del Boletín Judicial "Organo del Tribunal

Superior de Justicia del Distrito Federal", la Oficina de los -

.Agentes del Ministerio Público, adscritos a las Salas del Trib~ 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, a los Juzgados 

Civiles, del Arrendamiento Inmobiliario, de lo Familiar. 

Como ya mencione, del Juzgado 140 al Juzgado 230 de -

lo Familiar quedaron ubicados provisionalmente en el vestíbulo

y pasillos del Primero y Segundo piso de la Torre Centro del PQ 

lacio de Justicia. 

Los otros trece Juzgados quedaron como sigue: 

Juzgados lo y 2o 

Juzgado 3o 

Juzgados 4o, 5o, 
60 y 7o 

Juzgado 80 

Calle de Lima 845, Colonia Linda

Vista. Del. Gustavo A, Madero. 

Calz. Guadalupe 717, Del, Gustavo 

A. madero. 

Av. México y Av. Toluca, Colonia

l'rogreso Tizapan. Del. Alvaro Obre 

gón. 

Paseo de la Reforma 705, ler. pi-

so. Del. Cnauhten;oc. 



Juzgado 9o 

Juzgado lOo 

Juzgado llo 

Juzgado 120 

Juzgado 130 
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Pral. División del Norte, Esq. Gl.§1: 

diolas. Del. Zochimilco. 

Fra:¡ Serv&.ndo Teresa de Líier, Esq. 

Feo. del Paso y Troncoso. Del. G.§1: 

rranza. 

tíatamoros, Esq. Jojutla. Dol Tlal 

pan. 

Av. Azcapotzalco 605, Esq. u:ore-

los. Del. Azcapotzalco. 

Ra:¡an 31, Colonia Centro. Del. 

Cuauhteooc. 

DEL FORO DE CONSULTA POPULAR SOBRE 
MEJORAMIENTO Y APOYO A LA ADMINIS
TRACION DE JUSTICIA DEL FUERO CO-
MUN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El día 28 de .Mayo de 1986, fué publicada en los Princl, 

pales diarios del Distrito Federal, la Convocatoria para la re~ 

lización del FORO DE CONJULTA PO.!:'ULJ!.R SOBRE MEJORAMIENTO Y APO

YO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL FUERO COru'UH EN EL DISTRI 

TO FEDERAL. 

La realización de esta Consulta Popular, a través de 

una Actividad Participación Democrática Ciudadana, tiene como -

propósito recabar opiniones que permitan mejorar los Sistemas 

de Impartición de Justicia en el Distrito Federal, así como Su

gerencias para modificar y adicionar la Legislación en la Mate

ria, con el fÍn de aportar elementos que contribuyan a que se -

formulen, de manera ordenada y práctica, y se presenten ante el 

H. Congreso de la Unión, Iniciativas que concreten y mantengan.

la oportuna, expedí ta y eficáz Impartición de Justicia. 

La Convocatoria de referencia, fué dirigida a: Cole--
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eios, Institutos, Asociaciones Académicas y Profesionales de -

P~ogados, Universidades y Centros de Enseñanza Superior, a Pro

fesionales del Derecho, a Organos de Colaboración Vecinal y Ciu 

dadana. 

El Foro de Consulta Popular se llevó a cabo el día 10 

de Junio de 1986, en la Unidad de Congresos del Centro Médico -

1Jacional del IMSS, bajo la Dirección de la Señora Ma.,'.;istrada -

Clementina Gil de Lester, .Presidenta del '.l.'ribunal Superior de. -

Justicia del Distrito Federal y la Coordinación General del Se

ñor Magistrado Jorge Rodríguez y Rodríguez. 

Las Proposiciones que fueron objeto de mejor inquie-

tud, •• (trabajo) füeron: 

1.- Reubicación Física de los Tribunales de Justicia

del Distrito Federal, en la Colonia de los Docto

res, Delegación Cuauhtemoc. 

2 .- Duplicación del número actual de 94 Juzgados. 

3,- Reestructuración de la Plantilla de los Juzgados, 

para que se integren con un Juez, un Secretario y 

y el personal .Administrativo correspondientes. 

4.- Creación de 3 Juzgados de lo Concursal. 

5 .- Creación de una Oficina Central de Notificad ores. 

6.- Creación de una Oficina Central de Ejecutores, 

7.- Creación de una Oficina Central de Consignaciones 

de Certificados de De_pÓsi to. 

8.- Creación de una Oficina Central de Servicios Peri 

ciales, 

9.- Institucionalizar la Sindicatura en Quiebras y 
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Suspención de Pagos. 

10,- Agilización de los Procedimientos para lograr que 

se imparta Justicia con prontitud. 

11.- Mejoramiento de los Sistemas de Organización y Af! 
ministración del Servicio de Justicia. 

12.- Mejoramiento de los .Programas de Capacitación y -

Actualización de conocimientos de los Servidores

PÚblicos, de la Administración de Justicia, así -

como del Personal Administrativo. 

13.- Mejoramiento del Sistema de E,raluación de .J?roduc

tiviclad de cada Juzgado. 

14,- Mejoramiento de la Estructura Salarial. 

15 .- Me joreJUiento del Sistema del Control de las Acti

vidades del .!?ersonal Judicial. 

16 .- Iilane jo aLttónomo del Presupuesto del Tribunal· ::Ju-

perior de Juaticia del Distrito Federal. 

17 .- Creación de un Fondo Auxiliar ;:iara la Administra - -
ción de Justicia, mediante ingresos que genera -

la propia actividad Juri8diccional. 

Una vez concluÍda la Consulta Popular y de manera in

mediata, se ha puesto en marcha, con la Aprobación del H • .Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la Eje

cución del PROGRAfl!A PARA EL MEJORA1'fIE1iTO Y A:20YO A LA ADMINISTRA 

CION DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Este Programa será Presidido _por la Señora Clementina 

Gil de Lester, .i?residenta del Tribunal Superior de Justicia y 

participan también, una Dirección General del Programa, seis i\ía 
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gistrados del Tribunal, especialistas en distintas Ramas del De 

recho, Técnica Legislativa, Organización Administrativa, Compu

tación, Proyectos Arquitectónicos, Peritos del D.D.F. y de la -

S.E.D.U.E. Todos ellos vinculados en cuatro grandes Areas y Pr~ 

pósitos: 

dos de 

Reformas Legislativas, 

Mejora;;iiento Físico-Administrativo. 

Modernización Administr13-ti va. 

- Recursos Humanos. {24) 

DIVISION DE JUZGADOS. 

El día 13 de Abril de 1987, se dividieron 

Primera Instancia e iniciaron sus funciones 

los Juzga--

47 Juzgados-

de lo Civil, en la siguiente forl)ia: 

Las Primeras Secretarías de los ~Tuzgados del lo. al -
3o., del 5o. al 7o •' del llo. al 140. y del 160. al . 210., 230. ,-

240. y 250. constituirán los Juzgados lo., 2o., 30.' 50., 60. ,-

7o., llo., 120.' 130.' 140.' 160., l70., 180., 190., 200.' 210., 

230., 240. y 250. respectivamente y conocerán de los asuntos en 

trámite en dichas Primeras Secretarías. 

Las Segundas Secretarías de los actuales Juzgados lo. 

al 3o., 5o. al 7o., llo. al 140., 160. al 2lo. y 230. al 250., 

pasarán a ser respectivaraente los Juzgados 290. al 310., 320. -

al 340., 350. al 380., 390. al 440. y 450. al 470. 

Los actuales Juzgados 4o., So., 9o., lOo., 150., 220., 

260 •. , 270. y 280., conservarán su misma numeración y continua-

rán conociendo de todos los asuntos que actualmente tienen. 

Los actuales 15 Juzgados del Arrendamiento Inmobilia

rio se dividirán en dos para totalizar 30, quedando las Primeras 

Secretarías con el número original del Juzgado, o sea del lo. -

al 150. y las Segundas Secretarías se numerarán del 160. al 300. 

24 Casolve111.,o Aiéndez, hene, Reviste. del Centro de ;,;studios Judiciales, No. l, 
Editorial 1'ribunal Superior de Jus vicia del D.F,, rt.,b:1ccr,Nll"s""Ci"e-"t1ct11bre
uiciembre 1986, PP• 35-37. 
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Habrá 40 Juzgados de lo Familiar, quedando en la for

ma siguiente: 

Las Primeras Secretarías de los actuales Juzgados lo., 

2o., 3o,, 4o., 5o., 60., 7o,, 8., 130., 140,, 150., 160,, 170,, 

180., 190., 200., 210., 220., conservarán la citada numeración

Y seguirán conociendo de sus Asuntos. 

Las Segundas Secretarías de los Juzgados anteriormen

te mencionados, funcionarán como Juzgados 240., 250., 260,, 270,, 

280., 290., 300., ]lo., 320., 330., 340., 350., 360., 370., 380., 

390., 400. 

Los Juzgados 9o,, 100,, llo., 120., 190, y 23, no se 

dividirán y seguirán conociendo de sus asuntos. 

Se crearon 3 Juzgados de lo Concursal, dichos Juzgados 

funcionarán en las Instalaciones y con la misma Planilla de Em

pleados donde ahora se ubican los siguientes Juzgados Civiles: 

En el 80. 

En el 9o. 

En el lOo. 

El lo. de lo Concursal. 

El 2o. de lo Concursal. 

El Jo. de lo Concursal, 

Habrá 66 Juzgados Penales, de los 33 existentes, divi_ 

diéndose 2 en cada uno, de tal forma que las Primeras Secreta-

rías conservarán en número original del lo. al 330. y las Segu_g 

das Secretarías del 340. al 660., cada Secretaría conocerá de -

los asuntos que se tramiten en la correspondiente Secretaría. 

( 25) 

NUEVA UBICACION DE LOS JUZGADOS. 

Después de un afio y ocho meses del Terremoto que azo

tó a la Ciudad de rí.éxico, el Balance final fué de 35 mil muertos, 

25 Bolethi Judicial, Or;;ano del 'l'ribunal Superior da Justicia. del Distrito Fe
deral, No, 69, 9 d~ Abr"Ir'""~87, pp, 1- o 
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50 mil heridos y más de medio millón de damnificados, miles de

construcciones afectadas total o parcialmente, la mayoría de -

ellas en la Delegación Cuauhtemoc, se derrumbaron 954 Edificios, 

además de los que están siendo demolidos todavía, de esos inrnu~ 

bles 196 correspondían a Oficinas PÚblicas, en donde trabajaban 

145,650 Servidores PÚblicos. 

Los Edificios que se pretenden reedificar para la Ad

ministración de Justicia del Fuero Común, no deben estar cimen

tados sobre Bases puramente materiales y terrenas, ya que ento~ 

ces se construirán sobre arena¡ sino que ante todo deben·descaQ 

sar en nuestra conciencia, ·y aunque aquí debo decir que no es -

necesario que se avale la conducta de nuestros funcionarios Ju

diciales, por ser -reconocida su probidad y dignidad en el desa

rrollo de la Misión que tienen encomendada, sin embargo no está 

por demás reflexionar en que.si ha llegado el momento de la Re

forma Legal, ésta también debe abarcar la Revocación de nuestros 

Ideales. 

Los Edificios del Tribunal Superior de Justicia deben 

construirse esencialmente sobre principios Espirituales de Rec

titud y de Patriotismo, únicos capaces no sólo de sostenerlos, 

trunbién de iluminarlos y darles vida. 

La ubicación física de los Juzgados Civiles, del hrren 

darniento Inmobiliario, de lo Concursal y de lo Familiar es la -

siguiente: 

Los Juzgados Civiles y los de lo Concursal se encuen

tran domiciliados en Homero 1832, Col. Los Morales, México, D.F. 

Los Juzeados del Arrendamiento Inmobiliario están si

tuados en Sulivan 133, Col. San Rafael, ·México, D.F. 

Los Juzgados de lo Familiar se ubican en Insurgentes

Sur 235, esq. Colima, Col. Roma, ~éxico, D.F. 
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¡ Piao TRIBUNAL SUPERIOR DE ~:~::A :::I:::TRITO FEDERAL. 1 

i Oriente: Poniente: 1 

r'----1-~---~-----~-~--~---~~~~-~--------~----J l P.B. Oficia.lía de Partes Común I 
1
1 26 Civil. - ---Ministerio PÚblico. __ 2_8_C_i_v_i_l ______ ___¡!' 
, J.o Dirercción de Anales de Jurisorudencia y Boletín Judicial. ¡ 

1
1 Supernumerarios ¡· 

r--2-º---J'~--------C_e_ntro de Estudios Ju~_?_i_al_es ____ ~---~I 
¡ 30 10 Sala Familiar 11 Sala Familiar I 
,-..¡ ----+----1-0--C-i_v __ il________________ -- - - -- - - -16--Ci ~Ú l 
11-_4_º--+----- ___ _ _ _ _ _ _ ____ _ __ Defensoría_ de Oficio------------~ 

~-º-__. ___ 2_2 __ ~~~~------- ____ ____ __ 8 _civ_~~ ¡ 
60 j ___ l~_:!_ivi_~------------------------- __________ 17 Civi_:___J 

2 Civil 4 Civil I 
18. ~~~~-¡-. . --~;~~~~-1 

------------------------------------ ·------¡ 

12 Civil --~_5--~~':'~~--------1 
5 Civil 1 Civil ! -----~~-----·--·------ ---··--------- - ---¡ 
9 Civil 11 Civil l 

G_-
¡ -
1 i lOo 

7o 

llo 
1----l-2-o---+----;-~¡~~~---- -------------------- 6 Civil I 

-- -- ------------------j 
! 130 

--------·-- --- ---------1 1--------.j-------------------. 

20 Civil 

7 Civil J 
21 Civil I 

140 14 Civil 
-----+---------- ------------

150 1---------------~--~---·-·· ------, 
::: -----:: -:::::-~- -- ----- ------------------------------~~--:-~::~~ 

- ------------------------------------- 1 
8 

Magistrados Supernumerarios, Anales de Jurisprudencia, , 
l o Pl . ' E 1 . ' 1 aneacion y va uacion I 

Dirocción, Hom,ro 1832, Col. Los Llorales, México, =---1 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

A partir del 13 de Abril de 1985, los Juzgados de lo Civil 

quedaron divididos de la siguiente manera: 

I Juzgados Primera Sría. 
de Acuerdos 

Segunda Sría. 
de Acuerdos 

Ubicación 

! Actuales Nones Pares Piso: 

!--- ___ lo _____________ lo _____ ~

1 

__ --290--r-·--- lºº 1 
¡---- ~~~ ~~=-------- -1~ - ~~~ · - - -i~~ - -·.,¡ 

1~~~~---~;~ ;~ mru1tiTe igu~!~ 1 .. .. Ióó 
! ___ --~~ -;~---· 1 ·J-~~--- ~:~~ -U~-- 1 
¡___ _____ fü>.__ Se manti~;1e igual. 1 - _ 5o ------· 
Í----····-9_9____ __ _ __ Se mantie_ne_iguru... 1 . __ ll_o __ 
í .. __ ;l,OQ....... .. __ Se mantielne igual.. .. _ ......... 4<;>. _____ _ 

1-----D:~-- .. _ _:Ll~ . .. . .. -·--· ... 3?º.. ..... . 1 .... ___ ]):~-----
' 120 120 1 360 ~ 9o 

~ . --~:-.i.l f: :: -~~: J¡~ --~:-~- _-_·: t-:~:-.~-:J l!~:=~-~:~·j:::~~---~~-~tf-i~ ... :::_·:: 
1 ____ 15o .. Se ma.riti~ne igJ.!aJ... J .............. 9_9 ____ .. 
¡- i~~ i~~ -¡- ... -----¡~º ---· -· -1 - --- --:~--------- --
,--· · ·· · ·- - · ··-·1 - - ---¡- ·----·-···--
!----- J8o 189 _.. ¡ _ 4:1.9___ _

1 
__ . -8o I 

J---·- 190 .. 160 __ ... ¡ _42o_ . ___________ flQ..... _______ . 
{------- 200 ' . . ..... 2 o ... ! 430 . -- 15.9.. . - .. 
¡ _____ 210 __ ·--- .. _________ 219 _ - ....... J .440 ---- ______ J.5.Q ...... ·- ... 
1-------220 Se mantüp1e igual. _ _ 5o _ 
E ___ Z.30 .... 230 . l 450 . 160 1 

1 -~ ;-}~ - -- ;;~ - . ¡ .. .. !~~ 1 i~~: _---_ ... 

E 
260 . . . .. se mantiene iguoJ., .... ¡ ... lo...... j 

_ 270 _ __ _ S§l mantí!3ne igual. · , _ l"Z~ _ .. 
-28.o.. _____ ,,.,------ Se man.tiene....lB.ual. ___ _t __ lo 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

A partir del día 13 de Abril de 1987 

se abrirán los Juzgados de lo 

Juzgado de I 
lo Concursruj 

lo 

CONCURSAL 

----.. ,---·--·---...-------
Recibe Expedientes de la 
Ifateria de los Juzgados: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 

9 de lo Civil. 

Ubicación 

5o piso 

1---------+-------------·-··-----f----·----·--····---·-

2o 

3o 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17,Y 18 de lo Civil. 

I 

llo piso 

19, 20, 21, 

-·- . ------1-·· 
22, 23, 24, 25, 1 

26, 27.y 28 de lo Civil. 1 4o piso 

1 
--1 

Dirección: Homero 1832, Col. Los Iiiorales, ·México; D.F. 

145 



r 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

JUZGADOS DEL ARREND.AMIENTO IN.MOBILIARIO 

JUZGADOS 
¡ Piso: ¡ 
. ..___I ----------····-------··-···------·------

. ----w--- - ----~-------·--- ·---- ----- - -- -- - - - ·----------------
' : 2o 1, 2, 3 , 4, 5 y 6 
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¡ lo ~ Defensoría de Oficio y Ministerio PÚblico • 

¡ ---------···-----·--·--·-·----- ·-------···· ----·----·-- ------! 

¡·-·---~-~--- _7,8,_9,_lO,llyl~ _ _ _ -·--·----
1 
1 

4o 13, 14, 15, 16, 17 y 18 
~-------------- -------------------------------------------- ... --------
¡ 5o 19, 20, 21, 22, 23 y 24 

[. _;___ --~t~::~~~t~_;_:~t:f~o-a~r,s~~Ej~;itores ... -.. . j 
\ 1 
. Dirección: Sulivsn 133, Col. San Rafael, 11 

México, D.F • 

. ___ J 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

JUZGADOS DE LO F.AMILI.AR 
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l· p~:~~ -~º!::,;: ~~~~;~ ;.·~~~~~~:~,... ·-----~ 
1 ~:~--r~:-:;!- ------~~-=-1 
r,.¡ ___ -

4
3:~ -__ --__ :-_

1
¡_-_•~-7:--~'.:-_8 __ :-~:---:;--:•:- ~ - - - · ·· - ·· - ----·-··--·- ·· 1 ' -. .. . . ; . .. . . -=~:= ~~ 1 

{ ·-- ------ -- ·-·--···-~·--··----! r 6.o , 16. 17 y 18 
1--·-····--···--t··--···-·-- - --·-· - -- --···-·--- .. 
! 10 L 19, 20 y 21 
!----------------- ----- ·-----·--· 
1 80 l 22, 23 y 24 ---·;·; ....... T. ;5 ~. ~¿-·Y~_2;··· - --

1-::: . + ;:: :: : :: -· ----------; 

¡---·--- - l . -· ··--- . 
~:2º 1 34, 35 y 36 f- 130 ____ 137, 38,, 39 y 40 

. 140 i 
f------· -------
! 

Dirección: Insurgentes Sur 235, esq, Colima, Col, Roma, 
México, D.F. 

$ 
t 

·------- ~- ______ _, __________ ,._., 



CAPITULO III 

"LEY ORGAJUGA DEL TRIBmJAL SUl0ERIOR DE JUSTICIA 
DEL FUERO COJ.l:UN DEL DISTRITO FEDERAL", 

A).- Los Antecedentes de las Siete Leyes Orgánicas de los Tri

bunales Superiores de Justicia del Fuero Común del Distri 

to Federal, que se han decretado, contenidas en Cuadros -

Comparativos, enunciando: 

1.- La Fecha de Expedición. 

2.- El Objetivo. 

3,- El rresidente del Tribunal. 

4,- El Tribunal Pleno. 

5,- Los Magistrados. 

6 ,- Las Salas. 

7,- Los Servidores EÚblicos de las Salas. 

8.- Los Juzgados de Primera Instancia. 

9.- Los Servidores Públicos de los Juzgados. 

10.- Otras Autoridades. 

11.- La División Jurisdiccional o Territorial. 

B) .- Reformas, hlodificaciones y Adiciones a la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común del Distrito 

y Territorios Federales, expedida el 24 de Diciembre de -

1968, hasta el mes de Octubre de 1987. 

C),- Cualidades y Requisitos que se deben observar para la De

signación de l,\a;Sistrados y Jueces de .?rimera y Unica Ins

tancia. 

D) ,- Sistema de Nombrai:üento de 1:agistrados y Jueces de Prime

ra Instancia en el Tribunal Superior de Justicia del l!'ne

ro Común del Distrito Federal. 



A), - LOS .ANTECEDENTES DE LAS SIETE LEYES 
. ORGAlUCAS DE LOS TRIBUNALES SUPERIO 

RES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE SE HAN DECRETA 
DO, COl\'TENIDAS EN CUADROS COM.PARATl 
VOS, ElillHGI.ANDO: 

1.- La Fecha de Expedición. 

2.- El Objetivo. 

3,- El Presidente del Tribunal. 

4,- El Tribunal Pleno. 

5, - Los Magistrados, 

6.- Las Salas. 

7,- Los Servidores Públicos de las Salas. 

8.- Los Juzgados de Primera Instancia. 

9.- Los Servidores Públicos de los Juzgados. 

10,- Otras .Autoridades. 

11.- La División Jurisdiccional o Territorial. 
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"LEY.- .ARREGLO PROVISIONAL DE LA 
ADMINISTRACI01'1 DE JUSTICIA DE 
LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DEL -
FUERO C OMUN" • 

Expedida 
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El día 23 de Mayo de 1837, por el Presidente Interi

no de la República Mexicana, Don Antonio López de Santa-.Anna. 

Objetivo 

Que se administre Justicia en el Fuero Común y se e~ 

tablezcan Tribunales Superiores en los Departamentos de la Na

ción, que se edifique el Tribunal Superior de Justicia en el -

Valle de México, mientras se hace la División Territorial de -

la República. 

Presidente del Tribunal 

El Tribunal tendrá un Presidente que durará en su -

cargo dos años y podrá ser reelecto, lo nombrará el mismo Tri

bunal de entre sus Magistrados. 

Tribunal Pleno 

Se compone de once .Magistrados y un Fiscal. 

Magistrados 

Habrá once Magistrados.perpetuos o propietarios, más 

otra cantidad de Magistrados Temporales, los Magistrados ten-

drán tratamiento de Excelencia. 

Requisito para ser füagistrado.: 

Los Gobernadores en Unión de la Junta Departamental

designarán ante la Suprema Corte de Justicia a los Magistrados 

y Fiscales Propietarios o Temporales. 
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Habrá tres Salas: 

La Primera con cinco i\if1gistrados. 

La Segunda y Tercera Sala con tres Magistrados. 

"Cualquier asunto Civil o Criminal podrá promoverse-

en cualquiera de estas Salas". 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado Ejecutor. 

Un Secretario Letrado. 

Un Oficial, 

Un Portero. 

Un Escribiente de Dilieencias. 

Un Abogado de los Pobres. 

Demás subalternos que expresa el Reglamento. 

Juzgados 

Los Juzgados serán:· 

1.- Juzgado Civil. 

2.- Juzgado Criminal. 

3,- Juzgado de Paz. 

4.- Los Alcaldes tendrán las mismas atribuciones que 

el Juez de Paz. 

De los Requisitos y Nombramiento de los Jueces de -

Primera Instancia, se hará con arreglo a la Atribución Octava

del artículo 22 de la Quinta Ley Constitucional. 

Funcionarios y Empleados de los Juzgados 

Un Juez Ejecutor. 

Un Escribano Nato del 'l.'ribunal, 

Un Escribano de Diligencias. 



Dos Escribientes. 

Dos Comisarios. 
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El Pleno del Tribunal nombrará a los Funcionarios y

Empleados a propuesta del Titular. 

Otras .Autoridades 

Como la .Autoridad Política era la misma que la .Auto

ridad Judicial no se especifica .Autoridad Auxiliar para la Im

partición de Justicia. 

División Jurisdiccional o Territorial 

El Valle de México y los Departamentos que le queden 

adscritos. 



"LEY DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Y ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE -
LA NACION DEL DISTRITO Y TERRITO
RIOS". 

Exoedida 
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El día 23 de Noviembre de 1855, por el Presidente IQ 

terino de la República J\texica1Ja, General Juan .Alvarez, 

Objetivo 

Se observarán las leyes que sobre este Ramo regían -

el 31 de Diciembre de 1852, con las Modificaciones que establ~ 

ce este Decreto. Se establece un Tribunal Superior de Justicia 

en el Distrito Federal. 

Presidente del Tribunal 

El Gobierno al hacer Nombramiento de los Ministros,

designará. al Presidente del Tribunal. 

Fiscales. 

tes, 

Tribunal Pleno 

Se compone de oinco Magistrados Propietarios y dos -

Magistrados 

Habrá cinco L~istrados Propietarios y cinco Suplen-

Requisito para ser Magistrado o Fiscal: 

Ser Abogado. 

Mayor de 30 afios de edad, 

Estar en ejercicio de los derechos de Ciudadano, 

No haber sido condenado a alguna pena infame. 

En el artículo 48 del propio Ordenamiento nos señala 
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que los Nombramientos de los Magistrados, Fiscales, Jueces y -

deruás Empleados del ramo Judicial, serán realizados por el Go

bierno, mientras la Constitución Política de la Nación dispon

ga otra cosa. 

Habrá tres Salas, dos Unitarias de la Segunda Instai.2. 

cia y una compuesta de tres Magistrados que conocerá en Terce

ra Instancia. 

La Sala Colegiada se compondrá del primer, tercer y 

quinto W,agistrado, y la Unitaria del Segundo y Cuarto. 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado Ejecutor. 

Dos Abogados Defensores de los Pobres. 

Dos Escribientes para los Fiscales. 

Un Fiscal. 

Dos Escribientes de Diligencias. 

Un Secretario Letrado. 

Un Oficial Letrado. 

Un Archivero. 

Un Portero. 

Dos Mozos de A.seo. 

El Gobierno nombrará a los Funcionarios y Empleados. 

Juzgados 

Los Juzgados serán: 

1,- Juzgado Uivil. 

2.- Juzgado Criminal. 

J.- Juzgados Menores de Distrito. 

Requisito para ser Juez: 

No se menciona requisito alguno ••• pero- el nombrar.lie.!! 



to será hecho por el Gobierno. 

Funcionarios .y Empleados de loE Z•.1zgados. 

Un Juez Ejecutor. 

Un Secretario Letrado. 

Un Oficial Letrado. 

Un Portero. 

Dos Il'lozos. 
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No se expone ningún requisito pE.:= ser Funcionario o 

Empleado, posiblemente se señala en la Le~ ~ue regía el 31 de

Diciembre de 1852 ••• los nombramientos loE ~~rá el Gobierno. 

Otras .Autoridades 

No menciona a ningún .Auxiliar dE _a Administración -

de Justicia. 

División Jurisdiccional o Te~:~orial 

1.- Territorio de la Baja Califc::--=..:.a. 

2.- Territorio de California, 

3.- Territorio de Esla. del Carrr:c .. 

4,- Territorio de Tlaxcala. 

5,- Territorio de Tehuantepec. 

6.- .Partido Judicial de Balauca.r. . 



ºLEY DE DRGANIZACION JUDICIAL EN 
EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDER~ 
LES". 

Expedida 
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El día 9 de Septiembre de 1903, por el Presidente -

Constitucional de la República Mexicana, Don Porfirio Díaz. 

Objetivo 

En el Distrito y Territorios Federales, es potestad

de los Tribunales aplicar las Leyes del Fuero Común en asuntos 

Civiles y Criminales, del mismo Orden, al conocer de ellos; -

juzgando, sentenciando y ejecutando. 

Presidente del Tribunal 

El Presidente de la Primera Sala, lo será ta~bién -

del Tribunal y tendrá el carácter de Jefe de la Administración 

de Justicia. (Regularmente el Presidente de la Primera Sala 

era el Funcionario Judicial {Magistrado), más antÍguo), (Al 

Presidente lo proponen los demás Magistrados en terna Secreta), 

(Tener 10 años de Abogacía o de Judicatura). 

Tribunal .Pleno 

Lo forman veinte Magistrados y para que haya Quorum

Legal, se requería la concurrencia de Quince I1íagistrados. 

plentes. 

Magistrados 

Habrá diecisiete Magistrados Propietarios y tres Su-

Re qui si to para ser Ilagistrado: 

a) Ser Ciudadano Mexicano en pleno eoce de sus Dere

chos. 
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b) Mayor de 30 años. 

c) Abogado con título Oficial, 

d) Tener cinco afios en el ejercicio de la Profesión, 

El cargo de Magistrado (art. 158) del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito es de elección popular y durará~ 

en su cargo seis años. 

Se compone de cinco Salas¡ la primera Sala de cinco

Magistrados, de la segunda a la quinta Sala de tres .Magistra-

dos cada una. 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

a) Un Magistrado. 

b) Un Secretario, 

c) Un Oficial de Libros. 

a) Un Oficial Mayor. 

e) Cuatro Escribientes. 

f) Un Portero. 

g) Un Comisario, 

Los Secretarios de las Salas deberán ser Ciudadanos

Mexicanos en ejercicio de sus Derechos, Mayores de 25 años y -

Abogado con título Oficial. 

El Oficial Mayor tiene los mismos requisitos que los 

Secretarios, 

El Oficial de Libros lo mismo, excepto la edad que -

podrá ser la de 21 años. 

Los Escribanos de Dilieencias, los mismos requisitos, 

con mayoría de edad. 

Los Funcionarios y Empleados serán nombrados en ter

na del Tribunal a propuesta de los Magistrados, 



Justicia del Fuero Común 

1.- Por Comisarios de Policía Foráneos. 

2.- Juez de Paz. 

3,- Juez Menor. 

4.- Juez de Primera Instancia. 

a) Civil. 

b) De Instrucción. 

c) Criminal. 

5,- Correccionales. 

6.- Jurado Popular. 

7.- Por los Tribunales Superiores. 

Requisito para ser Juez: 
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I.- Juez de .Paz. Ser Ciudadano lllexicano en ejercicio 

de sus derechos y mayor de 25 años, residir en la localidad y 

saber leer y escribir. 

II.- Juez Menor. Los mismos requisitos que el de Paz, 

además ser Abogado con título Oficial. 

III.- Juez Correccional. Los mismos requisitos y dos 

años de ejercicio Profesional por lo menos. 

IV.- Juez de Primera Instancia. -Los mismos requisitos, 

mayor de treinta años y cinco años de ejercicio profesional cuan 

do menos. 

V.- Juez Presidente de Debate en Jurado Popular. Los 

mismos requisitos exigidos por el art. 360. 

Los Nombramientos: 

Los Jueces de Primera Instancia, Correccionales y fil~ 

nores del Distrito, serán nombrados por el Ejecutivo, a pro--

puesta en Terna del Tribunal Superior. 

Los Jueces de Paz del Distrito y Territorios serán -

Nombrados por el Ejecutivo a propuesta en Terna del Juez de 

primera Instancia en cuyo partico deben funcionar. (durarán en 

su cargo seis a.fios), 



Funcionarios .'{ Empleados de los Juzgados 

Un Juez Titular. 

Un Secretario Letrado. 

Un Oficial Mayor. 

Dos Escribientes de Diligencias. 

Cinco Escribientes. 

Un Comisario. 

Los Requisitos para ser Funcionario o Empleado: 
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El Secretario debe ser Ciudadano Mexicano, en ejer-

cicio de sus Derechos, mayor de veinticinco años y Abogado con 

tí tul o Oficial. 

Los Oficiales Mayores y los Escribanos, deberán tener 

los mismos requisitos que los Secretarios excepto la edad que

podrá ser de veintiun años. 

Todos los Funcionarios y Empleados al Ramo Judicial, 

deberán pertenecer al Estado Seglar. Es necesario para desemp~ 

ñar los puestos del mismo ramo, no ser ciego, mudo, ni tener -

algún defecto físico que haga imposible o difícil el cumpli--

miento de las obligaciones respectivas. 

Los Nombramientos. 

El Nombramiento lo hará el Ejecutivo a propuesta de 

los titulares de cada Local Judicial. 

Auxiliares de'lá Administración de Justicia 

1.- Inspector General de la Policía del D.F. 

2.- Los Inspectores o Jefes de las diversas demarca-

ciones. 

3.- Los Comisarios y Empleados de la Policía Foránea. 

4 .- Los Peri tos, Médico-Legistas, los Intérpretes y

los demás Peritos. 
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División Jurisdiccional o Territorial. 

I.- México (Tacuba, Atzcapotzalco, Guadalupe Hidalgo 

e Ixtapalapa). 

y Sur. 

II .- Tacubaya (.Mixcoac, San Angel y Cuajimalpa). 

III.- Tlalpan (Coyoacán). 

IV.- Xochimilco (Milpa Al ta). 

V.- Territorio de la Baja California: Norte, Centro-

VI.- Territorio de Tepic (Sus Municipios). 

VII.- Territorio de Quintana Roo (Sus Municipios). 



"LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 
DEL FUERO COMUN EN EL DISTRITO
y TERRITORIOS DE LA FEDERACION". 

Expedida 
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El día 9 de Septiembre de 1919, por el Presidente -

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Don Venustiano 

Carranza. 

Objetivo 

Corresponde a los Tribunales del Fuero Común la fa-

cultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y criminales, -

lo mismo que en asuntos del Orden Federal en Cosas que la Con~ 

titución de la RepLÍ:blica le confieran Jurisdicción. 

Presidente del Tribunal 

Los Magistrados que forfilan el Tribunal Superior de-

sienarán cada afio, a mayoría absoluta de votos y en Escrutinio 

Secreto a uno de sus miembros como Presidente; pudiendo ser -

reelecto. 

Tribunal Pleno 

Se compondrá de catorce Magistrados y para que haya

Quorum, se necesita la presencia de diez i\lagistrados. 

Magistrados 

Habrá catorce Magistrados Propietarios, 

Requisitos para ser friagistrado: 

a) Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento, en pleno -

ejercicio de sus Derechos. 

b) Abogado con título Oficial. 

c) Mayor de treinta y cinco años. 



d) De buena conducta. 

e) Cinco años ae Práctica Profesional. 

Nombramiento: 
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Los Magistrados y los Jueces serán electos por el -

Congreso de la Unión en los términos que establece la fracción 

VI, incisos IV y Xx:IJ, del artículo 73 de la Constitución. 

Serán dos Salas: 

Se compondrán de siete Niagistrados cada una y se de

nominarán Primera y Segunda Sala. 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado. 

Un Primer Secretario. 

Dos Secretarios P.uxiliares. 

Dos Taquígrafos. 

Cuatro Escribientes. 

Un Comisario. 

Requisitos para ser Funcionario o Empleado a la Sala: 

Los Secretarios deberán ser Mexicanos por Nacimiento, 

Abogado con Título legalmente expedido, mayor de edad y Buena

Conducta. 

Los demás Empleados de las Salas, estarán a lo que d~ 

termine el Reglamento. 

Nombramiento: 

Es atribución del Tribunal Pleno, nombrar por mayoría 

de Votos a los Secretarios y Empleados del Tribunal. 

Juzgados 

1.- Por Jueces de Paz. 

2.- Por Jueces Menores. 
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3.- Por Jueces de .Primera. Instancia. 

a) Juzgados Correccionales. 

b) Juzgados de lo Civil. 

c) Juzgados de lo Penal. 

4,- ?or el Juraco. 

5.- .l:'or el Tribunal Superior • 

Requisitos para ser Juez: 

l.- Jliez de Paz. Ser Ciudadano Mexicano por Nacimie_g 

to, en ejercicio de sus Derechos, mayor de veintiun afios, resi 

dir en la Municipalidad respectiva, saber leer y escribir, te

ner buenos Antecedentes de Moralidad y no haber sido condenado 

por delito que marca .Pena Corporal. 

II.- Juez Menor. Los mismos requisitos que el Juez -

de Paz, mas tener veintiocho afios. Abogado con título Profesi.Q. 

nal. 

III,- Juez Correccional. Los mismos requisitos que 

el Juez Menor, además dos afios de la Profesión de Abogado. 

IV.- Juez de lo Civil. Los mismos que el Juez Corre~ 

cional, además, tener treinta afios, y cinco afios de ejercicio

.Profesional de la Abogacía. 

V.- Juez Penal. Los mismos requisitos que: Para ser

Juez de lo Civil. 

VI.- El Jurado. Se compondrá de nueve Ciudada.YJ.os, d~ 

signados por Sorteo del lllodo que establece el Código de .Proce

dimientos Penales. 

Nombramiento: 

Según el art. 131, del mismo Ordenamiento, los Jueces 

serán electos por el Congreso de la Unión en los términos que

establecen las fracciones VI, incisos IV y X.,'CV, del artículo -

73 Constitucional. 

··Funcionarios ,y Empleados de los Juzgados 

Un Juez Titular. 



gado: 
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Tres o cuatro Secretarios (Según el Juzeado). 

Los Empleados Subalternos que determine la Ley. 

Requisito para los Funcionarios y Empleados del Juz-

Los Secretarios (Menos el Juzgado de Paz), los mismos 

requisitos que el Juez Correccional. 

Nombramiento: 

Los Secretarios y demás Empleados serán nombrados y 

removidos por los Jueces de quien dependan • 

.Auxiliares de la .Administración de Justicia 

1.- Inspector General o Jefe de la Policía del D.F. 

2.- Inspectores o Jefes de las diversas Demarcaciones. 

3.- Empleados de la Eolicía Foránea. 

4.- Inspectores Generales o Jefes de la Policía de -

cada uno de los Territorios Federales ••• 

5.- Los Peritos Médico-legistas, los Intérpretes y -

los demás Peritos ••• 

División Jurisdiccional. 

I.- México (Tacuba, Atzcapotzalco, Guadalupe Hidalgo 

e Ixtapalapa). 

y Sur. 

II.- Tacubaya (Mixcoac, San Angel y Cuajimalpa). 

111.- Tlalpan (Coyoacán). 

IV. - Xochimilco (Milpa 111 ta) • 

V.- Territorio de la Baja California: Norte, Centro-

VI.- Territorio de Quintana Roo. 



"LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 
DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDE 
RALES". 

Expedida 
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El día 31 de Diciembre de 1928, por el Presidente -

Provisional de los Estados Unidos Mexicanos, Emilio Portes Gil. 

Ob.ietivo 

Aplicar las Leyes Civiles y Penales vigentes o que -

se dicte en lo sucesivo para que surtan sus efectos en el Dis

trito y Territorios Federales en los asuntos que se refieren

al Fuero Común. 

Presidente del Tribunal 

El Presidente del Tribunal será designado por Elección 

y en Escrutinio Secreto, por el Tribunal Pleno, en la sesi6n -

del mes de Enero de cada año. 

Tribunal Pleno 

Los veintidos Magistrados que constituyen el Tribunal 

Superior, formarán el Tribunal Pleno, que será presidido por el 

Funcionario a que se refiere el artículo 34 de esta Ley. Cuando 

menos trece Magistrados integrarán el Tribunal Pleno. 

Magistrados 

Habrá veintidos .Magistrados l'ropietarios y cuatro Ma 

gistrados Supernumerarios. 

Requisitospara ser r,1agistrado: 

Ser Mexicano por Nacimiento, Abogado con título Ofi

cial, Mayor de treinta años, cinco años de Práctica que se CO.!J: 
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tará a partir de la fecha en que haya sido autorizado, ser de

notoria Moralidad y Buenas Costumbres. 

Nombramiento: 

El nombramiento de los Magistrados, será hecho dire~ 

tamente por el Presidente de la República, quedando encomenda

do el trámite a la Secretaría de Estado y Despacho de Gobierno. 

Las Salas del Tribunal Superior de Justicia, serán -

siete, col)ipuestas cada una de tres A'.agistrados Propietarios, -

designadas por número Ordinal. Cada Sala eligirá anualmente a 

un Presidente que podrá ser reelecto ••• los Mae,istrados de ca

da una de las Salas desenpeñará turno Semanario, el cargo de -

Ministro Semanero.;. de acuerdo con las leyes. 

Egresos. 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado Propietario. 

Un Secretario de Acuerdos. 

Dos Secretarios .Auxiliares Actuarios. 

J la Planta de Empleados que fije el Presupuesto de-

Requisito para Funcionarios y Empleados de la Sala: 

Para ser Secretario: Ser ciudadano Mexicano, Abogado 

con título Profesional Oficial, tener dos años de Práctica Pro 

fesione.l, desde que fué autorizado legalmente, de buenos Ante

cedentes de Moralidad. 

Nombramiento: 

Según el artículo 47 del propio Ordenamiento, como -

el presupuesto de Egresos es designado para la Sala en la que 

habrán de prestar sus servicios, la cual podrá nombrarlos o r~ 

moverlos libremente. 



Justicia del Fuero Común 

I.- ~or Jueces de raz; 

II.- Por Jueces Uenores; 

III.- .l:'or Jueces Correccionales; 
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IV,- Por Jueces de lo Civil, de Instrucción y de Pr! 

mera Instancia con Jurisdicción Mixta; 

V.- Por los Arbitras en ~os Casos y ténninos que fi-

je el artículo 5o de esta Ley; 

VI.- Por el Presidente de Debates; 

VII.- Por el Jurado, y 

VIII.- Por los Tribunales Superiores. 

Requisito para ser Juez: 

1, - Juez de Paz. - Ser ciudadano L'.exicano, saber leer 

y escribir, ser de buenos antecedentes de Moralidad y haber r~ 

sidido cttando menos un año en el lugar en que deba ejercer sus 

funciones. 

2.- Juez Menor.- Los mismos requisitos, además tener 

título de Abogado Oficial. 

).- Juez Correccional.- Los mismos requisitos, además, 

tener dos afios de práctica Profesional. 

4 .- Juez de lo Civil.- Ser Ciudadano mexicano, tener 

veinticinco años cumplidos, ser Abogado con título legalmente

expedido, tener cuando menos tres años de práctica Profesional, 

ser de Notoria Moralidad y Buenas Costumbres. 

5,- Juez de Instrucción.- Los mismos requisitos que

el Juez de lo Civil. 

Nombramiento: 

Corresponde al Tribunal Pleno, nombrar a los Jueces

del Distrito Federal y de los Territorios. 

Funcionarios y Empleados de los Juz5ados 

Un Juez Titular. 



gados: 

Un Secretario de Acuerdos. 

Un Secretario Auxiliar, 

Dos Secretarios Auxiliares Actuarios. 

Un Comisario. 
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El número de Empleados que señale el Presupuesto. 

Requisitos para Funcionarios y Empleados de los Juz-

Para ser Secretario de Acuerdos, Auxiliar o Actuario; 

Ser ciudadano Mexicano, Abogado con título OficiaJ., tener cuan 

do menos dos años de Práctica Profesional, contados a partir -

de la Autorización Legal, buenos Antecedentes de Moralidad a -

juicio del Juez que los nombre. 

NombrSl!liento: 

Los nombrará el Tribunal Pleno a propuesta de los ti 

tulares de cada Juzgado. 

Auxiliares de la Administración de Justicia 

I.- Inspector General o Jefe de la Policía del D.F. 

II.- Los Jefes de las Policías de diversas circuns-

cripciones. 

III.- Los .Agentes de la Policía ••• 

IV.- El Inspector o Jefe de la Policía de cada uno -

de los Territorios, Inspectores, Comisarios o -

Jefes de cada demarcación ••• 

V.- Los peritos, Médico-legistas, los Intérpretes y 

Peritos que estén encomendados. 

VI,- Los Síndicos e Interventores de Concursos, las

Albaceas Provisionales y definitivos, Tutores y 

Curand.eros, •• 

División Jurisdiccional 

1.- México (Guadalupe Hiüalgo, Ixtapalapa e Ixtacal

co). 



2.- Tacuba {Atzcapotzalco), 

3.- T~cubaya (Cuajimalpa), 

4,- San Angel (Mixcoac y la Magdalena). 

5,- Coyoacán (Tlalpan y General Anaya). 

6.- Xochimilco (Milpa Alta y Tlahuac). 

7.- Baja California: Norte y Sur. 

8.- Territorio de Quintana Roo. 
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"LEY ORGAIUCA DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA-
LES". 

Expedida 
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El día 30 de Diciembre de 1932, por el Presidente -

sustituto Constitucional de los Estados Unidos Mexicano, Abe-

lardo L. Rodríguez, 

Objetivo 

Corresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero -

Común del Distrito y Territorios Federales dentro de los térm1 

nos que establece la Constitución General de la República., la 

Facultad de aplicar las Leyes en asuntos Civiles y Penales del 

citado Fuero, lo mismo que en los asuntos del Orden Federal en 

los casos en que expresamente las leyes de la Materia le con-

fieren Jurisdicción. 

Presidente del Tribunal 

El Presidente será electo en Escrutinio Secreto por 

el Tribunal Pleno en la Primera Sesión que celebre durante el

mes de Enero de cada año y no podrá ser reelecto, el Magistra

do electo no formará parte de ninguna Sala. 

Tribunal Pleno 

Lo formarán los veinticinco Macistrados de que se -

compone el Tribunal y su funcionamiento será presidido por el

Ma.i;istrado que el propio cuerpo designe, 

hlagistrados 

Habrá veinticinco Ma.zistrados i'ropietarios y cuatro-
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Supernumerarios. 

Requisitos para ser Magistrado: 

a) Ser Mexicano por Nacimiento, en ejercicio de sus-

Derechos Civiles y Políticos. 

b) Ser Mayor de treinta años de edad. 

e) Ser Abogado con título Oficial •••. 

d) Acreditar cuando menos cinco afios de Prácticas Pr~ 

fesionales. 

e) Ser de Notoria Moralidad. 

f) No haber sido condenado por Sentencia Ejecutoria.

dictada por los Tribuna.les Pena.les por Delito Intencional. 

Nombramiento: 

Los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal S.!:!, 

perior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios,

serán hechos directar.iente por el Presidente de la República, -

quedando encomendados los trámites que correspondan a la Seer.§_ 

taria de Gobernación. 

Habrá ocho Salas en el Distrito Federal, integrada -

cada una por tres f1íagistrados .Propietarios, designados por nú

mero Ordinal. Las cinco Primeras Salas conocerán lo referente

ª los Asuntos Civiles, Apelaciones, quejas, recusaciones y ex-

cusas. 

Las otras tres Salas conocerán los asuntos .Penales -

del Fuero Común, Apelaciones, Denegada Apelación, Contiendas -

de Acumulación, Revisión de Causas. 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado Propietario. 

Un Secretario de Acuerdos. 

Dos Secretarios Auxiliares Actuarios. 
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La Planta de Empleados que fije el Presupuesto de E-

gresos. 

Requisito para ser Funcionario o Empleado de la Sala: 

Para ser Secretario de Acuerdos o Auxiliar: Ser Ciud~ 

dano Mexicano, Abogado con título Oficial, tener para el prim~ 

ro cinco años y para el segundo dos afios de Práctica Profesio

nal, ser de Buenos Antecedentes de Moralidad, 

Nombramiento: 

Los Secret2.rios de Acuerdos, A1n:iliares y la Planta

de los Empleados que fije el presupuesto de Egresos respectivo, 

que será designado por la misma Sala en que habrán de prestar

sus servicios, la cual podrá removerlos libremente. 

Justicia del Fuero Común 

I.- Por los Jueces de Paz. 

II.- Por los Jueces 1/íenores. 

III.- Por los Jueces de Primera Instencia del Ramo -

Civil. 

IV • .,... Por los Jueces de Jurisdicción r1lixta. 

V.- Por los Jueces Pupilares. 

VI.- Por los Jueces Ejecutores. 

VII.- Por los Arbitros. 

VIII.- Por las Cortes Penales (Ocho Cortes Penales y 

tres Jueces cada una). 

IX.- Por los Jueces Supernumerarios. 

X.- Por los Presidentes de Debates. 

XI.- Por el Jurado Popular. 

XII.- Por los Tribunales para Menores Delincuentes. 

XIII.- ~orlos Tribunales Superiores de Justicia, 

XIV.- Por los demás Funcionarios y Auxiliares de la-

Administración de Justicia en los términos que 

establezca esta Ley, los Códigos Procesales y 
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leyes Relativas. 

Requisitos para ser Juez: 

I.- Juez de i'az.- Ser Mexicano de Nacimiento, r,:ayor

de treinta años, Abogado con título Oficial, no haber sufrido

condena de delito Intencional y tener buenos Antecedentes de -

Moralidad, 

II.- Juez Menor.- Los mismos requisitos que el Juez

de Paz, además, tres años de Práctica Profesional. 

III.- Juez de lo Civil de Primera Instancia.- Los mi~ 

mos requisitos que el Juez í,fonor, además, 30 años cumplidos y

cinco afios de Práctica Profesional. 

IV.- Juez de Jurisdicción .Mixto.- Los mismos requisi 

tos que el Juez Civil. 

V.- Juez l>upilar.- Los mismos requisitos que exige -

el artículo 64 para los Jueces de lo Civil. 

VI.- Juez Ejecutor.- Los mismos requisitos que para

ser Secretario de Acuerdos del Juzgado adscrito. 

VII.- Juez Supernumerario .• - Los mismos requisitos -

del Juez de lo Civil. 

VIII.- Juez de la Corte Penal.- Los mismos requisi-

tos que la Ley exige a los Jueces de lo Civil. 

Nombramiento: 

Es Facultad del Tribunal Pleno, nombrar a los Jueces 

del Distrito y Territorios, de acuerdo a lo establecido por el 

Título III de esta Ley. 

Funcionarios y Empleados de los Juzgados 

Un Juez Titular. 

Un Juez Ejecutor. 

Tres Secretarios de Acuerdos. 

Dos Secretarios Actuarios. 

Dos Taquígrafos Protestados y con certificado. 
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Un Comisario, 
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Demás Empleados subalternos que designe el Presupue!!_ 

to; y los Pasantes de Derecho y llieri torios cuyos Servicios o -

trabajos deberán estar Reglamentados por el Juez Titular res-

pectivo. 

Requisito para ser Funcionario o Empleado del Juzga-

do: 

Para ser Secretario de Acuerdos, Actuario u Oficial

Ifayor.- Ser Mexicano por Nacimiento, Abogado con título Oficial, 

tres años de Práctica Profesional a partir de la Expedición L~ 

gal, Buenos Antecedentes de Moralidad_ a Juicio del Juez que 

los nombra, 

Nombramiento: 

De acuerdo al artículo 76 del mismo Ordenamiento, es 

a juicio del Juez, expedir nombramientos que deban ocupar Se-

cretarios y Empleados adscritos a ese Juzgado, 

Ílllxiliares de la Administración de Justicia. 

I.- Departamento de Prevención Social. 

II.- Deleeados en los Territorios Federales y Conse-

jos Legales. 

III.- Los Oficiales del Registro Civil. 

IV.- Peritos Médico-legistas. 

V.- Intérpretes, Oficiales y demás Peritos. 

VI.- Síndicos e Interventores de Concursos y Quiebras. 

VII.- Los .Albaceas e Interventores de sucesiones, t~ 

tores y Curadores, y los Notarios en las fun-

ciones que le encomiende el Código de Procedi

mientos Civiles, 

VIII.- Los Depositarios e Interventores. 

IX,- Los Jefes y JlBentes de la Policía, tanto del --
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Distrito como el de los Territorios; y 

X.- Todos los demás a quienes las leyes les concede

este carácter. 

División Jurisdiccional 

1.- La Ciudad de tléxico (Decreto 18 de 1~osto de 1931, 

Tacuba, Tacubaya y i,;ixcoac). 

2.- Las Delegaciones (Ixtacalco, Ixtapalapa y Gustavo 

A. Madero ••• de acuerdo a la Ley Orgánica del Di!!_ 

trito 31 de Diciembre de 1928). 

a) Tacuba (Atzcapotzalco). 

b) Tacubaya (Cuajimalpa). 

e) Villa Alvaro Obregón (Magdalena Contreras, IJ!ix 

coac). 

d) Coyoacán (Tlalpan). 

é) Xochimilco (Milpa Al ta, Tlahuac ••• 1931). 

).- Territorio ríorte y Sur de Baja Ca.lifornia. 

a) Del Norte: í,Iexicali, Zaragoza, Tijuana, Ensen_§: 

da de todos los Santos. 

b) Del Sur: La ?az, San Antonio, Todos Santos, -

San José del Cabo y Santiago, Sta .• Rosalia, -

Mulunge y Comondú. 

4,- Isla Cozumel. 



"LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA DEL }'UERO COIIIUN DEL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA-
LES". 

Expedida 
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El día 24 de Diciembre de 1968, por el Presidente -

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gustavo Díaz -

Ordaz. 

Objetivo 

Corresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero -

Común del Distrito y Territorios Federales, dentro de los tér

minos que establece la Constitución General de la República, -

la Facultad de aplicar las leyes en asuntos Civiles y Penales-

del citado E'uero; lo mismo que en los Asuntos del Orden Fede

ral a los Casos en que expresamente las leyes de esta füateria

les confieren Jurisdicción. 

Presidente del Tribunal 

El Presidente durará en su cargo dos años y podrá -

ser Reelecto, debiendo ser nombrado por el ~leno en Escrutinio 

Secreto, el Magistrado electo no formará parte de ninguna Sala. 

Tribunal Pleno 

Estará formado _por los veinticuatro Magistrados que 

integran las Salas y para que funcione en Pleno se necesita la 

concurrencia de quince füagistrados y la Resolución se tomará -

por lfayoría, en caso de Empate, se confiere Voto de Calidad al 

Presidente del Tribunal. 

Magistrados 

Estará in:t;egrado por veinticinco Magistrados Numera-
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rios y tres t:ar;istrados Supernumerarios. 

Requisitos para ser Magistrado: 

a) Ser Mexicano por Nacimiento, en Ejercicio de sus

Derechos Civiles y ~olÍticos. 

b) No tener menos de 30 afias de edad, ni más de 65,

al día de la Desienación; pero si al concluir el 

ejercicio sexenal excediera de esta edad, podrá -

ser nombrado para el siguiente período hasta al-

canzar los 70 afias, en que serán sustituÍdos. 

c) Ser Abogado, con título debidamente Registrado en 

la Dirección General de Profesiones. 

d) Acreditar cuando menos, cinco años de .Práctica -

Profesional que se contarán desde la fecha de la

Expedición del Título. 

e) Ser de Notoria Moralidad; y 

f) No haber sido condenado, por Sentencia Irrevocable 

por delito Intencional que le impongan más de un 

año de prisión. Si se tratase de Robo, Fraude, 

Falsificación, Abuso de Confianza, Peculado, Rev~ 

lación de Secretos, Cohecho, Abuso de Autoridad,

Abandono de Funciones, u otro que lesione seria-

mente ia Buena Fama en el concepto público, inha

bilitará para el cargo cualquiera que haya sido -

la .Pena, 

Nombramiento: 

El Nombramiento de los Ifagistrados será hecho direc

tamente por el Presidente de la República, quedando encomenda

dos los trwnites que correspondan a la Secretaría de Goberna-

ción •• , como lo autoriza el art. 73, fracción VI, inciso cuar

to, de la Constitución Política de los Estados Unidos i\lexica--

nos. 

Habrá ocho Salas, integradas cada una por tres Magi~ 
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trados y designadas por número Ordinal. •• los r,1agistrados de -

cada una de las Salas desempeñarán, por Turno Semanario, el -

cargo de Semanero. 

Las cinco primera Salas conocerán de los Asuntos Ci

viles y la Sexta, Séptima y Octava Sala conocerá de los Asun-

tos Penales, 

Funcionarios y Empleados de la Sala 

Un Magistrado Numerario, 

Un Secretario de Acuerdos. 

Tres Secretarios PJ1xiliares. 

Un Secretario Auxiliar Actuario. 

Y la Planta de Empleados que fije el Presupuesto, 

Requisitos para ser Funcionario o Empleado de la Sala: 

Para ser Secretario de Acuerdos, Auxiliar, Actuario: 

Ser Ciudadano .r,:exicano por Nacimiento, Abogado con Tí tul o Regi§. 

trado en la Dirección General de Profesiones, tener tres años

cuando menos de .Práctica Profesional contados desde la fecha -

de la Autorización Legal del Ejercicio de la Profesión, ser de 

Buenos Antecedentes Morales. 

Y para los Empleados que integran la Planta de la S~ 

la, deberán tener en sus diferentes categorías, conocimiento y 

experiencia en el Ramo de la Taquigrafía y /o Mecanografía, a 

excepción de los Mozos. 

Nombramiento: 

Según lo especifica el párrafo segundo del artículo-

47 de esta ley, quien designa y remueve libremente a la Planta 

de Funcionarios y Empleados de una Sala, es su respectivo tit~ 

lar. 

El día 5 de Diciembre de 1938, fué publicada en el -

Diario Oficial, la Modificación de la Ley Federal de los Trab~ 

jadores, se incorporó al Estatuto Jurídicó el Apartado "B" del 

artículo 123 Constitucional, colocando los Derechos de los Fun 
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cionarios y Empleados Judiciales en un sólo título: Trabajado

res Mexicanos. 

El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial del

Distrito y Territorios Federales, empezó a ejercer sus funcio

nes el día primero de julio de 1939 ••• el art. 43, fracción I, 

de la Ley de los trabajadores al Servicio del Estado, se espe

cifica que los trabajaúores Sindicalizados tendrán preferencia 

a la ocu_pación de una plaza ••• el art. 5o, nos señala quienes

son Trabajadores de Confianza ;,' el art. 60, quienes son de Ea-

se ••• 

De aquí corresponde a la Comisión filixta de Escalafón, 

del Poder Judicial del Distrito y Territorios Federales, la -

obligación y facultad exclusiva, para determinar que personas

deben ser nombradas, permutadas o ascendidas por haber compro

bado su mejor derecho de acuerdo con las normas establecidas -

en la Ley Federal de los Trabajadores al Servidio del Estado. 

Justicia del Fuero Común. 

I.- Por los Jueces de Paz; 

II.- Por los Jueces de Primera Instancia y Tiíenores -

de Jurisdicción Mixta. 

III.- Por los Jueces de Primera Instancia del Ramo -

Civil; 

IV.- Por los Jueces Pupilares; 

V.- Por los Arbitras; 

VI.- Por los Jueces Penales Unitarios y los de las -

Cortes; 

VII.- Por las Cortes Penales. 

VIII.- Por los Presidentes de Debates; 

IX.- Por el Jurado Popular; 

X.- Por el Tribunal Superior de Justicia; y 

XI.- Por los demás Funcionarios y Auxiliares de la -

Ad;ainistración de Justicia, en los términos que 
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establezcan esta Le.Y', los Códicos de ProcedimieJ! 

tos y Leyes relativas. 

Requisito para ser Juez: 

l.- Juez de Paz.- Ser ciudadano Mexicano, ser Abogado 

con título registrado en la Dirección General de Profesiones;

no haber sido condenado por sentencia Irrevocable ••• estar av~ 

cindado en la población en que deba desempeñar sus funciones. 

11.- Jueces de Primera Instancia y Menores de Juris

dicción Mixta.- Ser ciudadanos Mexicanos, Abogado con título -

debidamente registrado ••• Acreditar tres años de Práctica Pro

fesional, no haber sido condenado por Sentencia Irrevocable, •• 

ser de Notoria Moralidad. 

III,- Juez Civil.- Los mismos requisitos que el Juez 

Menor, además, tener más de 30 afios y menor de 65 afios, cinco

afios de Práctica Profesional. 

IV.- Jueces Pupilares.- Los mismos requisitos que el 

Juez Civil. 

V.- Juez Penal Unitario y los de las Cortes Penales.

Los mismos requisitos que la Ley exige para ser Juez de Civil, 

Nombramiento; 

Es facultad del Tribunal Pleno, nombrar Jueces del -

Distrito y Territorios Federales, resolver todas las cuestio-

nes que con dicho nombramiento se relacionen y cambios a los -

Jueces de la misma categoría de un Partido Judicial a otro o -

de un Juzgado a otro dentro del mismo Partido Judicial. 

Funcionarios y Empleados de los Juzgados 

Un Juez Titular; 

Dos Secretarios de Acuerdos numerados Progresivamente; 

Dos Secretarios Actuarios; 

El Personal de Empleados que señale el Presupuesto. 

Los Pasantes de Derecho y Meritorios, cuyos servicios 

y trabajos deberán ser reglamentados por el Juez respectivo. 
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Requisito para ser Funcionario o Empleado de los Juz 

gados: 

Para Secretario de Acuerdos o Actuario; ser Ciudada

no Mexicano, Abogado con título registrado en la Dirección Ge

neral de Profesiones, (algunos tres años) Práctica Profesional, 

tener buenos Antecedentes de Moralidad a juicio del Juez que -

lo hoinbre. 

Los Empleados en sus diferentes ~ategorías, deberán.

tener conociCTiento y experiencia en el ramo de la Taquigrafía

y /o mecanograffa, a excepción de los l'ilozos. 

Nombramiento: 

Los Nombramientos y remociones de los Secretarios y 

demás personal será hecho por la Comisión ülixta de Escalafón -

del Propio Tribunal. 

Auxiliares de la Administración de Justicia 

I.- El Departamento de Prevención Social y sus Dele-

gados en los Territorios Federales; 

II.- Los Consejos Tutelares Locales; 

III.- Las Oficinas del Registro Civil; 

IV.- Los Intérpretes Oficiales y demás Peri tos en los 

ramos que le están encomendados; 

VI.- Los Síndicos e Interventores de Concursos y Qui~ 

bras; 

VII.- Los Albaceas e Interventores de Sucesiones, los 

Tutores, Corredores y Notarios, en las Funcio

nes que les encomienda el Código de Procedirnierr 

tos Civiles; 

VIII.- Los Depositarios e Interventores; 

IX.- Los Jefes y Agentes de la Policía, tanto en el

Distrito como en los Territorios Federales; y 

X.- Todos los demás a quienes las leyes les confieran 

es·te carácter, 
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División Territorial 

1.- México (Gustavo A. Madero, Atzcapotzalco, Ixtaca_! 

co e Ixtapalapa ••• Ley Orgánica del Departamento). 

2.- Alvaro Obregón (Magdalena Contreras y Cuajimalpa). 

3.- Coyoacán (Tlalpan). 

4.~ Xochimilco (Milpa Alta y Tlahuac). 

5.- Baja California Sur (La Paz, San Antonio, Todos

Santos, San José del Cabo, Santie,eo, Villa Cons

titución, los Dolores, .Puerto Cayuco, Isla Ifiarg~ 

rita, Santa Rosalía, Mulegé) • 

6.- Territorio de Quintana Roo (Cheturnal). 



B ) • - REFORMAS, MODIFICACIONES Y ADICIOlJES 
A LA LEY ORGAfUCA DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL FUERO COtíUN DEL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, E! 
PEDIDA EL 24 DE DICIEMBRE DE 1968, -
HASTA EL mEs DE OCTUBRE DE 1987. 
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Diversas Reformas, Modificaciones .y Adiciones a la 

"LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA DEL FUERO COf.IDN DEL 
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA-
LES". 

Se reformó el nombre: 
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Diario Oficial de la Federación, nÚwero 36 1 del dÍa-

23 de Diciembre de 1974, para quedar como sigue: 

"LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL 
DISTRITO FEDERAL". 

Objetivo 

Corresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero -

Común del Distrito Federal ••• dentro de los términos que esta

blece la Constitución General de la República, la Facultad de 

aplicar las leyes en Asuntos Civiles y Penales del citado Fue

ro¡ lo mismo que en los .Asuntos del Orden Federal en los Casos 

en que expresamente las le,yes de esta Materia le confieren Ju

risdicción ••• (Lo reformó el Decreto del 23 de Diciembre de --

1974). 

Presidente del Tribunal 

El ?residente del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal ••• durará en su cargo dos afias y podrá ser -

Reelecto debiendo ser nombrado por el Pleno, en Escrutinio Se

creto, en la Primera Sesión que celebre durante el mes de Ene

ro del aiio en que se haga la designación. El Maeistrado electo 

no formará. 1iarte de ninguna de las Salas ••• (Lo reformó el De

creto del 23 de Diciembre de 1974). 
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Tribunal Pleno 

Primera Reforma: 

El Tribunal ~lena estará integrado por los treinta y 

tres Magistrados que integran las Salas,,. para que funcione 

se necesita la concurrencia de veintun iiíagistrados cuando me-

nos y las Resoluciones se tomarán _por mayoría de Votos y en c~ 

·so de Empate, se confiere Voto de Calidad al Presidente del 

Tribunal. •• (Lo reformó el Decreto del 5 de Il!arzo de 1974). 

See;unda Reforma: 

Para que funcione el Tribunal Pleno se necesita la -

concurrencia de cuando menos las dos terceras partes de los m~ 
gistrados que lo integran y las Resoluciones se tomarán por 

unanimidad o mayoría de Votos de los i':laeistrados presente, en 

caso de Empate, se confiere Voto de Calidad al Presidente del 

Tribunal. •• (Lo reformó el Decreto del 21 de Enero de 1985). 

r.1agistrados 

Primera Reforma: 

El Tribunal estará integrado por treinta y cuatro Ma 

gistrados Numerarios y cuatro Supernwnerarios ••• (Lo reformó -

el Decreto del 5 de Marzo de 1974). 

Segunda Reforma: 

El Tribunal estará integrado por cuarenta y tres Ma

gistrados y seis Su_pernurnerarios... (Lo reformó el Derecho del 

21 de Enero de 1985), 

Requisitos para ser Magistrado: 

a) ad).- ••• ; 

e) Gozar de Buena Reputación. 

f) No iiaber sido condenado por Delito que amerite -

pena Corporal de inás de un año de Prisión; pero -

si se tratase de Robo, Fraude, 1''alsificación, Abl!-_ 

so de Confianza u otro que lastime seriamente la 
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Buena Fama en el concepto Público, inhabilitara -

para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

g) Haber residido en el país durante los Últimos --

tres años, salvo el caso de Ausencia en Servicio

de la República por un tiempo menor de 6 meses ••• 

(Lo reformó el Decreto del 21 de Enero de 1985). 

Nombramiento: 

Serán hechos de la Illisma manera, que el decreto de -

fecha 29 de Enero de 1969, en su artículo 11, especifica • 

.Primera Reforma: 

Habrá once Salas en el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, integradas cada una por tres Magistrados 

y desienadas por número Ordinal ••• (Lo reformó el Decreto del 

5 de Marzo de 1974). 

Segunda Reforma: 

Habrá catorce Salas del Tribunal Superior de Justi-

cia en el Distrito Federal, integradas cada una por tres Magi.§_ 

trados y designadas por número Ordinal iniciándose por las Sa

las Civiles y continuándose por las Penales J' Familiares ••• (Lo 

reformó el Decreto del 21 de Enero de 1985). 

Funcionarios y Empleados de las Salas 

Se reformó el nombre: 

Diario Oficial de la Federación, número 14, del dÍa-

21 de Enero de 1985, "Se abroga la denominación de Funcionarios 

y Empleados de la Administración de Justicia" en su lugar, qu~ 

da como sigue: 

SERVIDORES PUBLICOS 

Servidores Públicos de las Salas 

Tres I.lagistrados Humerarios. 
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Un Secretario de Acuerdos. 

Trés Secretarios Auxiliares Actuarios, 

Y la Planta de Servidores Públicos de la Administra

ción de Justicia que fije el Presupuesto • 

••• (Lo reformó el Decreto del 21 de Enero de 1985), 

Requisito para ser Servidor Público de las Salas: 

Nos lo sefiala el artículo 47, segundo párrafo del 

Decreto de 29 de Enero de 1969), 

Nombramiento: 

Los Nombramientos los otorga el Tribunal Pleno y la 

Comisión Mixta de Escalafón, previo Exá.men de Conocimientos. 

I.-

Justicia del Fuero Común 

Por los Jueces de Paz; 

Se incrementa la cuantía a $5,000.00 M.N., -
entre otros ••• (Lo modificó el Decreto de fecha-

30 de Diciembre de 1975). 

••• Se aumentó la cuantía a 182 veces el Salario 
, . 

minimo. 

Sanciones privativas de la libertad, hasta -

dos años ••• (Lo modificó el Decreto de fecha 27-

de Diciembre de 1983), 

••• De los Juzgados Mixtos de Paz, quedarán exce12., 

tuados los juicios Familiares, de Arrendamiento

y los Interdictos ••• (Lo reformó el Decreto de -

fecha 2 de Octubre de 1984), 

II.- Por los Jueces de lo Civil; 

(Lo modificó el Decreto de fecha 12 de Enero 

de 1987). 

III.- Por los Jueces de lo Familiar; 

(Lo reformó el Decreto del 18 de Marzo de --

1971). 
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IV.- Por los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario; 

(Lo reformó el Decreto de fecha 7 de Febrero 

de 1985), 

V.- Por los Jueces de lo Concursal; 

(Lo reformó el Decreto de fecha 12 de Enero

de 1987). 

VI.- Por los .Arbitros; 

VII.- Por los Jueces Penales¡ 

(Lo reformó el Decreto de fecha 18 de rfarzo

de 1971). 

VIII.- Por lo Presidente de Debates; 

I " .A,- Por el Jurado Popular; 

X.- Por la Oficina Central de Consignaciones; 

(Lo reformó el Decreto de fecha 12 de Enero

de 1987). 

XI.- Por el Tribunal Superior de Justicia; y 

XII.- Eor los demás Servidores Públicos y Auxiliares -

de la Administración de Justicia, en los términos 

que establezca esta Ley, los Cpdigos de Procedi

mientos y Leyes relativas • 

••• (Lo modificó el Decreto del 21 de Enero de -

1985). 

Requisitos para ser Juez: 

I.- Juez de Paz. 

a) a c) .- ... ; y 

d) Acreditar haber cursado y aprobado los Procr~ 

mas que al efecto desarrolle el Centro de Es

tudios Judiciales. 

II.- Juez de lo Civil. 

a) a e).- ... ; 

d) Acreditar cuando menos cinco aiíos de .Práctica 

.Profesional, que se contarán desde la fecha -

de la Expedición del T;ítulo y someterse a Bx! 

rnen de Oposición formulado _¡.Jor los Magistra--
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dos de las Salas, a la que quedarían adscri

tos. Se preferirá 1rnra el Exámen de Oposición 

a quien hubiere cursado y aprobado los Progr~ 

mas que al efecto desar:rolle el Centro de E~ 

tudios Judiciales y Preste sus Servicios en-

el Tribunal; 

e) Gozar de Buena Reputación; y 

f) No haber sido condenado por Delito que amerl, 

te Pena corporal de más de un año de Prisión; 

pero si se tratase de Robo, Fraude, Falsifi

cación, Abuso de Confianza u otro que lasti

me seriamente la Buena Fama en el concepto -

Público, inhabilitará para el cargo, cualqui~ 

raque haya sido la Pena • 

••• (Lo reformó el Decreto de fecha 21 de En~ 

ro de 1985), 

••• (Lo reformó el Decreto de fecha 12 de En~ 

ro de 1987), 

III.- Juez de lo Familiar.- Se exigen los mismos requ_I 

sitos que el artículo 52 requiere para los Jue

ces de lo Civil y serán nombrados de la misma

manera que estos. 

• • • (Lo reformó el Decreto de fecha 18 de Marzo 

de 1971). 

IV.- Juez del Arrendamiento Inmobiliario.- Se exigen 

los mismos requinitos que el artículo 52 requi~ 

re para los Jueces de lo Civil y serán nombra-

dos de la misma manera que estos. 

(Lo reformó el Decreto de fecha 7 de Febre

ro de 1985), 

V.- Juez de lo Concursal.- Se exigen los mismos re

quisitos que el artículo 52 requiere para los -

Jueces de lo Civil. 
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VI.- Juez de lo Penal,- Los mismos requisitos que es

ta Ley exige para ser Juez de lo Civil. 

Nombramiento: 

Los Aspirantes a Jueces de Primera Instancia deberán 

someterse al Exámen de Oposición Escrito y Oral, de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo 52, inciso d), de la presente Ley 

Orgánica de los 

ral y el Jurado 

la Sala a la que 

mento del Exámen 

Tribunales del 

Examinador, lo 

esté adscrito 

de Oposición, 

Fuero Común del Distrito Fede-

integrarán los Magistrados de -

el Juzgado convocado... (Regl:a

Boletín Judicial del 7 de Octu-

bre de 1986). 

Servidores Públicos del Juzgado 

Un Juez. 

Un Secretario de Acuerdos. 

Un Conciliador. 

Los Servidores EÚblicos de la Administración de Jus-

ticia que autorice el Presupuesto. 

Y los Pasantes de Derecho, en cumplimiento de su SeI 

vicio Social, que asigne el Pleno del Tribunal ••• (Lo reformó

el Decreto del 12 de Enero de 1987), 

Requisitos para ser Servidor Público del Juzgado: 

Para ser Secretario de Acuerdos o Conciliador: Ser -

Ciudadano rr.exicano, Abogado con Título registrado en la Direc

ción General de Profesiones, tener tres afies de Práctica Prof~ 

sional contados desde la fecha de expedición del título y tener 

Buenos Antecedentes de Moralidad ••• (Lo reformó el Decreto del 

12 a.e Enero de 1987). 

Los demás Servidores Públicos en sus diferentes cat~ 

gorías, deberán tener conocimiento y experiencia en el Ramo de 

la Taquigrafía y /o Mecanografía; a excepción de los Conserjes. 

Ifombramiento: 
A los Puestos de Nueva Creación los nombrará el Tri-
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bunal Pleno y los puestos de Base la Comisión fiiixta de Escala

fón. Conforme a la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Auxiliares de la Administración de Justicia. 

Son las mismas Autoridades que señala el artículo 4o 

de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común del .Dis-

tri to Federal. •• (Lo reformó el Decreto de 18 de Marzo de 1971). 

División Territorial 

Para los efectos de esta Ley en el Distrito Federal

habri un sólo partido Judicial con la Extensión y Límites que 

señale la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal -

para esta Entidad Federativa ••• (Lo reformó el Decreto del 18 

de Marzo de 1971). 
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Los Jueces son De_¡Josi tarios de los mls delicados ¡,_tri 

butos de la Soberanía del Estado, como regulador de la activi-

dad social y del Orden Judicial, por lo cual, existe urca varie

da.d Internacional de Juristas an,antes de la Profesión de la Abo 

e,&.cía, que se agrupan en~ Colegios, Barras y Asociaciones de --

J.bogados y aún particularmente expresan tesis, pensamientos o -

creencias, de los conceptos y cualide.des que deben tener los 

.Tueces y los Ma,&.istrados, para poder investir t1:n humanistas 

cargos. 

CONCEPTO 

La expresión JUEZ tiene su origen en el vocablo latino 

JUDEX, que se aplica al l.'iAGISTRii.DO encargado de administrar ju§_ 

tic:ia. 

El destacado procesalista Rafael de Pina, respecto al 

significado del término JUEZ nos indica "Se aplica esta denomi

nación al funcionario Público qv.e perticipa en la Administración 

de Justicia con la potestad de aplicar el derecho por la vía -

del proceso, así como al ciudadano que 2ccidenta.l11ente adr!linis

tr& justicia co!llo Jurado, .Arbitro, etc. La Función del Juez, en 

uno y otro caso, es la de aplic2.r el derecho, no pudiendo crear 

lo, por no ser su tarea legisletiv&, sino jurisdiccional. El 

,luez no está instituído corno tal p&ra ju.zrar del derecho, ni P-5: 

ra crearlo: Su :1Jisión es aplicarlo". ( 26) 

El di stinr;o.i.do 1)rocesalista Edue.rio .Pallares, nos sefia 

la corno conce.L1to de Juez lo .si{.Llit:.~nte: "El funcior:!ario Jutlicicl 

inve;.;tido de jurisdicción ;H.::.r& e;onocer, trrncitar y resolver los 

26 Diccionario de !Jerecho frocesa.l, ba, cd., Bdi1;orial l'orréi":, n,éxico, 1965, 
P• 172. 
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juicios así como ejecutarlos y dictar la sentencia respectiva. 

La noción más generalizada del Juez es la que ve en él a la pe_!'. 

sana encargada de Administrar Jnsticia" y respecto a la etimolo 

gía, sita a Caravantes 1iara establecer que deriva de las voces

latinas JUS y DEX, nominativo poco usatlo y contracción de YHWEX, 

como si dijera JURIS Vll,iDEX, porque el.Juez es el vindicador -

del Derecho o el que declara, dictar o aplicar el derecho o _pr.2_ 

nuncia lo que es recto o justo", ( 27) 

La Curia Filipica ii'.exicana, daba co20 noción de Juez: 

" se entiende la persona intermedia entre el a.ctor y el reo, 

con potestad póblica para dirigir el curso de los negocios y -

sentenciarlos". ( 28) 

El procesalista Argentino Hugo Alsina, nos manifiesta 

que "La función Jurisdiccional se ejerce, segJn hemos dicho, por 

persona a quien el Estado inviste con la dignidad de 1'íagistrado, 

cuyo conjunto constitu,ye la Administración de ,Justicia. aún cuan 

do la función le :pertenece en r2alidad al órg,mo, o sea el Tri

bunal propiar,1ente dicho, y el elemento humano es sólo el medio

del cual el Estado se vale Jara ponerlos en movimiento, lo cie_!'. 

to es que en la práctica se identifica y la persona del Juez a~ 

quiere así singular relieve en el proceso. Su misión no puede -

ser ni más augusta ni nás delicada: A él está confiada la pro-

tección del honor, la vida y los bienes de sus conciudadanos, 

por eso se le exige condiciones excepcionales Jara desempeüar 

el cargo y se le rodean de garantías que aseguren la independe_g 

c ia y rectitud de sus fallos; pero t a.moién se castigan sus in-

conductas con severas sanciones". l 29) 

27 Diccionario de Derecho Proceslll Civil, la, ed., Editorial Po1·rúa, México 
1966, P• 431, 

28 Obra Completa de Práctica. Forense, Ba, ed,, 8ditorial Eu¡,;enio Villefeis y 
Co,, Es pana, 1858, p, -6. 

29 A.lsina. Hu6c, Trn:tado Teórico y Práctico del Derecho Prccesal Civil, 2a, ed,, 
Editorial Herrero, lr6entina, 'l'omo I, pp, 422-423, 
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El procesalista Venezonalo Ancel Francisco Brice, sos 

tiene que "El encargado de Administrar Justicia es el deposita

rio de la confianza de los ciudadanos en el respeto y garantía

de su vida, sus derechos e intereses", l3o) 

El ilustre procesalista Espafiol Jaime Guasp, nos dice 

"La función jurisdiccional tiene que realizarse a través de de

terminados entes que constituyen los Orgenos de la Jurisdicción. 

Estos Org211os son reuniones o complejos de personas unificadas

por la idea fundamental del ejercicio de la función jurisdicci.9. 

nal. Su nombre genérico es el Tribunal, pero nuestro derecho P.2. 

sitivo distingue entre Juzgados y Tribunales, según que el ele

mento decisorio sea unipersonal o colegiado, que distingue en

tre Jueces y 1.:agistrados a tenor del mismo criterio". t:n) 

Los procesalistas José Castillo Larrañaga y Rafael de 

.t'ina, en lo que toca a la diferencia entre Juzgados y Tribuna-

les, "Los Organos de la función jurisdiccional son los Juzgados 

y Tribunales. Los titulares de es-tos Organos se deno,ainan Jueces 

y lúagistrados. La denoninación de Juez se emplea para designar

al titular de un Órg2110 jurisdiecional unipersonal; la de Magi~ 

trado para designar al miembro de un Órgano jurisdiccional, Sin 

embargo, en ocasiones, se emplea la palabra MAGISTRADO aplicán

dola a los Jueces que ostentan las categorías su¡¡eriores de la 

organización judicial de un país". l32) 

El maestro Cipriano Gómez Jara, precisa el alcance de 

la terminología estrecha..'nente vinculada al concepto genérico de 

Juez, "Siguiendo una idea de :Niceto Al cala-Zamora ,V Castillo que 

él expresa hablando metafóricamente del pentágono :procesal, eX.§: 

30 Erice Francisco, Compendio de :Práctica Forense, 3a. ed,, Edi-\.orial Madrid, 
1962, p, 830 

31 C&rcenas, Luis M,, Derecho :Procesal Civil, 2a, cd,, Editorial Instituto de 
Estudios Folítioos, Madr~l96l~----"Tomo I, p, 125. 

32 ilsina, liu 6 o, Inscituciones de Derecho .Procesal Civil, la, ed,, Editorial 
Porrúa, México-;-"l:9bü, p. 9b, 
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minare!llos los cinco conce,itos que componen dicho _pentá:·;ono y que 

son los sieuientes: 

1.- El Juzt;ador. 

2.- El {.Tuez. 

3 .- El !1·Iagistrado. 

4.- El Juzgado. 

5. - El Tribunal. 

E.l Juzgador. Se habla en términos rauy anplios del JuE_ 

gador, queriendo dar a entender con esta voz, el titular de cual 

quier Órgano jurisdiccional. Es pues un vocablo que se puede a

plicar al titular de cuu.lquier órgan.o jurisdiccional. 

El Juez. Este es el titular de un Órgano Jurisdiccio

nal uni,icrsonal, _.ior regla general de iJria1er grado o instancia. 

El Magistrado. La _palabra se deriva del latín i'JAGISTER, 

1iaestro. i'or una evolución del término, ha venido a significar

el titular de un Órgano jurisdiccional de jerarquía superior, -

por regla general, de segundo gr·ado o insta.ncia. TaCTbién se ha 

aplicado a los titulares de Órganos colegiados o pluripersona-

les, pero esto no siempre es así, i>orque encontramos 'rribunales 

Unitarios con un sólo Magistrado. 

El Juzgado. Este es un órge.no judicial unipersonal y, 

por regla general de primera instancia. 

El Tribunal. En cuanto a este tér:nino han surgido di

versas discusiones, porque se piensa que etiraológicamente la p~ 

labra tribunal implica tres titulares del órgano jurisdiccional 

y, así, se quiere ver en este Órgano a una entidad de jerarqLlÍa 

superior .Y de integracion colegiade. o pur.ipersonal. Lo cierto -

es que existe la exce;)Ción de los Tribunales Unipersonales, en 

este medio l•'orense, la palabra empleada en pl:ural, o sea, trib~ 

nales, se usa para designar genéricamente a todos los 6rganos y 

de que admite desempeño de atrilJuciones distintas, en' la _parte

final judiciales". l33J 

33 GÓme z J._ra, Cipriax10, Teorf.,, Goner,,_l _del froceso_, bn., ed,, Editorinl UNAM, 
J.!é:xico, 1974, PP• 159-Totí. 
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.l:'or lo anteriormente seLalado, la expresión de JUZGA

D.íR es sinónimo de JU~Z, y la expresión de JUEZ se _puede utili

zcr genéric2lllente para cualciuier titular individual o colegiado: 

qae tenca a su cargo el desempe?ío de la :función jurisdiccional, 

k.í se llama JUEZ A QUO, al Juez que conocía la _priEiera instan

cia y JUEZ A QUEM: al ,que conocía el recurso que dió lugar a la 

secunda instancia. La expresión 1',AGISTiU.DO, en nuestro medio, -

generalmente se usa para designar al Superior ,Terárquico, Juez-

d;e segund& Instancia, miembro de un cuerpo que resuelve colegí.§: 

drimente pero, esto último, no es requisito esencial, pues sed~ 

signa liíAGISTR.ADO al :funcionario judicial del Tribunal Unitario

a pesar de que no resuelve Colei:;iadamente, sino l'nitariamente • 

. CUALIDADES. 

El individuo que tenga el honor de administrar justi

cia, ha de esmerarse en superarse f~ sí Tuismo para estar &. tono

C'(!n la investidura que se le ha entrecado, éste e eme ro y tende.::!, 

ci;?_ de superación, las recoge li.i,suel de Cerva.'1tes, en los cons.§_ 

j~s de Don Qui jote a Sancho. 

"Si tomas por medio a la virtud, y te precias de hacer 

htehos virtuosos no hay qué tener envidia a los que tienen prín 

cipes y señores; porque la sangre se hereda, .Y la virtud se 

~;;.ista y la virtfül vale por sí sola lo e¿u.e la s&ngre no vale, • 

•• Hallen en tí más compasión 1as lágrimas del pobre, pero no -

DE.s justicia, que 12.s inforrneciones del rjcv .... l'rocura descrl 

b.:r la ve1'éiad por entre las promesas y dádivas del rico, que 

¡;r;r entre los sollozos e importunidades del pobre •.•. Cuando .P~ 

d::.ese y debiese tener lue;ar la ecaüdad no ca1yues todo el rigor 

¿;~ la Ley al delincuente, que r:o e& L'1.ejor le. fE:ma del juez rig~ 

raso que del compas~vo •.•• Si 8caso doblares la -{2:ra clE:: la jun-

ticia, que no sea con el peso de le didiva, 

n;isericordia .... ÜU8.J.'1do te sucediese juzgar 

e!i:ernic.o, aparta las mientes de tu i.njuria y 

Gino con 

al pleito 

ponlas en 

eJ. de le, -

de 2.lgún-

J.a verdad 
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del caso ... IJo te cieeue la ;asi6n propia en la causa ªBena, que 

los yerros que en ella hicieres, las más veces serin sin remedio: 

y si le tuvie.cen serú a costa de tn cr,fdito .'/ aLÍn u.e tu hacienda. 

Si alguna mujer herCTosa viniere a pedirte justicia, quita -

los ojos de sus üÍ,~;rimas :r tus oídos de sus gemidos, y conside

ra despacio la sustartcia (1e lo a.ue ciide, si no quieres quo se -

anegue tu ra2.ón en su llEmto .'/ tu bonrlad en sus suspiros .•• , ,U 

que has de castiear con obras no trates mal con ª~~abras, pu.es 

le basta al desdichado la j_)ena del suplicio, sin la añadidura 

de las malas razones, ••• Al cul)ado q_ue cayera debajo de tu ju

risdicción considerale hombre ,niserable, sujeto a las con<J.icio

nes de la depravada naturaleza nuestra, y en todo cu1c.ndo fuere

de su. parte, sin hacer agra•rio a la contraria, muestrate.!_e pia

doso y clemente, porque aunque los atributos de Dios todos son

iguales, más resplandecete y campea a nuestro ver el de la mise 

ricordia que el de la justicia •••• Si estos pr~ceptos y estas -

reglas sigues, Sancho, ser.sn luengos tus c:.Í2.s, tu fama será e ter 

na, tus Jremios colmados, tu felicidad indecible, casarls tus -

hijoB como quieres, títulos tendr6:n ellos .Y tus nietos vivirán

en Paz y beneplácito de la gente, y en los dltimos 9asos de la 

vida, tu alcm1zarás la muerte en tu vejez, suave y madur2., y c~ 

rrarán tus ojos las tiernas y delic&das ,nanas de tus terceros -

netezuelos. Es to que hestél. aquí te he dicho son docur:1entos que-

han de adornar tu alma; escucha ahora los que han de servir para 

adorno c1el cuerpo". (34) 

El destac2.c1o .f'rocesalista Lucas GÓmez y 1:e;:;ro, apunta 

cuatro cualiü&:c1es esenciales de los jueces: 11 Autoridad, Compete_g 

cia, Ciencia. e Impa.rcifüidacl". l 35) 

En la 2.ntíe;ua Uuria Filípica i:exicana, se destaca que 

la Uaeistratura es un cargo grave y delicado a virtud de que la 

34 Cfr. Cervantes Saavedra, M., El in~enioso Hid~l~o Don Quijote de la Mancha, 
17a.. ed,, Editorial Porrúa, Me<lco, 1975, pp, 495-490. 

36 GÓmez Ne;ro, Lemas, Elementos de Práctic,,. Forense, 2a.. ed., Editoria.l Cáza-
rez, Vüladolid, 1827, P• 25. -
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:fortuna, la vida y la honra de los ciudadW1os están puestos cn-

11an,Js de los ciue la ejercen, de aJ.lí deriva que es necesario p.9.. 

ner en su non:bramiento el riayor cuidudo 'j' e13cru_pulosidad; por -

tE,nto, en los jueces, además de imparcialiéiad y capacidad físi

ca, se requiere la ciencia, la experiencia 2' la l)robidad", (36) 

La Ley 3, título r, página 3 de las SIET~ PARTIDPB, -

2.ce:rca de los requisitos que se exigía para ser Juez; oe estable 

cía: "Que fueran leales .e de buena farn2, e sin codicia, E que h~ 

ya sabil1uría ,iara juzgar los pleitos derechamente por su saber-· 

o por uso de luent;os tiempos, E que sean i,'.ansos e de buena pal~ 

bra a los que vinieren ante ellos a juicio, E sobre todo que te 

1,w.n a Dios e a qu.ien lo::; pone". l37) 

El concepto del Procese.lista i.rgcntino Hugo Alsina, el 

título habilitante de Juez, hace ·presumir la prej)aración técnica 

r,eceic:aria, ¡iero no es suficiente, pues el Juez requiere una di[i 

nifüzd de vida, que no se mantendrá cuando el Juez penetre en C.§!: 

sas de juego, en lenocinios, contraica deudas desproporcionadas 

con sus recursos, el Juez debe ser honrado en todo momento". l38) 

El procesalista Venezolano .Aneel Francisco Brice, to

ma cono punto de partida la reflesión de que el encarGado de ad 

ministrar justicia, es el depositario de la confianza de los ciu 

dadl:nos en el respeto y gar211tía de su vida, sus derechos e in

tereses, de allí deriva que el juez, no sólo debe ser acusioso

en el desempeño de sus funciones, sino también, debe abstenerse 

de las luchas poli tice.s y económicas, a fÍn de qne sus f&.llos -

pueC:an contener el mínimo requerido de justicia y de ec¡uidad, 

por otra .:ciarte, cualidad restante a.el Juez, es su independencia, 

ni la de la pasión, deben impulsar sus decisiones, pe.ra esto, el 

Juez debe estar 2.dornado de las cualidades; Laborio:sidad, l'robi 

36 .:ialvnn Rivern, u~rio, Curia. Filípica. UcJo.-icann., lOa. ed., Editorial UNAlVi, 
México, 1850, p, 7, --------

37 Ibid, p. 39, 
38 Alsin&, Hugo, op, cit., p, 425, 
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dad e !lustración. l39) 

El ~rocesalista mexic8.D.o 0emetrio Sodi, alude a los -

Jueces q_ue tení2.n en lsr&el Ju_;irer:ia Autoridad. y Facultades Supr~ 

mas; BL ECLE::JI.11.s•.rrco, los ll=aba santos, "JOrque en todas las -

controversias observaban la Ley. iL DEU'.i'l::R.OiúLflO ense5a que los 

jueces deben procurar en todos los juicios no ¡_.Jroceder con tem~ 

ridad, ni llevados de odio, intereses, pasiones, celos incliscr~ 

tos, siem_;;¡re imparciales, sin inclinación a uno o a otro I pier

da o eane lo que litiga; la just.Lcia igual para todos saetín Li

curgo, debe ser: Justo, Honrado, Sabio, Diligente y de .Juena Fa 

ma, ••• hoy el juez debe se:c alf,;o más, a lm virtudes morales, d~. 

be acomp2iíar una experiencia profunda de la vida, una ciencia -

enciclopédica •••• el Juez debe sentir una ansia infinita de Jus 

ticia •••• altísima misión de aplicar razonadamente las Le,1res, 

que debe estar en contacto con la miseria y amargura humana, y 

acostumbrarse a sentir que está llamado a experimentar en carne 

de hombre, el espíritu de lo justo •••• hacer la justicia justa • 

• • • puede llegar a la cima en la qtle el trabajo y el honor y la 

probidad clespertará en los que se acerquen, ese sentimiento de 

admiración que pone en loi; labios un punto de silencioso respe-

to. l 40) 

Sobre la imparcialidad de los jueces, conviene repro

ducir el célebre discurso de Feijóo, en el que ,)One en iJoca del 

anciano que da consejos a su l;i.ijo, recien elevado a la toga, e§_ 

tas _palabras; "Ya se acabó el mirar ;,or tu comodidad, por tu sa 

lud, por tu reposo, vara mirar por tu conciencia, tu bien propio 

lo haz de considerar como ajeno, y sólo el pdblico como propio. 

Ya no hnn para ti paisanos, ni amigos, ni iJarientes. Ya no haz

cie tener patria, ni carne, ni sangre". ( 41) 

39 JJ.sina, llugo, op. cit., pp, 83-Bo, 
40 Cfr, Nueva. Ley Procdsal, 211.. od., Editorial Porrúa, Méxioo, 1946, Toiao I, 

PP. 3za-::-3~------- . 
41 Trueba Oliv1r,,s, Alfon,;o, Defensa de los l'obr,¡s, la. od., Edi tori,u. Dere

cho, México, 1930, p, 14. 
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En la obra Instituciones de Derecho .Procesal eivil de 

José Castillo Larrañaga y Rafael de ?ina, se destacan las cuali 

dades del Juez, al in<licarse: "Se ha dicho que, pue::,to en el 

tr&nce de elegir entre una buena legislación o un buen Juez, se 

ría lo discreto preferir lo segundo, El buen ,Tuez su.ole toda.s -

las deficiencias legales, mientras (Ue une legislación perfecta 

er: manos de funcionarios de formeción moral o intelectual defi

ciénte, pedería la mayor parte de su efica¿ia, de aquí que una 

buena administraci6n de jLlsticia sólo puede esperarse de un buen 

cu.er_¡)o de L\acistrE-clos. Aunc;ue la orgailizE.ción Judicial y el pr.Q_ 

cedioiento, constituyan factores, desde luego, import::.~ntes para 

e.lc=ze.r los result1;dos de una correcta aplicación judicial del 

derecho, sólo las cualidades inherentes a una magistratura pre

par&da y honesta, conciente de su· altísima misión, pueden garag 

·t;izarla de una manera _plena.,iente satisfactoria". ( 42) 

En el te-"18. de las cualidades de los Jueces .Y l:iagistr_§; 

dos, el procesalista Jos~ Becerra B&utista, afirma lo siruiente: 

"Los sacerdotes del derecho son los jueces, decía Cicerón, por

que a ellos incumbre ad~inistrar justicia, se requiere en cons~ 

cuencia, que satisfagan rec;uisi tos físicos, intelectuales, mora 

les :l jurídicos para poder desem_pei'íar tan aue:usta función, desde 

el punto de vista :físico; se fijan edades lír'.lites dentro c".e ias 

cGales se presume la plena lucidéz mental, y se exige la ausen

ci& de padecimientos que redunden en perjuicio de su salud, de~ 

de el punto de vista intelectual; se necesi t,m que sean profe-

sjon&les del derecho, con título legelrnente reconocido y con e~ 

periencia _profesional que fluctua set:Ún la naturalez::: del cargo. 

Desde el _punto de vista morcl; deben gozar de b<1ena reputación • 

• • • :::>esde el punto de vista moral, enseña Salsmans en su Deont.Q_ 

lcgía jurídica que el juez debe de dictar sentencias juetas, no 

debe exigir 12 ' mas rníni13a reco~pensa de lo que es debido en es-

42 Toid, pp, 95-96, 
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trict a justicia, _éJOr ejem_:;¡ lo, tramitar con diligencia un neeo-

cio o pronunciar el fallo justo; ni finalwente e.d:ü cir una pro-

uesa o exigir aleo ~ar~ Jar una sente11cie injusta, desgraciada

wente cada día mas a:rr2i::o en nuestro modio la r1orllida, nonhre-

popular da<lo a las exacciones indebidas r¡ue se e:~i,:;en en los --

Tribune.les 9or :,acer o dejar :le tacer alc:o c1ue está c1entro de -

funciones. Un Esp@1ol resumía en esto::i términos ,lel al)atimíento 

de la Justicia, antes se litigaba con tretas, despu~s con tarj~ 

tas, ahora con pesetas". ( 43) 

El licenciado Garlos Cortés Figueroa enuncia algunas-

de las cualidades requeridas vor los jueces: 

a) Rectitud, concepto que corresponde a la nota de sol 

vencía social y :noral, un btten padre de familia, honesto, honra 

do, diacreto y ejeííl¡:¡lar ciudadano. 

b) i?ruJ.encia, sinónimo de moderación, que se ha,y-a aut.2_ 

neutralizado a la pasión, que medite y mida su 

te &.cto y su más ele:r.ental palabra juzgadora. 

' filE!.G insignifica!l.: 

c) La ,iusterida<l, dos condiciones, la rigidez, no fle 

xionarse a las ciTcunstancias, mucho me.nos si ha tornado una de

cisión, no influencias JOlÍticas o pecuniarias, la verdad, la -

severiclad, se hace respetar en el foro. 

d) Sentido JLtclicial, cualidad huuana, el Juez r,.ace no 

se hace. 

e) El Juez debe ser sagaz y hablar con sagacidad es h.§: 

blar de au astucia., discernir entre lo verdadero y lo falso, eg 

tre lo real y lo ficticio. ( 44) 

REQUISITOS. 

La constancia o condici6n necesaria para la existencia 

o ejercicio de un derecho, par2. la validez .Y eficacia de un acto 

43 Ibid, PP• 11-15-16, 
44 J.rbitro Judicial, ~!;!.~de la Esct1ela de Jurispro.tdencia., 'l'omo III, Encro

Marzo, 1950, ~o. 4b, Mex1co, PP• 89-96. 
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jurídico, _;Jara la exigencia de una obligación, reriuiere de cier 

toe requisitos. 

Con fecha 12 de Diciembre de 1984, fué firmado en la 

Ciudad de tréxico, Distrito Federal, un Decreto - Ley, que Refo_!'. 

!..la, Adiciona y Deroga, diversas disposiciones de la Ley Orgáni

ca de los Tribunales de Juioticia del 1"uero Común del Distrito -

Feueral y del Códi[;o de P.rocedimientos Civiles para el Distrito 

Fer"ler2.l. 

En las refornw.s, quedaron coraprendidos los requisitos 

pa:m. ser l\'ia.gistrado, para ser Juez de lo: Civil, l~amiliar, Arren 

dfilliento ln.mobiliario y PeneJ.. T2nbién los requisitos 92...ra poder 

ser Juez de Paz. 

Es·:;e Dec.reto - Ley, fué publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, de t·echa 21 de Enero de 1985, y a continuaci6n 

r.1ei:-eiono los: 

REQUISITOS PARA SER KAGISTRADO. 

Conforme al Título Cuarto, "De la Organh;ación de los 

Tribunales", Capítulo I, "Del Tribunal Superior", De la Ley Or

gánica del Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común del Dis 

trito Federal, para ejercer las funciones de Magistrado, se re

quiere lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley indicada. 

Para poder ejercer las funciones de kagistrado se re-

quiere: 

Ser mexicar10 por nacimiento, eri ejercicio de sus dere 

ch0,,'l civiles y políticos. 

No tener menos de treinta afios de edad, no mas de se

senta y cinco, el dÍe. de la de&icnación; ~oero si a.l concluir el 

fc•jercicio sexenal excedieren de esta edad, podrá ser nombre.do -

1iara el sj_Guiente período, hasta alcam'.ar los sesenta aí'íos en -

que ser611 sustituidos: 

Ser Abo6 ado, con título debifü,1:1ente registrado en la 
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Dirección GenerDl de Erofesiones. 

!1creditar, cua..'1.c1o menos, cinco arios de _pr{_ctica profS:. 

sional, que se contar2..n desde la fecha de la exJedición del Tí-

tulo, 

Gozar de buena reJutación. 

No habP.r sido condenado por delito que mnerite pena -

corporal de ,11ás de un afio de prisión; pero si se tratara de ro

bo, fraude, falsifica.ción, a1mso de confianza u otro que lasti

me seriamente la buena far.ia en el concepto público, inh.abili ta

rá 1_1ara el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

Ha!ier residido en el ,w.Ís cl.ur2-.nte los Lll timos 3 años I 

sal,ro el caso de ausencia en servicio de la Re)Ltblica por un -

tiem90 menor de 6 meses. (45) 

JUECES DE PRIMERA INSTiUWIA. 

Ahora bien, en lo tocante a los Jueces de Priuera In!'!. 

t2.ncia y, antes de tr2.nscribir los rec_1uis.itos, Jrir:1ero expresa-

ré, que, el Decreto - Ley de fecha 28 ele Dicie;abre de 1984, que 

Reforma y Aclioiona diversas disposiciones .Y entre ellas se en-

cuentra la Ley Orgánica del Tribunal ·su¡,erior de Justicia del -

Fuero ComLÍn del Distrito Federul, que fué publicada en el Diario 

Oficial ele la Feelera.ción de fecha 7 de Febrero ele 1985, Reform~ 

da nueva.mente el Lunes 12 ele Enero de 1987, nos seííala·el artí

culo 49 adicionado con esta Ley, "Cuales son los Jueces de Pri-

1aera Instancia". 

Son Jueces de l'rimera Instancia, 9ara los efectos que 

prescriben la Constitución;¡ demás leyes secundarias: 

45 

Los Jueces de lo Civil. 

Los Jueces de lo Familiar. 

Los ,Jueces del /ü'renda-'11iento Inmobiliario. 

Los Jueces de lo Uoncursal. 

Art. 26, Lay Ori;ánica. del 'fribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
28¡,.. ed,,Edl.toria.I t'orrua, i,le;nco, l:18'1, P• 179, 
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Los Jueces Penales 

Los ?residentes de Debates. 

REQUISITOS PARA SER JUEZ DE LO CIVIL. 

Título Quinto, Capítulo 11, De los Juzgados de lo Cf 

vil, de lo Familiar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo ÜOE; 

curzal del Distrito Federal, artículo 53, De los Juzgados de lo 

Givil: 

?ara ser Juez de lo Civil, se requiere: 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio éie sus der~ 

chos políticos. 

no tener más ;'le sesenta y cinco afíos de edad, ni menos 

de treinta, el día de la desiGnación; pero si al cumplir el ejeE_ 

cici_o sexenal excedieren de aquella edad, podrán ser nombr2.dos

para el siguiente 1JerÍodo hasta alcanzar los setenta años, en -

r1ue ser&n sustituidos. 

Ser abogado con título registrado _;ior la Dirección Ge 

ner.:cl de Profesiones. 

Acreditar, cuando menos, cinco afios de pr8_ctica prof~ 

eional, que se contarán desde la fecha de la ex.9edidicón del tí 

tulo y someterse a exárnen de oposición formulado por los lfat~is

tratos de la Sala a la que c;_uedaría adscrito. S.e preferirá para 

el .,xámen de oposición a r,.uien hubiere cursado los progromas que 

al Efecto desarrolle el Centro de Estudios Judiciales y preste

sus servicios en el Tribunal. 

Gozar de buena reputación. 

Eo haber sido condenado por delito que a.11erite _per-a -

cor.,;,oral de más de un aí'io de prisión; "rnro si se tr2.tare de ro

bo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lasti

lile zeriBJDente la buena f1:u:m en el concepto pl,Í.blico, inhabilita-

rÉt 1ara el c&.rgo, cu&lqniera, que haya sido la i)ena. 
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REQUISITOS .i:'ARA SER JUEZ DE LO FAfi!ILIAR. 

'.Cítulo Quinto, De la Org::.,.nización de los Juzgados de

pendientes u.el Tribur,.al Su_:;,crior, Ca,?ítulo II, De los Juzgados

de lo Uivil, de lo Far.üliar, del ,lrrendaE!iento Inr:iobiliario·, de

lo Concursal del Díntrito Federal, Sección SetLmda, De los ,TLlz

gados de lo Familiar, art. 57 • 

.i?are. ner juez de lo fc:miliar, se exigen los müJmos r.§_ 

quisitos que el artículo 53 requiere para los jueces de lo Civil, 

y será no~brado de la Llisma manera que ~stos. (46) 

REQUISITOS 2A:.1A SER JUEZ DEL 
A...11REND.AiliIENTO INMOBILIARIO. 

Tí tul o Quinto, Ca.9 í tul o II, De los Juzgados de lo Ci

vil, de lo ]familiar, del Arrendamiento Inmobiliario y de Jo Con

cursal del Distrito Federal, Secci6n Tercera, artículo 60 - C •. 

De los Juzgados del ArrendEwliento Inmobiliario • 

.Para ser Juez del 1lrrenda,1liento Illillobiliario se ecigen 

los mismos requisitos que el artículo 53 requiere para los Jue

ces de lo Civil, :r será noi;1brado de la misma manera que éstos. 

REQUISITOS EARA JER JUEZ DE LO CONCURSAL. 

Título Quinto, Capítulo 11, De los Juzgados de lo Ci

vil, de lo Familiar, del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Co_g 

cursal del Distrito Federal, Sección Tercera, artículo 60 - I •. 

de los Juzgados de lo Goncursal. 

Para ser Juez de lo L!oncursal se exigen los mismos R.§_ 

quisitos que el artículo 53 requiere para los Jueces de lo Civil. 

( 48) 

46 Ibid, p, 2G4, 
47 Ibid, P• 265, 
48 Ibid, P• 267, 
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REQUISITOS PARA SER JUEZ DE LO l>EN.AL. 

Título Quinto, Capítulo 111, artículo 75, De los Juzg~ 

dos Penales. 

Para ser Juez .Penal se deben reunir los mismos requisi 

tos que esta Ley exige para ser Juez de lo Civil. (49) 

JUZGADOS DE UNICA INSTANCIA. 

Para los efectos que prescribe la Constituci6n y dem~s 

leyes Secundarias, son jueces de Unica Instancia, los de .Paz en 

I.:ateria Civil y .Penal, en las Resoluciones en contra de las cua 

les no procede más Recurso que el de liesponsabilidad y los Jue

ces l'enales en las Hesoiuciones de Delitos de Vagancia y 1íalvi

vencia por ser inapelable. 

REQUISITOS PARA SER JUEZ DE PAZ. 

Título Quinto, de la Organización de los Juzgados De

~endientes del Tribunal Superior, Capítulo VI, artículo 95, de 

la Justicia de .Paz. 

Para ser Juez de Paz se requiere: 

Ser ciudadano mexicano. 

Ser abogado con titulo registrado en la Dirección Ge

neral de l'rofesiones. 

No haber sido condenado por Sentencia irrevocable por 

Delito lntencional. 

Acre di ter haber cursado y al)rob2do los .i:'roer&.mas que 

~l efecto desarrolla el Centro de Estudios Judiciales. (50) 

49 Ibid, P• 269, 
50 Ibid, P• 272. 



D ) • - SISTEMA DE NOi,IBfüUHENTO DE i'.iAGIS·rRADOS 
Y JUECES DE .l:'RIMERA Y UNICA INSTANCIA 
EN EL THIBUNAL SUPERIOR DE JUS'rICIA -
DEL FUERO CO~'UN DEL DISTRITO FEDERAL. 

206. 

Desde la creación del Tribunal Superior de Justicia -

del Fuero Común del Distrito Federal, se han experimentado di-

versos .Procedimientos para la designación de los Funcionarios -

Judiciales. 

Dichos Funcionarios han sido designados directamente-

por el Pueblo, en las elecciones í,unicipales. 

Nombrados por la Suprema Corte de Justicia. 

r,ombrados por el Presidente de la República. 

Desienados, directamente por la Cámara de Diputados. 

Ifombrados por el Ejecutivo, con la intervención de la 

Cámara de Diputados, en la forma es·tablccida actu.almente. 

El fracaso del sistema de elección popular 11ara la de 

signación de funcionarios judiciales, motivó el que se acudiese 

a los demás Sistemas de Nombrar:üentos, que se han ex.9erimentado, 

en el Constituyente de 1917, decía, al respecto el Diputado ¡,;a_ 

chorro Narvaez, oponiéndose a las elecciones populares de Fun-

cionarios Judiciales que si ponemos a elec;ir, en cualquier esf~ 

ra social, )ara el ejercicio de cualquier arte, ;:iongamos por -

ejemplo la música, y le decimos al pueblo, a una reunión, a una 

Ciudad de un Bstado, que elija al mejor músico; si sometemos e~ 

to al voto popular, ¿Creéis acaso, que resultará de aquella ele~ 

ción 1'.anuel Ponce, Carlos del Castillo, Villaseñor u Ogazán'? s~ 

gur2.mente que no, indudablemente que el Pue:Jlo no eligirá a uno 

de esos virtuosos; quizá elieirá a un Eurquista, a un Guitarri~ 

ta, que es el que le habla al corazón, pero no elieirá al músi

co más elevado, porque este es un asunto técnico que aquél no -

lo entiende. El Pueblo no puede obrar como un sinodal, que va a 

examinar, obra princi¡ialmente por la ex_¡)resión; es llevado en -

las Asambleas por los Oradores, y hablan generalmente al Senti-
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mfamto. ( 51) 

La Historia nos ha demostrado que, con respecto~ la

dell:ignación de Funcionarios Judiciales, _por medio del sufra.:;io

ele.ctoral o por la intervención de las Cámaras, siem1)re la volun 

téii del Ejecutivo se ha impuesto definitivamente. 

Los L'.acistrados del Tri lmneJ. del Fuero Común, no han

tenido hasta hoy, conocimiento de que alguna Gá=Jara de Diputados 

hl:¡.1a rechazado, u oboervado siquiera alguna·proposición del Ej~ 

cl.rtivo, en consecuencia, la 11áxima responsabilidad en la desig

rn:,:dón de J.•\alos Funcionarios. Judiciales, de esta cate[,oría, de

be recaer directwnente sobre los Presidentes de la República, -

co"a que no se atreven a decir los que periódica o constanteme~ 

tef atacan al Tribunal Superior. Efectivamente, en aleunos c2.sos, 

lM· i'residentes han descuidado el que sus c&ndidatos reunan los 

arr'iecedentes, requisitos legales y cuelidades p erson2.l es indis

pe::sables para un buen Funcionario, atendiendo tan sólo a salvar 

c021promisos políticos o personales, o al deseo de :favorecer a 

21tl5os o incondicionales, lo que se traduce en gr2.ves dafios a 

la .Ad;ninistraci6n de Justicia. 

DESIGRACION DE LOS MAGISTRADOS. 

El artículo 73, fracción VI, base 4a., de la Constitu 

cHn Federal de los Estados unidos h'.exicanos, y los artículos -

deJl. 11 al 15 de la Le.Y Orgánica del Tribunal Superior de Justi

ci"" del Fuero Conún del Distrito Federal, nos sefialan que: Los 

Honbramientos de los J;";agistrados del Tribunal Superior de Just_i 

ci;a del Distrito Federal será hecho por el Presidente de la Re

pÚ?üica y sorueticlo a la aprobación de la Cámara de Di)uta<los, -

la qcie otorgará o negará esa a¡Jro}Jación dentro del il;iprorroga-

b1.:o tÉ:!.'rnilco ele diez días. Si la Cw:w.r& no resolviera dentro de 

51 Bre;maur,tz, "-• op, cit,, p, 70. 



208 

dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos• Sin

la aprobación de la Gámara no podrán to,:1ar posesión los i.:a,:;is·i;:ra 

dos nombrados por el Presidente de la 1ep~blica.En el caso de -

que la C[i.mara ele Diputados no apruebe dos nombra.lientos sucesi

vos :res_pecto lle la misma vacante I el .Presidente de la República 

hará un tercer nombramiento, que surtirá. sus efectos, desde lu~ 

go como provisional, y que nerá sonetido a la aprobación de la 

Cámara en el siguiente período Ordinario de Sesiones. Zn este -

período de Sesiones, dentro de los diez días, la Cámara deberá

aprobar o re9:robar el no~1bré,miento, _y si lo aprueba o nada re-

suelve, el J;'.agistra.do nombrado provisionalmente continuará en -

sus funciones con el carácter de definitivo. Si la Cámara dese

cha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el f;ia

gistrado ?rovisional, y el Presidente de la República someterá

l'iuevo l':"omb:r21:liento, a la aprobación de la Cámara en los ténni--

nos sefü,..lados. 

En los casos de faltas temporales 9or man de tres me

ses I De los I.:agistrados, será.n éstos substi tuídos mediante nom

bramiento, que el ~residente de la República someterá a la apr~ 

bación de la Cámara de Diputados, y en sus receso,;, a la Comi,-.:. 

sión permanente, observándose, en su caso I lo dis¡iuesto en las

clausulas anterioreG. 

En los casos de faltas temporales que no excedan de 

tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de hacer la -

substitución, si faltare un I:lagistrado por defunción, renuncia

º incapacidad, el l'residente de la Republica sometera un i-'uevo

nombrG.miento a la 2.i)robación de la Cámara de Diputados. Si la 

Cámara no estuviere en sesiones, la Comisión _)ermenente dará 

su aprobación provisional, mientras se reune aquélla y da la a

probación definitiva. 

Los Uagistra·.los durarán en su cargo seis ar1os, pudien 

do ser reelectos; en todo caso, podrán ser privados de sus pue~ 

tos cuando observen mala conducta o previo el juicio de Respon-
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sabilidad correspondiente, 

DESI Gl\' ACIOl{ DE LOS JUECES DE PRIIl:ERA lNSTAl.:CI A. 

Las disposiciones que se refieren al Sistema de Nom-

bra:::iento de los ,Tueces de Primera lnstancia, se encuentran vi,!! 

culadas con la Designación de los hlat;i.strados, basta las Refor

mas Constitucionales del 20 de .Agosto de 1928, cuando nos expo

ne q_ue los Nombramientos ae los ll'ia,r,istrados serán hechos por el 

.Prezidente de la República y los 1fombramientos de los Jueces de 

.2rit:era Insta11cia o cualquiera que fuese su denominación que se 

creen en el Distrito Federal, serán nombrados por el Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal, durando en su ene ar-

[;o seis afias, pudiendo ser Reelectos. 

El Pleno del Tribunal Suj)erior de Justicia del Fuero

Comtfa del Distrito Federal, se diÓ a la tarea de formular Orde

nar:1ientos Internos i)ara la Selección de los Servidores Públicos 

que fungieran como Titulares de los Juz.g8.dos de Pri1:era Instan-

cia., 

Así surgió el REGL.A.1'1EETO PARA Li,. DESIGJ;ACIOH DE ,TUE--

c:e;s A PROJ?UEST.A DE LAS S.L.L.AS, e 1 Re{:'.lruaento que estuvo en vigor 

el cual al parecer se llrunaba Bii.SES O Lll'-:EA;·.:IEI'T0.3 FiaA LA DESIG 

J-:AGlOH DS JUECES y por Último tomando corno base, la creación del 

Centro de Estudios Judiciales y las Reformas a los artículos 52 

y 95 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de JuBticia del -

Distrito Federal, EL REGLJ,J.',EPrü DEL EXAílíE1.' DE O.POSICIOH que sus 

tentarán los aspirantes a la JudicEitura. 

REGL.Al.'.EllTO DEL EXA1'.EN DE OPOSICION. 

En el Boletín JudiciaJ de fecha lunes 6 de Octubre de 

19f'.6 se pu1llicó el Ret:;la1nento del Ex{u;ien de Oposición, el CLHÜ-

nos dice: 
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BASE LEGAL. 

El presente Jet::lo.:o.ento se expide en cuú1plir.1iento a lo 

dispuesto por el artículo 52, inciso d), de la Ley Or,:é.nica de 

los Tribunales de Justicia del Faero Uor,;ún clel 9istri'co Federal 

vieente, en virtud del cual los 8.S) irantes a jueces de t>rime ra

instancia, deberán someterse al exé,.1en de oposición cono requi

sito para ejercer el cargo, así como ,;)Orlos relativos de la -

propia Ley. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Los aspirantes a ocupar las vacantes de jueces de prl:, 

mera instancia, deberán ,Jresentarse a acreilitar el exámen de -

Oposición corres_.;¡ondiente en los términos de este Ordenamiento. 

El exámen de oposición constará de dos tipos de pru_e-

bus: Escritas y Orales. 

Los exáruenes tanto escritos cor:Jo orales se efectuarán 

en las instalaciones del Tribunal o en aquéllas que _;¡ara ello -

la ?residencia señale. 

El exámen de O;Josición tendrá por objetivo: Seleccio-

nar de entre los aspirantes a jueces de primera instancia, a -

aquéllos que se encuentren en mayor a;¡ti tud para ejercer el car 

go. 

J?ara los efectos de este OrdenaHiento se cntenclerá --

que: 

l. El Tribunal: El 'fribunal Superior de Justicia del

Fuero Común del Distrito Federal. 

II, La Ley Orgánica: La Ley Orgánica de los 'l'ribunales 

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

111. El Pleno: El ?leno del Tribunal Superior de Justi

cia del Fu.ero Uomún del Distrito Federal. 

lV. La .Presidencia: El ka['.istrado l'residente del Trib.!:!,_ 

nal Superior de Justicia del Fuero Común del Distrito :Pederal. 
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V. El Centro: El Centro de Estudios Judiciales del Trl_ 

bunal Superior de JustJcia del Fuero Común del Distrito Federal. 

VI. El Exámen de Oposición: El procedimiento público o 

cerrado, consistente en la resolución de un conjunto de pruebas 

y /o si tL1aciones problemáticas a las que deberán so¡;¡eterse los -

diversos sustentantes que aspiren a ocupar el puesto de ciuez de 

.Primera Instancia correspondiente, pE-ra que por contraste de los 

resultados obtenidos entre ellos en cuanto a capacidad judicial, 

2.cti tud de vocación tiocial, antecedentes académicos, ex1Jerien-

cia profesional y necesidades de los Tribunales del Fuero Común 

del Distrito Federal, se califique de manera fundcLrientada a los 

sustentantes en un dictámen. c;.ue conduzca a 12. determinación del 

candidato seleccionado. 

VII. El Jurado Ex8"ninador: El cuerpo de Ii:atc:istrados de 

la Sala revisora del J'uzgado cuya titularidad esté vigente. 

DE LA CONVOCATORIA. 

La Presidencia convocará a los interesados en oponer-

por la titularidad de un juzgado de primera Instancia, mediante 

_:mblicación por tres días consecutivos en el Boletín Judicial , 

en la Gaceta del Departm;iento del Distrito Federal e inserci6n

de avisos que se fijarán en lugares visibles de las instalacio

nes del Tribunal y de ser posible, en un periódico de los de ma 

yor circulación en esta Ciudad. 

En la convocatoria se sefíc.lará la 1:iateria en donde se 

haya presentado la vacante, a efecto de que, ;ireferentemente, -

se presenten sustentcntes c1ue teniendo una cultura ,:.eneral juri. 

dica, sean especialistas en dicha materia. Asímisrno, todos los

reqy.isi tos que se deberán cnbrir de: Docur,1entación, cclenélarios, 

horarios y lugar·es. 

Los interesados en oponer por la tj.tularidad de un -

juz,sado, dispondr@1 de un plazo improrrogable de cinco días há

biles, contados u partir del clÍa sic;uiente de la Úl tirria public~ 
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ci6n de la convocatoria que se seflala en el artículo siete para 

presentar su solicitud a la .2residencia a través del Centro, la 

que acom,iaí·iará de la docw!lentación referida con co1ia a la Sala 

que corresponda hacer el ex~nen. 

'.Coda la documentación qLte los interesaJos ingresen en 

los términos señalados en el preceJto anterior, será procesada

por la Presidencia a través del lJentro, quien posteriorf.iente -

turnará lo procedente a la Sala resl!ectiva para su análisis .Y -

evaluación, a fÍn de que en su mooento, cuente para la decisión 

final. 

DE LA INTEGRACION DEL 
JURADO EXAl,IINADOR. 

Bl Jurado Examinador quedará integrado _por los I1lagis

trados de la Sala a la que esté adscrito el Juzgado para cuya -

titLtlaridad se oponga. Los mie:!lbros del Jurado Exruilinador, deb~ 

rán ser suplidos en caso necesario, .,_)Or los ~;agistrados fütperng_ 

merarios. rara tal efecto, se requerirá de la designación previa 

por parte de la Presidencia. 

DE LOS REQUISITOS. 

Los requisitos generales que deberán reunir los susteg 

tantas para presentar las pruebas del exámen de oposición, serán: 

a) Los que determine la Ley Orgánica para ser Juez de 

.Primera lnstancia. 

bJ Exhibir certificado d.e no antecedentes penales, tag 

to del Distrito Federal, co~o de los Estad.os que colindan con -

el mismo, asi como d.el Estado donde hubiere nacido o residido, 

dentro de los Últimos cinco años. 

c) Someterse a exámen psicométrico de acuerdo al ürd~ 

namiento que para tal efecto la l'residencia apruebe, asi como -

el exámen físico en los servicios médicos seííalados por el 'l'ri-

bunal. 
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d) l're:c:entar la documentación que la Presidencia seña 

la ~- través del Centro. 

DE LAS REGLAS DEL 
CONCVRSO DE OPOSICION. 

Los exámenes tanto escrito como oral, se desarrollarán 

el fila, en la hora y luear señalados en la convocatoria como se 

in<l:\ca en el artículo décimo séptimo de este Ordenwniento. 

El exámen escrito consistirá: 

a) En la elaboración de pro.rectos de autos, sentencias 

intf-rlocutorias, y senteucias definitivs.s, en las que se refleje 

el t.Unocir.Jiento y criterio jurídico del concursante. 

bJ El análisis y resolución de un caso práctico, repi~ 

sentati vo de la pr6.ctica jud.icial en el rai!lo, en el Distrito Fe 

derü. 

c) La revisión de un expediente concluído q_ue revista 

int;;rés especial, del qo.e deberé. dar una opinión crítica, fundi!: 

fü,, y razonada de la fonna en que se llevó a cabo cada etapa pr,2_ 

El exámen oral versar8. sobre tlis;1osicioneE sust2ntiv2.s 

y &.B,jetivas relacionadas con la mateTia donde se esté oponiendo. 

Se levant&rá acta de las preguntas y respuestas de esta r.iodali

dad a.el ex6nen. 

El Centro :Corrnará un expedient.e ,;ara caéic. uno de los 

conc-ursc.ntes .Y concluído el cxÉLLrnn, lo conservará par2, RU con--

trol .Y consulta, .\' en su caso, .,Jor las .S&las. 

Se sefíals.rá, con cinco días hábilee de s.r~ticipación, -

f. lE feche de la celebración del exfunen de oposición, el día .Y 

ho:rz pare la aplicación de las prtJ.eb2s fjU8 lo constj tu'"v21J, lao 

cuo1.es se re8liza.rÉJ1 en la Stla refJ_¡)ectiva, o donr1e el Tribu.n&1 

indíque, en presencia de los L:at;istrados que intecrcn el «:11ra..do 

Exa!!inador. 

Las 132las señalcré.n le. fecha y hora del e:-:é:uen de 01).Q 
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sici6n oral y escrito, los cu&les se llevarán a cabo de confor

midad con los artículos 14 y 15 de este f1eglaf.lento, 

En el ex~:1en de o~)osición, seré. el JL1rado· .Z~:aninador-

el responsable del manejo de las ¡Jruebas, su aplicaci6n 1 control 

y calificación, así como de la decisión definitiva sobre los re 

sultados obtenidos por los concursantes. •roda:i las hojas de que 

consten las pruebas escritas, deberán estar firmadas al márgen

y al calce por los concursan.tes. Uada _¡;>rue ba quedará colocada -

dentro de un sobre que co,éce.ntre las de cada concursante, .21 so 

bre se sellará y será firmado por el Jurado Examinador y 1'Jor el 

concursante que haya r;ido su autor. 

El ,.;xámen de O_Josición se realizará bajo el sistema -

colectivo, cuando exista un minero do vacantes que aGÍ lo rec¡Lli~ 

ra y se realizará bajo el sisterJa individual cuando el número de 

vacantes no requiera del sistema colectivo. 

El Jui·ado Examinador, uecUante votación secreta, emi

tirá ml fallo, el c1.1.al deberá 2 er _por tiayoría o por unanirnida.d

de votos e irreductible. Se remitirá el resultado a la Presiden 

cia con el fin de que se de cuenta al Pleno para su conocioien

to y efectos consiguientes. 

En el caso de que el veredicto de 1 Jurc:.do Exa.r;linador

sea ftworable a un número do concursantes ma.;ror al número de V§!:. 

cantes disponibles y dos o más de ellos se encuentren en ic.ual

dad de circunstancias, tendrán preferencia para ocupar dichas -

V8.cantes, los concursantes que hayan asistido y aprobado los -

cursos del Centro, 

A los concursantes, se les hará saber el resultado -

dentro de los cinco días hábiles pasteriorraente al acuerdo del

.Pleno que dará a conocer el nombnwliento del nuevo Juez que hu

biere resultado seleccionado. 

DE LA PRESELECCION. 

El exámen de oposición podrá realizarse en dos etap2.s, 
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cuando las condiciones de demanda que se presenten frente al n,1 

mero de vacantes a cubrir así lo requieran y la Presidencia lo 

considere necesario: 

l. De Preselección. 

11. De Concurso. 

En el caso de darse el su1rnesto 2nterior, todos los 

aspirantes a presentar exámen de O~)Osición, deber2.n someterse 

primero al proceso de preselecci6n, con el objeto de mostrar que 

reunen los requisitos m{nimos teórico-prácticos del orden jur{di_ 

co-judicial para concursar por el cargo de juez de primera ins

t1cmcia, en los c&J.endarios, horarios y lugares para ello seííala 

dos. 

La etapa de preselección tendrá por objetivo: determi_ 

nar quiénes son las personas debidGmente preparadas para concu_!'. 

sar, de entre aquéllas que aspiren a serlo. Las personas que d~ 

ffiL•estrcn aún no estarlo, podrán volver a participar en la pre-

selección para el siguiente período, o en su c&so, en la siguie_g 

te oposici6n. 

El exárnen de diagnóstico pare la preselecci6n será en 

la modalidad de escrito y constarf de dos aspectos en una sola

p10ueba: 

l. Dominio de conocimientos teórico-judiciales; 

II. Aplicación de los ordenamientos susttrntivos y adj~ 

ti vos correspondientes al caso que se les plantee. 

Esta fase de preselección se llevará a cabo en una so 

la sesión y bajo el sistema colectivo. 

Bl Jurado Examir,ador señalaró. las proposiciones en ca 

da caso para la _,;¡reparación de las pruebas de que constará el -

exfo1en de diagnóstico para la preselección. El Centro colabore

rL en la elaboración técnica de estas pruebas, las é.'.plicar6. y 

remitirá a los .tfia.0 istrados de las S2.l2.s corres1Jondientes para su 

revisión, valoraci6n y decisión. 

La Sala que haya llevado a cabo el proceso de preseleE_ 
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ci6n dará a conocer, mediante publicaci6n escrita, la lista de 

los aspirantes aptos para concursar. 

Los aspirantes declo.rados a)tos )ara concursar, se -

ajustarán a lo dispuesto en este ordenamiento 1Jara el cor!curso

de oposición. 

DEL CENTHO DE ESTUDIOS JUDICIALE0. 

La Presidencia, a través del Centro, tendrá a su car

go todo el procedimiento administrativo relacionado con el exá

men de oposición y le dará servicio técnico a las Salas en gen~ 

ral y a los Jurados ixaminadores en _¡.)articular, en los términos 

del presente ordenamiento. 

tl Hegla~ento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Judicial del 'l'ribunal Superior de Jus 

ticia del l"uero Común del Distrito Federal. 

Af>robado conforme acuerdo del .t'leno del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, el -

lunes 16 de Junio de 1986, 

DESIGNACION DE JUECES DE UNICA INSTANCIA. 

El Tribuna.l 0u1>erior rle Justicia en acuerdo .Pleno, no~ 

brará a los Jueces de Paz, seleccionando a los ciudadanos mexi

canos, con título de Abogado, registrHclo en la Dirección General 

de .2rofesiones, y no ha,Ya sido condenado _por 3entHncia de Delito 

Intencional, Única1:1ente deberá haber concursado y aprobado los

Programas que al efecto desarrolle el Centro el.e Estudios Judi-

ciales, sin que ne die 1iare. ello un exáuen de Oi>osición. 



C.APITULO IV 

"SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL", 

A).- La Carrera Judicial, condición indispensable para la 

Superación del Tribunal Superior de Justicia del Fu~ 

ro Común del.Distrito Federal. 

B).- Garantías de Independencia en la Elección de los Se~ 

vidores PÚblicos Judiciales en el Tribunal Superior

de Justicia del Distrito Federal. 

e).- Comisión Mixta de Escalafón. 
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Fué el JÍa 5 de !Jicie1,1bre ele 1932·, cuo.n,lo 103 Trabaj_§; 

dores al Servicio de los ~oderes de la Unión obtuvieron los ins 

trunen~os jurÍdicrJs, 1Jo1Íticos y sociales, q_ue leu .habían ele --

servir .Jara alcor.zar mejores niveles de vida, la definición de

las ¡ilazas ele BL'.se .'! ele Confianza, todo ello .9laz_1ado en ur.. Do-

cu1;,en.to q_ue )V.re. nosotros será siem)re histórico 1 .Pues diÓ los 

anhelos de seeurid.ad .Y e:Jpernnza a los Servidores 2Úblicos, que 

nunca olvidarán este _paso tr2scendental )ara la Burocracia lla-

cional. Antes ele esta fecha, en el Tribunal Superior de Justi--

cia del Distrito Federal, los titulares, los Jueces y l~aeistra-

dos, no:1braban en las Oficinas Administrativa", 0alas y Juzga-

üos a sus Socios de Des::.,acho, a:ni¿;as, cor.ipadres y familiares, -

cesando a todo a(l_uel que no se Jleeabc: a rrns consicnas y capri

chos, sie11do la mujer trabajadora la má.s VLÜnerable, ya que mu

cho se escuchó decir que: a) Si la mujer no accedía a pretan-

siones deshonestas sie,:do ellas de buenas costumbres y maneras, 

Único apoyo de su familia, teniendo necesidad económica de lo -

que percibía en 3Ll. trabajo, era on el acto cesada. b) El hom-

bre qLle trabajaba en el local de alcuna Oficina Adi;iinistradóra

de Justicia y Servicio ~Jblico, si no le cntrecaba Íntegro su -

primer sueldo al titular, era auto1'.látic&:ucnte cesa.Jo, sin expl);_ 

cación. 

Lo·s eml}leados q_ue laboraban donde se administraba Jus 

ticia, entregaban íntegro su !c]ri,ner salario .'! .,Jara mantener a -

sus fEUniliares se sometían a acti·;idades misteriosas como son: 

ocul ta.ndo papeles, llevando _procedimientos y dejando uuchas ve

ces en estallo de indefensión a alguna de las partes, para así -

obtener por medio ~e estos actos obscuros e irregulares, ingre

sos econÓr.licos para la manutención de sus familias. 

En esa época, l;;~ 11agaduría, cu.da quince días cw;ibiaba 
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de nó::nina, por despidos y aceptación de nuevos empleados, 

Los Servidores Públicos del Tribunal Superior de Jus

ticia del Fo.ero Común del Distrito y Territorios Federiües en-

tendieron que las reopuestas anteriores no eran sólo el result_§; 

do com.,oarati vo de sus luchas, sino que fueran, y esto es lo más 

valioso, instrumentos de lucha 1)ara continuar el camino y así -

más tarde lograr con la onda convicción revolucionaria de otro 

¡~r,m hou1bre Adolfo LÓ_pez liateos que elevó al rango Consti tucio

nal ,¡;l citado estatuto jurídico al incorporarlo en el Apartado

"3" ?el artículo 123 Gonsti tt1cional, impuls&ndo con ello el T.lo

vimümto Sindical Burocrático, colocE.ndo así los derechos de 

los ~ervidores .é'Úblicos junto a los derechos de sus hermanos de 

clase de lucha y de destino, los obreros unidos en un sólo títu 

lo: trabajadores Mexicanos. 

El Sindicato del Poder Judicial em,)ezó a ejercer sus

funciones el día primero de Julio de 1939, y desde entonces ha 

venit,.o y viene luchando para frenar los abusos, acabar con las 

injmi,ticias y los malos tr&tos, .iiugnando por que r.;e establezca

m~a i,uténtica Carrera Judicial y se luche por una constan.te su

peración de los empleados y Antoridades Judiciales a través de

la. C-Epaci tación y Desarrollo de Personal que haya de la Adr1ini2, 

tración, instrumento ágil s actualiza,lo que responda al desarr.9.. 

llo a.el país J' al propósito presidencial de tener una raejor ad

rnini.2:tración pública, 

lo Lic. 

2o Lic. 

3o Lic • 

4o Lic. 

5o Lic. 

NOMBRE DE LOS SECRETJL.1UOS GENERALES Y FECHAS 
DE SUS EJERCICIOS DESDE SU FORMACION. 

Grecorio 1·.-ierino B. lo. Jul. 1938 a 30 Jun. 

Adalberto R. Sierra. lo. Jul. 1939 & 30 Jun. 

.Antonio Garza RodrÍe,uez. lo. Jul. 1940 a 30 Jun. 

Alvaro r.;ohedano Oviedo. lo. Jul. 1941 a 30 Jun. 

Arnulfo ifartínez Lavalle. lo. Jul. 1942 a 30 Jun. 

1939. 

1940. 

1941. 

1942, 

1943. 



60 Lic. Alfonso Abi tia A. 

7o Sr. Alfonso L. Revero. 

80 Dr. Everardo Zarza Santana. 

9o Lic. Josenclo Ay ala Uribe. 

lOo Lic. 1Uvaro Moheda110 Chriedo. 

llo Lic. Juan Rojas Hidalgo. 

120 Lic. Lorenzo Oropeza Quir6z. 

130 Lic. 1,;anuel A. Cortés. 

140 Lic. Felipe Ruíz fJaravilla. 

150 Lic. Alvaro Lozano Benavides. 

160 Lic. Roberto Domínsucz V. 

170 Lic. Alberto Cortés l'.1ontoya. 

180 Lic. José foil. García Ramos. 

190 Sr. Ar:r.ando Uoheclano Oviedo. 

200 Lic. Lorenzo Oropeza Quir6z. 

210 Lic. Víctor L:anuel Lira. 

220 Sr. Javier Oropeza Ochoa. 

230 Lic. Sergio l,iartínez Aguilar. 

240 Lic. !1;2.nuel Enríquez Benítez. 

250 Lj_c. ;Ufol".so Vareas Carne jo. 
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lo. Jul. 1943 a 30 Jun. 1944. 

lo. Jul. 1944 a 30 Jun. 1945. 

lo. Jul. 1945 a 30 Jun. 1947. 

lo. Jul. 1947 a 30 Jun. 1950. 

lo. Jul. 1950 a 29 Feb. 1952. 

lo. í,ízo. 1952 a 30 Jun. 1953. 

lo. Jul. 1953 a 28 Feb. 1954. 

lo. wzo. 1954 a 30 Nov. 1954 

lo. Dic. 1954 a 30 Jun. 1956. 

lo. Jul. 1956 a 30 Jun. 1959. 

lo. Jul. 1959 a 30 Jun. 1962, 

lo. Jul. 1962 a 30 Jun. 1965. 

lo. Jul. 1965 a 30 Jun. 1968. 

lo. Jul. 1968 a 30 Jun. 1971. 

lo. Jul. 1971 a 30 Jun. 1974, 

lo. Jul. 1974 a 30 Jun. 1977. 

lo. Jul. 1977 a 30 Jun. 1980. 

lo. Jul. 1980 a 30 Jun. 1983. 

lo. Jul. 1983 a 30 Jun. 1986. 

lo. Jul. 1986 a la fecha. 

A ) • - LA CARRERA JUDICIAL, CONDIGION INDIS.PENSABLE 
PARA LA SU.J.'ERAGION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDE
RAL. 

En la Declaración de ~rincipios del Estatuto del Sindi 

cato de Trabajadores del ~oder Judicial del Distrito Federal, -

aparecen como fines in,"lediatos; el Estudio, i·,'.·2 joran:iento y De-

fensa de los intereses comunes, de sus socios, para realizar -

esos fines, _pugna porqlte se consoliden las conquistas consagra

das en el Estatuto Jurídico de los Trabajadoies al Servidio del 

Estado, en favor de 103 Burócratas¡ que se amplíen los Derechos 
que ese Estatuto confiere a los ~rabajadores al Servicio del Es 
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tudo; y _porque en la Ad.ministración de Justicia se est&blezca -

la CARRERA JUDICIAL, institución que redundará, no solm1ente en 

beneficio de los Trabajadores, sino particular!llente, en la Adr:1i 

nistración de Justicia. 

La Exposición de motivos que el Sindicato del Poder -

,Judicial ha mantenido desde la Declaración de l'rinci1üos en su 

Estatuto Jurídico es la siguiente: 

La Carrera Judicial _perr.litirá que los mejores 

elementos ·11·eguen, por sus propios méritos, a los más 

al tos 1rnestos del Tribunal, iniciándose en esta fon1a, 

la terminación de cuaJ.quier actitud de Servilisr:io con 

eJ. poderoso o bien del infaJ.ible procedimiento de in

fluencias y Padrinos, que en muchos casos se sigue en 

11\éxico, ¡;ara poder J.legar a los puestos l'Úblicos, aún 

de las más elevadas c8.tegorías, los méritos individua 

les y los antecedentes de le.bor J' dedicación no se t.2, 

man en cuenta generalrnef!te, para la designación, jun

to a las iJOderosas recouendaciones, pol_f ticas o }Jers.2, 

nales. 

La Carrera Judiciel, im1üica una selección vocaci.2, 

nal de sus miembros, precis=ente, porque, una de las 

más al tas misiones es la de conferir a un hombre; jul! 

gar la conducta de los der.1ás, la tarea está erizada -

de res_ponsa.bilidad de toda Índole; llena ·de amarguras, 

de sinsabores y de afanes, de los cuales, apenas se -

compensan en el terreno espirituaJ. con la satisfacción 

íntima que da. a la conciencia el cumplimiento austero 

del deber y la apreciación subjetiva del cargo. 

Iio debe propugnarse una Carrera Judicial cerrada, 

en la que los ascensos se disciernen en función al -

tiempo (1e servicio, porque de ser así, la administra

ción de justicia se aq_uilosaría al irse estratificando 

sus peldafios. 
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Debe vor el contrario, concebirse con am1ilias --

puertas de acceso abiertas, a todos los que objetiva

mente demuestren estar atraídas ;or ella, por medio -

de sus posiciones escalonadas, desde las más inferio

res, por medio de sus conocimientos, sus actitudes, -

su disciplina. 

Con esto se .9errli tirá que los ho::ibres nuevos, los 

jovenes, _puedan a cada mouento, introducir su saluda

ble influencia vivificadora, tonalizar1te, al lado de 

los viejos funcionarios; quienes de este modo, procu

rarán no quedarse a la zaga y para resistir el empuje, 

tendrán que permanecer en continua actualización, pa

ra mantenerse y mantener al día, el caudal de sus co

nocimientos, ( 52) 

El Espíritu de la Carrera Judicial, desde las catego

rías más modestas, lo manifiesta el Sindicato del .Poder Judicial, 

cuando se integra la Comisión Mixta de Escalafón. 

El Sindicato específica que, la Carrera Judicial se -

inicia desde las categorías más modestas, en el Tribunal de JuE!_ 

ticia, cuar.do el Servidor .Público, se encuentra estudiando y --

1iosteriormente en base a su constancia, disciplina, puntualidad, 

conocimientos y antiguedad, asciende, después llega a recibirse 

de Licenciado en Derecho, el Sindicato lo impulsa para seguir -

por el Camino de la Carrera Judicial. 

Cua11.do hay puestos vacantes, se informa en la Asamblea 

General de Trabajadores del Eoder Judicial, se Boletinan lasco~ 

vocatorias de plazas vacantes I especificando la fecha lÍilli te P.§: 

ra presentar solicitud, la fecha del exámen correspondiente y -

se les da preferencia de ascenso, a los Servidores públicos que 

se encuentren laborando en el Tribunal de Justicia del Distrito 

52 Estatttto del Sindicll.tO de 'frabaj~~es del roder Judicial, Méxio.o , 1986, 
Dooumento--fartfoul...r o 



222 

Federal. 

Los puestos de Base que contempla la Comisión J,:ixta de 

Escalafón, ascienden hasta Secretario Ejecutor y Secretarios de 

Acue.rdos de los Juzgados Civiles, Familiares, del Arrendamiento 

Iru:iobiliario, de lo Concursal y de lo Penal. 

Existe actuali;1ente en la Ley Orgánica del Tribunal S!,! 

perior de Justicia del Fuero Común del :::lis tri to }:!'ederal, un --

.t'rinciJJio de Carrera Judicial, con la creación del Centro de E§. 

tuuios Judiciales, hasta el ~uesto de Juez de Erimera Instancia 

y Juez Eixto de Paz. 

El Tribunal Su.,ierior de ,Justicia contará con un Centro 

de Estudios, el cual tendrá como principal objetivo, la prepar.§: 

ción y actualización del .i'ersonal Judicial, así coffio la difu--

2ión del Material Jurídico. 

Para ser Juez de lo Civil se requiere lo que expresa.

el art. 53 cuando nos menciona que debe acreditar cu2.nd_o menos

ci~co aflos de práctica profesional, que se contarán desde la f~ 

cha ele la expedición del título y someterse a exá.rüen de oposi-

ción formulado por los 1,'.agistrados de la Sala a la que quedaría 

adscrito. Se preferirá para el exá~en de oposición a quien hubie 

re cursado los programas que al efecto desB.rrolle el Centro ·de

Estudios Judiciales y preste sus servicios en el Tribunal; en-

tre otros requisitos. 

En cuanto a los requisitos para ser Juez l.íixto ele Paz 

se encuentra el ele Acreditar haber cursado y ap1·0:)ado los .i'rogr.§; 

mas que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judiciales. 

(53) 

Los requisitos para ser Juez de lo Faoiliar, del Arren 

d=iento Inmobiliario, de lo Concursal .Y de lo .Penal, son los -

nis::ios que se le piden al Juez de lo Civil. 

Es necesario que se realice un .?royecto hacien(lo efeQ_ 

53 J,rt. 52, 95 y 210 de ln Ley Or¡;:Í1 icn del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Fed"r,ü, 28a, ed,, };di 10oriaI J;'orrua, ~ico, IITTJ7, PP• 264-280, 
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tiva la culminación de la Carrera Judicial en el Tribunal de Jus 

ticia del Distrito Federal, ya sea que se 1n·esente corEO una Re-

forma a la Ley Orgánica, creándose un ,\)artado Específico de la 

Carrera Judicial o elabor~r una Ley Jara la Carrera Judicial en 

el Tribunal del Fuero Co1:1ún del Distrito Federal, que abarque -

hasta el 1mesto de i,,agistrado y de éste al grado de .Presidente-

del Tribunal. 

Abarcando así, interina;nente el Tribunal, desde el rnQ_ 

desto puesto de Conserje hasta el grado de .Presidente del Trib!:!-, 

nal de Justicia del Distrito Federal. 

B ) • - GARANTIAS DE INDEPENDENCIA EN LA ELECCION 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS JUDICIALES EN 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. 

La Independencia en la elección de plazas para los -

Servidores .PLÍblicos se desprende por el Grupo de Representantes 

de los Titulares del Tribunal Superior y de los Trabajadores, -

estos constituyen la Co:dsión Mixta de Escalafón. Los titulares 

darán a conocer a la Comisión t:ixta ele Escalafón, las vacantes

que se .9resenten o cuando se apruebe oficialmente la creación -

de plazas de Base, se boletinan las plazas inmediatmnente, ya -

sea por el Titular o por cualquier otro ttedio. Los aspirantes a 

ascensos, una vez dadas a conocer las vacantes existentes, pre

sentarán sus solicitudes con toda oportunidad dentro del plazo

señalaclo en la Convocatoria. 

Las personas designadas Jor los titulares, sin la in

tervenci6n de la Comisión Mixta de Escalafón, no creru1, ni ad-

quieren ningún derecho Escalafonario • 

.Para poder aspirar a un ascenso, el trabajad'or que lo 

pretenda deberá estar ocupando la categoría inmediata inferior

al puesto vacante y con un mínimo de seis meses de servicio en 

dicha categoría. 
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Los aspirantes a ascensos deberán estar presentes el

dÍa y hora que señale la Convocatoria para la calificación del 

puesto vacante y permanecer mientras se realiza la sesión a efec 

to de presentar el Exámen de Competencia respectivo, con excep

ción del caso previsto en el artículo 58, 

Una vez exar:dnadas las personas asyirantes al ascenso, 

se decidirá por mayoría de votos quien reune los requisitos para 

obtener el puesto Boletinado, en caso de empate, decidirá el á~ 

bitro. 

La Comisión Mixta, para determinar a quien debe otor

gar una vacante, observará lo ordenaclo por los artículos 50, 51 

y 52 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do por lo que deberá determinar quien tiene m~vor conocimiento, 

aptitud, disciplina, puntualidad, probidad, laboriocidad J' a.nt~ 

ceden.tes sindice.les y en caso de igualdad de condiciones, se pr~ 

ferirá al más antíguo dentro del Poder Judicial del Distrito E'.§_ 

deral. 

Hecha la desi[;nación, se procede a correr el Escala-

fón, sujetándose para tal efecto, a las Reglas generales de la 

calificación, cu@1.do un trabajaJ.or de base .:!ase a ocu1rnr un pUe.@_ 

to con el cará.cter de Funcionario Público de elección o de otra 

Índole, así como uno de confianza la Comisión correrá el Escal.§; 

fón de Acc,erdo con las nori:ias que establece este Reglamento y la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. En este 

1.,ovimiento, los Trabajadores calificados y ascendidos, tendrún

el carlcter de provisionales de tal modo que, quien disfruta t&l 

licencia reincrese al Servicio, autornáticrunente se correrá en -

forma inversa el Escalafón y el Trab2.jaclore .Provisional de la -

tlltima catee;oría en ciicho movimiento, dejará ele i)restar sus se2:: 

vicios sin responsabilidad .,;ar& el titular, si 1)01' ctJ.alrmier -

circunstcncia la vacante ilrevista se volviera vacEinte de fini ti

va, la Comisión Mixta de Esc1:ilafón boletinar:i la plaz,a, observá_g 

.lose para cubrirla, aoí couo las demás plazas que comprenda el 
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movimiento escalafonecrio. Un ·rrab2.jador con no,';J.bra11iento Interi 

no, obtenido con interv,3nción de la. Comi::.:ión füixto. de Escalafón, 

transcurridos 6 meses de ser'!icios con tal carácter, pLlede esp.:!:_ 

rar a la categoría inrae•liata su_¡.Jerior al {JUesto que ocu¡ia; pero 

no podrá concursar 1J8.ra categorías inferiores, a no ser que sean 

estas vacantes definitivas. Cuando un Interino con intervención 

de la Gomisión de Escalafón tiene vlB.nta en la cate;::o~ía in:ne-

diata inferior, al volverse vacante definitiva el interinato -

que ocupa, la Go,'lisión lo ¡iropondrá para que se le ex,:iida nom-

bramicnto en _prOJiedac1, "1revia convocatoria; el interino que sea 

designado a propuesta de la Comisión de Jscalafón, no tendrá 

)lenta inmeé1iata inferior, cuando se vuelva vacante definitiva

la plaza que ocuJa en interinato, pudiendo concursar; en caso -

de que no acreditara mejor derecho, la GO!!Üsión lo propondrá p~ 

ra el puesto de :.iase inmediato su2erior a su l'lanta, que se pr~ 

sentará al correr el escalafón. En el momento de correr el ese_§ 

lafón se presentase alguna vacante de plaza ocu_;Jada interinamen 

te ",or persona designada a _;_JrOiJUesta de la Comisión, que no ha

ya concursado, se suspenderá la calificación y se ordenará su -

boletinación. En el caso de que un interino no tenga nine;Ún pue,:2. 

to de planta al volverse v&cante definitiva el interinato que -

ocupa, únicamente tendrá derecho a que la Comisión lo lJroponga

para el LÍltimo puesto de \Jase al correr el escalafón, 

Los Erofesionistas son el Último puesto de escalafÓny 

la Ley exige Título. 

El interino Únicar.rnnte tendrá un sólo interínato y gg_ 

zará de los derechos sobre ~l. 

El Trabajador de base que haya sido ascendido a un In 

terinato, no podrá renunciar a éste, :,ara volver a su puesto de 

base, El Interino tendrá derecho a concLtrsar a un puesto infe-

rior al .i.nterinato cuando sea vacante definitiva. 

En cuanto a las Vacantes tem_porales iaenores de 6 meses 

serán cubiertas .:;or el titular corres;iondiente, sin moverse el 



226. 

'=:ocalafón. Si el trabajador al regre1=ar pide otra licencia, 

:: 11ando aún no hayan transcur-riüo 3 Dieses de su recres o, la va-

::&nte se voletinará y cubrirá escalafonariamente. Si en una va

::unte se necesitase Título Profesional, la Comisión solicitará

-, designará a aquél q_ue compruebe su mejor derecho y la presen

:ación de la cédula profesiona; haciéndose la designación por la 

;...t1ti6uedad ininterrl).mpida en el servicio y conforme a sus rnéri-

-;;os sindicales. 

Las comunicaciones giradas a los titulares para la e~ 

;,edición de nombramientos, deberán ser firmadas por el ?residen 

te y el Secretario de la Comisión Kixta de Escalafón. 

C ) • - COllISION MIXTA DE ESCALAFON. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del E~ 

tado, Apartado "B" del artículo 123 constitucional, nos mencio

na en el Título III, que el Escalafón es el Sisteraa Organizado

r;n cada Dependencia conforli.ie a las Bases establecidas en este -

Título, para efectuar las promociones de ascensos de los traba

Jadores y autorizar las permutas. 

Tienen derecho a participar en los concursos para ser 

ascendidos, todos los trabc,ja.:J.ores de base con un mínimo de seis 

~eses en la plaza del grado inmediato inferior. 

En cada dependencia se expedirá un Reglar.1ento de Esc_g 

lafón conforme a las bases establecidas en este título, el cual 

se formulará, de común acuerdo, por el titular y el sindicato -

respectivo. 

Son factores escalafonarios: I.- Los conocimientos; -

II.- La Aptitud; III.- La antiguedad, y IV.- La disciplina y pu~ 

tualidad. 

Se entiende: 

a) Por conocimientos: La posesión de los principios -

teóricos y pricticos que se requieren para el desemJefio de una 
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plaza. 

b) l-'or aptitud: La suma de facultades físicas y ment~ 

les, la iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a 

cabo una actividad determinada. 

c) Por antiguedad: El tiempo de servicios J?restados a 

la De1'Jendencia correspondiente, o a otra diatinta cuyas relacio 

nes laborales se rijan por la presente Ley, siempre que el tra

bajador haya sido sujeto a un proceso de reasignación con moti

vo de la reorganización de servicios, o de los efectos de la -

desconcentra.ción administr&tiva, aún CLtundo la reasignación tu

viere lugar 9or voluntad del trabajador. 

Las Vacantes se otorgarán a los trabajadores de cate

goría inr:iec1iata inferior que a.crediten mejores derechos en la -

valoración y calificación de los factores escalafonarios. 

En igualdad de condiciones tendrá prioridad el traba

jador QUe acredite ser la única fuente de ingresos de su familia, 

o cuando existan varios en esta situación, se yreferirá. al que 

demuestre mayor tiempo de servicios prestados dentro de la mis

ma unidad burocrática. 

Los factores esc&lafonarios se culificarán por medio

de los tabuladores o a través de los sistemas adecuados de Re-

gistro y evaluación que señalen los Reilamentos. 

El personal de cada Dependencia será clasificado, se

gún sus cateeorías, en los grupos que señala el artículo 20 de 

esta Ley. 

Por lo· cual,. en cada Dependencia funcionará una Comi 

sión I.íixta de Escalafón, integrada con igual número de Represe,g 

tantes del titular :,r del sindicato, de acuerdo con las necesid~ 

des de la misma unidad, quienes designarán. un !Írbi tro que deci

da los casos de empate. Si no hay acuerdo, la designación la ha 

rá el Tribunal Federal de Conciliación .Y Arbitraje en su térmi

no que no excederá de 10 días y de una lista de cuatro candida

tos que las partes en conflicto le propongan. 
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Los titulares de las dependencias proporcionarán a las 

Comisiones Iaxtas de Escalafón los medios administrativos y ma

teriales para su eficaz funcionamiento. 

Las facultades, oblieaciones, atribuciones, procedi-

mientos y derechos de las Comisiones Mixtas de Escalafón y de 

sus organismos auxiliares en su caso, quedarán señalados en los 

Reglamentos y Convenios, sin contravenir las disposiciones de -

esta Ley, 

Los Titulares darán a conocer a las Comisiones l,'.ixtas 

de Esc&.lafón las vacantes que se l)resenten, dentro de los diez

días siguientes en que se dicte el aviso de baja o se apruebe -

oficialmente la creación de plazas de base. 

Jü. tener conocimiento de las vacantes, las Comisiones 

1:ixtas de Escalafón procederán desde luego a convocar a un Con

curso, entre los trabajadores de la categoría inmediata inferior, 

n,ediante circulares o boletines que se fijarán en lugares visi

bles de los centros de trabajo correspondientes. 

Las convocatorias señalarán los requisitos para apli

car derechos, plazos para presentar solicitudes de participación 

en los concursos y demás datos que determinen los Reglamentos -

de las Comisiones Mixtas de Escalafón. 

En los concursos se procederá por las Comisiones a v~ 

rificar las pruebas a que se sometan los concursantes y docume_g 

tos, constancias o hechos que los comprueben de acuerdo con la 

valuación fijada en los reglamentos. 

La vacante se otorgará al tr8:bajador que habiendo s_:i 

do aprobc:.do de acuerdo con el reglamento respectivo obtenga la 

1:iejor calificación. 

Las plazas de Última catecoría de nueva creación o las 

disponibles en cada grupo, una vez corridos los escalafones re~ 

pectivos con motivo de las vacantes que ocurrieren, y previo e~ 

h1dio re&lizado por el titular de la de.,Jendencia, tom::;ndo en 

cuenta la opinión del sindic&.to, que justifique su ocu¡)ación, -
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serán cubiertas en un 50;·; libremente por los titulares y el re~ 

tante 505·~ por los candidatos que proponga el sindicato. Los as

pirantes ;ara ocupar las plazas vacantes deberln reunir los re

quisitos que Jara esos puestos, seffale cada una de las Depende~ 

cias. 

CLtando se trate de vacantes temporales que no excedan 

de seis :neses no se moverá el escalafón; el titular de empleado 

interino que deba cubrirla. 

Las vacantes tem,rnrales mayores de seis meses serán .2. 

cupadas por riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendí-

dos serán nombrados en todo caso con el carácter de provisiona

_les, de tal modo que si a.uien disfrute de la licencia reingres.§:: 

re al servicio, autoraáticar:1ente se correrá en for~a inversa el 

escalafón y el trabajador provisional de la Última categoría co 

rresponc1iente I dejará de prestar sus ser<r lcios sin resp onsabili 

dad 1Jara el titular. 

Las vacantes temporales mayores de seis meses serán 

las que se originen por licencias otorgadas a un trabajador de 

base en los términos del artículo 43, fracción VIII de esta Ley. 

El procedimiento para resolver las permutas de empleo, 

así co:no las inconforl)lidades de los trabajadores afecta:los por 

trámites o movirnientos escalafonarios, será previsto en los Re

glamentos. ( 54) 

En el afio de 1938, se cor,ienzaron a reunir los Represe,!}, 

tan tes de los Titulares y los Representantes de los Trabajadores 

a fÍn de coordinar el Escalafón de los .l:'uestos vacantes y Permg_ 

tas en el Tribunal Superior de Justicia del Fuero Co:mín del Di2. 

tri to y Terrl torios Federales. Fué hasta el día 21 de Junio de 

1943, cuando se expidió un Reglamento de la Comisión Mixta de -

Escalafón, por medio de sus disposiciones legales, se estubieron 

conduciendo los puestos vaca.~tes y las Permutas, entonces, el 8 

54 A:rt. 47 al 66 d" 1'.1 Loy Fe;-!orn.l de los 'fru.bajadores al Servicio del Estado, 
l,t, ed., '.,ditorial t,'ST:3S, i,iéxico, 1984, pp, 23-26, 
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de .Agosto de 1964, tras un concienzudo estudio del titular del 

Palacio de Justicia, y el Sindicato del Eoder Judicial, entró -

en vigor, un Nuevo RegleJnento, derogando al anterior, y de::ide 

esa fecha, todavía se apegan titulares y trabajadores a los ma~ 

damientos le[ales que allí están inscritos, desgraciada~ente, -

muchos artículos de este Reglamento se encuentran caducos y ob

soletos, ;¡ara los ca;nbios que ha dado la Administn:.ción a e Jus

ticia en I.~éxico. 

FtJ.é firrrndo el Rec;lamento por el .Presidente del Tribu 

nal Superior de Justicia del :füero Común del Distrito y Terri t.2. 

rios Federales, el C. Licenciado J,,a[istrado Julio Sánchez Vargas. 

i'or los Representantes de los Ti tu.lares, los Licencia 

dos; I,:a[:istrado Gre,:;orio K:erino Bastar, l,:a:;istrado Aula Gelio -

Lara, C. Juez 170 Eenal Salvaior Castañeda, C. Juez 140. Civil

Andrés Iturbide Valdés, 

.i:'or los Representantes de los Trab8-jadores, los Licen 

ciados Alfonso Vargas Cornejo, Felipe il.uÍz hiaravilla, fJ.berto -

Cortés Ifontoya, Juan Rojas Hidalt;o. 

REGLAfüElITO DE LA COlHSION MIXTA DE ESCALAFON DEL 
PODER JUDICIAL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA 
LES, FORk'lJLADO POR LOS REPRESENTANTES DE LOS TI 
TUL.ARES Y TRABAJADORES, ANTE LA CITADA COI{.ISION. 

ATRIBUCIONES DE LA COlflSION DE ESCAL.r1FOI\f, 

La Comisión r,,ixta de Escalafón está obligada y facul

tc:da, exclusivru:iente, para determinar las personas que deban ser 

.,:iermutadas o ascendidas por haber comprobe.do su mejor derecho de 

ücuerdo con las norr.1as establecidas en este Reglar!lento, en la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del ii:stb.dO, y en la 

Le.Y Orgánica de los Trabajadores de Justicia del Fuero Cor.1Úr. del 

Distrito y Territorios Federales, en lo que no se oponge. a la -

Ley Federal citada. Dicha Comisión para el ejercicio de estas -

facultades, reca.ba:-.'á previw~er:.te el e:xpedie11te de los concu.rsD!!c 
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tes. 

Todas las permutas de empleo que se hicieron entre -

los Trabajadores, con la confornidad de sus respectivos Titula

res, necesitan ser aprobadas ¡1revia y exclusivanente ¡ior la Co

:üsión 1:iixta de Escalafón, _.?ara que :Jurta sus efectos. La auto

rización a que se refiere este párrafo será co!Ilunicada a los Ti 

tulares por el 2residente y el_Secretario de la Comisión, 

U:TEGRACION DE LA COl\lISION. 

k, Comisión Mixta de Escalafón del Poder Judicial del 

Distrito y Territorios l!'ederales, estará integrada _.?or dos Re

presentantes de los Titulares de dicha Unidad Burocrática, dos 

del Sindicato de Trabajadores de la misma y un Arbitro que será 

nombrado por los citados representantes. 

Para ser miembro de la Comisión Mixta de Escalafón se 

requiere ser funcionario o trabajador de base del Tribunal Su¡i~ 

rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales. 

Los representantes de los Titulares ante la Comisión

Mixta de Escalafón serán nombrados: Uno por el Pleno del Tribu

nal Superior de Justicia, y el otro por los e.e. Jueces. 

Los represent.antes de los Trabajadores del .Poder Judl, 

cial, ante ls Comisión r,,;ixta de Escalafón, serán nombrados por

el Sindicato de Trabajadores de dicha Unidad Burocrática en los 

términos señalados en su Estatuto Interior, 

Los representantes a que se refieren los artículos an 

teriores, tendrán el carácter de pro_;¡ietarios ante la Comisión

liixta de Escalafón, debiendo nombrarse simultáneamente un suple:!}; 

te por cada uno de ellos, los que fungirán en ausencia de los -

Propietarios. 

La Comisión I,!ixta de Escalafón nombrará, en su primera 

sesión, entre sLts miembros, un Presidente y un Secretario, qui,t 

nes serán electos por mayoría de votos. Hecha esta designación, 
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se _procederá al nombramiento del Arbitro de la Comisión, que P.2. 

drá recaer en cualquier funcionario o trabajador de base que 

preste servicios en el Poder Judicial del orden común. 

Los representantes ante 18. Comisión I.,ixta de Escalafón, 

durarán en su cargo como tales en tanto no se hagan nuevas desig 

naciones por los sectores respectivos. 

Independientemente de las normas que cada sector adoQ 

te para el noi~bramiento de sus representantes, no se per!!ü te la 

reelección de éstos. Se entience por reelección, para los efec

tos de este artículo, la designación de la misma persona para -

el período inmediato. 

Cada miembro propietario de la Comisión lilixta de Esci!: 

lafón, es recusable por una sola voz en cada caso, sin expresión 

de causa. 

En caso de impedimento, recusación o excusa de e.lgún 

miembro de la Comisión J;iixta de Escalafón, fungirá en su lugar 

el suplente que corresponda, quien no será recusable y conocerá 

exclusivamente del car;;o que motivó el iiapedimento, recusación o 

excusa. 

Toda sesión de la Comisión t;ixta de Escalafón se efes: 

tuará con la concurrencia de dos representantes de los Titulares 

y dos del Sindicato de Trab&jadores del propio Tribunal, 1rnra -

su validéz. 

SESIONES DE LA COMISION. 

Las sesiones de la Comisión J.íixta de Escalafón podrán 

ser públicas o privadas, secún lo estime conveniente dicha Com_i 

sión. En el prirJer caso, la misma podrá hacer cine las personas

(,ue no {'Uarllen el oro.en ,Y la compostu11 a debidos, abc.nrlo!'.'en el -

salón en que se sesione. 

El Arbitro de la Co:üsión Kixta de Escalafón _¡Joc1rá -

&sistir a las sesiones de la pro~ia Comisi6n si así lo desea, -

]Jero solamente poclri intervenir en los casos que ezista era;iate-
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en la votación entre los integrantes de la Couisión fi1ixta de Es 

calafón. 

Podrá asistir a las sesiones de la Cocisión Mixta de

Escalafón, el Secretario General del Sindicato y el Titular de-

la Oficina doade se 1,rcscnte la vacunte, ambos con voz infor.rna-

tiva; los suplentes ele los miembros de la Comisión sólo podrán

asistir en ausencia del representante proL)ietario ante la mis!:la 

Comisión. 

El Secretario de la Comisión, al LJrincipiar cada se-

sión, dará cuenta con todos los asuntos pendientes y con las so 

licitudes de permuta .Y ascenso que hayan presentado; acom1rnñará 

a las mismas los datos de las tarjetas escalafonarias y los co

rres1)0nclientes a las actividades sindicales de los aspirantes, -

recabando previrunente estos Últimos del Sindicato y acoa_pa~ará

tm1bién los datos res;_:¡ecto de los concursantes sobre _puntualidad 

en sus labores, que le proporcionó la ·Presidencia del Tribunal. 

El Secretario levantará un acta _pormenorizada de cada 

sesión, en la que consignará las resoluciones tomadas, dando -

cuenta con la misma en la sesión siguiente para su discusión; -

aprobada que sea, deberá ser firmada )Or el .Presidente y el· Se

cretario de la Comisión. 

Todo miembro de esta Unidad Burocrática tiene derecho 

a informarse en la Secretaría de la Comisión, del resultado de 

las calificaciones. 

ESCALAFON. 

El Escalafón de los Trabajadores del Poder Judicial -

del Distrito y Territorios Federales COPJprende cuatro ra:nos: Ad 

ministrativo, Civil, .L'enal y l:Iédico Forense.· 

El Ramo Aduünistrativo com.i_)rende a todas aquellas pl~ 

zao de la.s si¡;;uientes do1Jendencias: Secretaría ele Acuerdos d_el

Tribunal, 1\rchivo Judicial, 3iblioteca, Intendencia., Servidt,mbre 

del ·rribunal, Guardería., y las plazas administrativas del ServJ.:. 
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cio Médico Forense, en los términos del orden escalafonario sefía 

lado en el artículo 250, de este propio Reglamento. 

En el Rruuo Civil comprende, a todas aquellas plazas -

en las Salas Civiles del Tribunal, Juzgados Civiles, ~upilares, 

l·,:cnores y de .Paz; en los Juzcados J.':ixtos quedan comprendidos Únl_ 

crunente dentro de esta rama, los que l)restan sus servicios en -

las Secciones Civiles. 

El Rarno Penal comprende a todas aquellas plazas en: 

Salas Penales, Juze;ados .i'ena.les y Secciones :Penales de los Juz

gados Ii!ixtos. 

La Rama 1:.édico Legal c om,)rende a todas aquellas plazas 

del Servicio Médico Forense, con exclusión de archivistas, cho

fer y conserje, que quedan incluíc.os en la Rama Adninistrativa. 

CONVOCATORIA DE LAS PLAZAS VACANTES. 

Cuando varias plazas ten6an asignado igual sueldo, p~ 

ro conforme a la Le.y Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común del Distrito y Territorios Federales, tengan distirr 

ta jerarquía, para los ascensos escalafonarios se atenderá a lo 

establecido por la mencionada Ley Ore;ánica, 

Los Titulares darán a conocer a la Comisión fi'.ixta de 

Escalafón las vacantes que se i-Jresenten dentro de los diez días 

siguientes en que se dicte el aviso de baja o se apruebe oficial 

mente la creaci Ón de plazas de base. 

Conocida vor la Comisión Mixta de Escalafón la exis-

tencia de una vacante que deba boletinarse, ya sea por noticia 

del Titular o por cualquier otro medio, el Presidente y Secret~ 

rio harán convocatoria correspondiente dentro de los tres días

sieuientes, quedando a discreción de la Comisión el plazo para

presentar solicitudes, que nunca podrá ser menor de cinco días 

ni mayor de diez, La í'echa de sesi_Ón en que se calificará a la 

persona rue deba ocupar la vacante no podrá celebrarse antes de 

tres días de terminado el ;.>lazo para presentar solicitudes y se 
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verificará en la fecha que señale la Comisión. 

Cuando exista una vacante y un trabajador de la misma 

categoría quiera perr:mtar, por motivo plena;aente justificado a 

juicio de la Comisión de EscalafÓr., nr1 le otorgará dicho ;_Juesto 

y el (:ue deje éste trabajador será el que califique en los tér

::linos de este Reelamento. 

Los aspirantes a aseen.sos, una vez dadas a conocer=~ 

las vacantes existentes, _;_JreseD:t:1r2.11. mw solicitudes con toda -

O,Jortunidad y dentro del plazo seílnlado al efecto en la convoc.9: 

toria correspondiente. 

Todas aquellas solicitudes que se reciban fuera del -

plazo fijado eh la Convocatorio. respectiva no serán tomadas en 

consideración. Cadéi solicitud deberá llevar al dorso el sello -

de la Comisión de 3scalafón, cbn el día y hora de entrega, debe 

hacerse lo mismo con el duplicado, cuando así lo exija el inte-

resada. 

En las convocatorias a ¡Jliestos vac2JJ.tes se especific.§; 

rá el u.Ía y la hora en que [;e celebrará la calificación y exá--

men correspondiente. 

Las convocatorias a _puestos vacantes tendrán la publ_:h 

ciclad que estime la Cor:üsión, )ero nunca dejarán rle ptúlicarse

en el Boletín Judicial y de exhibirse copias de las publicacio

nes en las vitrinas de aquella. 

Los interesados deberán ocurrir a las oficinas de la 

Comisi6n ele Escalafón a solicitar machotes necesarios, confecciQ 

nados por la i'ropia Comisi6n. 

CALIFICACION DE LOS ASCE!s:SOS. 

Las personas desicnadas por los Titulares, sin la in

tervenci6n de la CoiilisiÓn liíi:da de Escalaf6n, no crean, ni acl-

quieren ni adquieren ninp;tin derecho escalafonario. 

i'ara pou.er as.9irar a un ascenso, el trabajador q_ue lo 

pretenda deberá estar oct19a.:1do la categoría irn:iediata inferior-
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al puesto vacante y con un mínimo de seis 1.1esec de servicio en 

dicha categoría. 

Cuando una categoría inmediata inferior e.l 1rnesto va

c&nte, en su denominación presupuestal, com.9rend& puestos con -

sueldos diferentes, se tendrá como preferentes en el.EscalafÓn

e. 6-r¿uel puesto que tenc;a mayor remunere.ción. 

Cuando existan empleos cuyas denominaciones presupue~ 

tules sean diversas, con igual sueldo, se d&rá igual oportunidad 

pare: el ascenso, a todas las personas que lo desempeñen. 

En caso de una vacante, en la cual no haya solicitan

tes de la categoría innediata inferior o los que hubiere, no re):!. 

mm los requisitos de Ley, corresponderá el derecho a concursar 

a m;uellas categorías que siean al iwnediato inferior y así su

cesivwnente. 

Cuando un representante de los trabajadores ante la -

Comisión de Esc~lafÓn hiciere solicitud de ascenso, .iJOr nineún

rnotivo ~odrá participar en la c&lificación correspondiente. 

Los aspirantes a ascensos deberán estar presentes el 

día y hora que ,sei'iale la convocatoria para la calificación del 

puesto vaca.nte y permanecer mientras se realiza la sesión a efe.Q_ 

to de presentHr el exámen de competencia respectivo, con excep

ción del artículo 580. 

Todo aquel solicitante que al ser llamado por la Comi 

sión de Escalafón _para la práctica del exárnen correspondiente, -

no se encuentre presente en el mo¡;¡ento, perderá el derecho a --

conc:1rsar. 

Acreditar los derechos de los concursantes en la for

rua _;)revista por este Reglamento, se examinará a todos ac¡uellos

que tengan iguales derechos, a efecto de ca.lificar la competen

cia de los mismos. 

El Exá:!len de cori.,:,etencia se referirá a las labores es 

pecÍficas que se realicen en el ;uesto v2c;:,nte y se hará de --

é!caerdo con lo dislmesto en el artÍctJ.lo 500. de lu Ley Re::;lane.!1_ 
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taria de la fracción ";}" del artículo 123 Constitucional. 

Una vez exruuinadas la3 1Jers o nas U8_¡J irantes al ascenso, 

88 decidirá ,JOr mayoría rle votos quién reúne los requisitos para 

obtener el puesto boletinado. En caso de em1Jate, decidirá el A,E. 

bitro. 

Por labores específicas se entiende, las que se des--

9renden de la denoninación presupuestal del puesto vacante¡ en 

caso de no ser ~osible deducirlas, se atenderá a las que confoE 

1::e al uso y a la costurabre debérn. dcsem11efíarse en el r.üsmo. 

La Comisión Líixta c1e Escalafón para determinar a quién 

debe otorgarse una vacante, observará lo ordenado por los artí

culos 500,, 510. y 520. de la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del ~stado, por lo que deberá determinar quién tiene 

mayores conocit:iientos, aptitud, disci1ilina, puntualidad, _probi

dad, laboriosidad y antecedentes sin,licale8 .Y en ca::;o de igual

dad de con:liciones, se 1ireferirá al más antícuo dentro del Po-

der Judicial del Distrito y Territorios Federales. 

Hecha la designación, se procederá a correr el escala 

fón, sujetándose Jara tal efecto, a las reglas generales de la 

calificación. 

Cuando un Trabajador de base pase a ocu9ar un puesto

con el carácter de funcionario público de elección o de otra Ín 

dole, así como uno de confianza, la Comisión correrá el escala

fón de acuerdo con las normas g_Lle establece este Reglamento y -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado~ En 

este movimiento los Trabajadores calificados y ascendidos, ten

drán el carácter de provisionales, de tal modo que si quien di.§!. 

fruta tal licencia reineresare al ser,ricio, automáticamente se 

correrá en forma inversa el escalafón y el trabajador provisio

nal de la dltima categoría en dicho ~ovimiento,. dejará de pres

tar sus servicios sin responsabilidad para el Titular, 

Si por cualquier circunstancia la vacante prevista en 

el artículo anterior se volviera vacante definitiva, la Comisión 
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Mixta de Escalafón boletinará la ..i?laza, observ.::ndose para cubrí.!.: 

la, así como las demás plazas que corn_prenda el movimiento esca

lafonario, los preceptos contenidos en los artículos 590., 600. 

y 610. 

Un Trabajador con no!;ibramicnto interino, obtenido con 

intervención de la Comisión I,lixta de Escalafón, transcurridos 6 

llieses de Servicios con tal carlcter, puede as2irar a la cateco

ría inmediata su")erior al puesto que ocupa¡ pero no podrl coECU_E. 

sar para categorías inferiores, a no ser que sean éstas vac;;;n-

tes definitivas. 

El téri.1ino interino en este Recla..'llento, se entiende al 

,.nwsto obtenido mediante la intervención de la Ca.misión llixta 

de Escctlafón. 

Si un interino con intervención de la Comisión de Es

c¡_;_lafón tiene pl1mta en la categoría inmediata inferior, al vol 

verse vac=te definitiva al interina.to que ocupa, la Comisión 

lo propondrá para que se le expida nornbra.t;üento en propiedad, 

Jrevia convocatoria. 

Si un interino designado a propuesta de la Comisión 

de Escalafón, no tiene 1Jlanta inmediata inferior, al volverse 

vacante definí tiva la plaza que ocui;a en interinato, podrá con 

eursar, y si no acredita mejor derecho, la Comisión lo Jropon-

drá para el puesto de base inmediato su_;;erior a su J)l&ntc: 1 que 

;;;e presE:nte al correr el escé:.lafón. Si al correr el escrrlufón 

:.;e presenta alguna vacante de plaza ocu;;ada ir,terinE..;.:ente por 

persona desi.,znada a propuesta de ls. Comisión, que no haya con-

cursado, se suspenderá la calificación y se ordena'-·& su boleti

nación. 

Si un interino no tiene ningún puesto de plm:t8. 2.l -

vol verse vac&nte definitiva el interinato que ocupa, sólo ten-

drá derecho 2. que la Comisión lo _,,ro_ponga para el Úl tir:;o puesto 

de base &l co1."rer el escalafón. Trc.tfu.Jdose de J?rofesionj_st.as, -

ne er.ticno.e 1)0r ÚltiJ!;o ,-,uesto de esc~,lafÓn :::.q_uel élra los cua--
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les la Ley exige título. 

S6lo ~odri tcLer un solo interinato y gozar de los de 

rechon sobre ~l, la J~~3ona tiUe se encuentre deGe~;eii~~<lolo. 

Un tr2.b::::.jaclor con un ¡iuesto de b8.SC que '.10j'8. sido 

ascendido a un interi~ato, no Jodr~ renunciar a ~ste para vol--

ver a su puesto de base. 

Un trabajador que De encuentra descm;¡e:".iando un ;rnesto 

con carácter de interino, tendrt derecho a concursar a un )Uesto 

inferior al interinato que ocuJa, sie,:?)re y cua,,do el _;iuesto in 

feriar 8ea vac&nte definitiva. 

Las vac=tes te;.1;_JOrale8 1r1enore::, de 6 meses 
, 

seret.11 cu--

biertas libremente por el Titular correspondiente, sin moverse

el esc..:.lafón en los té:'.'r.iinos del artículo 6Jo de la Le.:r Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, pero si el Trabaja

dor, al cum2lirse los 6 meses de licencia, vuelve al trabajo P.§: 

ra pedir nuevauente una licencia, sin haber transcurrido tres -

:~eses de su regreso, la vacc:nte serl boletinada y cubierte. escE; 

lafor..arixnente, cualquiera que sea el tér1.iino de la nueva lice_Q 

cía. 

3n c&so de vacar.te para la cual se requiere Título -

Profesional, la Comisión de Sscalaf6n desicnar[ a aquel uolici

tante c1ue com_Jrueoe su 1:1e jor derecho confor::ie a este Regla.11ento 

y Leyes respectivas, presumiéndose su caiiacidad y competenci2., 

por la presentación de 12 c6dula profesional; haci~ndose la de

signación por la antir.uedad ininterruopida en el servicio :; con 

forme á sns méritos sindicales, estándose .en todo c&so a lo dis 

iJUesto en el art ÍCulo 55 o. de este Regla:.wnt o. 

Sólo el Tribunill de Arbitraje puede revocar o modifi

car las resoluciones de la Co2isión de Escalaf6n. 

G:2:HERALIDADES. 

Las comunicaciones e;iradas a los Titulares para la eE 

pedición de nombr;:;n1ier:tos, debenfo ser firmadas 1Jor el Preside.!! 
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te y el Secretario de la Comisión. Las cocunic&ciones de mero 

trámite que gire la Co:nisión, deberén ser firmadas por el Se

cretario de la misma, quien dard cuenta de ellas en la sesión 

i=ediata. 

SAJ-:CIONES. 

REFORI,iAS A ESTE REGLAMENTO. 

Para que este Reglamento yueda ser modificado, adiciQ 

nado o refor,aado, se requiere la a¡irobación del Tribunal Super

rior ele Justic_ia y del Sindicato. 

Las modific5.ciones o re.i'or.:~5.S a este Re¡:la11ento c1eb~ 

den registrarse en el Tribunal de Arbitraje. 

Actualíaente la Comisión l'.'íixta de Escalafón, del Poder 

Jucicial del Distrito Federal, está inteerada por: 

Los Representantes de los Ti tul ares del Tribunal Sup_g_ 

rior de Justici:.,. del Fuero Común del Distrito Federal, I.'.agistr_§; 

dos: 

Francisco Javier 1Iiranda Calderón. 

Rafael Abante Y.artínez. 

Los Representantes del Sindicato de Trabajadores del 

Poder Judicial del Distrito Federal, Licenciados: 

José María García Ramos. 

~anuel Enríquez Benítez. 

Arbitro, lfaristrado: 

José de Jesús Delgado. 



CAPITULO V 

"CURSOS DE CAPACITACION PARA LA SUPERACION 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL TRIBUNAL S~ 
PERIOR DE JUSTICIA DEL FUERO CO~'UN DEL DI~ 
TRITO FEDERAL. 

·A).- Centro de Estudios Judiciales. 

B),- Academia de Capacitación del Sindicato de Trab~ 

jadores del Poder Judicial del Distrito Federal. 
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A ) • - CENTRO DE ESTUDIOS JUDICIALES. 

El Centro de Estudios JudiciaJ.es se crea _;,or decreto

del 21 de Enero de 1985 que reforma, adiciona y deroea diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia

del Fuero Co;:nún del Distrito F'eder&l y del CÓdico_ de ProcedimieQ 

tos Civiles para el Distrito Federal, 

El Tribunal Su~Je:rior de Justicia contará con un Centro 

de Estudios Judiciales, el cual tendrá como principal objetivo

la preparación y actu,üización del personal judicial, así como 

la difusión del rcaterial jurídico. 

El Centro de Estudios Juiiici¡ües contará con un Direc 

tor Gener&l, con Directores en las diversas Jíreas Juríüicas y -

con el personéÜ técnico y &dministrativo necesm.·io, <le acuerdo

con el Regla;:iento Interior del Tribunal. 

El Director General del Centro de Estudios Judiciales 

y los Directores de las Jl.reas Jurídicas, cubrirln los requisitos 

r¡ue establezca el Reglainento Interior del Tribunal, 

El Decreto entró en vifor el día si¡:;uiente a su publ_i 

caci6D. (22 de Enero de 1985). 

El Centro inició sus Actividades el ,lía 22 de Enero -

de 1985, para dar cumpli:.aiento al Decreto del .foder Ejecutivo 

Federal de referencia. 

Al~TECEDENTES. 

1, - lle formas por Decreto a la Ley Or¡;lnica. de los Tri_ 

bunales de Justicia del Fuero Co,ntÍn del Distrito Federal publi

cado en los Diarios Oficiales de 29 de Enero de 1969, 18 de Ear 

zo ce 1971, 5 de i.:ai·zo de 1~:74, 23 de Die iembre de 197 4 , 30 de 

Dicieubre de 1975 y 27 de Diciembre de 1983, 

2,- Instituto de :Sc_pecializución Juciici::ü ele h, Jupr~ 

ffia Corte de Justicia de la Kación. 

3, - Commlta l:éccio1rnl sobre ,d:Iiinistr2,ción de Justicia, 
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4.- Aprobación por el Il. Uor_greso de la Unión de la -

Iniciativa de Decreto del Titular del ~oder ~jecutivo Federal I 

que reforma y r,10difica diver:,a:; uü;;_JOsiciones ele la Ley Orgáni

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Comb del Distrito -

Federal. 

5.- Decreto pu~licQdO en el Diario Oficial de la Fede 

ración del 21 de Znero de 1985, c;_ue reforn!a las sicuientes dis

posiciones de la Ley Or¿,;ánica de los Tribun.ales c1e Justicia del 

Fuero Co:mí.n del Distrito Federal. 

5 .1.- A-ctículo l'rir.1ero I se reforman los artículos 210 1 

211 y 212. 

5.2.- Artículo Tercero, se r::odifica 12.s denocinaciones 

del Capítulo Tercero del Título Déci;;Jo. 

6.- Centro de Estudios Judiciales. 

La Comisión Jurídica recibió para su 3studio y Dictá

men la Iniciativa del Decreto del Titular del 2oder Ejecutivo -

Federal que reforma, adiciona y deroga cliversas clisposiciones -

de la Ley Orgánica de los Tri:.mnales de Juaticia del Fuero Co-

mún del Distrito Federal y del corresJondiente. 

Dicha Iniciativa, resultado de la Conisión .Permanente 

del Ejecutivo con amJlios y variados Sectores de la Sociedad, -

cor:io aconteció durante la Consulta l',acional sobre Administración 

de Justicia, y de su estrecha relación con quienes tienen direc 

tamente a su cargo la Presidencia de tan impartido servicio .PtÍ.

blico, ¿rOJOne en lo esencial, nuevos avances Jara mejorar la -

Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal, cuyas refoE 

mas y adiciones aprobó en fecha reciente el Honorable Congreso

de la Unión, sin Jerjuicio de que, con apoyo en un análisis más 

_profundo y detallado, se preocupe en SLl oportunidad, la sustit!:!_ 

ción total de la r.iencionada Ley Orgánica. l'lantea asírüsmo, al_ 

gunas reforr.1a.B al Código de Procedimientos Civiles para la Cap2:_ 

tal del .País, con el propÓrJi to ele adecuarlo a· las modificacio-

nes de la Ley a que se ha hecho mérito y de asegurar la seriedad 
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Y pertinencia de diversos actos procesales. 

La vicente Ley Orgánica de 1os Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Dif,tri to Federal, publicada en el Diario -

Oficial de 29 de Enero de 1969, ha sufrido reformas por Decretos 

aparecidos en los Diarios Oficiales de 18 de 1::arzo de 1971, 5 

de marzo de 1974, 23 de Dicienbre de 1974, 30 de Diciembre de -

1975 y 27 de Diciembre de 1983, que im,1Jortan decisivos ca!Ilbios

para al;ilizar el i:'rocedimiento, evitar abusos y desterrar en lo 

posible conductas antijurídicas, de acuellos a cuienes interesa 

f!l&G su beneficio personal oue el bienestar socia.l. 

Las lleformas a la Ley de referencia ~ue ahora se pro-

;_)Onen, obedecen al c1amoroso 81 .. helo popular de que la Administr.!2: 

ción de Justicia sea cada vez más recta, ordenada y expedí ta, -

E.SÍ como a la necesidad de que los encargos de realizarla, sa-

tisfagan los requisitos ineludibles de elevada actitud de con-

ciencia, ilustrado criterio tropieza de Juicio y Honrad,z Ejem

p1ar, inherentes a tan grave y trascendental función del Estado, 

En efecto, las Autoridades encargadas de hacer justicia, deben 

corresponder a la dignidad de su I,üsión Su1Jrema con acendrada -

responsabilidad y firme independencia, sin olvidar jamás que la 

moralidad constituye la Base Esencial en que descansa la vida -

de la República. 

La Iniciativa en cuestión introduce modificaciones que 

atafien sustancialmente, a la integración del Tribunal Superior, 

li'ORITACIOl'; i'ROJ,'ESIOHAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADJ.'.INIS-

TR.ACION DE JUSTICIA, Turno Judicial y Actuación Profesional de 

la::i partes, Servicio I.:édico Forense, Unidad de Trabajo Social y 

otros concernientes de modo c;eneral a la actualización de con-

ceptos conforme a la .Práctica de los T1'ibunales, 2. 1a e orrecta.

te:c::iinolog.Ía Legal, a 1a. nueva hdministración de ciertas Depen

dencias Gubernamentales y a la concoi·dancia con ~li::;tintoic J,'.élnd~ 

uientos recientes de la Connti tnción Federo.l, del CÓdico .i.'enal

y del cóai,:;o de .L'rocedi;:d.entos .i:'enaJ.es 012.ra el Distrito lccderE.l, 
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tanto como la Ley loderal de :.les.;_)onsabiliclude0 ele los So1.."vidorcs 

J?Úhlicon. 

~n el ..i.Jlantea!.Jiento t&.;il~)ién se atienU.e a la ii'orr.1::1.ción 

.4.?rofe0ional de los .Jervi;loren l!~Íblicos de la ildministración de 

Justicia, a tal efecto se .:1retende crear un Uentro de I:t.:stu--1.ios-

JLlc1iciales que asuma la res9on8abilidad de .1rreparar y e:ooeciali . -
zar al .;iersor,al que asJire al se,í2.lado hOil-'.Jl' de tra.bajar en la 

Aclfünistración de Justicia del .i!ue1·_0 CornLÍn, esta parte de la 

Iniciativa encuentra su antecedente inmediato en el Instituto -

de Especialización Judicial a que se refiere el artículo 84 de 

la Vigente Le.y Orgánica del Poder JudiciB.l de la Federación, que 

tan eminentes servicios ha .i.lrestat1o ya al ,Uto Tribunal de la -

ilepública en la Capacitación de sus 1niembros. Los alu:nnos, en su 

mayoría, son Secretarios :r Actuarios. La3 em.:e?i.a.nzas com1Jrenden 

conoci:1ientos te6ricos y especial~ente prácticos, buscando pro-

porcionar al interesado las orientaciones neceuarias )ara qlle

esté en aptitudes de deserape12ar sus t8.reas con mayor _propiedad-

y aún _¡_Jara llegar u. ocupar cargas de imí)ortancia Sll..)erior en la 

Judicatura Federal. Eciste tanhién un Centro ele Estudios Judici§; 

les de recien·!;e creación en el Est&do de Jalisco, que ha o,_1era

do con singular éxito. Js de desearse que las leoás entidades -

Federativas siga su ejern1)lo, dado el particular énfusis que el 

Gobierno de la Re,JLÍ.blica ha ~Juesto en la .l?rofesionalización de 

los Servicios vinclllados con la procurc1.ción y la. impartición de 

la Justicia. 

La Comisión de Jus t;icia considera ina.;ila,~able el fun

cionamiento de un Centro <le Estu:~ios Ju ':.iciales en el Seno del 

·rribunal con los objetivos que se ha indicado, así como ;;iara la 

difusión del J.late1·ial Jurídico relacionado, i'UE::; I:O BAJTjX BUE-

BLICOS .AJ.'TO::i, CAPACE:::i Y T!OKZJ'l'OJ, que sin dllda, ese Centro de

Estudios ayuu.ará 2, ;ire_parar debidamente. Jin embar0 o la Co:nisiÓn 

no comparte la sugerencia que la iniciativa contiene en el sen-
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tido de que el Hecho de cursar y aprobar los i'rogramas y Exáme

nes que se im.,;ilanten en el Centro de Estudios Judiciales, reel~ 

ve a quien intente ingresar a la Judic8.tura del exámen de oposl_ 

ción a que indefectiblemente habrá de sorne terse. En otras pala

bras, el Aspirantes podrá cursar y a_¡Jroh~r los Estu<lios en dicho 

Centro y sustentE.r, además, ExáJnen de Oposición, ~;ara ser Juez

de i'rirnera Instancia, Única forma de asecurarse una má.s estric

ta selección de tales Servidores, de;:;cartando procedimientos que 

no siempre propician la ri,s;urosa, i;nparcial y objetiva designa

ción de los miembros del l'oder Judicial del Distrito Federal P.§; 

ra ser Juez ele .i?az bastará Únicwnente que el Candid&to acredite 

haber cursado y aprobado los respectivos ..?roermnas de Capacita

ción, sin necesidad de que se someta a Exát'.len de º")Osición. Ob

vio es decir que el Exámen de Oposición constituirá en todo ca

so, un requisito indispensable que habrá de satisfacer el iispi

rm;te é', Juez de .t'rir.,era Instancia y que, i)Or ende, quedará a su 

criterio cursar o no los Estudios del Centro de Ca_paci tación Ju 

dicial, pudiendo iH'eE>entar dic'10 Exá;::en de Oposición con los co 

nocfoüentos que haya adquirido en la Universidad o en la Divi,-

sión de Estudios de Posgrado de donde hubiere e¿;resado. 

Los .i:'lanteBI:lientos anteriores form1.üados por la Comi-

sión de Justicia, ponen en relieve la importc;_Dcia de la Capaci-

tación y desarrollo, como une consecuencia lógica de la Consul

ta ~opular, misma que se efectuó sin precedentes, con motivo de 

la Campai'ia a la .Presidencia de la República del Licenciado Iti-

r.uel de la J.ladrid, y que lue.e:o se corrob_or&rá en su Oi)Ortunidad, 

para aé;e6urar a. la Nación la l,:ejor Impartición de Justicia, en 

el Contexto de la Sociedad Iguali tariE, a la cual aspira el .Pue

blo de I,íéxico. 

El Quehacer de Capacitación en el sentido e~:1Jresado , 

ofrece en princi¡;ios perspectivas muy específicas ;,ara contri-

huir a la Institucionalización del Servicio de Carrera Civil, -

tan indispensable en los Poderes Ejecutivos y Judiciales. En el 



246 

caso concreto de la Jlldicatura, pl&.ntea expectativas concretas

¡;ara satisfacer viejos anhelos de _;_Jer;:1a.nencia en el 1)uesto Jara 

eara.ntizar elementos objetivos de Justicia, a mediua que se COQ 

sumen posibilidades de Selección de Servidores -'-'Úblicoa compro

metidos con la Tesis de ~odernización en que se ha em;efiado el 

Gobierno de la República. 

El Documento que ocupa nuestra atención señala algunos 

elementos básicos Jara la _propuesta del Centro de Estudios Judi 

ciales cuyas actividades servirán a los propósitos de desarro-

llo, tanto a quienes tienen aspiraciones en la vertiente de la 

Judicatura, como a los que trabajan al Servicio del .Poder Judi

cial, para extender el Sentido Renovado de una Sociedad Compro

metida en los .Propósitos de Justicia de los f.'iexicanos, y a cuyo 

objetivo, la Administración Federal 1982 - 1988 comprometió con 

lu 1Iación en l'leno. 

El filarco Propositivo del Presente Documento, está re

ferido al Marco Instrumental, median.te cuyo desarrollo se tiene. 

el propósito de ofrecer a los Empleados de Base y de Confianza

que colaboran en el .Poder Judicial, vara tener acceso a una Fo_!: 

mación e Información Actualizada, a un Planteamiento y Fundame_g 

to de Educación permanente, a efecto de asegurar nuevas actit!:!_ 

des al Servicio de la Impartición de Justicia. 

También se tiene cosno objetivo, establecer los Funda

mentos a nivel de .Propuesta, para crear y operar en el corto -

plazo, una Casa de 2studios de Excelencia, a través de la cual, 

la Judicatura tenc;a nuevo.3 opcionos ele ílerfecciona~11iento y me¡j_2, 

res posibilidades ele Institllcionalización, en la inteliccncia -

de q_ue, como se indicó, no se _pretende sustituir Exál.ienes ele O

posición, sino al contrario, fortalecer el i,,arco 0,)erativo que 

procede a su Zjercicio para 0 arc.:..ntizar niveles de Üi)tü1a :C:fica

cia, mediante los cu¿,les, la voluGtad del Gonst i tuyente del di~ 

cisiete, tenga _plena vigencia, ;ior la adecuación del Derecho a 

l«s Necesidades y :tequerimicr..tos .:3ociales. 
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Integrar al Triburnü Su1)erior de Justici2. del Distri

to Federal, la Formación l'rofesion2.l de los Servidores .Públicos 

de la Ad11inistración de Justicia. 

La Creación del Centro de Estudios Judiciales. 

J?reparar y Actufalizar al l'ersonal que participe en la 

í,dr.Jinistración de cTusticia del Fuero Común. 

Difundir J;:aterial Didáctico. 

Contribuir a la Institucionalización del Servicio de 

la Carrera Civil, indispensable en el l'oder Judicial. 

Garantizar la Permanencia en el .f'uesto en el Ejercicio 

de la Judicatura 1mra garantizar Elementos Objetivos de Justicia. 

Obtener Servidores .2Úblicos comprornetidos con la Tesis 

de l.:Oc1ernización Im¡;uesta por el Gobierno de la .RepLÍ:blica. 

Satisfc·.cer los ,.:iro_;_)Ósitos de desarrollo de ouienes a~ 

,;_;ir.:m al Ejercicio de le, Judicatura, couo de los que trab2.j211 -

ul Servicio del .t'oder Judicial. 

OBJETIVO DEL CENTRO. 

Establecer una Estructura Operativa QUe c.segure la --

?orr.iación .Profesional de los Servidores PLÍblicos de la Ai.rnir!is-

tración de Justicia. 

Actualizar a los Tro.bajadores al Servicio del Ec:,tado

r;ne laboren dentro del J"oder ,Tudicial ,Jera ul'.!a mejo1' Inp2.rtición 

y Acl.'li.Distración de Justicia. 

l!'acilit¡;r cl JJersond de 3o.se de los Tribunc.les de --

JL~Gticia U.el Fo_ero Conún r1el Distrito l?cieral, el ascenso y de

iJL.rrollo, a _t)a.rtir de u.na adecuada pre_;:1uroción . 

.i-'roducir, Edi torialDente J.:c:.terial Didáctico y de difu 

sión sobre el Ejercicio de la Judicatura. 
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1:'roducir ¡,;ater.ial Aucliovüm&l de contenido Jurídico -

en general y Ju:lic.ial en 9articulur. 

Ofrecer un 11 Janco Je Títulos Jurídicos ;/ Ju,ticiales -

para análisis .'! consulta, 

· POLI TIC AS. 

Líneas de Acción para la Instrumentación del Centro. 

Estudio de los .Planteaéüentos formulados por la Co'.!Ü

sión de Justicia, sobre la Iniciativa del Derecho que reforma, 

adiciona y deroga diversos artículos de la Ley Orgánica del Tri 

bunal Su_;¡erior de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

Detención de las 1',ecesidades Reales de Formación en -

la Administración de Justicia. 

Determinación de los .Perfiles Laborales, ideales de -

los Administradores de Justicia. 

_______ Ob.tención_de_l.os_.t'_er..f.il.eB_lte_alfüo_de_l.o_o_Admi_n_i_l;l_t_r.aslo_-____ _ 

res de Justicia en Servicio ,y de Aspirantes a ello. 

Delimitación ele la Discrepancia f;,onsur2blc entre los 

.Perfiles Ideales .:r Real de los Administradores de Justicia • 

.Preparación ele los .Planos y .Proerrunas de Estudio, a -

partir de la información obtenida en los CLlatro tópicos :;mteri.9. 

res más la de las variable;:; Institucionales, Individuales, de -

s.9rem1izaje e instrumentales que hacen a la práctica Educativa.

los saldos de experiencia similares en otras Instituciones y -

los apremios y requeril:üentos detectados en la Consulta ?opular. 

Diseño ele las Estratégias de Instrucción y Aprendiza

je que conduzcan a la .2reparación y Actualización del Personal

Judicial o Encargado ele la Administración de Justicia. 

Instrumentación de las Estratégias Educativas a partir 

del ,\nálisis de los Recursos existentes y de las características 

de entrada del participante. 

Desarrollo de las Estratéeias Educativas }ara la Pre-
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pareción y Actualización de los Administradores de Junticia de_g 

tro de las .Políticas Operativas y del J.íarco Horw,!tivo del Cen-

tro de Er;tudios Judiciales que sefiale la Ti tul ar de la Presiden 

cia, asesorada _¡Jor un Cuerpo Especializado ~r de la Comisión Té.2_ 

nica. 

Control Evaluativo contínuo de los Componentes del -

Centro (Participantes; Conductores, L,étoclos, Recursos Didácti-

cos1 Políticas, etc.), y del Centro mismo, corno Siste,lla de Ope

r;;,ción, Diagnóstico Formativo y Sumario. 

Acreditación de los Eventos Curriculares realizados en 

el Centro • 

.Preparación i:iara los Exámenes de Oposición a q_ue deb~ 

rán someterse los Aspirantes a Juecen de Primera Instancia, 

Constituir en oblieación y derecho la Partici11ación -

de los Servidores Públicos de la .Administración de Justicia, -

tanto para los de Confianza como los de Base. 

Consideración .i)arct Efectos Presupuestales 1 Pn r¡C).l ::ird hn 

con la O_¡.>eratividad del Centro, los que expresamente sean form.t3:. 

lados por la Titular de la Presidencia, incorporando los Plan-

tea.121ientos de la Comisión de Asesores y de la Cor:üsión Técnica

de la misma, 

Ubicación del Centro dentro de las Instalaciones del 

Tritunal Su11 erior de Justicia del Distrito Federal, cuya Infra

estru.ctura corres_;_)Onderá a los Objetivos propuestos y a la Con

cepción Metodológica del mismo. 

Du~ación de Ple.nes y Procra.'7la.s, ciue quedará determin!! 

uo en tres Eiveles: ft.nual, ;3ian_ual y a Cuatro aüos, para proye,2_ 

tc.r anticipadamente acciones y actividades ,rnrtinentes a C8Cl.a -

CL. .. c0. 

;)esi,;nación .vio A~n·obación de1 .h,rrson(il 0;1erctivo del 

Cen'~ro por lu Titular de la Presidencia, en tér,:ünoc de la Fro.2_ 

ció:r: VII, del artículo 37 de la Ley Or[:{.nica ele los 'L'ribunales

c1e Zusticia del Füero Coinún del Distrito Fcdeistü nuGta el Hivel 
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de Jefatura del Departa~ento. 

?reventiva~ente, ante la posible solicitud de la crea 

ción de Centros Similares por .,;arte de los Titulares de lB. Pre

ciuencia de los Tribunales Superiores de Justicia o Ejecutivos 

Estatales, se suciere que la .i'residenta J{;::icistradc. sefíale Direc 

trices sobre el particular. 

ESTRUCTURA ORGP~IGA, 

Dirección. 

Dos Subdirectores: 

- Sub-Dirección Jurídico-educativa. 

- Sub-Dirección de Información, Divulcación .Y Servicio 

Jurídico, 

Cuatro Coordinaciones Generales: 

- Jurídico-Didácticoª 

- De la .Planeación y Evaluación. 

- De Co;,mnicación Didáctica. 

- De D,Jcuraentación, Investi,zación, l'rocesamicnto y Difu 

sión de información Juríc1ico-Judicial. 

Cu&tro Coordinadores de Arca: 

- Civil y J::ercantil. 

De lo Farüliar. 

- Del .Arrenda~iento. 

l'enal. 
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Con fecha 15 de ~:)ril 1le 19~5, el e1:to!~Ce8 3ecretario 

GenerGl del tii:~d:i.ce:.to del 1-'8dGr JuJlcic:~l, el zciíor LiccnciaJo -

?eli_;_1e D.uíz í.:e.:cas;ri l.lü, diÓ a col':.oce:c, ante la .:·l:"'~2:.:~1Jlea S.eneral-

de Trabajedore~, un ~l&n de Tri1bajo, ex~oni~~do ~n la Fracci6n-

711 lo sicuiente: 

VII.- Grear una ,i.cade~::ia ele Capacitación _¡1ara los 'l'ra 

bajadoreu ,iel .2oUer Judicial d.el Fuero Co;:1tín, en cum-

;:;limiento a lo c1is~Juesto _¿ior el 1-i.rtícv.lo 43, fr2.cción 

VI, inciso f), del Sstatuto Jurídico. 

El criterio 8indical, he.ce desear, que los 'i'r&bú.jado

res al Servicio del Zstado, se su,rnren y no lJor una Dis.iosición 

Obligatoria, sino, L)or los .hecbos y las 1~ctividades de crear Ce. 

~-----~ryac-tt-uc-i-ón---y----i-trti~e-G·trar:1-i~~rrG-o~.:_nrc-anrirratl-o-s-~a---b-e·n-e-fi-c-i-a-r-u.-1-a-1u1í;ri--~--~

nistr2.c iÓn de Justicia, .V al hliamo tiem;_)o, se beneficia el Em--

pleado Judicial, 1iorque en base a 3Lt .J?ro1Jaración 011 la Academia 

del Sindicato, obtendré. e;,:i1eriencia pe.ra ,:Joder ai:;ccnder en los 

casos de vacantes ,'j _JUeotoB U.e nueva creación, obteniendo de e§_ 

ta f"orma mejores in~reoos. 

La creación de una Academia, que cape.cite a los Serv_:h 

dores l'Úblicos, y ciudadanos que no laboran en este H. Tribunal, 

pero C)Lle tienen volLJ.ntad de a¡>render y J.-'re,1aral'é,e, i>ara que si-

entraru.n a trabajar en el Tribunal, estuvieran ca:iaci~a,1os, para 

el ti~o de trabajo que se desarrolla y no representen un obstá

culo a la administración de Justicia, por su falta de pre,ara-

ción y experiencia, de conformidad con los Planes :¡ Proc:;rae:as -

que realiza el Sindicato, con Auxilio de la .i:'resitlencia del Tri 

bunal, trae consi,:';o, la Ca9ac i tación y el Adiestrami::mto. 

El pro;,iÓsito de la Acader.lia del Sindicato, es: Capacl:_ 

tar n los Empleados de r.1ás 3e.jas CJEttegorÍa3 y así .._Jod.el ... úscender, 
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es decir, as.,:>irar a una plaza Escalafona1·ia mayor, que a su vez 

lei; remunerará mayores ingresos. 

La Academia del Sindicato de TrabG.jLdores del .Poder Jg_ 

dicial del Distrito y Territorios Federales, se inaucuró en el 

mes de Abril de 1963, a inst2ncia del Licenciado Carlos Cortés

J,íontoya, Ex secretario General. 

Se instaJ.Ó la Acude!nia, en el local que ocupaba11 las 

Ofícine.s del Sindicato, planta b2ja, de la Calle de .t.lonceles, -

núsero 104. 

En el alío de 1964, cuando se cambiaron las Oficinas -

al .Palacio de Justicia, sitó en la Calle de Dr. Navarro, número 

155, planta baja, ya se contó con un Salón adecuado para la Aca 

demia, 

Con motivo del SiEso ocasioLado en el mes de Septiem

bre de 1985, se derrumbaron las Oficinas, quedando hast·a la fe

cha sin reanudar dichas clases, _por carecer de local ¡¡ara hacer 

lo. 

Corno Director de la Academia, fun,sió el Licenciado -

Em~berto t1oheno Priego. 

Los Profesionistas que honorÍfica;nente se prestaron a 

ner Conductores y I,:aestros de la iicG.der'.lia, Eon: Licencindo Hum

berto i!:oheno l)riet20, Licenciado li\~<lerico .Pélma.1Jes GonzéÍlez, Ber

na~dette Estrada l)remm, Licenciado l~í2.11uel Lima 1.:&rtJ.nez, Carit_i 

La Cuevus !ilnchez, Gloria :3lena 1:0J1e110 de I.:endoza, Flor del CQ..:!: 

:·:en Lii:in Castillo, Georc;ina Jicuil2r Vargas y 3erna.rdette GÓ;~ez-

De l8,f3 J.12.teriac riue se irn9artÍ&n 1.;011 1E.s situie:r.d;ec: 

a) Tu~uicrafía.- c~e es la ;0~~2 de e~cribir sirnoc -

:rS.;,íde,;::cr:te, e:-;J dec.:r, con la LiSfiié::. velocidad -f~Uc la .)é.;.J.2.bx-0:; -

.'Jé.i. ;._:ue el cerebro., libre de estorOos, [nncior:Et con rn2.yo:=..-- prest~ 

~;.:.:.. Le nano es cnpaz de movi:;1i0r.:tos r2.i)idÍt;i;,ios c,:tt:r.1d.J el trc.hE, 

~o Je r~;idez co11 que escribe el t~quícr~fo deJe1ide Jj[~ de la. -

:¡encillcz ,J.c 12. tLl(}UÍ[ri:::IÍa que de la loli:,i turl de 18..é; ¡JLlL::~1r2c.-
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con tal de que ésta.::; no sean c:-:ce3iv21:10nte largns .Y qLle las pa-

labras ' rno..s corrientes 2ean cort&s. 

b) Lecanogrufía.- ~:~ la foruu de e.Jcritura con ' . m2.qu.1na 

de .9scrihir; Jartiendo del co11trol y ci.oí.linio del teclado al tac 

to 1JOr el sistema de alcances, iniciÓ.n,Iose así, el trabajo de -

producción mecanográfica. 

c) Correspondencia.- Zduc&r la 9a.labra, es sin duda,

uno de los eotivos más 9levados y )ro:netedore::i de la enseñanza. 

~ensar bien, hablar bien y escribir bien, ha de ser -

una meta de tipo humano, porque el buen decir es característica 

de .,,ersonas que se dintinguen y 1Jrogresan, La expresión clara, 

.0recisa y breve, es im11rescindible en estas (ooca, 1iara la efi

cacia en el despacho de los asuntos. 

Aprender, pues, las norrnas c¡ue 11an de regir el pensa

miento, ejercitarlas y dominarlas, significa prepararse para una 

labor de las más valiosas en la actividad de la Oficina: La Re-

daccion de correspondencia. 

t,erced del ü1perio tle las ideas cocmnes, hay quienes

asegur:c:m que la aptitud Jara redactar es innata y que, JOr tan

to, no puede adquirirse. Este absurdo es tan notorio que apenas 

si hace falta de mostrarlo. Baste decir que nin,-:ún plan de ensQ 

ñanza, sería completo sin un curso de lene;uaje aplicaio, que -

tenga _precisai,iente como "rnta la educación de la palabra, para -

los numerosos fines de la vida Oficial. 

d) Espafiol. - Enta materia tiene aspectos importnntes

de la enseüanza del len¡,;uaje coa10 son: i\.sociación ele ideas, le

xicología, etimologías .Y redacción, cuyo _i>ropósi to es er.riquecer 

el vocabulario, además de corrceir y elevar la fürma de expre--

sión. Enta sirve de apoyo para el desempeño de las labores admi 

nistrativas, muy especialmente de la corres¡Jondéncia oficial. 

e) Archivo.- El marcado crecimie!'lto en las Oficinas -

de Gobierno, ha hecho indispensable el que se utilice un método 

ordcnatlo .Y lÓt;ico ,;¡ara conservar y buscar con facilidad y econ.2_ 
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mía de tiempo documentos. En toda oficina deben ,1racticarse cie2:: 

tos procedimientos que le faciliten al empleado la labor de ar

chivar. En usta materia se enseñan re1clas alfabéticas de clasi

fic&r y archivar; así como aspectos básicos de archivo esencia

les para quienes se han de dedicar a esta actividad, 

Las clases se iniciaban en el mes de Enero, cuando se 

rea11udaban las labores en el Tribunal y terminaba el curso en -

el l'.ies de Diciembre, cuando se sus¡iendían por vacaciones. 

El horario al principio fué de las 15:00 a 19:00 Hrs., 

posteriormente se cambió; de las 7:00 a 9:30 Hrs. 

Los alumnos se inserí bÍan a la Academia, por r?1edio de 

la Convocatoria que invitaba a los Jovenes y Señoritas, merito

rios de los diferentes Juzc;ados y también a los que no fueran -

lterítorios, pero QUe buscaban superarse culturalmente, también

se podían inscribir, cuando el Secretario General del Sindicato 

en turno, invitaba en la Asanblea General, a todas aquellas pe.r 

:.;om,s interesadas en asistir al Curso de Capacitación y Adiestr.§: 

miento de la Academia, pasaran a inscribirse al Sindicato. 

Se inscribían desde el inicio del Curso, alrededor de 

80 a 100 alumnos y terminaban el curso ret;ular.nente de 40 a 60-

alumnos. 

Estando los alumnos debidamente capacitados en las A;!: 

tes. de la Taquigrafía, l,iecanografía, Correspondencia, Espafiol y 

krcJüvo, se prcsentaba.'1 en la fecha de exámen de la Convocato-

ria ae la Comisión Jí:ixta de Escalafón, calificana.o los más al tos 

J)romedios, . siendo esto un estímulo ,Jara ellos, ya que se esfor

zaban por dar lo rne jor de sí mismos y salir adelante. 

Los Secretarios del Sindicato del ~oder Judicial que 

pugnaron ¡ior mejorar a s·us alumnos, e1:iplev.dos en su mayoría de 

Inte11dencia, fl.leron los Licericiados Alberto Cortés J.:ontoya; 

1962-1965, José J¿aría García Ramos; 1'?65-1968, Sr. Armar1do l!Ioh!:. 

dano Oviedo; 1968-1971, Lorenzo Oropeza Quiróz; 1971-1974, Vic

tor l:anuel Liré.. i'érez; 1974-1977, Sr. Javier O:i·ozco Ochoa; 1977-
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1980, Sergio I,Iartínez Aguilar; 1980-1983, Manuel Enríquez Beni

tez; 1983-1986. 
En la gestión 3indical del Licenciado Lorenzo Orope~a 

Quiróz, calificó a la mayoría de 1cüuw,o::; e:Jtando debida:,!ente º-ª 
paci tau.os, 

Y en la eestión Sindical del Licenciado ~anual EnrÍquez 

Beni tez, teIHbién diÓ .,,>referencia a los alumnos de la AcadeLüa,

,iara que ocu1Jar8.n plazas que dejaran vacantes los emplearlos de 

Intendei0 cia y los Comisario::;, cua.cdo cai;1biaron a plazas de }.:ueva 

Creación. 



CAPITULO VI 

"LA CARRERA JUDICIAL"· 

A).- La Carrera Judicial en España. 

B) .- Lra Carrera Judicial en Japón. 

e).- La Carrera Judicial en Francia. 

D).- Implantación de la Carrera Judicial en México. 
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LA CARRERA JUDICH.L. 

El Tema de la Administración áe Justicia ha renacido

con apreciable intencidad, ya como de todos nosotros es conoc! 

do, la I!iarcha de un país no puede tener un desarrollo cabal si 

la resolución de controversias Judiciales, si la Impartición de 

Justicia resulta insatisfecha y la desconfianza éie ella se con

vierte en un estigma ya tradicional y aparentemente irresoluble, 

La búsqueda afanosa de soluciones al problema de la -

Administración de Justicia, nos da renovados alientos para abo.!: 

dar la Temática de la Carrera Judicial, que estimo constituye -

uno de los varios Factores que intervienen en el Problema de la 

Implantación de Justicia. 

El Profesor emérito de nuestra Facultad de Derecho de 

la UNAM, Eduardo Pallares ha sostenido que la ausencia de la Ca 

rrera Judicial, es una de las causas del deplorable estado en -

que se encuentra nuestra Administración ge Justicia. 

Un Requisito esencial para una efectiva Administración 

de Justicia es la Independencia Judicial, lo primero que se de

biera de exigir a un Magistrado o Juez, es que sea Independien

te, que no estén sus miembros al alcance de la influencia del -

Gobierno, ni de los Partidos Políticos, como admitir que esos -

Nombramientos obedezcan a motivos políticos. 

El Magistrado o el Juez, no deben sentirse amenazados 

en su funci6n, para ello debe protegérsele contra todo in·Lento

de desviarle el cumplimiento estrícto y escrupuloso de su deber, 

provenga de quien provenga y sea cual fuera la forma que la Re

vista. 

Calamandrei re~arca, que el Sistema de Legalidad de -

los Tribunales, debe fundarse sobre la División de Poderes, la 

Justicia. debe quedar rigurosamente separada de la Política, la 

política precede a la Ley, es el penoso trabajo de donde nace -

la Ley, pero una vez nacida la Ley, sólo en ella debe fijarse -
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el Juez. 

El notable Jurista Redendi, comulga con este Principio 

imprescindible de la Independencia Judicial, cuando consiena la 

protecci6n que requiere el Juez contra el peligro de injerencias 

e influencias de otros Organos u Oficios o de otros Personajes

en la Administración de Justicia, cuyos miembros deben estar i~ 

munes o inmunizados en lo posible de toda contaminación políti-

ca. 

Cervantes Ahumada ha dicho que en la gran Centraliza

ción del Poder que padece la República, los hombres han perdido 

el Sentimiento de su propio valer y cuando hay un interés polí

tico, Magistradas y Jueces olvidan lo que creen que es la Con--

. signa. 

De aquí encontramos que los Jueces son incorruptibles. 

Pero si obsecuentes y muy sensibles a la Influencia Política y 

al interés de la ilutoridad .4dministrativa en el Tribunal de Jus 

__ ticia, _____ _ 

Opino que en el Tribunal Superior de Justicia del Dis 

trito Federal, existe la suficiente maduréz Orgánica y Académi

ca, y que también se tiene la potencialidad económica para que 

se intente establecer de una vez por todas la Carrera Judicial. 

Que el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial -

del Distrito Federal, como verdadero y genuino representante de 

los Servidores Públicos, debe constituir la más firme vanguardia 

en el empeño de viabilizar la Implentación de la Carrera Judicial 

y no utilice el nombre Únicamente como propaganda política en -

cada elección Sindical, los Trabajadores del Tribunal tienen 

sus Derechos, los Representantes de éstos se deben de lanzar 

con todo calor a la Defensa de sus principios Sindicales, y de

jar grabada la Carrera Judicial en aleún capítulo de nuestra 

Ley Orgánica, por la cual los Servidores Públicos Judiciales 

normen sus Ascensos. 

Con todas las Reformas y Modificaciones que se han e~ 
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tado Decretando a nuestra Ley Orgánica y existiendo el espíritu 

de cambio y la Renovación Moral, este es el momento en que la 

Institución Sindical proponga la Institucionalización de la Ca

rrera Judicial. 

La Implantación de una verdadera Carrera Judicial, eQ 

tra.i1a no sólo una garantía para la permanencia y estabilidad de 

los Servidores Públicos Judiciales, sino una garantía para los 

Ad:ninistrados, para la Ciudadanía en General, que entonces si -

puede aspirar a una Administración de Justicia honesta.y eficien 

te, basada en una mejor Organización, donde se encuentren los -

Servidores PÚblicos Judiciales Bien Capacitados y Actualizados. 

La Selección y Nombramientos de Magistrados y Jueces

en el Tribunal Superior de Justicia debiera de corresponder a -

la Organización interna de esta Institución, proporcionando una 

preparación a los .Aspirantes a la Judicatura y al finalizar, -

efectuar un Exá.men muy riguroso, redactar documentos Jurídicos

e im~esJ;igación de la DocJ;rina. 

Dicha preparación de los Magistrados y Jueces se deb~ 

rá impartir en el Centro de Estudios Judiciales, actualizado y 

perfeccionando a los Magistrados y Jueces en funciones, no sólo 

a través de Cursos contínuos, sino esencialmente por conducto -

de Grupos de Trabajo, Reuniones Periodísticas y Trabajo de In-

vestigación de la Jurisprudencia. 

Las Escuelas Judiciales más destacadas son las esta-

blecidas por los Ordenamientos Español, Japonés y Francés. 

La primera. en aparecer fué la Escuela Judicial Espa.i1.Q_ 

la creada por Ley de 26 de Mayo de 1944·, la que de acuerdo con 

la Ley de Bases Orgánicas de la Justicia del 28 de Noviembre de 

1947, es el Centro de la Sel·ección y Formación de funcionarios

de la Administración de Justicia. 

Terminada la Segunda Guerra .Mundial, se creó por Decr~ 

to del 6 de Julio de 1947, el Instituto Japonés de Estudios Ju

rídicos, está dirieida a la preparación de todos los ~ue prete~ 
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dan ejercer una Profesión Jurídica. 

La Escuela que ha recibido mayor atención es la funda 

da en 1958, llevó en Francia el nombre de Centro Nacional de El! 

tudios Judiciales, pero que la Ley de 1970 transformó su denomJ;; 

nación en Escuela Naciona.l de la Magistratura. 

Aquí en México, el Centro de Estudios Judiciales, se 

creó por Decreto del 21 de Enero de 1985, que tiene como objet! 

vo facilitar al Personal de Base del TribunaJ. de Justicia del -

Fuero Común del Distrito Federal, el ascenso y desarrollo a PªI 
tir de una adecuada preparación, actualizar a los Servidores PÚ 

blicos Judiciales para una mejor ImparticiÓn y Administración 

de Justicia. 

Así como los Centros, Escuelas e Institutos Judiciales 

han Servido de Base para la Creación de Diversas Carreras Judi

ciales, esperemos que en el Distrito Federal germine la Idea. 

La potestad de aplicar las leyes en los Juicios Civi

les y Criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, co-

rresponde exclusivamente a los Jueces y Tribunales. 

Según la Índole personal o colegiada del Órgano, se -

les llama Jueces o Magistrados respectivamente y en su mayor -

parte, y sobre todo lo más importante, se les denomina "Carrera 

Judicial" y forman un Cuerpo d,l Estado. 

CARRF.RA .TTTTJTCTA.I,-

La ordenación del personal que compone la "Carrera JE_ 

dicial" se contiene principalmente en la llamada Ley provicior.al 

sobre Organización del Poder Judicial, de 15 de Septiembre de -

1870, más conocida por la Ley Orgánica del Poder JudiciaJ., en -

la adicional a la Orgánica del Poder Judicial, de 14 de Octubre 

de 1882, y en el Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de 
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10 de febrero de 1956. 

NOMBRAMIENTO DEL PERSONJ!.L JUDICIAL. 

El nombramiento del personal que forma la Carrera. Judi 

cial se hace eubernativa.mente por el Ministerio de Justicia, en 

virtud de Decreto de Orden, según la categoría del puesto para 

que se nombra, gozando de la condic1Ón de funcionario público. 

G-A.llANTIAS PA.ltA EL N01!BRPJ\UENTO. 

a) Aptitud. 

El nombrado debe reunir las condiciones generales ae
aptitud consistentes en tener la nacionalidad española, de esta 

do seglar, edad superior a los veintiún años e inferior a la de 

jubilación del sexo masculino, y no estar incurso en las incap~ 

cidades naturales (impedimentos físicos e intelectuales), en -

las jurídicas (procesamientos, condena, quiebras sin rehabilita 

ción) y sociales (vicios vergonzosos). 

b) Título facultativo. 

Ser Licenciado o Doctor en Derecho, por alguna de las 

facul tao.es de dichs. disciplina del Estado. 

c) Aprobar el exámen de ingreso en la Escuela Judi--

cial. 

El ingreso se hace por el sistema de oposición, con -

plazas limita.das, que no pueden ser at1mentadas dentro de la mis 

ma convocatoria, rodeándose las pruebas, consistentes en tres -

ejercicios eliminatorios cada uno de ellos sobre materia::, de D.t 

recho Civil, Penal, lllercantil, Procesal, Hipotecario, Tr2..bajo, 

Internacional, etc., de toda clase de garantías, entre ellas y 

muy especialmente, la composición del Tribunal examinador, que

lo integra el Presidente del Tribunal Supremo, que lo preside, 

el Fiscal del mismo Tribunal, el Director y el Jefe de Estudios 

de la Escuela Judicial, un l\lagistrado del Tribunal Supremo y -

otro de la Audiencia Territorial de Madrid, un Abogado Fiscal -
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del Tribunal Supremo y el Jefe de la Sección de Personal de di

cha Carrera en el Ministerio de Justicia. 

d) Superar las enseñanzas de la Escuela Judicial. 

Los opositores aprobados desarrollan en la Escuela J~ 

dicial, creada por Ley de 18 de Diciembre de 1950, tres cursos

semestrales, con una duración máxima de dos años, en los que r~ 

ciben enseñanza de carácter teórico y práctico, dadas por un 

Profesorado seleccionado entre Catedráticos de Universidad y 

miembros de la propia Carrera Judicial. 

e) Juramento y toma de posesión. 

El Juramento se realiza ante el Presidente -de la .Au-

diencia o del Tribunal Supremo, según los casos, tomándose pos~ 

sión del cargo en el lugar del Órgano dentro del plazo de trei~ 

ta días, para la Península, y cuarenta y cinco para Canarias, -

presumiéndose la renuncia caso de incumplimiento. 

GARANTI.AS 2ARA EL DESEM.PE.ÑO DE LA FUNCIOl,. 

Inamovilidad Judicial. 

Para el desempeño de su función, al personal judicial 

se le garantiza su permanencia en el cargo, no pudiendo ser de~ 

tituído, suspenso, trasladado ni jubilado sino por las causas -

texativamente determinadas en las leyes reguladoras. 

a) Destitución. 

Consiste en separarlo del cargo y privarlo de él, úni 
ca.mente es posible cuando se declare por sentencia firme o CU6.Q 

do recaiga sobre el Juez o Maeistrado sentencia imponiéndole p~ 

na correccional o aflictiva, y en vía administrativa, mediante

Decreto acordado en Consejo de Ministros, por causas de incapa

cidad o hechos graves que desmerezcan en concepto público o COQ 

ducta viciosa o habitual negligencia, 

b) Suspensión. 

Es la privación temporal del ejercicio del cargo y só 

lo cabe por Auto del Tribunal competente, por delitos cometidos 
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Supone cambio de lugar para el ejercicio de las funcio 

nes judiciales y requiere un expediente y resolución del Consejo 

de Ministros, siendo necesaria cuando se lleven ocho afios de r~ 

sidencia en la misma pobla-::ión, salvo excepciones, o se hubieren 

adquirido bienes raíces o contraído vínculos familiares con 

otros miembros del Tribunal. 

d) Jubilación. 

En la cesación del servicio por haber llegado a la edac 

reglamentaria, o por decisión del interesado cuando concurra."l. -

causas de indisposición física o intelectual. 

Independencia. 

La posee el Juez al aplicar las leyes, no pudiendo iQ 

miscuirse los superiores jerárquicos en la función propiamente

jurisdiccional o juzgadora, y estando limitadas las facultades-

_gu be rnativas-p ara-la-mo d-i-f'i c ciÓn-de-1-Es-t a t u-tO--f'un c ional-,-conce-

di éndos el e, por otra parte, la posibilidad de abstenerse de co

nocer de aquellos asuntos en que pueda existir un interés o ser 

recusado por las mismas causas. 

Incompatibilidades. 

El desempeño de la función judicial es incompatible -

con el de cual~uier otro cargo público, 

Vínculos Familiares y Troncales. 

Los Jueces y Magistrados no pll.eden pertenecer simult! 

neamente al mismo Tribunal cuando tuvieren entre si parentesco

dentro del cuarto grado civil de consanguinidad y segundo de afi_ 

nidad, cuya medida es aplicable, en los mismos grados, con los

Fiscales, Tenientes Fiscales, Abogados Fiscales o P.uxiliares, o 

entre componentes de juzgado y tribunales que dependen funcio-

nalmente. 

l'rohibiciones, 

Se les prohibe que puedan ejercer en sus respectivas-
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circunscripciones, por sí, por sus mujeres o a nombre de otro,

industria, comercio, granjería, o tomar parte en empresas y so

ciedades mercantil~s, como socios colectivos o como directores, 

gestores, administradores o consejeros. 

Se les prohiben las recomendaciones, y la publicación, 

sin autorización, de escritos en defensa de su conducta. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS JUECES • 

. Derechos: 

Con independencia de los deberes que el desempeño de

la función jurisdiccional, les impone, administrando recta e i~ 

parcial justicia, los jueces y Magistrados gozan de ~os siguie~ 

tes derechos y deberes de orden profesional~ 

a) Derecho al desempeño del cargo sin que puedan ser 

privados del ejercicio de su función sino en la forma y por las 

causas taxativamente reguladas. 

--~~-o) A figurar en el puesto escalafonal que les corre~ 

ponda a todos los efectos y precedencia, y al ascenso dentro 

del mismo. 

c) A percibir las remuneraciones que por razón de su 

función le señala la Ley, consistentes en sueldo y gratificaci~ 

nes complementarias, y el producto íntegro en la parte que le -

corresponda de un fondo común, de las tasas judiciales, que vi~ 

nen obligadas a satisfacer las personas naturales o jurídicas 

que promuevan la actuación de Tribunales y Juzgados, según un -

reciente Decreto de 18 de Junio de 1959. 

d) A usar traje de ceremonia y distintivos; a que se 

respeten las precedencias y se les de tratamiento, que la Ley -

determina, y que no puede ser superado con el uso de cualqnier

otro que por distinto concepto posean. 

e) Ascender a los distintos puestos del escalafón de 

terminados por orden jerárquico. 

f) Separarse voluntariamente de la Carrera Judicial-
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mediante renuncia, o librarse del ejercicio de su función por 

jubilación voluntaria, o cesar en el servicio activo pasando a 

la situación de excedencia y supernumerario. 

g) Les corresponde derechos pasivos y jubilación como 

a los demás funcionarios pÚolicos. 

h) Posibilidad de obtener licencias para ausenciarse 

y a vacaciones, los componentes de los TribunalP-s Colegiados. 

i) Finalrr.ente, para premiar los méritos adquiridos -

en la Administración de Justicia, se creó la Cruz de San Raimun 

do de Pefiafort. 

Deberes: 

En cuB.11to · a sus deberes, el fundamental es el de pre.§_ 

tar los servicios que tienen encomendados, lo que les obliga a

residir en el lugar en que se halle el órgano de que se trate , 

destinado el tiempo necesario que, en cuP~~to a las audiencias, 

es el de tres horas respecto a los Jueces de Primera Instancia, 

~ _y_cu a_t r.o-el-d e-1 as_Au dien c i as-y-en-la-fo.rm a_q u e_es:table z c an-1 as 

disposiciones procesales. 

En cuanto al servicio, tienen el deber de diligencia, 

el de respetar a los superiores, considerar a los iguales y eje,r 

cer mesuradamente su autoridad sobre los inferiores, profesion~ 

les y justiciables; una conducta moral intachable, el apartamie~ 

to de vicios y la acomodación de sus gastos y régimen de vida a 

los ingresos y patrimonio propio, 

RESP01.SABILIDAD DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS. 

Están sujetos a una responsabilidad disciplinaria pr~ 

fesi.onal y jurisdiccional, 

La responsabilidad disciplinaria jurisdiccional, se -

ejerce por los Superiores jerárquicos al resolver los casos co~ 

cretos, velando por la conducta jurisdiccional de los inferio-

res al conocer de los negocios, y respetando siempre los dere-

chos de las partes y la situación jurídica q_ue se haya producido. 
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Jl.sí los .Magistrados Ponentes deben de llamar la aten

ción de la Sala sobre las faltas que hasan observado al conocer 

de las apelaciones, e igual los Jueces de Primera Instancia al

conocer de dicha clase de recursos. 

Las faltas se señalan, juzgan y sancionan en las res o 

luciones que se dicten para resolver los recursos de apelación, 

casación, queja o para decidir competencias, y las correcciones 

pueden consistir en apercibimiento, advertencia, reprensión, 

multa, suspensión de empleo y sueldo hasta tres meses, 

También se hallan sujetos a una responsabilidad juri~ 

diccional civil y penal orientadas a perseguir el daño y perjui_ 

cio que con la actuación jurisdiccional se haya causado al jus

ticiable en el caso concreto. 

La Civil, por los causados a particulares, corporaciQ 

nes o al Estado, cuando en el desempeño de sus funciones infrin 

ja"1 las leyes por negligencia o ignorancia inexcusabJ es, y se -

limita al resarcimiento de aquéllo_s. 

La Penal, se exige siempre que se impute al Juez o al 

Magistrado la infracción de leyes relativas a ejercicio de su -

cargo en los casos previstos en el Código Penal. 

OATEGORI.AS DE LA CARRERA JUDICIAL. 

Son las siguientes: 

la. Presidente del Tribunal Supremo, 

2a, Presidente de Sala del Tribunal Supremo. 

3a, Magistrado del Tribunal Supremo, Presidente de -

las Audiencias Territoriales de Madrid y Barcelona e Inspector

Delegado Jefe 

4a. 

5a. 

6a. 

7a. 

no, 

de la Inspección Central de Tribunales, 

Magistrado de término. 

Magistrado de ascenso. 

füagistrado de entrada. 

Juez de Primera Instancia e Instrucción de térmi_ 
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8a. Juez de Primera Instancia e Instrucción de aseen 

so. 

9a. Juez de ?rimera Instancia e Instrucción de entra 

da. 

PROVISION DE VACANTES. 

El Presidente del Tribunal Supremo es nombrado libre

mente por el Gobierno mediante Decreto aprobado en Consejo de 

Ministros. 

Los Magistrados de dicho Tribunal mediante turnos que 

comprenden a los Magistrados de término, fiscales de la segunda 

y tercera categorías, Catedráticos titulares de la Facultad d~ 

Derecho, con veinte años de servicios efectivos, y Abogados con 

igual tiempo en el ejercicio de la .Administración. 

Las restantes categárías, con arreglo a las normas le 

gales prevenidas, con profundo respeto a la categoría y a la arl 

- --t·i-gu-e-da-d-y-a-p-et·i-c-i-ón-d-e-1--int-e·r-e-sa:d·o-;- -

.ASCENSOS. 

Para el ascenso a las distintas categorías se observan 

los turnos de antiguedad en la categoría de servicios electivos 

en la Carrera, surtiendo sus efectos a partir de la fecha en 

que se produzca la vacante, siendo necesariamente promovidos 

los funcionarios que en dicha fecha ocupasen en el Escalafón el 

número I de la categoría inferior. 

SITUACIONES DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES. 

Son las de servicio activo, supernumerarios y excede~ 

te. 

a) Se hallan en activo, cuando sirvan empleos de la 

plantilla orgánica de la Carrera a que pertenecen, o cuando, 

con autorización del propio Ministro lo hagan excepcional y ---
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eventualmente en concepto de scree;ados en otros Departamentos, 

b) Pasan a la situación de supernumerarios, los que

previa autorización del Kinistro de Justicia, sirvan cargos no

incluídos en la plantilla orgánica de su escala en organismos -

del Movimiento o autónomos de la Administración del Estado, peE 

cibiendo el sueldo por el presupuesto de los mismos, y quienes

pasen a prestar servicios públicos para los que hayan sido nom

brados o designados precisamente por su calidad de funcionarios 

judiciales. 

c) Finalmente, los funcionarios judiciales que cesen 

temporalmente en el ejercicio de su empleo y no tengan derecho

ª situación diferente, pasan a la de excedencia, que puede ser

"especial", para los funcionarios que desempeñen cargos de li-

bre nombramiento del Jefe del Estado o de confianza del Gobier

no, con nombra.miento por Decreto en Consejo de lünistros, o del 

Movimiento, con nombramiento por Decreto del Jefe Nacional. La 

__ ------"-forzo.sa'.'_,-por-r.eforma-de-pl.anti-l-la-o-sup-res~ón-del-ca-rgo-o-im-~ 

posibilidad. de obtener el reingreso al servicio activo, ctJ.ando

son carácter forzoso cese en la situación de supernumerario. Y, 

finalmente, la "voluntad" cuando lo solicite el funcionario que 

pertenezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de la Administr~ 

ción Local y a petici6n del interesado por conveniencia onece

sidad particular. 

SUSTITUCIO!lES. 

Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción serán -

sustituídos, en caso de vacante, licencia, enfermedad u otros 

motivos de carácter leeal, por el Juez Municipal o Comarcal de 

la cabeza de Partido. 

INFORMES SOBRE CLASIFICACION. 

Los Presidentes de las Audiencias Territoriales remi-
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tirán anue_lmente al Ministe.rio, un informe detallado sobre la ac 

tuación y concepto que le merecen los funcionarios judiciales 

del territo~io, con expresión de las dotes de caballerosidad, -

competencia y moralidad demostradas en el ejercicio de sus car-

gos. 

ESO ilLP.FONES. 

El Ministerio de Justicia publicará anuaimente los e~ 

calafones de la carrera judicial, que comprenderán a todos los 

funcionarios, desde el Presidente del Tribunal Supremo a los -

Jueces de Primera Instancia e Instrucción de entrada, cualquiera 

que sea la situación por orden de rigurosa antiguedad en la cat~ 

goría respectiva con la debida separación de cada uno, haciénd.9. 

se co!lstar en el mismo el número de orden, nombre y apellidos -

de cada funcionario, cargo que desempeña o situación, fecha del 

primer nombramiento en la categoría, fecha de antiguedad en la 

--- - -"-oa:t.ego~ía,-t-i-emp0-de-ant-iguedad-en-1"a-ca-teg0TÍ-a,-e*pTesado-en--

afíosJ meses y días, y Observaciones. En el escalafón especial -

de antiguedad de servicios, se harán constar los servicios efec 

tivos prestados en la Carrera, expresados en afios, meses y días. 

INSPECCION DE TRIBUNALES. 

Tiene por objeto velar por el prestigio de los Juzga

dos y Tribunales, apreciando y estimulando la actuación de los 

funcionarios¡ vigilar el buen funcionamiento de los organismos

judiciales¡ intervenir en las quejas que se produzcan sobre la 

administración de Justicia, y procurar la corrección de las de

ficiencias. 

Se ejerce bajo la dirección del Presidente del Tribu

nal Supremo, con los Presidentes de lreAudiencias Territoriales, 

que tienen la consideración de Inspectores regionales en su te

rritorio, a las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las 

Audiencias Territoriales, Jueces de Primera Instancia y Munici-
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pales. (55) 

B ) , - LA CARRERA JUDICIAL EN JAPON. 

Por Decreto de 6 de Julio de 1947, nace el Instituto

Japonés de Estudios Jurídicos, el cual no está dirigido de man~ 

ra específica para la formación de Aspirantes a la Judicatura , 

sino en General, a la preparación de todos los que pretendan -

ejercer una profesión Jurí0ica, y como expresa el profesor Ishi 

kawa, el Exámen de admisión para los egresados de los Estudios

Uni versi tarios es excesivamente rígido, ya que, después de va-

rios intentos son pocos los Aspirantes que pueden ingresar al -

citado Instituto, el cual se encuentra bajo la Supervisión de -

la Suprema Corte del Japón. 

El exámen Nacional de carácter Jurídico debe ser sus

tentado por los Egresados de los Estudios Universita.rios y asp.:h 

_ __r_e_n_a_e_j_er_c_er_una_Pr_o_f_e_s_i_Ón_J_ur.Í_dic_a;_exám.en_de_tal_man_er.a_r_ig)l_ 

roso, que sólo un número reducido logra superarlo, pues, de los 

veintinueve mil solicitantes que presentan sólo aprueban cuatro 

cientos sesenta y cinco. 

fti Instituto de Práctica e Investigación Jurídica só

lo pueden ingresar los que hubiesen aprobado el exámen Nacional 

mencionado. Dicho Instituto está integrado por cincuenta Profe

sores, de los cuales veinte son Jueces y diez Funcionarios del 

Ministerio Público, de tiempo completo, a.sí como veinte Aboga-

dos en ejercicio, y todos ellos, incluyendo al Presidente del -

Instituto, son designados por la Suprena Corte. 

El entrenamiento en el Instituto es muy completo, pues 

comprende Cursos Teóricos y ?rácticos y la asistencia de diver

sos Tribunales .Y al Iünisterio Público por un período de dos -

a.fios divididos en varias etapas, al término de las cuales debe-

55 A.l.gora, Marco A.belardo, Le. Ca.rrere. Judicial en Esp1>.ñe., Revista. Jurídica Ve 
ra.cruzann, Tomo Xrl, 1,0, 2, Marzo-Abril, 1963, Xala.pe. Veracruz, pp, 385-450, 
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sustentarse un 
, 

examen final, d.enominado "Segundo Exámen", 2.nte-

un Comité Especial encabezado por el Presidente de la Suprema -

Corte, Los que aprueban este exámen, y son bastantes, queda.".! a~ 

torizados para realizar labores de Jueces asistentes, de ~~nci2 

narios del Itinisterio Público o para ejercer la Abogacía. 

C ) • - LA CARRERA JUDICIAL EN F'RANCIA. 

Siendo la Carrera Judicial uno de los aspectos más im 

portantes que afectan al sistema de selección de los jueces pr~ 

fesionales en Francia, se organizó a principios del siglo XIX -

una serie de reformas a la Organización Judicial para que en ba 

se a una concieneuda preparación profesional se elevará el ni-

vel de las Autoridades Judiciales para así brindar a la ciudad~ 

nía una Ímpia, justa, equitativa y honesta impartición de Justi 

cia. 

El sistema jurisdiccional Francés corresponCe estríe-

tamente a la jurisdicción de lege.lidad y como consecuencis. la -

calidad de técnicos en derecho es reclamada para el Juez, lo -

cierto es que, en base a la reiterada exigencia tanto de P~oci.§. 

e iones, Colegios y Barras de Abogados para que se implantara 

una Escuela Judicia1, ésta comenzó a funcionar desde el año de 

1960 y que recibió el nombre de Centro Nacional de Estudios Ju

diciales; de aquí que la Carrera Judicial a partir de esa misma 

fecha se implató en Francia. 

ANTECEDENTES. 

La historia del sistema de selección de Jueces en FraQ 

cia. Es sienificativo el hecho de que la disposición que regula 

fundamenttlmente el sistema anterior en cuanto a la selección -

para la Magistratura era la Ley de 20 de abril de 1810 cuyo ré

gimen, con las alteraciones introducidas, principalmente por un 

decreto de 13 de Febrero de 1908. 
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En la organización judicial francesa rio existió nunca 

algo que verdaderamente pudiera parecerse a una Escuela Judicial, 

en los ordenamientos judiciales de Espai1a y del Japón; por no -

mencionar los de la Alemania Oriental. 

El sistema de Escuela es el vigente en España y Japón 

para selección de los Jueces Profesionales, si bien el régimen

del sistema japonés es indudablemente el más cercano al actual

francés. 

En realidad, el verdadero antecedente del Centro Na-

cional de Estudios Judicitü.es se encuentra en la propia Francia 

y fuera de la organización judicial; el auténtico antecedente -

se encuentra en la Escuela Nacional de Administración creada -

por la Orden de 9 de Octubre de 1945. Tal ha sido la 'influencia, 

que se puede decir que, en definitiva, se ha trm1splantaa.o la -

E.N.A. al ámbito judicial con la serie de adaptaciones necesa-

rias. 

MISION. 

Se expresa en el artículo 14 de la Ordenanza creadora, 

de 22 de diciembre de 1958, es asegurar la formación profesional 

de los Auditores de Justicia por medio de "sta.ges" y de una en

señanza apropiada. El fín fundamental, pues, del Centro Nacio-

nal de Estudios Judiciales es la formación y selección de los -

liiagistrados franceses - y dec·imos- selección, puesto que las 

pruebas que al final de la escolaridad han de celebrarse en el 

Centro para controlar la formación allí adquirida tiene también 

carácter eliminatorio. 

El Centro nacional de Estudios Judiciales sirve tam-

bién para formar una parte de los recién creados agregados de -

justicia puesto que éstos pueden ser reclutados, en una cierta

proporción, entre a~uellos Auditores que no hayan superado las 

pruebas finales. 
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NATURALEZA. 

Es un Organismo administrativo, elevado a la categoría 

de persona jurídica, implicando por tanto una descentralización 

de la función formativa y selectiva de los Jueces. La función -

selectiva y formativa de las personas que van a entrar al serví 

cio del Estado constituye, específicamente, una función de pro

visión de dedios del Estado, medios que en este caso son perso

nales; no es ésta pues, una función primaria del Estado, sino -

secundaria o instrumental, y en este sentido en nada se difere!! 

cía sustancialmente, cualquiera que sea la función que las per

sonas seleccionadas vayan a realizar y, por tanto, bien sea és 

ta, a su vez, primaria o secundaria. 

LA SELECCION DE LOS AUDITORES DE JUSTICIA. 

Una serie de Condiciones son necesarias para ser P~di 

__ tor de Justici_a._~--------------~--- ~--- ---------

Las Condiciones Requeridas: 

En realidad, las diversas condiciones requeridas para 

ser Auditor de Justicia, implican todas ellas un principio de -

aptitud mínima, de diversos ordenes, que se estima necesaria p~ 

ra alcanzar aquella categoría, y ulteriormente para ser admiti

do al ejercicio efectivo de las funciones judiciales: 

ralidad. 

lo. Ser licenciado en Derecho. 

2o. Ser francés, desde cinco años antes, al menos. 

]o. Gozar de los derechos cívicos y ser de buena mo-

4o. Encontrarse en posición regular respecto de las

leyes sobre el reclutamiento del Ejército. 

5o. Cumplir las condiciones de aptitud física necesa 

rias para el ejercicio de sus funciones y ser reconocido indemne 

o definitiv~1ente curado de toda afecci6n que de derecho a un -

permiso de larga duración. 



274 

60. Acreditar, en alcún caso, un mínimo de edad, 

7o, Acreditar suficiente capacidad y formación técn1:_ 

ca y general. 

Procedimiento Selectivo (aspecto funcional): 

lo. La licenciatura de Derecho se acredita con el ceE 

tificado expedido por la Facultad de Derecho, con la particula

ridad de que se admite, a título provisional, la presentación -

del libro escolar, en los casos en que la inscripción al concuK 

so para el Centro Nacional de Estudios Judiciales debe realizaK 

se antes de que haya sido expedido efectivamente aquel certifi

cado por no haberse terminado todavía los estudios correspon--

dientes. 

2o. La cualidad de francés se acredita con el certifi 

cado de nacionalic]ad. 

3o. La edad y el goce de los derechos cívicos, con -

un certificado de nacimiento. 

- -----40-,-PaP.a-ae-recli-t-ar-l-a-pos:i:-c-ión-regu:lar--respecto-der 

las leyes sobre el reclutamiento del Ejército el candidato que

no haya efectuado aún el servicio militar debe prestar documen

to acreditándolo y los demás el certificado de los servicios mi 

litares. 

5o. Para acreditar la aptitud física debe presentar

certificados Médicos expedidos por cuenta del candidato por los 

Médicos por él eleeido en impresos especiales que el Centro l'la

cional de Estudios Judiciales suministra. 

A todos estos documentos ha de añadir también el can

didato, al presentar la instancia solicitando el ingreso en el 

Centro Nacional de Estudios Judiciales, un "currículum", así co 

molos documentos específicos necesarios para acreditar la pos~ 

sión de aleuna cualidad especial, como, por ejemplo, estado fa

miliar, que pueda atribuirle alguna ventaja en orden a su parti 

cipación en la oposición. 

Especial consideraci6n del siste@a de comprobación de 
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la capacidad profesional: 

A) El sistema de oposición. 

La oposición libre es el medio general para seleccio

nar a los candidatos que se estimen mejor formados, técnica y -

culturalmente, para las funciones que en el futuro han de ejer

citar, pero para ser admitido a participar en las mismas es ne

cesario llenar los requisitos que tienden a limitar aquella PªE 
ticipación en razón a circunstancias de edad y de número de pr~ 

sentaciones a las pruebas. 

a) Es necesario, en efecto, para poder presentarse a 

la oposición, no pasar de veintisiete años de edad en lo. de 

enero del año de la convocatoria. Este límite máximo tiende, in 

dudablemente, a mantener una continuidad entre los estudios uni 

versitarios y la dedicación a la preparación de la oposición lo 

que ayuda a deducir, especialmente, el límite de presentaciones 

a ésta a que luego aludiremos, y es una innovación de la refor-

-~ma-,-y-a--que,-según--e-1-rég-imen~an-teri-o-r,-e-ra--1-a-de-ve-i-n-t-i-t-res~años

la edad fijada como límite mínimo para poder iniciar el ejerci

cio de las funciones judiciales. 

b) La oposición se convoca y celebra todos los años

Y consta de dos clases de pruebas o ejercicios: de admisiblidad 

y de admisión. 

a') La oposición se inicia con las pruebas de admisi 

bilidad, que son escritas y se celebran en las Audiencias Terri 

toriales respectivas lo que supone una gran ventaja para muchos 

candidatos a los que sería e):cesivamente gravoso desplazarse a 

París. Las pruebas de admisión se componen de los siguientes -

ejercicios: 

lo. Una composición, redactB.da en seis horas, sobre -

un tema que se refiera a la evolución de las ideas y de los he

chos políticos, económicos y soci8les a partir de la mitad del 

siglo XVIII. A través de esta prueba idéntica eL un todo a la 

prevista para la selección de alumnos de la Escuela Nacional de 



276 

Administración, se tiende a apreciar no sólo la cultura general 

del candidato, sino tar:1bién su capacidad de síntesis y de rela-

. ' cion. 

2o. Una composición, redactada en cinco horas, sobre

un tema de Derecho Civil, 

3o. Una composición, redactada en cinco horas, sobre

un tema de Derecho Penal o de Derecho Público. 

4o. La traducción al francés, realizada en tres horas, 

de un texto de carácter general escrito en una lengua extranje

ra, que el cEmdidato eligirá entre las si5 uientes: alemán, in-

glés, árabe literal o dialectal moderno o bereber, espafiol, ita 

liano y ruso. 

b') Los aprobados en los ejercicios de admisibilidad 

pueden participar en las de adinisión, las cuales son orales, se 

celebran en París y constan de los siguientes ejercicios: 

lo, Una interrogación, de quince minutos, sobre orga-

. ni-zac±Ón-jud-ic-ial--y-p:ro ced±m-ient-o-C-i-v-i-1--y-Pe"'·i .. a:l-.~--- - -

2o, Otra del mismo tiempo, sobre derecho Merc&ntil. 

3o. Otra análoga sobre Derecho Social. 

4o, Una conversación de veinte m::nutos con el Tribunal, 

que tiene por punto de partida un comentario, expuesto en diez

minutos, de un texto de carlcter general, para cuya preparación 

se conceden treinta minutos a cada candidato. 

El Tribunal que juzga las pruebas de admisión y las de 

admisibilidad propuesto por el Director del Centro Nacional de

Estudios Judiciales y nombrado por el Ministro de Justicia, tie 

ne la siguiente composición: 

Presidente: Un Magistrado del Tribunal Supremo. 

Vocales: Dos Profesores (Catedráticos) de Enseñar.za -

Superior o Adjuntos de las Facultades de Derecho o Directores -

de seminario en las Facultades de Letras, un miembro del Conse

jo de Estado o del Tribunal de Cuentas y un Uagistrado, 

c) Una vez terminada la oposición, el Tribunal exami 
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nador confecciona la lista de los aprobados, por orden de méri

tos, y en el límite de las plazas convocadas, pero puede también 

añadir una lista complementaria con aquellos candidatos que le

parecerían aptos para entrar en el Centro en el caso de que se 

produjesen vacantes en la lista principal; en efecto. 

La exlusión o eliminación de candid&tos puede también 

tener lugar no ya por causa de incapacidad técnica, sino por h.§: 

ber infringido un determinado candidato los reglamentos de la -

oposición o intentar o cometer fraude¡ la exclusión es decreta

da, en este caso, por el Tribunal examinador, completado por el 

Director del Centro Nacional de Estudios Judiciales o su Deleg~ . 
do, y la sanción puede llegar a la prohibición temporal o defi-

nitiva de presentarse a ulteriores oposiciones a ingreso en el 

Centro Nacional de Estudios Judiciales. 

B) El sistema especial previsto por el art. 22 de la 

Ordenanza de 22 de diciembre de 1958. 

~~--- La reducciÓ~deL_número -· de candi.datos a __ la carrera ~jg_ 

dicial que podría producir la fijación del lfaite máximo de veig 

tisiete afias de edad para participar en la oposición libre ha -

sido compensada estableciendo la posibilidad para determinados

candidatos de ingresar en el Centro Nacional de Estudios Judi-

ciales sin necesidad de exámen o, en caso nec~sario, con un ex~· 

men especial. 

De este régimen puede beneficiarse: 

lo. Los Doctores en Derecho que posean, además de los 

diplomas requeridos para su doctorado, otro diploma de estudios 

superiores, o que ha;yan sido, durante dos años, asistentes de -

las Facultades de Derecho del Estado. 

2o. Los Doctores en Derecho que justifiquen tres afios, 

al menos de inscripción en la tabla del Colegio de Abogados que 

ejerzan en una jurisdicción de la República o de un Estado de -

la Comunidad. 

30. Los Doctores en Derecho que justifiquen tres afíos 
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al menos, de ejercicio de la Abogacía en el Consejo de Zstado. 

Aspecto formal del procedir:üento selectivo: 

El procedimiento s~lectivo se inicia por la convocato 

ria a ingreso en el Centro Nacional de Estudios Judiciall)s; e~ 

tá previsto que ésta se publique todos los afíos tres meses an-

tes, al menos, al inicio de los ejercicio, los cuales deben ce

lebrarse cada año a partir del 15 de seJtiembre; la competenci~ 

para convocar corresponde al IHnistro de Justicia. Los ca.'1.dida

tos deben presentar sus instancias, acompafíadas de los documen

tos acreditativos de los requisitos exigidos, al Fiscal Jefe de 

los Tribunales de Gran Instancia de su domicilio, los cuales, -

al finalizar el plazo de presentación, dirigen al Director del 

Centro Nacional de Estudios Judiciales una relación nomina.l de 

los candidatos solicitantes. 

Las pruebas escritas (de admisibilidad) se celebran -

en la sede de las Audiencias Territoriales determinadas por la 

-------- -o-rden---d-e-convocat-ori-a-y-su-or ga-rri-zac-i-ó-n-mat-eri-aJ_-c-o-rr,:rsp-ond-e--a-------~ 

los Fiscales Jefes respectivos. 

Los aprobados en el ejercicio de admisibilidad son -

convocaios individua.lmente para la celebración de los ejercicios 

orales (de admisión) que se celebran en Earís, como ya sabemos. 

El orden de actuación es el alfabético, a contar de la letra que 

-corresponde en suerte y _que se publica al mismo tiempo que la

lista de admitidos a las pruebas escritas. La celebración de -

las pruebas orales no ofrece ninguna _particularidad; finalmente, 

la lista de aprobados se publica en el Boletín Oficial, así como, 

en su caso, la lista complementaria. 

La Designación. 

Los incluÍdos en la lista de aprobados por oposición

Y en la de los é¡tle han conseguido el ingreso directo o han sido 

admitidos en virtud del exámen subsidia:do, previsto en el rég.!_ 

men especial del artículo 22 son nombrados f;uditores de Justicia 

por el mnistro. (56) 
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Las Luchas verbales a las que se han enfrentado la Ba 

rra de Abogados, los Colegios y Sindicatos de l,.bogados, la Facul 

tad de Derecho, Escuela Libre de Derecho, etc., y se ha llegado 

a una conclusión: 

La conveniencj a de Implantar en i.'.é):ico la Carrera Ju-

dicial. 

El esfuerzo no ha sido estéril. En las Leyes Orgánicas 

del Poder Judiciel Federal de veintisiete de Agosto de mil nove 

cientos treinta y cuatro y en la del treinta de Dicie!i:bre de mil 

novecientos treinta y cinco, se determinó un Escalafón mediante 

el cual pudieran cubrirse las vacantes que ocurran en los careos 

de J;Ia¿ istrados de Circuí to, Jueces de Distrito y der.:ás Funcion_§; 

ríos y Eripleados del ?artido Judicial de la Federación, por su 

-~.·~--- ___ parte e.l Tribunal Sup~'ior a.e Justicia del Fuero Común .. del Dis

trito Federal, ha venido esforzándose para lograr la rr,isma con

sider&.ción respecto a los Jueces de Primera y Unica Instanciu. 

CONCEPTO DE CARRERA JUDICIAL. 

Para &l[unos autores, "carrera Judicial" si,snifica -

"la simple perr;1anencia o continuidad en la función de juze;ar". 

Otros entienden que es la profesión que ejercen los funcionarios 

judiciales o la "serie de grados desde el más inferior hasta el 

superior, por los cuales van ascendiendo los funcionarios judi

ciales", o bien, el conjunto o la escala de los erados del ofi-

cio judicial, 

El conce_¡:¡to de carrera judiclal debe abarcar la ii:ea

de tránsito por ttapas o escalones _¡Jrogresivos recorridof, por -

los jueces profe:c:ionales, incluyendo el lJeldafío de inereso y fi 

Lalizando con el retiro. 
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GA-1.ANTIAS JUDICIALES. 

La trascendencia de la misión judicial llw.1ada por -

Stammler, "sacerdocio judicial", sobre la que expresa: si ha.y -

alguna profesión que pueda servir de modelo a toda la sociedad, 

es precisamente la profesión del juez, y esto, no sólo en cue.n

to a la necesidad de remontarse a la.s cumbres de una concepción 

universal que lo domine todo, sino también en cuanto a la apli

cación amorosa y exquisita de esa concepción universal a las -

cuestiones particulares de la vida diaria. Los lla~ados a velar 

profesionalmente por el Derecho pueden brindar un magnífico eje!:! 

plo a cuantos les rodean. 

Mencionaré de manera sumaria las garantías que deben

otorgarse a la judicatura., ya de carécter económico; de indepe!!; 

dencia, especüümente la inamobilida.d y las honoríficas. 

I, GAilANTIA ECONOMICA. 

El juez debe tener garantías de naturaleza. económica, 

que le permitan consagrarse sin preocupaciones materiales de m~ 

nera cabal a la compleja y noble tarea de aplicar el derecho. 

En primer lugar, resulta inobjetable que debe retribuírsele, si 

no con la esplendidez del juez inglés, en ocasiones fuera de las 

- posibilidades presupuestales o del criterio de algunos países,

sí con percecpiones que le hagan posible una vida cómoda y dec~ 

rosa, dado el _prestigio social con que debe revestirse a tal de 

licada función. 

No falta quién arguya que jamás podrá pagarse un sal~ 

rio, por alto que éste sea, que haga desaparecer el peligro de

tentar al funcionario judicial hacia el cohecho. Sin embargo, -

preguntamos: ¿no es mayor el riesgo, cuando el juez recibe un -

sueldo que le impide satisfacer siquiera sus más apremiantes ne 

cesidades? 

Una retribución adecua.da ejerce favorable influjo en 
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el mejoranüento de la judicatura, atrayendo hacia ella candida

tos más capacitados y evitando que de ella deserten con harta -

influencia los buenos ma5istrados. Pagar bien a los jueces no -

es, pues, lujo superfluo, sino necesidad esencial. 

II, GARANTIA DE INDEPENDENCIA 
JUDICIAL. 

Lo primero que se exige de una ma,gistratur&. es que sea 

independiente: que no estén sus miembros al alcance de la influen 

cia ni del Gobierno, ni de los partidos políticos, ni de otros

poderes de hecho que puedan ejercerse a través del Gobierno. 

La independencia de los jueces, es el principio inst! 

tucional por el cual, en el momento en que juzga.a, deben sentí!: 

se libres de toda subordinación jerárquica, es un duro privile

gio que impone a quien lo disfruta el valor de responder de sus 

actos sin esconderse tras la cómoda pruitalla de la orden del su 

----· __ p.erior o---·--···--··-------------··------------------·--

El papel que los Órganos del Ejecutjvo realiz.fu, con -

relación a la justicia no les autoriza para inmiscuirse en la -

esfera de lo jurisdiccional: La Administración pública debe se!: 

viral Poder Judicial, pero no le manda. 

llo sólo debe ser la función del juez independiente de 

la influencia de organismos externos, sino de los elementos de

la propia judicatura que ocupe.n los cargo~ superiores, que pre

tendieran aconsejar, insinuar, intimidar a los inferiores con -

el pretexto de la jerarquía administrativa y disciplinaria, Es

necesario que todos los jueces resuelva~ siempre los asuntos -

que se ventilan ante ellos con el mismo grado de libertad y de

respeto establecidos por la Ley. 

III, INAMOVILIDAD JUDICIAL. 

No basta con dotar a la judicatura de la independencia 

de la función, sino que el propio juez necesita tener la certeza 
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so asegurar al funcionario judicial de la estabilidad en su em

pleo, Además, la inamovilidad de los magistrados reposa ei; :Jot.:!:, 

vos de orden público muy respetables, no es como con frecuencia 

se finge creer, sólo un privilegio del juez sino una garantía -

establecida a favor del justiciable; no dnic~1ente se establece 

para favorecer la dignidad del juez, ni en interés de su tran-

quilidad se le coloca en esa posición envidiable; es para que -

encuentre en su independencia el valor de resistir a las presi.2_ 

nes y amenazas, de cualquier parte que .iuedan venir y de casti

gar por ello, a todos los culpaoles. Desde este punto de vista

el principio de la inamovilidad debe forte.lecer estableciendo en 

las disposiciones legales mayores dificultades para el acceso a 

la judicatura y que imvidan conferir funciones irrevocables a -

personas incapaces de desempeñarlas bien. 

La inamovilidad por sí sola no puede res;Jlver el pro

---------·blenra·-ae la adtuntstrac1Ón de JUscicia, sino que el probieca se------

inicia con la designación de los funcionarios. 

IV. GARANTI AS HONORJUlIAS, 

Tampoco ha,y que olvid.e.r que el juez debe estar rodea

do de una atmósfera de solemnidad y de respeto, que hagan dest!!:: 

car la alta. misión encomendada. Se afirma que la independencia.

del juez es el secreto de su dignidad; pero la autoridad de que 

se le reviste es la clave de su eficacia. Después de hallado el 

funcionario es indispensable darle los atributos de su investi-

dura. 

Sin llegar a una situación de vanidad, hay que reali

zar la seriedad y el prestigio de la judicatura. aecorde:nos la 

importancia de la toga y de los distintivos judiciales, del tr~ 

ta.miento de que gozan los jueces, etc. Su complemeato necesario 

son las instalaciones de los tribunales en locales decorosos, -

limpios y aprOIJiados. 
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DESIGNACION. 

El primero de los probleoas es el de la sel~cción de

las personas que han de in€,resar a la judicatura, que nos impo_g 

·drá J.a difícil tesitura de escoger entre los distintos sistemas 

de nombramiento de los jueces. 

A.- NOMBRAilUEHTO POR :SL EJECUTIVO. 

El ejemplo del sistema inGlés como modelo de judicat~ 

ra que rinde excelentes frutos y que se finca en el nombramien

to de sus miembros por el Ejecutivo. Sin embargo, se afirma que 

las excelencias que se predican de la justicia británica no de

!.'ivan del sistema de desi1::nación, fr2ncamente recusable por mu

chos motivos, sino de la concepción nacional de la justicia co

~o función, del elevado concepto que en el ambiente social se -

tiene de la misión del juez, de las dificultades con que tropi~ 

za la remoción de los jueces., la ffacilidad. de adaptación de la- -·-

Judicatura a las necesidades de la justicia, favorecida por el 

discreto ejercicio de la jurisdicción de equidad y hasta por la 

misma procedencia de los jueces. 

En l~éxico, para la desic;nación de los lünistros de la 

.Suprema Corte de la liac ión y de los 1''.agistrados del Tribunal Su 

.r;erior de Justicia del Fuero Com1Í.n del Distrito Feder&.1 1 según

!'Jandato de los artículos 89, fracciones XVII y XVIII, 96, y 76, 

fracc.VI de la Constitución Política de 1917, se sicue un méto

do en el que el Poder Ejecutivo es copartícipe con el Poder Le

gislativo. 

B, - NOM:BRJJI.IENTO POR ELECC ION POPULAR. 

A pesar de la aparente base de sustentación democráti 

ca, que no sólo debe abarcar al Lecislativo y al Ejecutivo, si

no que la acción popular englobe el nombr2.miento de los jueces; 

la desastrosa experiencia de lªrancia (época .t:apoleÓnica) 1 de E~ 

pe.fía (1931-1934), o de Argentina (1870) y que sólo parcialmente 
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se haya adoptado tal sistema en 2stados Unidos de r,orteamérica

y en Suiza, nos permite deducir que la t'Órnula e.o .,s recomenda-

ble del todo. 

Nadie ha logrado explicarnos aún _por qué curioso meca 

nismo el sufragio, que es y no ;_1uede ser otra cosa que una ex-

presión de voluntad, se transforma hasta conseguir dotar a una 

persona de las cualidades indispensables para el dese1!1peño de -

la función judicial, es decir, moralidad, independencia, senti

do de lo justo y conocimiento del derecho. 

C.- NOMBRAMIENTO POR LA PROPIA JUDICATURA. 

Esta tercera fórmula ha sido observada en Eélgica, y

en el Uruguay. Otro tanto sucede en nuestro país. El nombramien 

to es hecho por el Tribunal Superior de Justicia, según ordenan 

los artículos 16 y 28 de la Ley Orgánica de Tribunal~s Comunes

del Distrito Federal . 

• <lnte tal procedimiento no _¡Jodemos dejar de estar ter:iQ_ 

rosos de que factores distintos de la capacidad, moralidad y -

eficiencia, sean los que se usen para no1,1brar a los juec,1s de -

Primera y Unica Insta~cia. Tenemos que lamentar que motivos po

.líticos, de amistad, turno de magistrados, influencias sindica

les I etc. sean los que en ocasion,1s, decidan el nombramü1nto de 

los jueces. 

D.- .i'/OIIIBRP.11IENTO A TRAVES DE OPOSICIONES 
Y CONCURSOS. 

El ingreso a la Carrera Judicial, debería someterse a 

los aspirantes a una prueba selectiva, a ejercicios y a exámenes 

que permitieran al jurado o tribunal calificador, conocer los c~ 

nocimientos y la preparación, el criterio y la intuici6n juríd! 

cas de los examinados, 

Los aspirantes deben reunir requisitos como el de po

seer un grado profesional, edad mínima o máxima, ontecedentes -
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que hagan presumir su moralidad, 

El jurado deber, integrarse por personas de prestigio 

y solvencia moral y profesional, cuya función calificadora esté 

exenta de dudas acerca de intervenciones o influencias de parti_ 

do, de interés, compromisos. Este tribunal calificador aprecia-

rá y decidiría el triunfo de las personas que hubieran present~ 

do las oposicjones. 

Los Servidores Públicos Judiciales del Tribunal Supe

rior de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, podría -

estar integrado s11 jurado con el ?residente de la mencionada In~ 

titución Judicial, con el Director de una Escuela o Facultad de 

Derecho local y con un representante de las asociaciones de pr.2_ 

fesionistas. 

Aun cuando la celebración de estas pruebas supone una 

selección y una criba interpuesta a los aspirantes, podría pen--

sarse en exigirles, como suceüe en varios países europeos, un -

-perí-odo---de--capaci-tación-y--a-e-ent:renami-en-t-o-.----~------------- -----

Durante este período, los aspirantes seleccionados -

tendrían, lo.- que asistir a una Escuela Judicial, donde se im

partirían cursos especializados en ?ráctica Forense, Etica Pro

fesional, Sistemas de V,üoración de Pruebas, Estudios Superio-

res de Procedimientos civiles, penales, administrativos; 2o.- -

que aprobar con e.r.iplitud en los exámenes de las asignaturas re

q_ueridas, y 3o.- (lUC cumplir con un período mínimo de aprendiz.a

je, auxiliando a un funcionario judicial, proyecte,'.,do sentencias. 

Finalmente, cubiert&-S las exigencias señaladas, el a~ 

piran te estaríu en condiciones de ser asi.::;nado a las plaz.as va

cantes en los peldaños inferiores de la judic2ctura. 

Este podría ser el _procedirni,rnto par8. no;nbrar a los -

jueces que empezaran la carrera judicial. 

ASCENSO. 

En ocasiones el rwcen:_,o de los jueces se ha estimado-
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como peligroso, cu"'ndo es administrativo con un márgen a'!iplio 

de discrecionalidad por el Ejecutivo. 

No obstante, sefía1-a la im{Jortancia q_ue representa en 

la Carrera Judicial la idea de jerarquía y de tránsito para el 

juez profesional por sus diversos escalones; así como el ejerc! 

cio de la potestad disciplinaria, de la necesidad de la sistema 

tización de la vía impugna.ti va, etc.¡ creemos c;_ue debe- pugnarse 

por un sistema de ascensos dentro de la profesión judicial. 

En primer término, existe la fórmula del ascenso basáE_ 

dose en la antiguedad del funcionario judicial, que nos 1Jarece

objetable, pues puede premiarse a quien sin demostrar eficiencia 

e interés en su encargo, por el simple paso del tiempo mejoraría 

su posición, pasant'lo a desempeñar un puesto más complejo ;¡ que

exigiría mayor pre1Jaración y diligencia. 

l-ío debe propugnarse una carrera judicial oerr·ada, en

lo que los ascensos se disciernan en función al tiempo de serv~ 

·--~-------cTos, porque de ser así la Administración del ramo se anquilos_§ 

ría, al irse estratificando sus peldaños y la labor su cumpliría, 

cuando más, rutina.ria. y burocráticamente. En segundo lugar, po

drían concederse los micensos atendiendo a los méritos demostr~ 

dos por los jueces aspirantes a la promoción, como el número de 

sentencias dictadas, el de las resoluciones en que se consigna-

. ran verdaderas contribuciones para formar la jurisprudencia, es 

tudios y trabajos publicados, cumplimiento satisfactorio, no Úni 

c2.mente de palpable rendimiento sino la ratificación de las do

tes morales del juez. 

Por Último, se podría recomendar que _para determina.das 

promociones, se procediera a celebrar concursos y oposiciones p~ 

raque el o los triunfadores ocuparan las plazas vacantes en los 

grados superiores, 

RETIRO. 

Tomando en cuenta que la función jurisdiccional exige 
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de los jueces cualidades de capacic1a.d física y mental, que es

necesario para el cumplimiento eficaz de la misión de adminis-

trar Justicia un esfuerzo constante, a veces agotador, por Pª.!: 

te del funcionario judicial, y que también, representa una ga-

rantía para el magistrado, que ya sobrepasado un lÍmi te de edad, 

pueda recibir una recompensa a su labor por muchos años, es de

_pensarse en las ventajas de establecer, como punto de destino -

de la carrera judicial, el retiro obligatorio de sus miembros. 

RESPONSABILIDAD·JUDICIP.L. 

El Funcionario Judicial debe apegarse a los mandatos

de las l!!:yes de organización de tribunales y a las dispoBiciones 

porcedimentales; pero además; es menester que observe una conduc 

ta recta constriñ~ndose a reglas éticas, pues el mismo juez es

el guardián más celoso del prestigio de la judicatura. Ante la

posibilidad de incumplimiento de los jueces resulta ineludible-

-------··--···-exrgi-rl·es-lcr-ri,sponsabilida:d correspona.i-ente-1ccn:i.-ns:t1Ircileza:·y:::--··-·· 

gravedad de su falta, responsabilidad que puede revestir las -

formas de disciplinaria, civil y penal. 

Problema de discutida resolución es el de elegir el ó~ 

gano que conozca de la responsabilidad incurrida por los funciE_ 

narios que administran justicia y que se han desviado del desem 

peño recto de sus oblieaciones. Se ha experimentado con Tribuna 

les, con elementos de la propia judicatura, pero ofrece serios

inconvenientes, principalmente por la influencia del espíritu -

de gremio, AsÍmismo, se ha observado que los abo[ados sienten -

gr&n repulsión a promover los juicios de responsabilidad, teme

rosos a caso, de enemistarse en lo sucesivo con la Magistratura. 

Varios autores proponen una fórmula que nos parece acer 

tada para decidir los casos de responsabilidad de los jueces. La 

pro1JUesta consiste en constituir un Tribunal de Responsabilida-

dei: que estuviera formado por personas dotadas de reconocida 

preparación jurídica y solvencias morales, quienes a través de 
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un juicio sumario, pu.Ji eran proponer las sanciones a que fueran 

acreedores los jueces considerados responsables. 



CA.PI TULO VII 

PROPOSICION DE SOLUCIONES PARA LA 
IM.PLANTACION DE LA CARRERA JUDI-
CI.AL Elf EL TRIBUNAL SU?ERIOR DE -
JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL DIS
TRITO FEDERAL. 

A).- Antepro,;recto que crea el Reglamento de la Carrera J!!_ 
dicial en el Tribunal Superior de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal, basándose en diversas -
Disposiciones Legiües que actualmente se encuentran 

_____ v_i&ent.es.o-----·-----··· ·--··-·---···----- ·--------------·-------···- -

B) .- Anteproyecto que Reforma al artículo 73, VI, Base 4a. 
de la Constitución .Política de los Es tac.os Unidos I,~ 
XiC2IlOS, 

C) .- .Anteproyecto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 
Disposiciones de la Ley Oreánica de los Tribunales -
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 



PROPOSICION DE SOLUCIONES PARA LA IIli.PLAI'ITACION 
DE LA CARRERA JUDICIAL EN EL TRIBm!AL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL FUERO COi,!UN DEL DISTRITO F.Em:
RAL, 

C. PRESIDE!ITE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL FUERO COl\;'UN DEL DISTRITO FEDERAL, 

C, SECRETAH.IO GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJA
DORES DEL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
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Desde hace cuarenta y nueve afios, los Ser,ridores Ptt-

blicos Judiciales han venido aspirando por un llégimen de Segur.!_ 

dad en las prestaciones de sus Servicios al 3stado l,:exicano. 

El Sstatuto de los Tr&.bajadores al Servicio de los P.2_ 

de::.'es de la Unión, publicado en la 2a. Sección del Diario Ofi-

cial del 17 de Abril de 1941, en parte, ha satisfecho esa nece

sidad, no obstante se reclamó una Ley de Servicio Social que g_§; 

rantizara plenamente las Relaciones contractuales entre los ti

tulares del Estado y sus trabajadores. 

Los Gobiernos emanados de la Revolución, han encabez_§; 

. do sus esfuerzos para conseguir estabilidad en el empleo al Tr~ 

bajador de Base y actualizarlos, facilitándoles el ascenso y d!:, 

- sarrollo dentro de la Administración de Justicia, tenemos la 

Academia de Capacitación del Sindicato de Trabajadores del Poder 

Judicial del Dietrito Federal (que fueron suspendidas sus labo

res a causa del sismo del 19 de Septiembre de 1985, espe:ando -

que se reinstale nuevamente este Centro de Capacitación para los 

Servidores l'tÍblicos Judiciales de los puestos inferiOTes), ina!:!. 

gurada el 15 de Abril de 1963 fungiendo como Secretario General 

del Sindicato el Licencia1o Carlos Cortfs Llon~oya y Presidente

del Tribunal, el híagistrado Julio Sánch~z V2.rgas, otro ejemplo

reciente, es la Creación del Centro de Estudios Judiciales en -

el Tribunal 3uperior de Justicia del Distrito .?ederal, merecie_g 



290 

do sin reservas el aplauso genera::., este Ordenamiento se encuen 

tra en plena vigencia y fué publicado en el Diario Oficial de -

la Federación el día 28 de Enero de 1985, 

No podemos permanecer insencibles ante la serie de 11e 

formas, Adiciones y Derogaciones que se hru1 decretado a la Ley

Orgánica de Tribunales, reorea'1izando al Poder cTudicial del Di§. 

trito Federal, hay que estar al pendiente para que estas múlti

ples Reformas no sirvan simpleillente por el afán de cambio o in

nov2ción Exhibicionista, sino con fundamento en acusiosos Pro-

gramas, entendiéndose estos Decretos como un Quehacer permanen

te que permitan ser congruentes con el cambio contínuo que exp~ 

rimenta la Sociedad. 

En estos momentos históricos en que el Tribunal Supe

rior de Justicia del !<\tero Común del Distrito Federal, se en--

cuentra participando en la preparación y actualización de los -

Servidores PÚblicos Judiciales, así como en la elaboración de -

Pro y e c-t-o s-de--Rc-fo:rmas-de-1-a---Ley-Orgáiüca.- --

lle he permitido formula.r los siguie~tes: 

ANTEPROYECTO que crea el Reglamento de la Carrera Ju

dicial en el Tribunal Superior de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, basáildose en di versas Disposid ones Legales -

que actualillente se encuentran vigentes • 

.ANTEPROYECTO que Reforma al artículo 73, VI, Base 4a. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 1;exicanos. 

ANTEPROYECTO que Reforma, Adiciona y Deroga diversas

Disposj ciones de la Ley Orcánica de los Tribunales de Justicia

del Fuero t;omún del Distrito Federal. 

Por el presente conducto me perl'.lito someter a su con

sideración, los mencionados .A:,teproyectos deseando c:iue puc,dan -



291 

ser LÍtiles para la IJejor AJ:.1inistracl.Ón de JusticiD. en la Ciudad 

más poblada de la República :.,ex ic2.na, rJéxico, 



A ) • - Al;TE.?ROYECTO QUE CREA EL RBGLAi,'.EhTO D3 LA 
CARRERA JUDICIAL EN EL TRIBUNAL SU.PERIOR
DE JUSTICIA DEL FUERO COI,'.UN DEL DI::iTRI TO 
FEDERAL, BASAJ·:DOSE EN DIV3RSA'.3 DIS.POSICIO 
Jí'ES LEGALES QUE AC'.I'lJALl,'.BI:TE 0E EJ:CUEJ,TR.Al·, 
VIGEi,TES. 



ANTEPROYECTO QUE CREA EL REGLAI.iSI·:TO DE LA -
CARRERA JUDICIAL Etr EL TRIBU~AL SUPERIOR DE 
JUSTICIA D~L FU:;;RO COf,lTN D2I. "9I'.,T1U'::'O F2DE
RAL E}: I3A3E A 103 ARTICUL03 43, FRACCION 1, 
VI, ffCISO F) .- Y DEL 47 AL 67 DS LA LEY FE 
DERAL DE LOS TRABAJ ADO:{ES AL SER'TICIO DEL = 
ESTA;)O, AL REGLJJJEHTO DE LA COi,iI3IQl; I.:IXTA
DE E3C ALAi.'i'O}i DEL PODER JUDICIAL DEL DISTRI
TO FEDERAL, A LOS ARTICULOS 210, 95 y 53 DE 
LA LEY ORG1\IHCA DE LOS TfU:3Ut,ALES STJi:'ZRIO-
RES DE JUSTICIA DBL FUERO cor.:1nr DEL DLiTRI
TO FEDERAL, A3I co;·:,o AL R_EGLAl'.:ENTO DEL EXA
I,!Ei'I DE 0.?0SICION. 

REGLAl,fEHTO DE LA CARRERA JUDICIAL, 
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Art. 43.- Son Obligaciones de los TitLllares a que se 

refiere el artículo lo., de esta Ley: 

I.- Preferir en igualdad de condiciones, aptitud y~ 

tigue.3.ad, a los Trabajadores Sindicalizados respe~ 

-t·o-de-qui·en-e-s-n-o-i-o--e-st u·bi-er·em·;--;-;-~-;--- ---------------.. -

Y a los que acrediten tener mejor derecho confor-

me al Escalafón. 

VI.- Cubrir las aportaciones qu,~ fijen las leyes Espe

ciales para que los trabajadores reciban los ben~ 

ficios de la Seguri,1ad y Servicio Social, compre!); 

didos en los conceptos siguientes: 

F).- Establecimiento de Escuelas de Administración 

1:'lÍblica, en las que se impartan los Cursos para -

que los trabajadores puedan adquirir los conoci-

mientos para obtener ascensos conforme al Escala

fón y procurar el Mm1tenimiento de su aptitud pr.2, 

fesional. 

Art. 47 al 66.- Nos menciona que el Esc2lafón es el -

Sistema Organ.izado en cada Dependencia, p3.ra efectuar las prom.2_ 

ciones de 2scensos de los trabajadores .Y autorizar permutas y -

nos señala que los factores Escalafonarios son los conocimientos, 



293 

la aptitud, la antiguedad, la disciplina y puntualidad, que el

personal de ceda Dependencia será clasificado y que loE titula

res darán a conocer a la Comisión Mixta las vacantes que se pr~ 

senten, procedimientos después a convocar a un concurso a los -

Trabajadores de la Categoría inmediata inferior, para que se -

presenten a un exámen de conocimientos. 

Las Plazas de nueva Creación y las disponibles de ca

da categoría serán cubiertas en un 50~~ por titulares y el restBQ 

te 50% por los candidatos que proponga el Sindicato, los AspiraQ_ 

tes a ocupar las plazas vacantes deberán reunir los Requisitos

que ~,a:-a esos puestos señale cada una de las Dependencias. 

Art. 67.- Los Sindicatos son las Asociaciones de Traba 

jadores que laboran en una misma Dependencia constituida para -

el Estudio, lZejorar!liento y Defensa de sus intereses Comunes. 

REGLAMENTO DE LA CCLíISIOI, ldIXTA DE ESCALAFOH DEL 
·- PODER Jl.JDICIAL DEL DIST!ffTo-YEDERAL, formulado - . 

por los Represent1mtes de los Titulares y Traba
jadores. 

En ocho de Agosto de 1964, entró en vigor El ReglameQ 

to que hasta hoy rige las vacantes y permutas de los Servidores 

PÚblicos Judiciale:s, consta de 78 artículos. Bos señala las A-

tribuci ones de la Comisión de Escalafón, de la Integración, de

las Sesiones, del Escalafón, de la Convocatoria de las Plazas -

Vacantes, de la Calificeción de los Ascensos, de las Generalid.§: 

des, de las Sanciones& 

Art. 1.- La Comisión !áxta de Escalafón es la obligada 

y facultada, exclusivamente para determinar las personas que d~ 

ba,"l ser permutadas o ascendidas por haber comprobado su mejor -

derecho de acuerdo con las normas establecidas en este ReglameQ_ 

to, en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do y en la Ley Orgánica de los Tribunale.s de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal, en lo que no se oponga a la Ley Fe-
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deral citada. Dicha Comisi6n para el ejercicio de estas faculta 

des, recabará previamente el expediente de los Concursales. 

Art, 3. - La Comisión Mixta de Escalafón, estará inte

grada por dos Representantes de los Titulares de dicha Unidad -

Burocrática, dos del Sindicato de Trabajadores de la misma y un 

Arbitro que será nombrado por los citados Representantes. 

Art. 20.- El Escalafón de los Servidores .i:'Úblicos Ju

diciales comprende cuatro ramos: Administrativo, Civil, Penal y 

Médico Forense. 

Art. 21,- El Ramo Administrativo comprende a todas -

aquellas plazas de las siguientes Dependencias: Secretaría de -

Acuerdos del Tribunal, Archivo Judicial, Biblioteca, Itendencia, 

Guardería y las plazas Administrativas del Servicio Védico ForeE_ 

se, en los términos del Orden Escalafonario. 

Art. 22.- En el Ramo Civil comprende, a todas aquellas· 

plazas •••• que prestan sus Servicios en las Secciones Civiles. 

Art. 23 .- En el Ra.J:10 .Penal, a todas aquellas plazas de 

· la Sección .Penal. 

Art. 24 .- La Ra.'lla ll'lédica Legal comprende a todas aqu~ 

llas plazas del Servicio Médico Forense. 

Art. 35.- Los Titulares darán a conocer a la Comisión 

Iiíixta las vacantes qu,:; se presenten .... 

Art. 36, - •••• :81 .Presidente y el Secretario de la Co 

misión harán la convocatoria correspondiente. 

Art. 49.- Los aspirantes a ascensos deberán estar .2r~ 

sentes el día y horo. que señale la convocatoria del puesto vacag 

te •••• a efecto de presentar el Exrunen de Competencia respectivo. 



295 

Art. 52 .- El Exwnen de Competencia se referirá a las

labores específicas que realice el puesto vacante •••• 

Art. 55 .- Li.,_ Coiaisión T.:ixta de Escalafón para. determi 

nar a quien debe otorgarse una vacante, observará lo ordenado -

por los artículos 50, 51 y 52 de la Le,)' Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estádo; por lo que deberá determinar quien 

tiene mejores conocimientos, aptitudes, disciplina, puntu2J.idad, 

probidad, laboriosidad y antecedentes Sindicales y en caso de -

i~;ualdad de condiciones, se preferirá al más antíguo dentro del 

Poder Judicial del Distrito Federal. 

Art, 210.- El Tribunal Superior de Justicia contará -

con un Centro de Estudios Judiciales, el cual tendrá como prin

cipal objetivo la preparación y actualización del personal jud! 

cial, así como la difusión de ~aterial Jurídico. 

-Ari;-,--95.--l'm.·a-·ser-Juez--de-.Paz-se--requ-i-eTe-:- -·--·--··------

a).- a e).- ..•. 

d).- Acreditar haber cursado y aprobado los .Programas 

que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judicia 

les. 

Art. 53.- Para ser Juez de lo Civil, se requiere: 

a).- a c).-
d) .- Jlcredi tar cu1::ndo menos cir:co aiíos de Práctica Pro 

fesional, que se contará desde la fecha de Expedición 

del Título y someterse a cxámcn de Oposición formula

do por los J.;agistrados de la Sala a la que quedaría -

adscrito. Se preferirá para el Exárnen de Oposición a 

quienes hubieren cursado los .2rograsnas que al efecto-

desarrolle el Centro de EEtudios Juaiciales y preste

sus Servicios en el Tribunal. 

e).- e f).- ..•. 
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REGLAMENTO DEL EXAi,!EN DE OPOSICION. 

Fué publicado en el Boletín Judicüü, llo, 55, día 7 1 -

mes Octubre, 2ño 1986. Consta de 31 artículos y nos menciona; -

las Bases Legales, las Disposiciones Generales, la Convocatoria, 

la Integración del Jurado Exa~inador, las Reglas del Concurso de 

Oposición, la Preselección, el Centro de Estui'lios Judiciales, 

Art. 1.- El presente Reglamento se expide en cumplimieE_ 

to a lo dispuesto por el artículo 52, inciso d) .-, de la Ley ºE 
gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distri:_ 

to Federal vigente, en virtud del cual los aspirantes a Jueces

de Primera Instancia, deberán so~eterse al exámen de oposición

como requisito para ejercer el cargo, •••• 

Art. J.- El Exámen de oposición constará de dos tipos 

de pruebas:· Escritas y Orales, 

liTt. 7 .- La Presidencia convocará a los interesados en 

oponer por la titularidad de un Juzgado de primera Inste.ncia, •• 

Art. 11.- El Juzgado Exwninador quedará integrado por 

· los Magistrados de la Sale. a la que esté adscrito el Juzgado p~ 

ra cuya titulari<lad se oponga •••• 

Art. 12.- Los requisitos .... serán: 

a).- Los que determine la Ley Or3ánica para ser Juez

de Primera Instancia. 

b).- Exhibir Certificado de KO antecedentes Penales,

tanto del Distrito Federal como de los Estados que -

colindan con el mismo, así como do!Jl Jstado donde hubi~ 

re nacido o residido, dentro de los Úl\imos cinco ar"í.os. 

c).- Someterse a Exá.men psicométrico de acuerdo al O,r 

denamiento que para tal efecto la presidencia apruebe, 

así corno al exámen físico en los Servicios i,'.édicos s~ 
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ñalados por el Tribunal. 

d).- .Presentar la documei.tación que la Presidencia se 

ñale a través del Centro • 

.Art. 23. - A los Concursantes se les hará saber el re

sultado dentro de los cinco días hábiles posteriores al acuerdo 

del Pleno que dará a conocer el Nombramiento del Nuevo Juez que 

hubiere resultado Seleccionado. 



B ). - ANTEPROYECTO QUE REFORMA AL k~TICULO 73, 
VI, BASE 4a, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 1rIEXICA.J."l"OS. 

------------------ ~------~---- ------



Ali''.LE.?rtOYECTO QUE REFORiiL4 P.L ARTICULO 73, VI, 
BASE 4a. DE LA COI,STn'UCIOX ?011TICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS l,1EXICANOS. 
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Artículo Primero.- Se reforma el artículo 73, VI, Base 

4a. de la Constitución ?olí tic a de los Estados Unidos Iúexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 73.- El Congreso tiene la facultad. 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito~ 

deral, sometiéndose a las Bases sieuientes: 

4a,- Los Nombramientos de los 1:agistrados y Jueces in 

tegrantes del Poder Judicial del Distrito Federal, será,.~ hechos 

preferentemente entre aquellas personas que presten sus Servi-

cios con eficiencia y probidad en la Administración de Justicia 

o merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en 

otras Ramas de la Profesión Jurídica. 

Prefiriéndose a las personas que hayan cursado o pre

sentado sus ponencias e investigaciones de Jurisprudencia o Do~ 

trina, en los Programas que para el efecto desarrolla el Centro 

de Estudios Judiciales de la misma Institución Judicial. 

Los lfagistrados y los Jueces se someterán a exámen de 

Oposición formulados por la propia Judicatura, debiendo tener -

los requisitos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos que determina la Constitución y las Le

yes de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

La Independencia de los Tribunales Superiores de Jus

ticia del Fuero Común del Distrito Federal, estará garantizado

por la Constitución y la Ley Orgánica del mencionado Tribunal -

de Justicia, las cuales estable,cerán las condiciones para los -

lfor.1brru,ientos, la formEJción, la actualización y permanencia de

qui ei1c,s sirven al .Poder Judic:i.2.l en el Distrj to Federal, 

.Artículo Seeundo.- 3e derocan las decás dis;,o~dcionés 
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leeales que se opor:e;an. a la. pr,•sente Ley. 
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Artículo Primero.- Se reforman los artículos 11, 16,-

26, 28, 37, 53, 62, 95, 174, 178, 210, 212, 213, 216, de la Ley 

Orgánica de los TribunalP.s de Justicia del Fuero Común del Dis

trito Federal, en los términos que a continuación se 1irecisan. 

Art. 11.- Los Nombramümtos de los hiagistraclos, serán 

hechos _por la propia Judicatura del 1'ribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal. 

l~t. 16.- Los Jueces de lo Civil; Familiares, del A-

rrendamiento Inmobiliario, de lo Concursal, Penales y los de Paz 

del Distrito Federal, serán nombrados por el Tribunal Superior

de Justicia de acuerdo a la Carrera Judicial. 

Art. 26 .- Para poder ejerccir las funciones de l,'.agistr.!:::: 

dos se requiere: 

a).- a g) .-

h) .- Haber presenta.do ponenciHS e investigaciones de

Jurisprudencia o Doctrina en el Centro de Estudios J~ 

diciales, dándose prioridad a los que presten sus Ser 

vicios en el Tribunal. 

i) • - Someterse a Exár:ien de Oposición .t'LÍblico, formul~ 

do por el Tribuna.l Superior de Justicia del Distrito

Federal, de acuerdo al artículo 11 bis, fracc, III. 

Art. 28.- Son faculte.des del Tribunal Pleno. 

I.- Nombrar a los Jueces del Distrito Federal, u.e acue_!'. 

do a la Carrera Judicial, resclver todas las cues

tiones que con dichos nombrarni'!ntos se r-'éllacionen 

y cambiar a los Jueces de una misma categoría a 

otro juzgado, as Í como variar la Jurisprudencia 
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po:r materia de los Juz,zados de primera instru1cia. 

En el caso de los de paz, podrán ser civiles, Pe 

nales o Mixtos y en este caso se podrá autorizar que 

haya un Secretario 1ior Ra'llo, 

Convocer las vacantes que se sucedan en tl Trib!:!, 

nal de Justicia e integrar el Jurado que seleccionar, 

a los Servidores Públicos Judiciales. 

II.- a XXIII.- .••• 

Art. 37.- Corresponde, además, al Presidente del Tri-

I.- a VI.-•••• 

VII.- Nombrar de acuerdo a la Carrera Judicial a los 

Servidores Públicos, cuya designaci6n NO est6 -

rest,rvada a otra Autoridad, conforme a la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

j;adQ_, ___ Q .. aJ.gÚn~gtro _[uncionario de la .Ad:uinistr.§; __ _ 

ci6n de Justicia del Fuero Común en la presente 

Ley¡ y promover aoportunamente ante el Pleno, -

los Nombramientos de Servidores .Públicos que d~ 

ba hacer el Tribunal Superior en caso de vacan

te. 

VIII.- a XIII.-

hrt. 53,- Para ser Juez de lo Civil se requiere: 

a).- a c).- •••• 
d).- Acreditar cuando menos, cinco años de práctica -

Profesional, que se contará.".! desde la fecha de la Ex

pedici6n del título y so¡¡;eterse a exámen de oposici6n 

foruulado por el Tribunal Superior de Justicia del Dis 

trito Federal, de acuerdo al artículo 11 bis, fracci6n 

lII. Se preferirá para el exá:nen de Oponición a quie

nes hubieren cursado los Pro¿rar.1as que al efecto desa 

rrolle el Centro de Estudios Judiciales y preuten sus 
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Art. 62.- Para ser Secretarlo de Acu~rdos o Concilia

dor en los Juzgados de lo Civil se requiere: 

a).- a b) .- •.•• 

c) .- Tener tres aiios de Práctica Profesional contados 

desde la fecha de Expedición del Título y someterse a 

exámen de Oposición público, prefiriéndos~ a quien e~ 

té cursando el Proera:!la de Estudios Tecnico-Prácticos, 

que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judici~ 

les. 

d).- Tener buenos antecedentes de Moralidad a juicio-

del jurado que lo califique. 

i,rt, 95 ,- Para ser Juez de Paz se requiere: 

a).-ac),- •••• 

a),:.. Acreditar haber-cursado y aprobado los- Pro6 ramas~--

que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judici~ 

les y someterse a exámen de Oposición público, forr.ml~ 

do por el Tribunal de Justicia, de acuerdo al artículo 

11 bis, fracción III. 

Art. 178.- La designación del Director, Subdirector,

Jefe de Departamento y de Oficinas, Peritos :Médicos Forenses, -

A,yudantes de éstos y deCTás personal Ado.inistrativo, se hará por 

medio de la Carrera Judicial. 

Art. 210.- Zl Tribunal Su_perior de Justicia, contará

con un Centro de Estudios Judiciales, cuyo principal objetivo -

será auxiliar a la Carrera Judicial en la preparación y actual_!. 

zación del personal judiCiQl, así como la difusión del ~!aterial 

Jurídico. 

Art. 212.- Bl Director G"neral del Centro de Es~udios 
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Judiciales y los Directores de las Are as Jurídicas, cubrirán los 

requisi-';os que establece la Ley para los 1;agistrados, 

Art. 213,- El Tribunal Superior de Justicia del Distri 

to Federal, contará con una Unidad de '.I'r2bajo Social, cuyo pri_g 

cipal objetivo será auxiliar a l.!acistrados, Jueces y Servicio -

J.'.édico Forense, cont8rá con un Jefe y con el nÚ:;;ero c1e Trabaja

dores socie.les y el personal de apoyo administrativo necesario. 

Art. 216.- El ciudado, vieilancia y aseo de los edif~ 

cios que ocupe el Tribunal y Juzgados y de los muebles y útiles 

de Servicio de las Ofici.nas respectivamente estarán a careo de-

los Conserges y Guara ias que fueran necesarios, 

Los Conserges serán nombris.dos por el Tribunal de a.cuer 

io a la Ley Federal de los Tr2-bajadores al Servicio del Estado, 

teniendo esta Plaza, la más modesta categoría de esta lnstitu--

ciÓr.i y sirviendo como Base a la Carrera Judicial. 

Artículo Segundo,- Se adicionan los artículos ll bis, 

174, 213 a, 213 b, de la Ley Orgánica de los Tribunales de Jus

ticia del Fuero Común del Distrito Federal, _.;iara quedar corno si 

eue: 

Art, 11 bis.- Se instituye la Carrera Judicie.l lüxta

en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

I.- Para la designación de los Servidores Públicos Ju 

dicie.les se tomará en cuenta los antecedentes y -

ex¡Jeriencia dentro de la A:lministración de .Tusti-

cía, tratár1dose de perso}jas ajenas a la m~Ema 7 los 

antecedentes y capacidad profesional. 

11.- Los aspirantes a ingresar a la Carrera Judicial,

prev~o los rDquisitos de Ley de cada puesto, deben 

iniciar un proceso de ascenso, a base de m~ritos, 

estuciio y afios ae servicio, las vacantes que surjan 

en los cargos próximos inmediatos, se ocuparán por 

medio de las pcrson&.s c::ue exeEtaron el exá.'llen de-
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oposición público, oral y escrito, adeoás por las 

investigaciones o ponencias Jurispr~denciales o -

Doctrinales que hcyan presentac,o en el Centro de

Estudios Judiciales. 

III .- Dependiendo de la .Plaza, el Ho!abramiento de los -

Servidores Públicos Judiciales se hará por medio

de un Jurado integrado por: 

a).- El .Presidente del Tribunal. 

b),- El Pleno del ·rribunal. 

c).- ,1epresentantes de la Barra de Abogados, 

d),- Directores de la Facultad o Escuelas de Dere 

cho, 

e),- El Sindicato de Trabajadores del Poder Judi

cial del Distrito Federal. 

Art. 174,- Para desempeñar el cargo de Director del -

Servicio fáédico Forense se requiere: 

a).- a f).- •.•. 

g) .- Haber presentado ponencias e in7estis;aciones de

los Dictámenes i;Iédicos y la Formulación de Doctrina -

en el Centro de Estudios Judiciales, prefiri~ndose a 

los <1Ue presten sus Servicios en el Tribunal, 

1\rt. 213 a.- El Requisito para los Jefes de la Unidad 

de Trabajo Social, será el mismo que el artículo 53, cambiando

Únicamente la Profesión de Aboeado a Sociólogo. 

a) , - a b) , - • , •• 

c).- Ser Sociólogo con título registrado por la Dire~ 

ci6n General de Profesio11es. 

d).- e f).- .... 

Art. 213 b.- Hequisito para los Trabajadores Sociales 

que auxiliarán la Unidad de Trabajo :Jocial, serán los mismos que 

se exigen a los Secretarios Actuarios, cambiando Únicamente la

Profesión. 
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a),-

b).- '.:'rabajador Social con título recistrado en la Di 

recci6n General de Profesiones. 

c).- e a).- .... 

Artículo Tercero.- Se derogan los artícul0s 12, 13, -

14, 15, las Fr5-cciones I, II, III, del artículo 178, de la Le,y

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis

trito Federal. 

Artículo Cuarto.- Se derogan las demás Disposiciones

Legales que se opongan a la presente Ley. 
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CONCLUSIONES. 

PRIJ\'.ERO.- Queda demostrE,,do que la Carrera Judicial J,'.ixta, es -

la serie de grados, desde la Catet;oría Inferior has

ta la Presidencia del Tribunal, por donde ascienden

los Servidores .PÚblicos Judiciales, tomando en cuen

ta los ReQ_uisi tos de Ley, la .hntieuedad y los J.'.éri tos 

así como demostrar sus conocimientos mediante Exánien 

de Oposición. 

SEJUNDO.- Que la Carrera Judicial, no debe otorgarse tomanno -

en cuenta Únicamente la antii::;uedad, porque de ser así 

se aquilosaría y los Servido1'es i'Úblicos serían un -

obstáculo de la misma, ya que el ascenso se realiza

ría en forma Rutinaria y Burocrática, sin que influ

yerari los conocimientos y sus méritos personales. 

':'ERCERO.- Que el '.l:'ribunal Superior de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, con las Reforme,s, Adiciones y

Derogaciones a la Ley Orgánica del propio Tribunal, -

publicado en el Diario Oficial de la Federación, de 

fecha 21 de Enero de 1985, tiene una profunda incli

Lación a la Carrera Judicial. 

CvARTO.- Que el Centro de Estudios Judiciales es un J..uxiliar

para que se de la C;:,,rrera Judicial en el Tribunal Su 

perior de Justicia del Dlstri to Federal, 

QrINTO.- Que el Sindicato de Trabajadores del Poder .Tudicial, 

mantiene la Carrera Judicial, ante la Gomisión r.·:ixta 

de Escalafón, desde el Catáloco de J?ue~1to más Llodes

to hasta el de l'rimer 3ecretario de Acuerdos de los 

Juz,gados. 
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SEXTO.- No sólo se deben defander los Erinci~ios de la Garre 

ra Judicial, que son un factor deter:nina"l.te al .i:'ro-

greso de la Justicia ComJn en el Distrito Federal, -

sino ponerlos en prictica en las próximas Califica-

ciones a los diferentes puestos de los Servidores l>ú 

blicos Judiciales en el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, haciendo con esto una realidad 

que beneficiará a la Administración de Justicia y al 

.Pueblo ,.:etropoli tano. 

SE.PTH!O,- Que por wedio del .Proceso Legislativo y la Organiza

ción Interna, se promueva la Creación de la Carrera

Judicial en la Ley Orgánica del Tribunal Sup~rior de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Que por medio del i'roceso de Organización Interna, -

se ~P romue:va--un--Reg.lament O--COn--el .c ual~s e--conduzc ª------ __ 
la Carrera Judicial. 

NOVENO.- Que se Reforme el artículo 73, fracción VI, Base 4a. 

de la Constitución Política de la República /(;exicana, 

para que ya no sea el Presidente de Ll~iico el que -

nombre al Presidente del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Feder..11, sino que sea la propia Ju

dicatura en Pleno la que decida sobre su Titular. 

DECIMO.- Que dependiendo de la Plaza, el nombramiento de los

Servidores .PÚbLicos Judiciales, se hará por medio de 

un Jurado Integrado por: 

a) El Presidente del Tribunal. 

b) El Pleno del Tribunal. 

c) aepresentantes de la Barra de Abogados. 

d) Directores de la Facultad o EscuelHs de Derecho. 
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e) El Sindiccto de Trabajadores del Poder Judicial-

del Distrito Federal. 

Contra.poniénddoDe a la enunciada en el artículo-

53 de la Ley Orcé.ni ca del Tri b,ir:al Superior de Justi_ 

cie. del Distrito Federal, cuando nos menciona lo si-

cuiente: 

11 y someterse a Exámen de Oposición formula-

do por los J;:agistrados de la Sala, a la que quedaría 

adscrito •• ,." 

DejaJ1do a salvo el Buen Jfombre, Reput2.ciÓr; e In

tegridad de los í,íagistrados del mencion2clo Tribunal, 

se puede prestar a malas interpretaciones esta forma 

de seleccionar a los Servidores .PÚblicos con car,;os

de Función Juzgadora, por los siguientes Factores: 

le,.- Pudiera existir aJ cuna inclinac:i ón ?olÍtica. 

2o.- Pudiera existir algún Compadrazgo. 

_3_0._,.. _l"udi_e.r_a_ ex.is_ti.r _alguna finalidad de fa.mistad._ 

4o.- Pudiera existir alcún favor. 

La Selección g_ue propongo, no se estancia.ría a un 

reducido número de personas del Tribunal de Justicia, 

donde la mayoría se conoce y posiblemente no se valo 

re realmente la Capacidad Intelectual de los Concur

sE.11tes, la proposición que expongo, es más Polifacé

tica, donde participan el mayor nÚ!Jlero de Abogados -· 

de diferentes Estudios de la Judicatura en el Distri 

to Federa.J., y todos con un sólo objetivo, 3eneficiar 

a la Administración de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal y sea en suma, una independencia t~ 

tal para la Selección de las Ji.>Jtoridades Judic:i ales. 

PRIKERO.- Que el Ret:lamento de los Exámenes de Oposición de --

oportunidad a los Doctores en Derecho, como si ellos 

hubieran cursado .Y aprobado los Estudios en t>l Centro 
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de Estudios Judiciales. 

DECIMO 
SEGUNDO.- Que los ífagistrados y Directores del Centro de 3stu-

DECiiríO 

dios <Tudiciales sean denirnados 9or nedio de un Exá

men de Oposición iJara calificar su cspaciclad Profe-

sional, previos los requisitos de Le.Y, la observan-

cía de sus antecedent~s laborales y colaboración en 

el Centro Judicial. 

La Selección se realizará conforme lo estipula la -

Conclusión Décima de esta Tesis. 

TERCERO,- Que los Jueces ,,:ixto de l'az, se sometan a lo enuncia 

- --DE8·HI0 
CUARTO.-

DECIMO 

do por el artículo 95 de la Ley Orgánica de Tribuna

les de Justicia del Fuero Común del Dis-l;ri to Federe.1 1 

y el nombramiento se otorgue conforme a la Conclusión 

Décima de esta Tesis, previos los requisitos de Ley. 

Que los Jueces de lo Civil, de lo Fa:1iliar, del Arren 

damiento Inmobiliario, de lo Concursal y Penal, se -

sometan a lo descrito por el artículo 53 de la Ley -

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Fuero 

Común del Distri·to Federal, y el nombramien+,o se otor 

gue conforme la Cotcclusión Décima de esta Tesis, 
, 

2.SJ. 

como a los Directores de las diversas Dependencias -

de este Tribunal, cambiando Únicamente la profesión

cuando así se amerite, previos los requisitos de Ley. 

QUINTO.- Que los Secretarios de Acuerdos de los JLtzgados I:Ux-

tos de Paz, Civiles, Familiares, del Arrendamiento -

Inmobiliario, de lo Concursal, Penales, así como los 

Conciliadores y Secretari0s Ejecutores, se sometan a 

Ex<Ímenes de Ogosición y el nombramiento se otorgue,-
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:no 
conforme la Conclusión Décima de esta Tesis, 

, 
as:i. como 

a los Jefes de las diversas Dependencias de esta Ins 

titución Judicial, cambiando Únicamente la Profesión 

cuando así se amerite, previos los Requisitos de Ley. 

SEXTO.- Que todos los Servidores Públicos Juuiciales que as-

DECIMO 

piren a la co;npetencia inmediata superior tomen cur

sos para estar Actualizados a la Realidad ,Jurídico-

Judicial, que vive el país y no se aquilosen con los 

conocimientos de rnüaño. 

SE.t?TIMO.- Que los Representantes del Pleno del Tribunal y Re--

DECIMO 
OCTAVO.-

DECIMO 

presentantes del Sindicato del Poder Judicial se den 

a la tarea de realizar el Reglaraento del Trabajo In

terno de las diversas Dependencias del Tribunal Sup~ 

rior de Justicia del Distrito Federal. 

Que la Comisión 1:J.xta de Escalafón renovc su Regla-

mento y lo haga más acorde a le. realidad en que vivi_ 

mos. 

NOVENO.- Que la Academia de Capacitación_para los Servidores-

.PÚblicos Judiciales de la Categoría inferior, se rein~ 

tale nuevamente. 
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